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INTRODUCCiÓN

Tal corno lo establece la ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, el Órgano encargado de proporcionar Asistencia
Social a la población más vulnerable es el DIF Tabasco, entendiéndose ésta como ef conjunto de acciones
encaminadas a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social que impida al índividuo su desarrollo integr~I,
asl como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, desproteccíón o desventaja ffsica o,
mental hasta lograr su.incorporación a una vida plena y productiva.

los cambios que demandan-las mayorlas se dan a través de las instituciones y generan cambios sin desviar sus
propósitos fundamentales para los cuales fueron creadas. Tal es el caso de la Asistencia- Sociaf, que ha sido objeto de
profundas transformaciones las cuales han ido desde su conceptualización hasta su aplicación; cuyo efecto da corno
resultado los cambios organizativos. ' '

Estos cambios organizacionales traen consigo incremento en los volúmenes' de las actividades, sistemas 'j.
procedimientos de trabajo con mayor especialización, dificultades en el desempeño del trabajo; por lo que es necesario
la delimitación clara de la autoridad y responsabilidad de cada unidad de trabajo, asimismo disponer de un documento
que explique e informe sobre el funcionamiento y estructura de cualquier organización; esto permite definir atríbuciones
del directivocy-tener-una~mayoLclaridad_enJmLobti~ciones y responsabilidades 'de cada área que conformen la
estructura, a fin de cumplir con sus objetivos, evitar la duplicidad de funCiones~aYUdará-laeJe~ución-correcta-de-lasc----. -------;:---
labores del personal y lo más importante propiciar el mejor aprovechamiento de los recursos,

De acuerdo a los preceptos anteriores se ha elaborado el presente Manual General ele Organización, teniendo como
propósito fundamental establecer los objetivos y funciones de la Institución, asl como de las unidades administrativas,

. normativas y operativas que conforman al DIF Tabasco, Con base a la ley del Sistema Estatal de Asistencia Socia', y al
Reglamento Inferior del DIF Tabasco.

El presente manual contiene los siguientes apartados: Objetivo, det manual, antecedentes Federales y. EstatalEls de la
Asistencia Social donde se mencionan las transformaciones que se han venido generando en este ámbito; marco
jurldico; autoridades superiores, asl como sus facultades; objetivo y funciones del; Sistema Estatal DIF, misión-visión;
organigrama estructural del DIF Tabasco; y por último el objetivo y los asuntos. de la competencia de. cada una de las
Direcciones, Titulares de las Unidades; Departamentos y Coordinaciones del DIF Tabasco.

Cabe señalar que este manual no es un documento de carácter permanente, su vigencia está determinada por la
dinámica de la Asisténcia Social en nuestro Pals y en nuestro Estadopor lo que es necesario actualizarlo conforme a
los cambios organizativos que se generen. .

1.- OBJETIVO GENERAL

Brindar información sobre ef funcionamiento y estructura del Sistema Estatal DIF; asl como de las atribuciones de las
Autoridades Superiores del Órgano directivo, y tener una mayor claridad. en las obligaciones y responsabilidades de
cada área que conforman la estructura, a fin de cumplir con SI,lS objetivos, evitar la duplicidad de funciones, ayudar a la
ejecución correcta de las labores del personal y propiciar el mejor aprovechamiento de los recursos.

/1.- OBJETIVOS ESPECífiCOS

a) Presentar una visión de conjunto de la estructura organizacional del DIF Tabasco.
b) Precisar las funciones encomendadas a cada unidad. administrativa, para determinar responsabilidades, evitar

duplicidad 'J conocer las descripciones de los puestos que la conforman.
e) Contar con la información que facilite los criterios de selección de personal.
el) Servir como orientación al personal de nuevo ingreso, facilitando su integración e Identificación de las unidades

de trabajo del DIF.
'e) Contribuir a un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros.

111.-ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA ASISTENCIA SOCIAL EN EL ESTADO

Por decreto de ley No. 1367 se crea el instituto de Protección a la Infancia del Estado de Tabasco publicado en el
Periódico Oficial del Estado el 21 de junio de 1975. El cual tenIa cómo objetivo fomentar el bienestar social
coadyuvando a satisfacer las necesidades más prioritarias de la población del Estado.

Más adelante mediante el decreto no. 1517 que se publicó en el Periódico Oficial del 4 de diciembre de 1976 se
reforman y se orientan las funciones de Asistencia Social desapareciendo el Instituto .de 'Protección a la Infancia del
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Estado de Tabasco (IPIET) creándose el Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia del Estado de Tabasco, con las
funciones propias que le dan origen, incorporándose a ellas las que tenia asignadas el Instituto de Protección a la
Infancia del Estado de Tabasco.

El 9 de julio de 1977 se expide la ley que crea el organismo público descentralizado denominado Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, mediante decreto No. 1642 que expide la XLIX legislatura del
Estado LIbre y Soberano de Tabasco, con nuevos objetivos, absorbiendo las funciones y programas del Instituto
Mexicano para la Infancia y la Familia del Estado de Tabasco.

Con .el fin de dar congruencia y mayor eficiencia. a las acciones enmarcadas en materia de Asistencia. Social, el
. Ejecutivo Estatal expide el decreto 0039 publicado en el Periódico Oficial del 6 de julio de 1983, donde se da un nuevo

enfoque al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, este moderniza sus objetivos y funciones,
amplia su estructura y su cobertura de atención.

Participando en la incorporación de la Asistencia, Social en el sector salud se promulgan en Tabasco la Ley Estatal de
Salud, mediante decreto No. 0439 publicada en el periódico oficial No. 4517,.de fecha 27 de diciembre de 19a5; y la
Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, mediante decreto 0516, publicado en el Periódico Oficial No. 4662, de '
fecha 27 de diciembre de 1986. Y con et propósito de modernizar el texto de la Ley de Salud del Estado, para adecuarla

---~. ~---"-a las--exigencias- nacionales en el ámbito-de la- salud, .se aprueba dicha ley bajo el decreto No. 0752, publicada en el -
Periódico Oficial 5470, del 8 de febrero de 1995, reformada mediante el decreto No. 090, publicada en el Periódico
Oficial No. 559Q del 3 de abril de 1996.

Como seguimiento a los preceptos de modernización en la salud se expide la Ley de Salud del Estado de Tabasco,
publicada en el periódico oficiaISuplemento"B" NO.7019 del 12 de diciembre del 2009. Titulo duodécimo, artículos del
216 al 220.Ultima reforma periódico oficial suplemento "D" 7174 del 8 de junio de 2011.

'El 16 de Junio de 1.999 bajo el decreto 200 se reforman los artículos 15 y 34 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia
Social, transformando la naturaleza jurídica del organismo. Asimismo la última reforma fue publicada en. el Periódico
Oficial extraordinario 18 de fecha 12 de septiembre de 2006.

Durante el año 2007 el DIF Tabasco orienta su quehacer por mantener cohesionadas a las familias tabasqueñas, por
una ínfancla saludable, en un ambiente familiar afectivo; una juventud preparada y con valores; mujeres y hombres con
igualdad de oportunidades; una vida adulta plena y personas con problemas de discapacidad en mejores condiciones de
vida.

El 8de mayo de 2010 por medio del Periódico Oficial suplemento "D" 7061 se publicó el Reglamento Interior del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, el cual tiene por objeto regular la organización
y funcionamiento del Organismo; . .'

De esta manera la Asistencia Social se ha visto fortalecida por los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal al crear las
condiciones adecuadas que propiciaron el diseño, estructura y operación de diversos mecanismos tendientes a lograr
una mayor eficiencia en las acciones que se llevan a cabo en esta materia.

En Tabasco la concepción de la salud se ha ampliado y diversificado al incorporarse el. importante ámbito de la
Asistencia Social, la cual al paso del tiempo se ha convertido en un conjunto de actividades prioritarias integradas en un
programa esencial en el marco del Gobierno Estatal. .

A través del Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012 se define que el apoyo a sectores de la población sujetos de
~si~t~ncia Social, es ~na responsabilidad importante del Estado para que superen las distintas condiciones que pueden
inhibir su' desarrollo Integral. Con tal propósito se impulsan programas que inciden a favor de los grupos más
vulnerables de la sociedad.

En Tabasco la Asistencia Social, tiene la trascendental misión de brindar importantes apoyos para los que menos
tienen. y, al mismo tiempo ofrecer opciones que garanticen para todos los integrantes de la sociedad ei acceso para
mejores condiciones de vida. .. .

IV- MARCO JURíDICO

4.1. Nivel Federal:
• Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicano;;, artículo IV.
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
• Ley General de .Salud; artículo 2, fracción V; artículo 3, fracción XVIII; artículo 6, fracción 111 y IV; articulo 24;

artículo 27, fracción X; tltulo noveno capitulo único.
• Ley del Sistema Nacional de Asistencia Social.
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• Ley de Planeación.
• Ley de Coordinación Fiscal.
• Ley General de Edúcación.
• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.
• Ley de Presupuesto.
• Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.

4.2. Nivel Estatak
.' Constitución Potrtica det Estado Libre y Soberano de Tabasco;

-• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco...
• Ley de Salud del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico Oficial Suplemento "B" No.7019 del 12i.de

diciembre de1200S. Titulo duodécimo, articulas del 216 al 220. Ultima reforma Periódico Oficial SuplementQ "O"
7174 del 8 de junlo de 2011. .. .

• tey Estatal de Planeaci6n,publicada en el Periódico Oficial No. 4261 del 13 de julio de 1983 ultima refof1lla
Periódico Oficial Suplemento No. 6901-1 del25 dé octubre de 2008 .

• ' Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público;
• Decreto No. 516 que crea la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Sociai" publicada en el Periódico Oficial No.

4622, el 27 de diciembre de 1986, última reforma publicada en el Periódico Oficial Extraordinario 18 de fecha 12
de septiembre de 2006. .

.~- Reglamento- Interior -del--Sistell1a para el Desarrollo-I ntegral de la J=amiliadeJ Estado, de..Tabas.coL. PJ!l:llicado en el
Periódico Oficial Suplemento No. 7061 "O" el8 de mayo de 2010.' . -c------~-~--

• Plan Estatal de Desarrollo 2007-2012.
• Ley de Transparencia de Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, publicada en el Periódico

Oficial No. 22092, Suplemento 6723 'C", decreto 229, del 10 de, febrero de 2007; reformas publicadas en et
Periódico Oficial No. 23092, Suplemento 6814 "B", decreto 059, del 26 dedicíernbre de 2007. .

• ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, última reforma publicada en el Periódico Oficial No. 4261
Extraordinario.No. 7 del 4 de marzo del 2002, '.

• Ley de los Trabajadores al Servido del Estado de Tabasco, publicada en el. Periódico Oficial No. 4962 del 31 de
marzo de 1990, ultima reforma Periódico Oficial Suplemento "Y· 6707 del 16 .de diciembre de 2006. .

v.- AUTORIDADES SUPERIORES DEL SISTEMA ESTATAL DlF

La Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social establece que para el estudio, planeación y despacho' de los
asuntos que le competen, el Órgano contará con las siguientes autoridades superiores;

.-- ..•••--.~~"~~"'''' ~ ,,,!".~ •••• .-.-,..-:.--

Patronato:

El Patronato es la máxima autoridad del Órgano, y sus miembros serán designados y removidos por el Ejecutivo del·
Estado. .

El Patronato se integrará de la siguiente forma:

1. Un Presidente;
JI. Un Secretario Ejecutivo que será el Director (a) General del Sistema;

111_Un Tesorero que será el Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado,y;
IV. 11 Vocales que serán 5 servidores públicos del Gobierno del Estado, un representante de los sectores obrero,

campesino y popular, y tres representantes del sector privado.

Los miembros dei Patronato no recibirán remuneración alguna por su partié1pación.

Junta de Gobierno:

La Junta de Gobierno estará integrada por lo menos por cinco servidores públicos designados y removidos libremente
por el C. Gobernador del Estado y su titular lo será el Secretario de Salud Pública en el Estado. El titular de la Junta de
Gobierno representará a ésta ante el Patronato. .

Dirección General:

El Director (a) General será designado y removido libremente por el Gobernador del Estado.

Para ser Director General se requiere:

1. Ser ciudadano mexicano por nacimiento;
11. Ser mayor de 30 años de edad a la fecha de su designación;
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IU. Tener experiencia en materia administrativa y de Asistencia Social;
IV. No tener antecedentes penales;
V. No haber sido condenado por delito doloso que amerite sanción corporal, y;
Vi. No ser ministro de culto religioso. .

VI~- OBJETIVOS Y FUNCIONES DEL SISTEMA ESTATAL DII:

a) Deoconformidad a la ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, el Órgano tendrá como objetivos:

i. La promoción de la Asistencia Social.
If. La prestacíón de servicios en ese campo;

111.La promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones
.públicas y privadas.

IV. Asf como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables.

b) Para el logra de sus objetivos el Órgano realiz~rá las siguientes funciones:

l.: Promover y prestar servicios de Asistencia Social;
11. Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad;

111.Realizar acciones de 'apoyo educativo para la integración social y de capacitación para el trabaío a los
beneficiarios de Asistencia Saciar;

IV. Promover e impulsar el sano crecimiento ñslco, mental y social de la niflez; .
v. .Coordinar las acciones de la Asistencia Social pública y privada en el Estado, asl como promover programas de

Asistencia Social y procurar el uso más racional y eficiente de los recursos que para ello sé destinen; .
VI. Fomentar, apoyar 'i evaluar las actividades de Asistencia Social privada cuyo objeto sea la prestación de

'servicios de Asistencia Social para registrarlo eOnel Sistema de Información de la Asistencia Social Estatal;
VII. Operar establecimientos de Asistencia Social en ·benefició de menores en estado de abandono, de ancianos

desamparados y de minusválidos sin recursos; .
VIIi Llevar a cabo acciones en materia de prevención de invalidez, minusvalidez o incapacidad y de rehabilitación de

inválidos,'en Centros no hospitalarios, con sujeción a las disposiciones aplicables en materia de salud;
. IX. Realizar estudios e investigaciones sobre Asistencia Social, con la participación, en su caso, de las autoridades

. asistenciales del Gobierno del Estado y de los Municipios;
X Elaborar y proponer los reglamentos que se requieren en la materia, observando su estricto cumplimiento;
XI. Realizar y promover la capacitación de recursos humanos para la Asistencia Social;
XI t.' Operar el sistema estatal de información básica en materia de Asistencia Social' en el Estado;

XIII. Prestar servicios de asistencia jurídíca y de orientación social a menores, ancianos y minusválidos, inválidos e
¡ incapaces sin recursos; o

XIV.. Apoyar el ejercicio de la tutela de los incapaces, que corresponda al Estado, en' los términos de la Ley
respectiva; . .

. XV. _Poner a disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance en la protección de lncapaces y en los
procedimientos civiles y familiares que les afecten, de acuerdo ton las disposiciones legales correspondientes;

XVI. Realizar estudios e investigaciones en materia de invalidez, minusvalidez e incapacidad;
XVU. Participar en Programas de rehabilitación y educación especial;
XVllt Proponer a las autoridades correspondientes la adaptación o readaptación del espacio urbano que fuere

necesario para eliminar las barreras flsicas que impidan el desplazamiento autónomo de los inválidos,
minusválidos e incapaces, y;

XI~ Las demás que establezcan las disposíciones aplicables en la materia.

VII.- MISiÓN Y VISiÓN DEL DIF TABASCO
Misión:

Mejorar la calidad de vida y el desarrollo humano de los individuos y familias en circunstancias de pobreza o
marginados, con la participación de los tres órdenes de Gobierno: Federal, Estatal y Municipal; así como de los grupos
altruistas y la sociedad civil de nuestro Estado.

Visión:

Una polltica social cercana a la gente, que garantiza a los tabasqueños el acceso a mejores condiciones de vida y a un
desarrollo humano integral.
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VIII.- ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL DIF TABASCO

l. DIRECCiÓN GENERAL

a) Secretaria Particular _
b) Coordinación de Comunicación Social'
c) Jefatura de la Unidad Administrativa
d) Secretaría Técníca

Departamento de Giras y Eventos-
Departamento de Relaciones Públicas

e) Unidad de Atención Ciudadana
Jefatura de la Unidad de Giras y Audiencias .

Departamento dE:~Atención a la Cludadanía
Departamento Administrativo

f)Secretaria Ejecutiva del Voluntariado Estatal
Departamento de Enlace Municipal
Departamento Administrativo

Jefatura de la Unidad de Organización de Eventos .
Jefatura de la Unidad de Vinculación con Centros Asistenciales y Grupos
Voluntarios . .-

g)Uni(fadde-AslflitosJurfdi~os- .
Departamento de Asuntos Laborales y Sanciones Administrativas
Departamento de Convenios y Asuntos Jurisdiccionales
Departamento de Contratos

h) Unidad de Acceso a la Información
Departamento de Atención y Seguimiento

1) Unidad de Seguimiento .
Departamento de Contratos y Concursos
Departamento de Evaluación
Departamento de Seguimiento de Auditorias y Entrega-Recepción,

11.UNIDAD DE PLANEACIÓN, EVALUACiÓN y FINANZAS'
Departamento de Organización y Procedimientos '-
Departamento Administrativo .

Jefatura de la Unidad de Planeacíón y Evaluación
Departamento de Programación
Departamento de Presupuesto
Departamento de Evaluación y Seguimiento.

Jefatura de la Unidad de Finanzas
Departamento de Tesorería
Departamento de Contabilidad

Jefatura de la Unidad de Tecnología, Información y Comunicación' ."

111.DIRECCiÓN DEORIENTACiÓN FAMILIAR y ASISTENCIA SOCIAL
Departamento de Control Estadistico
Departamento de Supervisión de Mantenimiento a Centros
Asistenciales

Coordinación General de Centros de Desarrollo Infantil (CENDI8)
Coordinaciones de Centros de Desarrollo Infantil (CENDIS)
Centro de Atención Infantil Comunitario el. Recreo (CAIC)

Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Departamento de Control de Suministros
Coordinación de Casa Hogar .
Coordinación de la Residencia del Anciano "Casa del Árbol"
Coordinación del Albergue para Familiares de Enfermos
Coordinación del Centro de Atención a Menores y Adolescentes

(CAlMA)
Coordinación del Centro Atención del Adolescente Tabasqueño

(CATI- PAMAR)
Coordinación del Centro Velatorio
Coordinación del Programa de Atención a la Familia
Coordinación del Programa de Atención Gerontológica
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IV. DIRECCiÓN DE LA PROCURADURíA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA
FAMILIA

Jefatura de la Unidad Jurídica
Departamento de Conciliación Familiar
Departamento de Juzgados
Departamento de Asistencia Jurídica a Adolescentes en Conflicto con
la Ley Penal
Departamento de Adopciones
Coordinación General del Centro de Atención a Menores Víctimas e
Incapaces (CAMVI)

Jefatura de la Unidad de Protección al Menor
Departamento de Trabajo Social
Departamento de Psicofogfa
Departamento de Asentamientos
Departamento de Capacitación
Departamento de Conciliación .

.. Coordinación del Albergue Temporal "Isabel de la Parra de Madrazo"
Coordinación del Centro de Atención a la Mujer.
Coordinación del Modulo de Atención a Menores Migrantes

Jefatura de.la Unidad Administrativa

I

j

V. DIRECCiÓN DE ATENCiÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
. Departamento Administrativo
Coordinación del Centro de Atención Integral para Ciegos y Débiles
Visuales .
Departamento de Normatividad

VI. DIRECCiÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD
Departamento de Apoyo Técnico

Jefatura de la Unidad de Organización y Capacitación
Departamento de Teatro Comunitario .
Departamento de Elaboración de Proyectos

. Departamento de la Subregión de Centro
Departamento de la Subregión de la Chontalpa
Departamento de la Subregión de los Pantanos
Departamento de la Subregión de la Sierra
Departamento de la Subregión de los Rlos

Jefatura de la Unidad de Salud
Departamento de Promoción y Fomento a la Salud
Departamento de Atención a la población Vulnerable

Jefatura de la Unidad Administrativa
Departamento de Recursos Financieros
Departamento de Normatividad y Control
Departamento de Recursos Materiales
Departamento de Recursos Humanos

VII. DIRECCiÓN DE LOS SERVICIOS ALIMENTARIOS
Jefatura de la Unidad Operativa

Departamento de Monitoreo y Evaluación
Departamento de Apoyo Operativo
Departamento de Seguimiento a Programas
Departamento de Capacitación e Investigación
Departamento de Orientación Agropecuaria
Departamento de Verificación y Seguimiento
17 Coordinaciones Técnicos, Operativos, Administrativos Municipales

Promotores Comunitarios
Jefatura de la Unidad Administrativa

Departamento de Recursos Financieros
Departamento de Viáticos
Departamento de Recursos Humanos
Departamento de Mantenimiento y ACtiVO Fijo
Departamento de Servicios Generales
Departamento de Abasto
Departamento de Informática y Estadística
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,

VIII. UNIDAD DE INVESTIGACiÓN. ENSEÑANZA Y DESARROLLO HUMANO·
Departamento de Ensei'íanza Y Seguimi~nto
Departamento de Servicio Social
Departamento de Desarrollo Humano

IX. DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA
Departamento de Seguimiento Y Control

Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos
Departamento de Reclutamiento, Selección Y Nómina
Departamento de Registro y Control
Departamento de Archivo .
Departamento de Prestaciones Económicas Y AmbiEmte t.aboral

Jefatura de la Unidad de Adquisiciones Y SuministroS
Departamento de Compra pirecta .
Departamento de licitaciones Y Concurso
Departamento de Almacén y Activo Fijo

Jefatura de la Unidad de Mantenimiento Y Servicios Generales
Departamento de Dise~o y Proyecté>
Departamento de Servicios Generales
Departamento de Bienes Muebles .
Depártamento de Mantenimiento de Bienes Inmuebles

IX- ORGANIGRAMA DEL D1FTABASCO

DIRECCiÓN
GENERAL

,

SECRETARIA SECRETARIA

- PARTICULAR rtCNICA

UNIDADllE SECRETARIA

ATENCiÓN EJECUTIVA Da.

CIUDADANA VOlUNTARIADO
ESTATAl

,
UNIDAD DE UNIDÁDDE
ASUNTOS ACCESOALA
JURIDICOS INFORMACiÓN

.
UNIDAD DE

UNIDAD DE

SEGUIMIENTO
PLANEACIÓN.

EVAlUACiÓN y
ANANZAS

r I I
,

I T 1
DIRECCiÓN DE DIRECCiÓN DE LA DIRECCIÓN DE

ORIENTACiÓN PROCURADURIA ATENCIÓN A
DIRECCiÓN DE DIRECCIóN DE lJIlIDADDE

FAMIlIAR Y DE LA DEFENSA PERSONAS CON
DESARROLLO LOS SERVICIOS INYESl1GACIÓIl, DIRECCiÓN

ASISTENCIA DEL MENOR Y LA DISCAPACIDAD
INTEGRAL DE LA ALIMENTARIOS ENSERANlAY ADMINISTRATIVA

SOCIAL FAMIUA
COMUNIDAD DESARROLLO

HUMANO
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x- ORGANIGRAMAS', DESCRIPCIÓNES DE PUESTOS" OBJETIVOS Y FUNCIONES

DIRECCiÓN GENEAAt

Dirección General

Coordinación
de Comunicación

Social

Secretaria Particular
Jefatura de la

Unidad
Administrativa

f)escrlpc16n del Pílesto:

~~mb'e del Puesto·:
Área de Adscripci61l~
Reporta:
Supervisa:

Dirección General
Dirección General
Presidenta del Patronato del DIIf Tabasco
Secretaria Particular, Coordinación de Comunicación Social, Jefatura de la
Unidad Administrativa, Secretario Técnico, Unidad de Atención Ciudadana,
Secretaria Ejecutiva del Voluntariado Estatal, Titular de la Unidad de

. Asuntos Jurfdicos, Titular de la Unidad de Acceso a la Información, Titular
dé la Un!dad de Seguimiento, Unidad de Planeación, Evaluación y
Finanzas, Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social, Dirección
de la Procuradurla de la Defensa del Menor y la Familia, Dirección de
Atención a Personas con Discapacidad, Dirección de Desarrollo Integral de
la Comunidad, Dirección de Servicios Alimentarios, Titular de la Unidad de
Investi~a.ción,Enseñanza y Desarrollo Humano, Dirección Administrativa:

Contactos Internos:
Con:
Direcciones y, .. Titulares de las
Unidades del DIE

Para:
Dirigir y coordinar las actividades de la Asistencia Social, que cada una de
las unidades de trabajo del D1FTabasco lleva a cabo en beneficio de la
población vulnerable.

Contactos Externos:
Con: , Para:
Sistema Nacional DIF, Sistemas Realizar convenios o acuerdos en materia dé Asistencia Social y
Estatales DIF, Sistem~s DIF representar a la Institución en actividades oficiales.
Municipales, dependencias y
entidades estatales y municipales,
organizaciones no
gubernamentales, grupos
altruistas, iniciativa privada',etc.

Objetivo:

Dirigir y coordinar la Asistencia Social en el.Estado de conformidad a las leyes y disposiciones normativas vigentes
en la materia.

Misión:

Dirigir y ejecutar los planes de trabajo para dar cumplimiento a los objetivos del Órgano, en la promoción y
p(estación de los servicios de Asistencia Social, contribuyendo al bienestar de la población vulnerable, a través de
los programas institucionales y servicios.
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Visión:
_ , i

Conformar un equipo de trabajo para la prestación, de servicios de Asistencia Social con calidad y calidez, c!al1do
confianza. certidumbre y protección para la integración social de los más vulnerables. '

Facultades:

1. Eiecutar los acuerdos y disposiciones del patronato y de la junta de gobierno;
11. Presentar a la presidencia del patronato las propuestas, proyectos ~ informes que le requieran para sH

eficaz desempeño;
m. Presentar para su conocimiento y aprobación al patronato, los planes de vabajo e informes de actividades. "

asl como aquellos que de manera especial le sean solicitados por el mismo; , ,
IV. Presentar a la junta de gobierno los presupuestos, informes y estados financieros bimestrales

acompañados por los' comentarios que estime pertin~ntes a los reportes, informes y recomendaciones qU$ "
al efecto formule el comisario; , "

V. Proponer a la junta de gobierno, previo acuerdo de la presidencia del patronato, la deslgnaci6n y remoc\l>.n
del personal del órgano, efectuar los nombramientos del personal y ilevar las relaciones laborales ~e
acuerdo con las disposícioneslegale9Y vigentes en el Estado¡ -.

VI. Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del Órgano, con sujeción a las instrucciones del paíronaío;
vu Rendir los informes administrativos y contables anuales y los que le soliciten la presidencia del patron~to~

VII'- ,Actuar como apoderado del Órgano, con facultades generale~ de representación, incluyendo Jos de plf!litmr
y cobranzas de conformidad con todas las leyes aplica~les, pudiendo ejercer' actes de dominio en lOs
casos especiales que el patronato señaíe;, , " '

IX. Celebrar con aprobacíónde! patronato, los convenios, contrátos y. actos jurldicos que seen indispen$a~les
para el cumplimiento de los objetivos del Órgano; y; , ' " , ., ,

X. Las demás que sean neceSarias para el cumplimiento de sus funciones y que se señalen por acuerdo del
Patronato o de su Presidencia o que éstos deleguen. '

Esp~cificación del Puesto:

Escolaridad:

Características
Ocupar el Puesto:

para

Perfil profesional en licenciatura titulado o estudios en el ámbito de, Jos
conocimientos del puesto.
Administración, pollticas públicas, relaciones públicas, calidad, planeaci6n, contro'.
evaluación de proyectos, desarrollo humano, desarrollo económico, manejp de
tecnologla de comunicación. ' "
Tres años de experiencia en actividadéli! relacionadas con el puesto, experiencia de;
manejo de personal de subordinados directos e indirectos.
Conocimiento de la Asistencia Social, amplio nivel de relaciones públicas, actitucl
positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos
restringídos, habilidad de trabajo en equipo, integridad psicológica y emocional¡
liderazgo, actitud de servicio, honestidad, lealtad.

Conocimientos:

Experiencia:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Coordinación de Comunicación Social
Dirección General
Dirección General
Secretaria, Fotógrafos, Redacción.

Contactos Internos:

Con:
Direcciones y Titulares del DIF
Tabasco.

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas
DIF Municipales, dependencias
y entidades estatales y
rnunícípaíes, organizaciones no
gubernamentales, grupos
altruistas, la iniciativa privada,
etc.

Para:
Coordinar conjuntamente con las Unidades de trabajo de. OIF loS', f!l"t:!n'~
correspondientes a la Institución. '. ,', ,

Contactos Exfernos:
Para:
Establecer contacto con dependencias con las que se coordine la Instifuci6n
para llevar a cabo eventos en materia de Asistencia Social.
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Objetivo:

Dinmdir y dar a conocer a través de los distintos medios de comunicación masiva, los programas que en materia
efe Asistencia Social desarrolle el DIF Tabasco, asl como los eventos en que participa la presidenta del patronato.

F~nciones:

l. Dar cobertura puntual de los eventos a los que asistan la presidenta del patronato y dirección general del
sistema; ,

11. Elaborar textos espeeíñcos relacionados con el quehacer cotidiano de la Institución. (boletines, trípticos,
fqUetQs, volantes, publicaciones-especiales, entre otros);

111. Diser'\ar, supervIsar y dar sequlmiento a campañas sociales, internas y externas, impulsadas por la
Institución a través de sus direcciones y titulares de las unidades; , '

" -IV. Mantener estrecha coordinación con la Dirección General de Comunicación Social y Relaciones Públicas
del Gobiemo del Estado (principal evaluador del desempeño de la misma);

V. Seleccionar maten.il' fotográfico y video-gráfico de calidad sobre las acciones realizadas por la Institución,
que se soliciten para los informes institucionales;

VI. par seguimiento puníual a los acontecimientos noticiosos que repercutan en el ámbito asistencial o afecten
directamente progrélrnas y acciones de la Institución;

, 'VII. Proponer aeclones que contrarresten efectos negativos en la opinión pública sobre temas, estrategias y
programas imp!Jlsados por la Institución; .

VIII. Disertar esquemas de capacitación a directores y titulares, relacionados con el manejo de medios e imagen
pública;

IX. Fomentar la buena imágen tanto interna cornoexterna del sistema;
X. Participar en la. publicación y edición de los diversos documentos de difusión de la labor del Sistema DIF;

,XI. Organizar y participar en seminarios, foros, simposios, conferencias, exposiciones y actos en los que
intervenga directa o. indirectamente el sistema; . . .

XII. Establecer la coordinación necesaria con las direcciones y titulares de la Institución; cuando se trate de
asistencia a actos oficiales, y;

XIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección General
delDIF.

Especificación del Puel$to:

Escolaridad: Licenciatura con titulo profesional o estudios en el ámbito de los conocimientos
del puesto.
Planeación y control de actividades, administración general, análisis estadlstico,
económico y financiero; conceptos básicos de. calidad, evaluación y
administración de proyectos, manejo de PC y Microsoft office a nivel usuario.
un año en puesto similar
Habilidad para realizar trabajo en equipo, integridad psicológica y emocional,
enfoque de aprendizaje continuo, facilitador de grupos, capacidad de síntesis,
liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia: .
Caracteris\icas para Ocupar
el Puesto:

Descripción det Puesto:

Nombre det Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:· , <

Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, Sistemas. Estatales DIF,
dependencias y entidades estatales y
municipales, organizaciones no
gubernamentales, grupos altruistas, la iniciativa
privada, etc.

Secretaría Particular.
Dirección General
Dirección General

,Secretarias.
Contactos Internos:

Para:
Conjuntar y asignar la correspondencia que se recepciona en
la dirección general y darle seguimiento, asl como llevar la
agenda de trabajo,

Contactos Externos:
Para:
Llevar a cabo diversos trámites relacionados con los asuntos
de solicitud de información, atender y agendar a las personas
que tengan algún asunto a tratar con la dirección general.

Con:
Dírecciones y Titulares de las Unidades del DIF
Tabasco
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Objetivo:

Llevar el registro y control de las actividades de la agenda de la dirección generaJ, brindándole inform;acióo
oportuna de los diversos asuntos a tratar y de aquellos que encomiende a las direcciones y a los titulares de las
unidades de la Institución. .

Funciones:

1. Atender y-coordinar la agenda de la dirección general de conformidad Con sus directrices;
11. Administrar, supervisar y sistematizar el registro, seguimiento, tumo y archivo de los documentos oñcíaíes

y de los particulares dirigidos a la dirección general;
111. Coordinar el desarrollo de las reuniones generales o especificas que la direCción general, celebre con los

titulares de las direcciones del DIF, entidades municipales y dependencias de laadminislración pública; asl
como asociaciones civiles y. demás comités voluntarios;

IV. Atender y gestionar las peticiones y quejas que los ciudadanos hagan llegara laclirección gen~ral:
V. Atender y organizar a los ciudadanos y/o grupos sociales que soliciten audiencia¡yen sú caso, canalizar a

las áreas correspondientes; . ..'
VI. Apoyar a la dirección general en atender y desahogar los asuntos que no requieran su intervención directa:

VII. Servir de enlace informativo entre los servidores públicos del DIF para dar ~ conocer las instrucciones que
gire la dirección general;

VIII. Recibir, revisar y turnar a la dirección general la información que proceda de cualquier área del DIF, asl
como informar oportunamente cualquier acontecimiento o contingencia' relacionado con las actividades
mismas; . ,

IX. Procurar la óptima organización de las actividades y gitas de trabajo. de la dirección general;
X. Planear, programar, organizar y ejecutar las funciones relativas ala secretaria particular;... .:

XI. Representar a la dirección general enJas comisiones que éste le asigne, manteniéndolo adecuadamente
informado de los pormenores de su actividad;

XII. Coordinar con las áreas correspondientes, el suministro de recursos materiales, humanos, financierós e
informáticos necesarios para: atender los requerimientos de la Dirección General y de la Secretaria
Particular; y; . . .

XIII. Las demás funciones que le sean asignadas por la Presidenta del Patronato o la Dirección General del
DIF. ..

Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura con titulo profesional o estudios en el ámbito de los conooimléntós
del puesto.
Planeación y control de actividades; administración general; conceptos básicos
de calidad; evaluación y administración de proyectos; manejo de PC y Microsoft
office a nivel usuario.
Un año en puesto similar.
Habilidad para realizar trabajo en equipo, .integridad. psicológica y emocional,
enfoque de aprendizaje continuo, facilitador de grupos, capacidad de síntesis,
liderazgo, actitud de servicio, .

Conocimientos:

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:

Supervisa:

Jefatura de la Unidad Administrativa
Dirección General
Dirección General.

Ninguna
Contactos Internos:

Con:
Direcciones y Titulares
Unidades del DlF Tabasco.

Para:
de las Realizar diversos trámites del presupuesto de la dirección general, asl

como adquisiciones de insumos, material de oficina, papelerla.
Llevar el control y suministro de combustible.

Contactos Externos:
Con:
Proveedores,
servicios.

prestadores
Para:

de Cotizar y establecer caracterlsticas de los bienes o productos que se
requieran.

Objetivo:

Administrar los recursos de la dirección general, asl como tramitar y suministrar oportunamente a las áreas de
trabajo de ésta los insumos y materiales necesarios.
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, 1. Cumplir con las pollticas y procedimientos relacionados con la administración de los recursos materiales y
'i financieros;' ,

n. Realizar los trámites ante la jefatura de la unidad de recursos humanos de la Institución, sobre los asuntos
laborales relacionados con el personal;
Realizar oportunamente el trámite de. requisiciones para el suministro de recursos, materiales,
determinando los procedírníentospara su recepción, almacenamiento y distribución a las áreas de trabajo;

IV. Revisar y tramitar ante la unidad de planeación,' evaluación y finanzas, el pago de las.facturas y
comprobantes a proveedores y/o prestadores de servicios; ,
Elaborar y mantener actualizado el inventario de mobiliario y equipo de.oficina, de la dirección;
,Llevar el control de la programación del servicio de transporte;
Supervisar que se tramitan las órdenes de servíclo para la reparación de activo fijo y mantenimiento.de la '
infraestructura de la dirección;' '
Llevar ~. cabo la. integración del presupuesto operativo anual de la dirección general, asl como Jos
expedientes técnicos de cada proyecto a realizar, con base a los lineamientos transrnitldos por la unidad
de planeación, evaluación y finanzas;

IX. Llevar el contrc;>ldelpresupuestada gasto corriente y gasto de inversión autorizado, asl como supervisar la
realización de inventarlos; . ,,
Llevar el ~eglstro'diario de las actividades, que permita capturar los datos que se requieren para integrar
los informes solicitados;
Informar a la Dirección General sobre las actividádes realizadas, y;
Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección General
de DIF.

',m.

v.
vi

iVlt.

\tlll.

: X.
"

XI.
XII.

'Espec:ificaci6ndet Puesto:

Escolaridad:

Conocimié,ntos:

.Licenciatura con titulo profesional o estudios en el ámbito de los
conocimientos del puesto.
Planeación y seguimiento presupuestal, control de inventarios, evaluación
presupuestal, manejo de pe y programas de procesadores de texto cálculo
electrónico y base de datos, contabilidad básica. ' I ;

Un afio en puesto similar' .
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público, confidencialidad en el
manejo de información, integridad psicológica y emocional, buena
pres.e~tacjón, desarrollo humano, honesñdad, trabajo en equipo, actitud de
seMCIO.

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

SECRETARíA TÉCNICA

Secretaria
Técnica.-

I I
Departamento de Departamento de
Giras y Eventos Relaciones Públicas

- .

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
~upervisa:

Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF.

Secretaría Técnica
Secretaria Técnica
Dirección General
Departamento de Giras y Eventos, Departamento de Relaciones
Públicas, Secretaria.

Contactos Internos:
Para: '

las Notificar a solicitud de la dirección general reuniones de trabajo o
asignación de asuntos de su competencia.
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Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, ,dependencias y
entidades estatales y municipales,
organizaciones no gubernamentales,
grupos altruistas, iniciativa privada,
etc," .

Contactos Externos:

Para: -:
Establecer comunicación con estas dependencias a solicitud ~e la
dirección general para tratar asuntos en materia de Asistencia Social.

Objetivo:

Coordinar las actividades de carácter técnico que requiera la dirección general, relativas a los' asuntos que 59n de
la competencia del Sistema Estatal DIF. - "

Misión:
~er un equipo de trabajo que planea, organiza, coordina, suministra, vigila y estructura eventos y giras de trabajo
de las autoridades superiores del Sistema DIF Tabasco, para la entrega de" apoyos y promoción de.vaíores
culturales, recreativos y de integración familiar con el soporte informativo, material y financiero de las Direcciones y
Titulares de las Unidades que conforman la dependencia. '.

Visión:

Apoyar permanentemente a la Presidenta del Patronato, Dirección General, Direcciones y Titulares de las
Unidades con actividades de carácter técnico, para la revisión, tramite y soporte informativo de proyectos y
programas, y la planeación de giras de trabajo y eventos orientados al fortalecimiento de las familias tabasqueñas.

Funciones:

1. Identificar i¡ proporcionar asuntos para la agenda, que incluya temas relevantes y, estratégicos del
quehacer asistencial, que deban ser considerados. por la presidenta del patronato y director general en
reuniones de trabajo; " ," "

11. Solicitar datos e información a directores y titulares de las unidades del DIF, a fin de conocer avances de
los planes y programas, desde el punto de vista cualitativo y cuantitativo;

111. Informar a la presidenta del patronato y director general del DIF, el estado que guardan los proyectos,
planes, programas y acuerdos institucionales; . . .

IV. Proponer a la presidenta del patronato y director genera~, la realización de reuniones de trabajo con
directores y titulares de las unidades, cuando los asuntos a tratar asIlo ameriten; "

V. Informar a la presidenta del patronato y dirección general, resultados obtenidos en programas de alto
impacto social y los mecanismos idóneos para difundirlos. entre la población;' :

VI. Proponer a la dirección general estrategias y acciones para atender asuntos de orden social y pollticos de
la entidad; . "

VII. Proporcionar información a las áreas ínternasque Io soliciten, a efecto' de agilizar la torna de decisiones;
VIII. Establecer la coordinación necesaria con las direcciones de DIF cuando se trate de asistencia a actos

oficiales, atención a visitantes distinguidos y eventos especiales, en los cuales se requiera su participación;
IX. Establecer, en el ámbito de su competencia, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos de carácter

técnico y operativo a los jefes de departamentos de giras y eventos, y relaciones públicas;
X. Acordar, controlar, supervisar y evaluar el desempeño de las tareas encomendadas a los jefes de

departamentos dependientes de ésta (giras, eventos, y relaciones públicas);
XI. Asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su competencia, a los servidores públicos que lo soliciten;
XII. Desempeñar las comisiones y funciones que la Dirección General confiera y mantener informado del

desarrollo de las mismas, y;
XIII. Las demás funciones que le sean asignadas por la Presidenta del Patronato o la Dirección General.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura con título profesional o estudios en el ámbito de los conocimientos
del puesto. ,
Planeación y control de actividades; administración general; análisis estadlstico,
económico y financiero; conceptos básicos de" calidad; evaluación y
administración de proyectos; manejo de PC y Microsoft office a nivel usuario.
Un año en puesto similar" . "
Habilidad para realizar trabajo en equipo, integridad psicológica y emocional,
enfoque de aprendizaje continuo, facilitador de grupos, capacidad de slntesis,
liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

Conocimientos:
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Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:·
Reporta:
Supervisa:
18de 1~5

Departamento de Giras y Eventos
Secretarfa Técnica
Secretaria Técnica
Secretaria

Contactos Internos:
Con: Para:
Direcciones y Titulares de las Solicitar información de los eventos donde asistirá la presidenta o dirección
Unidades del DIF. general del DIF.

Contactos Externos:
Con:
Sistema Nacional DIF,
Sistemas DIF Municipales,
dependencias '1 entidades
estatales y municipales.

Objetivo:

Para:
Coordinar conjuntamente todas las actividades, tiempo de duración, recorrido,
participantes, etc. que realizará la presidenta o dirección general del DIF en los
eventos programados.

Coc>rdinarla loglstica de los eventos o giras de trabajo donde participe la presidenta del patronato y/o dirección
general.· .

Funciones:

1. Llevar a cabe>la logfstica de 10$eventos dentro y fuera de la Institución en materia de Asistencia Social,
donde participe la presidenta del patronato y/o dirección general del DIF Tabasco;

11. Mantener comunícacíon permanente con las instituciones y dependencias gubernamentales, con la
finalidad de conocer las diversas actividades a realizar durante el evento y/o giras de trabajo;

111.Tramitar ante las instancias correspondientes, los requerimientos que solicitan las direcciones y titulares de
las unidades para realizar sus eventos, apegados al presupuesto que cada área dispone;

IV. Colaborar en el diseño de las giras de trabajo y proponer ideas a las direcciones y titulares de las
unidades responsables de la organización de sus propios eventos; .

V." Mantener y cuidar el orden en los eventos;
VI. Realizar visitas prevías al lugar donde se llevará a cabo el evento con lafinalidad de desarrollar el

programa de actividades, recorrido y tiempos;
VII. Organizar a las personas que recibirán apoyos y proporcionarles un lugar de acuerdo a la lista de

beneficiarios y planeación efectuada;
VIII. Integrar la lista de las personas que estarán en el presldium, para proporcionarle al maestro de

ceremonias;
IX. Establecer.las salidas antes y después del evento, tanto de vla terrestre y aérea, y;
X. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Secretaria

Técnica:

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Ca.racterfsticas para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura, carrera técnica o bachillerato.
Planeación y control de actividades; manejo de radio de comunicación,
conocimiento de la geografía carretera del estado, manejo de PC y microsoft
office a nivel usuario.
Un año en puesto similar
Disponibilidad para el trabajo, integridad psicológica y emocional, buena
presentación, desarrollo humano, honestidad, trabajo en equipo, actitud
analítica, actitud de servicio.

Escolaridad:
Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Relaciones Públicas
Secretaria Técnica
SecretarIa Técnica
Ninguno.

Contactos Internos:
Con:

19de 195,

Para:
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Experiencia:

Caracteristiéas para Ocupar
el Puesto:

Un año en puesto similar, experiencia de manejo de personal de 4 a 12
subordinados directos y 14 o más indirectos.
Conocimiento'de la Asistencia Social, amplio nivel de relaciones públicas, actitud
positiva y de resolución de conflictos, habilidad de trabajo en equipo, integridad
psicológica y emocional, liderazgo y actitud de servicio, honestidad, lealtad.'

Descripción del Puesto:

Con:
Ninguno

Área de Recepción
Unidad de Atención Ciudadana
Unidad de Atención Ciudadana
Ninguna.

Contactos Internos:
Para:
Apoyar al ciudadano que se presenta al módulo, a realizar algún trámite
sobre los apoyos que se proporcionan.

Contactós Externos:
Para:
Ninguno

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:

Supervisa:
-'

Con:
Áreas de trabajo de la dirección de la
unidad, ciudadano y población en
general.

Objetivo:

Recibir las solicitudes de servicio que solicita la ciudadanra y darle tramite en las diversas áreas de trabajo de esta
dirección.

Funciones:

. 1. Atender al ciudadano que acude a las instalaciones de la unidad de atencióri ciudadana a solicitar apoyo;
11. Informar al peticionario acerca de los programas vigentes, así como los requisitos para realizar el trámite

correspondiente; . .
11/. Canalizar a las diversas áreas de la dirección de la unidad, de acuerdo a lo solicitado'
IV. Brindar información de otras dependencias o instituciones donde puedan brindarles'apoyos de acuerdo a -

sus peticiones;.· '
V. Verificar la atención oportuna del ciudadano;

VI. Informar a la Unidad sobre las actividades realizadas, y;
Vlt. Todas aquellas funcionesq!.!e le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Unidad de

Atención Ciudadana.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conoclrnientos:

Bachillerato, carrera técnica en trabajo social o carreras afines al puesto.
Planeación de actividades, manejo de PC, manejo del programa de procesador
de texto, manejo de archivo, ubicación de hospitales y farmacias en la Ciudad
de Villahermosa.
Un año eñ puesto similar:
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, actitud de servicio.

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:

Supervisa:

Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco.

Jefatura de la Unidad de Giras y Audiencias
Unidad de Atención Ciudadana
Unidad de Atención Ciudadana
Área de Trabajo Social.

Contactos Internos:
Para:
Dar trámite a las solicitudes de apoyos y servicios de las personas con
mayor vulnerabilidad, captadas en giras o audiencias.
. Contactos Externos:
Para:
Dar trámite a las solicitudes de apoyos y servicios de las personas con
mayor vulnerabilidad, captadas en giras o audiencias.

Con:
Dependencias y entidades estatales y
municipales, organizaciones no
gubernamentales.
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Objetivo:

Atender las solicitudes de carácter aslstencial planteadas por los ciudadanos en las giras de trabajo de la
presidenta del patronato y dirección general del DIF Tabasco; tramitando ante las dependencias correspondientes
el bien o servicio demandado. .

Funciones:

1. Atender a las personas que requieren y soliciten algún tipo de apoyo, en las giras y audiencias;
11..Revisar la correspondencia de peticiones dirigidas a la presidenta del patronato, así como seleccionar la

correspondencia y canalizar al área correspondiente de la dirección de la unidad, para que le den el trámite
subsecuente;

111.Supervisar la aplicación del estudio socíoeconómíco correspondiente, as! como realizar en caso necesario
. las visitas domiciliarias, que permitan verificar los datos proporcionados por el solicitante;

IV. Establecer mecanismos de concertación y apoyo con Instituciones de salud pública, centros asistenciales
del DIF y Sistemas DIF Municipales, para la atención de los solicitantes;

V. Canalizar a todas aquellas personas al municipio de donde es residente,· previo contacto Con el Sistema
Municipal para que le sea proporcionado el apoyo requerido, anexando la petición por escrito y solicitando
el seguimiento;

.,VI. Tramitar los avisos correspondientes por medio de los programas radiofónicos de servicio social, a las
.personas que se les.vaya a ser entrega de algún bien solicitado;

VII. Entregarlos bienes solicitados a través de donaciones o acuerdos 'bipartitos, previa autorización;
VIII. Llevar a cabo el seguimiento de los casos canalizados a otras instituciones públicas y Sistemas

Municipales DIF;
IX. Clasificar y archivar los distintos documentos que se generen de las actividades realizadas por el área, de

acuerdo a la naturaleza de la misma;
X. Efectuar las cotizaciones con proveedores y/o prestadores de servíclos de los bienes demandados, y

tramitar los apoyos solicitados por las personas de escasos recursos;
XI. Elaborarlas actas de donación y recibos de entrega del bien o servicio;
XII. Llevar el registro diario de sus actividades, que permita capturar los datos que se requieren-para integrar

los informes queje sean solicitados;
XIH. Informar a la Unidad sobre las'actividades realizadas, v:
{<IV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de Su competencia por la Unidad de

Atención Ciudadana.

Especificación del Puesto:

Éscolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura, carrera técnica en trabajo social o carreras afines al puesto.
Planeación de actividades, manejo de PC, manejo del programa de procesador
de texto, manejo de archivo, ubicación de hospitales y farmacias en la Ciudad
de VilJahermosa.
.Un año en puesto similar
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público, confidencialidad en el
manejo de información, integridad psicológica y emocional, buena
presentacjón, desarrollo humano, honestidad, trabajo en equipo, actitud de
servicio.

Descripción del Puesto:

Con;
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco.

Área de Trabajo Social
Unidad de Atención Ciudadana
Jefatura de la Unidad de Giras y Audiencias.
Ninguna

Contactos íntemos:
Para:
Dar trámite a las solicitudes de apoyos y servicios de las personas con
mayor vulnerabilidad.

Contactos Externos:
Para:
Dar trámite a las solicitudes de apoyos y servicios de las personas con
mayor vulnerabilidad.

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa: .

Con:
Ciudadano, dependencias y entidades
estatales y municipales,
organizaciones no gubernamentales.
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ObJetivo:

Atender y dar respuesta a las personas solicitantes de bienes o servicios, a través de .donaCiones, acuerdos
bipartitos y trámites ante las diversas Instituciones públicas, privadas y Sistemas OIF Municipales, captadas' en el
módulo de atención Q en giras de trabajo de la presidenta del patronato o dirección. general.

FunclQnes:

1. Atender alas personas soncitantes de algún apoyo o servido que se presente en la dirección de la unldao.
o los captados en las giras de trabajo de la presidenta del patronato del DIF y.direcclón general;

JI. Recabar la documentación de las peticiones de apoyos, solicitados a la presidenta del patronato del O!F;
111. Verificar que se cumpla con los requisitos solicitados para proporcionarel apoyo de un bien o servicio;

." IV. Realizar los estudios socioeconómicos de los solicitantes de bienes y servicios; .
, V. Programar fecha para entrega del bien solicitado especificando el dfa y la hora, según la' solicitud de

apoyo;
VI. Vigilar que se realicen los avisos o llamadas por los medios radiofónicos de servicio social, a las personas

solicitantes de bienes;
VII. Elaborar acta y recíbo de donación de sillas de ruedas, aparatos ortopédicos, molinos, maquinas de

escribir, despensas, etc.; .
VIII. Llevar a cabo las investigaciones sociales relacionadas con lassollcitudes de apoyo de bienes; ,

IX. Valorar conjuntamente con la dirección de la unidad, los estudios socioeconómicos para determinar las
estrategias de atención o en su caso la canalización a otras dependencias públicas; -

X. Contactar con los Municipios a donde corresponden las personas solicitantes para que le sean
comunicadas las fechas de entrega del.bien solicitado;

XI. Revisar la correspondencia de-peticiones dirigidas a la presidenta del patronato del OIF y darle trámite;
:XII. llevar el registro díarío.de sus actividades, que permita capturar los datos que se requieren para integrar

Jos informes que le sean solicitados; ,. '. ., ~
XIII. Informar a la Unidad sobre las actividades realizadas, y; . .
XIV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Unidad de

Atención Ciudadana.

Espe4:iflcación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Licenciatura, carrera técnica en Trabajo Social o carreras afines.
Planeación de actividades, manejo de PC, manejo del programa de procesador
de texto, manejo de archivo, ubicación de hospitales y farmacias en la Ciúdad
de Villahermosa.
Un año en puesto similar
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público, confidencialidad en el
manejo de información, integridad' psicológica y emocional, buena
presentación, desarrollo humano, hqnestidad, trabajo en. equipo, actitud de
servicio.

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

D~scripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:

Supervisa:

Departamento de Atención a la Ciudadania
Unidad de Atención Ciudadana
Unidad de Atención Ciudadana

Ninguna.
Cdntactos Internos:

Para:
Canalizar las diversas demandas sociales de la población vulnerable.

Con:
Los departamentos y áreas de trabajo
de la dirección de la unidad.

Con:
Ciudadano, dependencias y entidades
estatales y municipales, organizaciones
no gubernamentales, proveedores.

Contactos Externos:
Para:
Orientar y apoyar al ciudadano que se presenta en el módulo.
Solicitar información sobre algunos de los apoyos que se proporcionan.

Objetivo:

Realizar acciones de atención asistencial en el módulo de la dirección, tales como proporcionar información,
orientación sobre las solicitudes realizadas, asl como la captación y entrega de vales para medicamentos.
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Funciones:

1. Programar y supervisar las investigáciones y registros de las condiciones socioeconómicas de los
solicitantes de apoyos de medicamentos;

11. Cumplir con los lineamientos y normas instituidos para la captación de solicitudes y apoyo de
medicamentos;

111.Llevar acabo la atención de las personas que se presenten en el módulo de la dirección;
IV. Verificar que se presenten los documentos requisitos requeridos para otorgarles el apoyo solicitado; .
V. Elaborar el vale del medicamento solicitado, con la finalidad que le sea proporciónadodicho apoyo.en la

. instancia correspondiente; .
VI. Concertar' acciones con las instituciones de salud pública, DIF Municipales y centros asistenciales del DIF,

para la canalización de personas a estas instancias;
VII. Llevar el seguimiento y control de los bienes y servicios proporcionados mensualmente, el cual refleje

objetivamente las'actividades efectuadas, y laafectaci6n del presupuesto;
VIII. Solicitar al departamento administrativo los recursos financieros y materiales para el funcionamiento óptimo

del módulo; .
IX. Llevar el registro diario de las actividades, que permita capturar los datos que se requieren para integrar

los informes solicitados;
X. Informar a la Unidad sobre las actividades realizadas, y;
XI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Unidad de

Atención Ciudadana.

Especificación del Puester

Escolaridad:
Conocimientos:

Carrera técnica en trabajo social o bachillerato,
Manejo de pe, manejo de programa de procesador de texto, manejo de archivo,
buena ortografía, conocimiento de la ubicación de hospitales y farmacias e,n la
Ciudad de Villahermosa.
Un año en puesto similar

Para Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público, confidencialidad en el
manejo de información, integridad psicológica y emocionar, buena presentación,
desarrollo humano, honestidad, trabajo en equipo, actítqd de servicio.

Experiencia:
Características
Ocupar el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Dependencias y entidades estatales y
municipales, organizaciones no
gubernamentales.

Departamento Administrativo
Unidad de Atención Ciudadana
Unidad de Atención Ciudadana
Auxiliar Administrativo, Area de Soporte Técnico, Chóferes,

Almacenista.
Contactos Internos:

Para:
La entrega oportuna de la documentaci6n que ampara los apoyos yO
compras realizadas. .

Contactos Externos:
Para:
Realizar vía convenios o acuerdos las canalizaciones para la solución de
la problemática que enfrenten las personas vulnerables que acuden al
DIF Tabasco en busca de un apoyo. .

Con:
Dirección Administrativa, y la Unidad
de Planeatión, Evaluación y Finanzas.

Objetivo:

Administrar los recursos que se le destinen a la unidad de atención ciudadana, vigilando y confrontando su correcta
aplicación, así como tramitar y suministrar oportunamente a las áreas de trabajo losinsumos y materiales
necesarios, además llevar el control de los bienes e insumos que se les proporcionen a los solicitantes de apoyos.

Funciones:

1. Cumplir con las politicas y procedimientos relacionados con la administración de los recursos materiales y
financieros;

11. Realizar los trámites ante la jefatura de la unidad de recursos humanos de la Institución, sobre los asuntos
laborales relacionados con el personal;
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111. Vigilar que se realice oportunamente el trámite de solicitud de abastecimiento para el suministro de
recursos materiales, determinando los procedimientos para su recepción, almacenamiento y distribución a
las áreas de trabajo;

IV. Revisar y tramitar ante la dirección administrativa de la Institución, el pago de las facturas y comprobantes
a proveedores y/o prestadores de servicios;

V. Llevar el control de las compras o donaciones de bienes y medicamentos proporcionados a la población
objetivo; . '.

VI. Elaborar y mantener actuaüzado el inventario de mobiliario y equipo de oficina, asignado directamente a
las oñcínas de la dirección de la unldad;

. VII. Llevar el control de la existencia de vehlculos para la programación del servicio de transporte;
VIIf. Supervisar que se tramitan las órdenes de servicio para la reparación de activo fijo y mantenimiento de la

dirección de la unidad; .
.\X. Llevar a cabo la integración del presupuesto operativo anual de la dirección de la unidad, asl COI1\O los .

expedientes técnicos de cada proyecto a realizar, con base a los lineamientos transmitidos parla unidad
de planeación, evaíuaeíón y finanzas;

X. Llevar el control del presupuesto de gasto corriente y gasto de inversión autorizado, asl como supervisar la
realización de inventarios al área de almacén; .

XL Llevar el registro diario de las actividades, que permita capturar los datos que se requieren para integr.ar
los informes solicitados;

XII. Informar a la Unidad sobre las actividades realizadas, y;
XIIt. Todas aquellas funciones queJe sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Unidad de

Atención Ciudadana.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Características para Ocupar el
Puesto:

Licenciatura en: Administración de empresas, administración, contaduría
pública, economía, o carreras afines; estudies en el ámbito de los
conocimientos del puesto.
Planeación y seguimiento presupuestal, control de inventarios, evaluación
presupuestal, manejo de pe y programas de procesadores de texto, cálculo
electrónico y base de datos, contabilidad básica, manejo de personal.
Un año en puesto similar
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público, confidencialidad en el
manejo de información, integridad psicológica y emocional, buena
presentación, desarrollo humano, honestidad, trabajo en equipo, actitud de
servicio.

Escolarldad~

~onocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Dirección Administrativa, y Unidad de
Planeación, Evaluación y Finanzas.

Auxiliar Administrativo
Unidad de Atención Ciudadana
Departamento Administrativo
Ninguna

Contactos Internos:
Para:
Realizar los trámites Administrativos.

Con:
27 de 195

Contactos Externos:
Para:

Proveedores. Solicitar información sobre facturación u otra información solicitada por el
jefe del departamento administrativo. .-

Objetivo:

~ealizar con el·j~fe del depart?mento administrativo los trámites y suministro oportuno a las áreas de trabajo, los
msumos y matenales necesanos, además llevar el control de los bienes e insumas que se les proporcionen a los
solicitantes de apoyos.

Funciones:

1. Estar al pendiente que se cumpla con las polrticas y procedimientos relacionados con la administración de
los recursos materiales y financieros; . . .
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11. Llevar a cabo los trámites ante' la jefatura de la unidad de recursos humanos de la lostltución; sobre lOE¡
asuntos laborales relacionados con el personal;

111. Realizar oportunamente el trámite de solicitud de abastecimiento para el suministro de recursos rnatenales,
determinando los procedimientos para su recepción. almacenamiento y distribución a Jaaárelit$ de trabajo;

IV. Tramitar ante la dirección administrativa de. la Institución. las facturas y comprobante. a proveedores Y/Q
prestadores de servicios;

V. Llevar el contro! de las compras o donaciones de bienes y medicamentos proporcíonados a 'ª PQbliílcitm
objetivo;

VI. Relacionar y mantener actualizado el inventario de mobiliario y equipo de oficina;
VI/. Tramitar las órdenes de servicio para la reparación de activo fijo y mantenimiento general; .

VIII. Auxiliar en la integración del presupuesto operativo anual· de la dirección de la unidad. ast como 10$
expedientes técnicos de cada proyecto a realizar;

IX. Llevar Eilcontrol del presupuesto de gasto corriente y gasto de inversión autorizado. asl como supervisar la
realización de inventarios al área de almacén;

X. llevar el registro diario de las actividades. que permita capturar los datos que se requieren para Integrar
los informes solicitados;

XI. Informar al Departamento Administrativo sobre las actividades realizadas, y;
XI/. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por el Departamento

Administrativo. .

ESPécificación del Puesto:

Cpnocimientos:

Licenciatura en: Administración de empresas, administración. contadurta
pública, economfao carreras afines; estudios en el ámbito de. 10$
conocimientos del puesto.
Planeacíón y seguimiento presupuestal, control de inventarios, .evaluaelón
presupuestal, manejó de PC y programas de microsoft office a nivel usuarlo,
contabilidad básica. .
Un ano en puesto similar
Disponibilidad para el trabajo. buen trato al público, confidencialidad en el
manejo . de información, integridad psicológica y emoclonat buena
presentación, desarrollo humano, honestidad, trabajo en equipo, actitud de.
.servicio. . .

Escolaridad:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:

Supervisa:

Con:

Área de Soporte Técnico
Unidad de Atención Ciudadana
Unidad de Atención Ciudadana

Ninguna.
Contactos Internos:

Para:

28 de 195

Áreas de trabajo de la dirección, y la Mantener en óptimas condiciones los equipos de cómputo de la dirección
unidad' de tecnologfa de información y de la unidad, solicitar el mantenimiento tanto de hardware como de
comunicación, de la unidad de software de los equipos de cómputo.
planeaclón evaluación y finanzas.

Contactos Externos:
Con: Para:
Distribuidores de hardware y software. Conocer las últimas novedades en materia de informática.

Objetivo:

Dar soporte técnico de los diferentes equipos y sistemas y procedimientos, asf como supervisar la operatividad del
Sistema Integral de Atención Ciudadana (SIAC).

Funciones:

1. Ejecutar las acciones necesarias para dar el mantenimiento correspondiente a los equipos de cómputo, de
comunicaciones, periféricos y al software, que garantice un óptimo uso y aprovechamiento; .

1/. Ejecutar el suministro y control de los insumos informáticos que permita supervisar el uso, manejo y
aprovechamiento de herramientas informáticas;
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111.Elaborar vale de mantenimiento preventivo y correctivo;
IV. Elaborar vale de salida de los equipos de computo con el visto bueno de la dirección de la unidad;
V. Mantener actualizado el inventario de los equipos de computo de la dirección de.la unidad;
vt Solicitar al departamento administrativo los insumos requeridos;
VII. Il'lformar a la Unidad sobre las actividades realizadas,y;
VIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Unidad de

Atención Ciudadana.

~sp'eclfi~a~ión del Puesto:

Escolaridad: Líc. Informática, Ing. En Sistemas Computacionales, Líe, En Computacióil', Líe,
en Informática Administrativa, T.S.U. Telemática, carrera técnica afin~s al
puesto. . . .

G~mocimientos: Ensamble de computadoras personales, mantenimiento preventivo y correctiva,
procesos de calidad, planeación estratégica, control, evaluación de proyectos,
desarrollo humano, manejo de tecnologla decomunieación.

Experle!"cia: Dos años de en actividades relacionadas con el puesto.
Características para Ocupar Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de problemas técnicos en
el 'Puesto: equipos de cómputo, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos,

. integridad pslcolóqícay emocional; habilidad para realizar y conducir trab¡;jJoen
equipo, actitud de servicio. ,.

p~l:ripc¡6n del Puesto:

Mgmbre del Puesto;
Ar~¡l d~A~t¡cripción:
Il~pe~:
Supervisa:

CCm¡
Áreas ele trabajo de dirección de la
unidad.
Almaéén general del DIF.

Almacenista
Unidad de Atención Ciudadana
Departamento Administrativo.
Ninguna

Contactos Internos:

Con:
Ninguna..

Para:
Entregar los recursos materiales solicitados para la entrega a la población
objetivo.' :
Recepcionar los recursos materiales, de conformidad a las normas
establecidas.

Contactos Externos:
Para:
Ninguna

Objetivo:

Llevar el control de las entradas y salidas del material en general: que se generéln de la recepción del álmacén
general del DIF y entrega de apoyo previa autorización a las solicitudes de los ciudadanos. .

Funcion~s!

1. Checar que la factura o nota que ampare el material o bienes en general, cuente con el número-de la
requisición por el cual se haya solicitado; ,

11. Cotejar que el bien solicitado en la requisición corresponda al recepcionado;
111.Llevar a cabo el almacenamiento de los recursos materiales recepcionados, de' acuerdo a los

procedimientos establecidos, tomando como base la naturaleza y caracteristicas del mismo;
. IV. ~Iaborqr los avisos para informar a las áreas que el material solicitado se encuentra en almacén;

V. Enviar él informe de consumo inmediato, de los insumos otorgados a los usuarios, informando al iefe del
departamento administrativo para el control del inventario genera!;

; VI. Revisar que los vales de salida estén debidamente autorizados por la unidad de atención ciudadana;
,VII. Entregar al jefe del departamento administrativo los vales de salida que se hayan recibido en el dla;
VIII. Reqlizar mensualmente el inventario selectivo de los materiales y articulas disponibles en almacén;

IX. :Solicitar que se fumigue,el almacén para combatir plagas de roedores, insectos, depredadores, etc;
,<"X. Informar al Jefe del Departamento Administrativo sobre las actividades realizadas, y;

r XI. Todas aquellas funciones que le sean asíqnadas en el ámbito de su competencia por el Departamento
Administrativo.

E$pecificación del Puesto:

Escolaridad: Secundaria, bachillerato o carrera técnica.
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Experiencia·:
Características para Ocupar
el Puesto:

Control de inventarios, contabilidad básica, .manejo de organización del
Almacén.
Un afio en puesto similar
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público, confidencialidad en el
manejo de información, integridad psicológica y emocional, desarrollo
humano, honestidad, trabajo en equipo, actitud de servicio. '

Conocimíentos:

SECRETARIA EJECUTIVA DEL VOLUNTARIADO ESTATAL

Secretaria EJ~cutiva del
Voluntariado Estatal

Departamento de Departamento
Enlace Municipal Administrativo

I I
Jefatura de la Unidad Jefatura de la Unidad
de Organización de de Vincul.con Centros

Eventos Asistenciales y
Grupos Voluntarios

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto: Secretaria Ejec~tiva del Voluntariado Estatal

Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con':
Direcciones y Titulares de las Unidades
del DIF Tabasco. '

Voluntariado Estat<.ll
Presidenta del Patronato o Dirección General del DIF
Departamento de Enlace Municipal, Departamento Administrativo,
Jefatura de la Unidad de Organización de Eventos, Jefatura de la Unidad
de Vinculación con Centros Asistenciales y Grupos Voluntarios,
Secretaria, Chofer.

Contactos Internos:
Para:
Conjuntamente cumplir las demandas de las personas vulnerables que
requieren de un apoyo o servicio.

Contactos Externos:
Para:
Promover y motivar la participación decidida de la población más
necesitada, en acciones especificas que propicien el mejoramiento de
sus condiciones de vida.

Con:
Dependencias y entidades estatales y
municipales, organizaciones no
gubernamentales, grupos altruistas,
iniciativa privada.~

Objetivó:

Planear, organizar y coordinar las actividades y programas desarrollados por el voluntariado estatal para promover
y motivar la participación decidida de la población más necesitada, en acciones especificas que propicien el
mejoramiento de sus condiciones de vida.

. Misión:

Impulsar la participación de la sociedad civil, organizaciones públicas y privadas, diseñando estrategias para la
protección y asistencia a los grupos vulnerables.del Estado.

Visión:

Ser una Institución que mejore la palidad de vida de los grupos vulnerables del Estado a través de acciones
humanitarias.
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Funciones:

1. Promover y apoyar la participación de las promotoras voluntarias de los DIF Municipales en los eventos
especiales tales como: Colecta de la cruz roja, dla ce reyes, dia de las madres, dla del niño, dla del adulto
mayor;

1.1. Promover Y llevar a cabo eventos que permitan obtener recursos para fortalecer la Asistencia Social;
111. Coordinar acciones con asociaciones civiles, órganos públicos y privados para la organización o patrOcinio

de eventos a realizar por el voluntariado estatal;
IV. Asesorar a los diversos grupos voluntarios del Estado para diseñar proyectos de recaudación de fondos;
V. Establecer enlace con la secretaria técnica para difundir las acciones y actividades del voluntariado estatal

a la población, a través de los diferentes medios de comunicación en el Estado;
VI.. Presentar a .Ias instancias correspondientes los infonnes y reportes requeridos relacionados con las'

actividades del voluntariado estatal;
VII. Establecer lineas de acción para proporcionar los apoyos a los solicitantes, o en su caso, orientarlOs y/o

canalizarlos a las dependencias correspondientes; .
VIII. Asistir a las audiencias públicas presididas por la presidenta del patronato y captar las. demandas que en

materia de Asistencia Social se presenten; .
IX. Establecer y mantener coordinación con las Instituciones federales, estatales y municipales, con la

finalidad de concertar apoyasen beneficio de la población;"
X. Establecer el enlace y vinculación del Voluntariado Estatal con los diferentes voluntariados del Estado y las

entidades del sector público y pñvado;
XI. Participar con organismos públicos y privados en el desarrollo.de programas afines al voluntariado;

. XII. Coordinar la integración de programas, normas y procedimientos que incidan en la organizaci6n de los
grupos voluntarios; .

XIII. Supervisar y evaluar las actividades del voluntariado estatal y el cumplimiento de pollticas y objetivos;
XIV. Elaborar conjuntamente con la unidad de planeación, evaluación y finanzas el programa operativo anual,

los expedientes técnicos y la calendarizaci6n del presupuesto autorizado;
"XV. Tramitar con oportunidad la solicitud de los recursos financieros necesarios ante la unidad dé planeación,

evaluaci6n y finanzas, para el buen desarrollo de las acciones p~09ramadas;
XVI. Proporcionar a la unidad de planeación, evaluación y finanzas la información necesaria para formular las

auto-evaluaciones administrativas;
XVII. Canalizar los recursos obtenidos en los diferentes eventos que organiza el voluntariado estatal, a las

djferentes instituciones de beneficencia que determine la presidenta del patronato;
XVIII. Elaborar y proponer a la presidenta del patronato las estrategias financieras para cumplir con las metas

institucionales, incluyendo acciones que permitan allegarse de recursos provenientes de fuentes externas;
XIX. Coordinar acciones con las áreas que integran el voluntartádo estatal para llevar a cabo algunas

• actividades conjuntamente, así como dotarlas de' los recursos financieros, materiales y humanos que
requieran para el buen funcionamiento, y; .

XX. Las demás funciones que le sean asignadas por otras disposiciones legales, por la Presidenta del
Patronato o la Dirección General.

Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura con título profesional o estudios en el ámbito de' los
conocimientos del puesto.
Administración, poHticas públicas, relaciones públicas, evaluación de
proyectos, desarrollo humano.
Un año en puesto similar, experiencia de manejo de personal de 4 a 12
subordinados directos y 14 o más indirectos. \
Conocimiento de la Asistencia Social, amplio nivel de relaciones públicas,
actitud positiva y de resolución de conflictos, habilidad de trabajo en equipo,
integridad psicológica y emocional, liderazgo y actitud de servicio, honestidad,
lealtad. . '

Conocimientos:

Experiencia:

Características para Ocupar el
. Puesto:

Descripcíón del· Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Direcciones, Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco, y
jefaturas de la's unidades del
voluntariado.

Departamento de Enlace Municipal,
Voluntariado Estatal
Secretaria Ejecutiva del Voluntariado Estatal
Ninguna.

Contactos Internos:
Para:
Realizar actividades conjuntas para obtener recursos en beneficio de la
población vulnerable del Estado.
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c:oo:
Dependenclas estatales, municipales,
federales.

Contactos Externos:
~~ .' .
Realizar actividades conjuntas para obtener recursos en beneñoío de la
población vulnerable del Estado.

Objetivo:

LJ~varel control de las actividades organizadas conjuntamente con los voluntariados municipales.

Funciones:

1. Acordar con la Secretaria Ejecutiva acciones de eventos de recaudación de fonc19spara proponerlas a lo~
D!F Municipales;

11. Diseñar con los DIF la loglstica de los eventos a realizar en su municipiPj
IJI. Asesorar a los grupos voluntarios' de los municipios en la elaboraclón ~@ SU!! pn~9r~m¡:¡1$dEl trap¡¡¡jo;

: IV. Ccordlnar previaautortaación de la secretaria ejecutiva las giras p¡;¡rar~ªl!zar bazares ~nlos municipios;
'V. Difundir y promover las acciones 'e imagen del voluntariado estatal en Ips muníelplos;
VI. Elaborar informe de actividades y gestiones realizadas en los mLlnicipigs;
VII. Coordinar acciones con las jefaturas de las unidades del voluntariado para invohJ<;rara lo§ mllnicipios en

los diferentes eventos del voluntariado estatal;
VIII. Gestionar los apoyos y requerimientos que se necesiten para los eventos que reaüee el voluntariado

estatal con los municipios;' .
IX. Gestionar ante 'las diferentes instancias cursos, talleres, y/o actividades de ¡:;apacitagi6n para los

voluntariados municipales;
X. Apoyar a los diferentes eventos que realiza el voluntariado estatal;

': XI. Apoyar.en la operatividad de las giras para entrega de apoyos a municipios del Estado en las qua participe
el voluntarladc estatal;

XII. Mantener permanentemente informada a la Secretaria Ejecútivadelas activid~e& realizadas, y;
XIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito ele su competencia por la Secretaria

Ejecutiva del Voluntariado Estatal.

, Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Caracterfsticas para Ocupar
el Puesto:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración, polltlcas públicas, relaciones p~bIiQq~,proceses q¡:¡calidad,
planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, deearrollo humano,
manejo de tecnologiáS de información. '
Un año en puesto similar
Amplio nivel de relaciones públícae, actitud pc;:¡itiva 'y dEl rt'l~olllcI611de
conflictos, disponibilidad para trabajélf con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trapajo en equipo,
facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Descrlpclón del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento Administrativo
Voluntariado Estatal
Secretaria Ejecutiva del Voluntariado Estatal
Choferes.

Contactos Internos:
Con:
Unidad de Planeación,
Evaluación y Finanzas', y
Dirección Administrativa del DIF
Íijllasco.

Para:
Recibir autorízacíón de los trámites admínístratíves neeesarlos para el buen
funcionamiento del voluntariado estatal.
Atender las necesidades de recursos necesarios para ElI desarrollo de las
actividades. .
Solicitar el suministro de recursos a través de IQs prQC~djmjentQ$establecidos
para ello.

Contactos Extemos:
Con:
proveedores,
servicios.

Para:
prestadores de Cotizar y establecer características de los bienes o productos que se

requieran.

Objetivo:

Elaborar el presupuesto anual a ejercer por el voluntariado estatal y dar trámite a todos los movimientos
presupuestales
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Funciones:

1. Tramitar con la unidad de planeación, evaluación y finanzas referente a las ampliaéiones liquidas y
transferencias de recursos de las partidas presupuéstales,ya sea por sobregiro o para cubrir: otras,
partidas, tanto de gasto corriente como de inversión, previa autorización de la secretaria ejecutiva; "

11. Coordinar el proceso de administración y suministro de recursos materiales del voluntariado; aslcomo
llevar el control del activo fijo e informar a la Secretaria Ejecutiva;

111. Promover un ambiente laboral de colaboración entre el personal; ,
IV. Acordar con la secretaria ejecutiva los controles internos de recursos humanos que vayan' de acuerdo a las

condiciones generales de trabajo; ,,"
V. Solicitar, gestionar y controlar el suministro de los recursos materiales, financieros y humanos de acuerdo

a las instrucciones de la secretaria ejecutiva; ,
VI. Elaborar los informes de carácter administrativos que le sean solicitados por la secretariaejecuttva;

VII. Aplicar el gasto de acuerdo a las partidas presupuestales; ,
,VIII. Dar seguimiento al mántenimiento de, veh iculos del voluntariado, asl como supervisar el mantenimiento de

las oficinas;
,IX. Apoyar en todos los eventos y actividades del voluntariado;

X. Apoyar en las compras directas que realice el voluntariado; ,
XI. Mantener permanentemente informada de las <actividades realizadas a la Secretaria Ejecutiva del

Voluntariado Estatal, y;
XII. Todas -aquellas funciones que le' sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Secfetaria

Ejecutiva del Voluntariado Estatal.

Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: AdmJnistración de empresas, administración, contadurta
pública, economia, o carreras afines; estudios en el ámbito d~, los
conocimientos del puesto. ,
Planeación y seguimiento presupuestaí, control de inventarios, evaluación
presupuestal, manejo de pe y programas de procesadores de texto, cálculo
electrónico y base de datos, contabilidad básica. '
Un año en puesto similar. . '
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con ,tiempos. restringidos, integridad
psicológica y emocional; habilidad para realizar y conducir trabalo en equipo,
facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio. '

Conocirnientos:

Experiencia:
Caracteristlcás para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Con:
Direcciones y titulares de las Unidades
del DIF Tabasco, y jefaturas de las
unidades del voluntariado.

Jefatura de la Unidad de Organización de Eventos
Voluntariado Estatal
Secretaria Ejecutiva del Voluntariado Estatal
Secretaria.

Contactos Internos:
Para:
Realizar actividades conjuntas para obtener recursos en beneficio de la
población vulnerable del Estado. '

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Dependencias estatales, municipales,
federales,

Contactos Ex~ernos:
Para:
Realizar actividades conjuntas para obtener recursos en beneñcíode la
población vulnerable del Estado.

Objetivo:

Realizar proyectos que generen recursos financieros para proporcionar apoyos a las personas de escasos
recursos económicos, así como obras 'de Asistencia Social y difundir la imagen del voluntariado estatal.

Funciones:

1. Propone: a la secretaria ejecutiva y llevar a cabo eventos, que permitan obtener recursos fin~ncieros para
ser desttnados a las personas de escasos recursos económicos y realizar obras de asistencia social en
beneficio de la población vulnerable; ,

11. Diseñar la logistica de los eventos que realiza el voluntariado, desde la planeación, ejecución y evaluación
~~~ .
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111.Acordar con la secretaria ejecutiva, acciones de asociaciones civiles, organismos públicos y privados para
la organización o patrocinio de los eventos a realizar por el voluntariado;

IV. Asesorar a los dtversos grupos voluntarios del Estado, para disetlar proyectos de recaudación de fondos;
V: Coordinar las acciones con las áreas de trabajo del voluntariado para la participación de los voluntariados

del Estado en los eventos; .
VI. Difundir las acciones y actlvidade.s del voluntariado a la población, a través de los diferentes medios de

comunicación en el Estado;
VIt. Mantener permanentemente informada ala Secretaria Ejecutiva del Voluntariado Estatal, y;

VIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Secretaria
Ejecutiva del Voluntariado Estatal.

Especificación det Puesto:

Escolaridad: licenciatura en: Administración de empresas, administración, contaduría
pública, economia, o carreras afines; estudios en el ámbito de los conocimientos
del puesto,
Administración, politicas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
manejo de tecnologlas de información.
Un año en puesto similar
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
facilitador de grupos, liderazqo, actitud de servicio.

Conocimientos:

EXperiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Pés~ripción del Puesto:
.'
Nombre del Puesto:

Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con: .
Direcciones y Titulares de las Unidades
del DIF Tabasco, y jefaturas de las
unidades del voluntariado.

Jefatura de la Unídad de Vinculación con Centros Asistenciales y
Grupos Voluntarios
Voluntariado Estatal
Secretaria Ejecutiva del Voluntariado Estatal

..Secretaria.
Contactos Internos:

Para: ."
Realizar actividades conjuntas para obtener recursos en beneficio de la
población vulnerable del Estado.

con:
Dependencias estatales,
federales.

Contactos Externos:
Para:

municipales, Realizar actividades conjuntas para obtener recursos en beneficio de la
población vulnerable del Estado.

Objetivo:

Coordinar y dirigir las actividades para la satisfacción de las demandas de apoyos en materia de Asistencia Social
y la operación de los centros de atención.
Funciones:

I 1. Pr~mover la .actualización de los recursos humanos a través de cursos, talleres y conferencias para
mejorar la calidad del servicio;

11. Establece~lfneas de acción para proporcionar los apoyos a los solicitantes y/o centros asistenciales, o en
su caso onentarlos y/o canalizarlos a la dependencia correspondiente;

111.Aten:Jer las demandas de la población que soliciten servicios de Asistencia Social, as! como las que
requieran algún apoyo o servicio;

IV. D~señarlos ~rocedjmientos de trabajo para darle seguimiento a las demandas canalizadas y captadas;
V. Diseñar acciones de Asistencia Social para las diversas Instituciones (Secretaria de Salud, Educación,

Escuelas, etc.), con la finalidad de proporcionar una mejor calidad de atención en los centros de atención;
VI. Llevar control y registro de los grupos voluntarios;

VII. Llevar el control de las voluntarias e informarles de las actividades que se llevan a efecto; .
VIII. Vaciar los informes recibidos de los grupos voluntarios en los formatos previamente establecidos'

IX. Dar seguimiento de los reportes de las acciones de los grupos voluntarios; ,
X. Apoyar en la realización de todos los eventos que se realizan en el voluntariado;

XI. Mantener permanent~mente informada a la Secretaria Ejecutiva del Voluntariado Estatal, y;
,XII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Secretaria

Ejecutiva del Voluntariado Estatal.
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Es>pecificaci6n del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Administración de empresas, administración, contaduría
pública, econornía, o carreras afines; estudios en 'el ámbito de' los
conocimientos del puesto.
Administración, politicas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeaciónestratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
manejo de tecnologias de información. . ..
Un ano en puesto similar _
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución. de
conflictos, disponibilidad. para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio. ...

Conocimientos:

.'l

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS

Director de la Unidad.
de Asuntos Juridicos

-
I

I I I
Departamento de Departamento de o-epartamento de

Asuntos Laborales y Convenios y Asuntos Contratos
Sanciones Jurisdiccionales

Administrativas
1

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
DIrecciones y Titulares de
Unidades del OIF Tabasco.

Dire!=tor de la Unidad de Asuntos Juridlcos
Unidad de Asuntos Jurídtcos
Dirección General del DIF Tabasco
Departamento de Asuntos t.atíorales y Sanciones Administrativas,.
Departamento de Convenios y Asuntos Jurisdicciooales, Departamento
de Contratos_ Secretaria, Chofer.

Contattos Internos:
Para:

las Atender los asuntos jurídicos de la Institución.

Contactos Externos:

Con:
Sistema Nacional DIF, Consejeria
Jurldica del Estado, Sistemas DIF
Municipales, Tribunal Superior de
Justicia, Tribunal de Conciliación,
Procuraduría General de Justicia,
organizaciones no gubernamentales,
grupos altruistas, iniciativa privada,
etc.

Para:
Conocer lineamientos y normatividades en materia jurldica,
Solicitar información y apoyo relacionado con los asuntos
competencia.
Trámite y seguimiento a las demandas en la que el DIF sea parte.

de su

Objetivo:

Proporcionar asesorla jurIdico-administrativa a las autoridades de la Institución y actuar como representante. legal
del Órgano en todos los asuntos en que este tenga interés.

Misión:

Representar a la Dirección General en los asuntos jurldicos, así como formular y revisar los anteproyectos de
leyes, decretos, reglamentos, contratos, acuerdos y convenios, relativos a los asuntos y competencia del DIF.
Tabasco. '
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Visióm

Salvaguardar el patrimonio de la Institución, en todos los actos de interés jurídico.

Fúnciones:

xv.

1. Establecer coordinación con la Consejeria Jurídica del PoderEjecutivo a fin de que el tratamiento de los
asuntos jurídicos a cargo del' DIF, sea congruente con el esquema general definido por la referida
dependencia;

11., Formar parte de la Comisión de Estudios Jurldicos del Gobierno del Estado presidida por la Consejerla
Jurrdica del Poder Ejecutivo; .

1If. Asesorar y brindar asistencia jurrdica al Patronato, a la dirección general, a las unidades y direcciones del
DIF;

IV. Intervenir en todos los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el DlF, fungiendo en su' caso
como apoderados o mandatarios, a través de los servidores públicos que al efecto se designen;

V.' Proponer estudios e investigaciones en el ámbito jurídico de la Asistencia Social y proponer a la junta de
gobierno proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, y órdenes relativos
a los asuntos de la competencia del DIF, y una vez autorizados por la Junta de Gobierno, gestionar su
trámite correspondiente; ,

VI. Compilar, estudiar y difundir las leyes, reglamentos federales, estatales y municipales, asl como los
convenios, acuerdos, órdenes y normas oñciales mexicanas; y demás ordenamientos que normen el
funcionamiento del DIF;
Tramitar en auxilio de la dirección general los procedimientos legales que se le encomienden,hasta
ponerlos en estado de resolución; "
Revisar que los contratos de adquisiciones, arrendamientos y servicios contengan como mlnírno los
requisitos que señala la ley de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del Estado de
Tabasco.

IX. Tramitar lo.concerniente a los acuerdos del DIF, que conforme a su importancia deban ser publicados en el
periódico oficial del Estadoe

X. Opinar sobre la procedencia de reglamentos, convenios, acuerdos, contratos y en las bases de
coordinación en que tenga participación el D1F de conformidad con sus atribuciones; ;

XI. Dictaminar y sancionar en definitiva por acuerdo del superior jerárquico las actas administrativas que se
levanten a los trabajadores del DIF, por violación a las disposiciones laborales aplicables;

'Formular, a nombre del DIF o del director general, según sea el caso, las denuncias o querellas que
procedan y tramitar la reparación del daño y la restitución en el goce de sus derechos;
Elaborar "los informes previos y justificados en los juicios de amparo; asl como intervenir en las
controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en la!' que el DIF o el director general,
sea parte;
Llevar acabo los actos que requieran la legalización, adquisición y enajenación de bienes inmuebles del
~~~ .. ,

Certificar los docum~mtos que obren en los archivos del DIF, para ser exhibidos ante las autoridades
judiciales, administrativas o del trabajo, y en general para cualquier trámite o juicio;
Concertar acciones con ros DIF Municipales, en materia de asistencia jurídica, y;
Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos y las funciones que le sean asignadas
por la Presidenta del Patronato o la Dirección General del DIF.

, VII.

VIII,

'XII.

XIII.,

XIV.

XVI.
XVlt.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en Derecho.
En derecho penal, mercantil, civil, laboral, polfticas públicas, relaciones
públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano.
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto,
experiencia de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más
indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de sfntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Experiencia:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

,
Departamento de Asuntos Laborales y Sanciones Administrativas
Unidad de Asuntos Jurídlcos
Titular de la Unidad de Asuntos Jurldicos
Ninguno
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Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Contactos Internos:
Para: .

las Atender los asuntos jurldicos de su competencia.

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependenCias y
entidades estatales, federales y
municipales;

Contactos Externos:
Para:
Atender los asuntos jurídicos de su competencia.

Objetivo:

Atender los asuntos jurldicos laborales que afecten los intereses de la Institución.

Funciones:

1. Representar ala Institución en los asuntos de carácter laborar, e intervenir en las reclamaciones de
carácter jurldico laboral, que puedan afectar sus derechos; .

11. Levantar cuando as! se lo soliciten actas administrativas a empleados de base y de conñanzat
111. Proyectar con base a la Ley Federal Del Trabajo, Ley de Los Trabajadores al Servicio del Estado, Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, condicion.esgenerales del trabajo las
resoluciones de sanciones y de los trabajadores; .

IV. Representar a la Institución ante el tribunal de conciliación y arbitraje del Estado, asl como en la junta local
de conciliación y arbitraje dE!.lEstado, en los juicios laborales relativos al personal y dar contestación a las
demandas y seguimiento hasta su conclusión correspondiente; .

V. Formular informes previos y justificados en los juicios de amparo en que el DIF sea parte, en materia
laboral;

. VI. Impartir capacitaciones al personal, en materia laboral;
VII. Llevar el control de los expedientes laborales y de procedimientos administrativos;
VIII. Interponer juicios de amparo en los casos en que los laudos dictados por el Tribunal de Conciliación 'y

Arbitraje del Estado, sean contrarios a los intereses del D1F;
IX. Llevar un registro y control de todos los asuntos laborales y de procedimientos administrativos;
X. Compilar el periódico oficial del Estado, las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que se relacionen con

eIDIF;
; XI. Colaborar en la elaboración de los informes de las actividades desarrolladas en la unidad de asuntos

jurldicos, mismas que contribuyen a generar las estadlsticas e indicadores acerca de la atención otorgada;
XII. Mantener informado al Titular de la Unidad de Asuntos Jurldicos de las actividades realizadas, y;

XIII. Todas aquellas funciones que le asigne en el ámbito de su competencia el Titular de la Unidad de ASuntos
Jurídicos.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en Derecho.
En .derecho penal, mercantil, civil, laboral, políticas públicas, relaciones
públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano.
Dos años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.

Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Descripción del Puesto:

Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Departamento de Convenios y Asuntos Jurisdiccionales
Unidad de Asuntos Jurídicos
Titular de la Unidad de Asuntos Juridicos
Ninguno

Contactos Internos:
Para:

las Atender los asuntos jurldicos de su competencia.

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:
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Con:
Sistema' Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias y
entidades estatales, federales y
municipales.

Contactos Externos:
Para:
Atender los asuntos jurfdicos de su competencia.

Objetivo:

Atender los asuntos relacionados con la elaboración de convenios, revisión de proyectos jurldicos, legi~lati.vos; a~r
como asuntos civiles, penales y todos aquellos de carácter judicial y normatividad de interés para la Institución.

Funciones:

1. Atender las quejas, demandas y gestiones 'relacionadas con los asuntos de la competencia del DIF Estatal
que- le asigne el titular de la Unidad;' .

11. Asesorar en lo conducente, a las personas canalizadas por la presidenta del patronato o la dirección
general, a la unidad jurldica; _ .'

111. Formular los proyectos de convenlosy acuerdos a celebrar por el DIF, conforme a los ordenamientos
jurldicos aplicables, y finalidad de los mismos;' .

IV. Llevar un registro y control de los convenios y acuerdos celebradospor el DIF Tabasco;
V.. Realizar la formulación y revisión de proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y

órdenes, relativos a.los asuntos de la competencia del DIF, y someterla a consideración del titular de la
unidad de asuntos juridicos; .

; VI., Compilar el periódico oficial del estado, las leyes, reglamentos, decretos y acuerdosque se relacionen con
la esfera de su competencia;

VII. Representar' a la Institución en los asuntos de carácter penal y civil e intervenir en las reclamaciones de
carácter jurldico que puedan afectar sus derechos;

VIII, Brindar asesorla en materia de derecho civil y penal, a todas las direcciones, titulares de las unidades y
áreas del DIF Tabasco;

IX. Atender los accidentes de tránsito de las direcciones y unidades del DIF Tabasco, y los casos relativos a
robos de vehlculos, cometidos en el patrimonio de la Institución

X, Formular y dar seguimiento a las diversas denuncias de hechos de carácter delictuoso en que se afecte el
patrimonio de la Institución; ante la agencia de ministerio público.y juzgados penales hasta su conclusión;

XI. Presentar a los empleados y functonarlosa ratificar las denuncias que se presenten ante la procuradurla
de justicia del Estado;

XII. Formular los alegatos, interponer toda clase de recursos en los procedimientos judiciales correspondientes;
XIII. Gestionar los trámites necesarios ante las compañías aseguradoras de vehículos, para los efectos de pago

a las unidades accidentadas o robadas que fueron dictaminados como pérdida total;
XIV. Formular, contestar, ofrecer pruebas y dar seguimiento a las demandas civiles y mercantiles en que la

Institución sea parte; .
XV, Interponer toda clase de recursos contra las resoluciones emitidas, en los juicios civiles y penales;

XVI. Llevar un registro y control de todos sus asuntos
XVII. Colaborar en la elaboración de los informes de las actividades desarrolladas en la Unidad de Asuntos

Jurídicos, mismas que contribuyan.a generar las estadísticas e indicadores acerca de la atención otorgada;
XVIII. Mantener informado al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de las actividades realizadas, y;

XIX. Todas aquellas funciones que' le asigne en el ámbito de su competencia por el Titular de la Unidad de
Asuntos Jurídicos ..

Especificación del Puesto:

Escolaridad~
Conocimientos:

Licenciatura en Derecho.
En derecho, penal, mercantil, civil, laboral, administrativo, polfticas públicas,
relaciones públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo
humano, .
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto. .
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringídos, integridad pslcolóqica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
síntesis, facilitador (je grupos, liderazgo, actitud deservicio.

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Descrípción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
~r-!",.,rta:

Departamento de Contratos
Unidad de Asuntos Jurídicos
Titu/Rr de la Unidad de Asuntos Jurldicos

,;
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Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Contactos Internos:
Para:

las Atender los asuntos jurídicos de su competencia,

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
M!Jnicipales, dependencias y
entidades estatales, federales y
municipales.

Contactos Externos:
Para:
Atender los asuntos jurídicos de su competencia.

i

Objetivo:

Atender los asuntos relacionados con los convenios, contratos y leyes de interés para la histitución.

Funciones:

1. Revisión de contratos y convenios a celebrar por el DIF Tabasco en materia de adquisicíoneaprestaclón
de servicio- y arrendamiento;

11. Enviar a la SubsecretarIa de Administración y Finanzas Jos contratos y convenios modificatorios para
recabar la firma mancomunada de su titular;

111. Asistir a las.licitaciones públicas y a los concursos para la adquisición de bienes y prestaciones de servícío,
por ausencia o comisión del titular de la unidad;· .

IV. Llevar un. registro y control de los convenios y contratos de adquisición, prestación de servícío y
arrendamiento y enviar al departamento de adquisiciones los contratos debidamente certificados por el
titular: .

V. Colaborar en la elaboración de los informes de las actividades desarrolladas en "'a unidad de asuntos
jurídicos, mismas que contribuyan a generar las estadlsticas, indicadores acerca de la atención otorgaSia;

VI. Mantener informado al Titular de la Unidad de Asuntos Jurldicos de las actividades realizadas, y:
VII. Todas aquellas funciones que le asigne en el ámbito de su competencia el Titular de la Unidad de Asuntos

Jurldicos. . .

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

licenciatura en Derecho. ,
En derecho penal, mercantil, civil, laboral, administrativo, pollticas públicas,
relaciones públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo
humano.
Dos años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, dísponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo·en,eqUipo,
capacidad de síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Experiencia:
Características para Ocupar el
Puesto:

UNIDAD DEACCESO A LA INFORMACiÓN

Titular de la Unidad de
Acceso a la
Información

I
Departamento de

Atención y SegUimiento
.

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Áréa de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:,

Titular de la Unidad de Acceso a la Información
Unidad de Acceso a la Información
Dirección General del DIF Tabasco
Departamento de Atención y Seguimiento.
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Contactos Internos:
Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Para:
las Atender las solicitudes de transparencia de la Institución.

Solicitar información y apoyo relacionado con los asuntos de su
competencia.
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en los asuntos de
su competencia. '

Contactos Externos: .
Con: Para:
Instituto Tabasqueño de Conocer lineamientos y normatividad en materia 'de transparencia.
Transparencia y Acceso a la
Información del Estado de Tabasco;
la Consejerla Jurldica del Poder
,Ejecutivo Y los solicitantes .

Objetivo:

Corresponde a la unidad de acceso a la información cumplir y hacer cumplir las obligaciones de transparencia y
acceso a la información púolíca.i.que, correspondan a la dependencia, en el ejercicio de las atribuciones que
establecen el articulo 39 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de Tabasco.

Misión:

Transparentar en informar la actividad y recursos financieros que se ejercen por el sujeto obligado y garantizar el
acceso a la información de los particulares.

Visión:

Transparentar y mantener actualizada la información del sujeto obligado.

Funciones:

t ,

1. Recabar, transparentar y actualizar la información pública de oficio a que se refiere esta ley;
11. Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de información, así como en

los trámites para hacer efectivo el ejercicio de su derecho de acceso a la misma;
111. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como darles seguimiento hasta la

entrega de dicha información en la forma que la haya pedido el interesado conforme a esta ley;
IV. Coordinar, organizar, adrnlnistrar, custodiar y sistematizar los archivos que contengan la información

pública a su cargo, respetando en todo momento los lineamientos que al efecto dicte el Instituto;
V. Llevar el registro y actualizar mensualmente las solicitudes de acceso a la información, asl como sus

trámites, costos de reproducción ylo envio y resultados. esta información constituirá el informe parcial
general que trimestralmente el sujeto obligado debe remitir al Instituto, de conformidad con el último
párrafo del articulo 25 de la ley de transparencia y acceso a la información;

VI. Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes en los términos del reglamento de esta ley;
VII. Proponer los procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las

solicitudes de acceso a la información; . I

VIII. Elaborar un catálogo de información o de expedientes clasificados, actualizándolos, por lo menos, cada
seis meses;

IX. Verificar, en cada caso, que la información solicitada no esté clasificada como reservada o confidencial;
, X. Recibir las solicitudes de aclaración, la acción de protección de datos personales, dándoles el seguimiento

que corresponde; y
XI. Las demás que sean necesarias para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

E$pecificación del Puesto:

I;scolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:

Licenciatura en Derecho.
En materia de transparencia. derecho penal, mercantil, civil, políticas públicas,
relaciones públicas, procesos ele calidad, evaluación de proyectos, desarrollo
humano, elaboración de acuerdos y resoluciones.
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto,
experiencia de manejo de personal de 3 a 6 subordinados directos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de .
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos,' integridad
psicológica y emocio, .al, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacídad de síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio,

Características para Ocupar el
Puesto:
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Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Atención y Seguimiento
Unidad de Acceso a la información
Titular de la Unidad de Acceso a la Información
Ninguno

Contactos Internos:
Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco.

Para:
Dar trámite las solicitudes de transparencia de la Institución.
Apoyar al titular en solicitar información y apoyo, relacionado con los asuntos de
su competencia. '~,

Coñtactos Externos:
Con: Para:
Instituto Tabasqueño de Conocer lineamientos y normatividades en materia de transparencia.
Transparencia y Acceso a la-
Información del Estado -de
r@basco; la Consejeria Juridica
de. Poder Ejecutivo y los
solicitantes

Objetivo:

Atender y dar trámite a las solicitudes de transparencia que le sean asignadas por el titular de la unidad.

Funciones:

1. Dar trámite a las solicitudes de transparencia ante los enlaces de las direcciones y titulares de las unidades
del dif tabasco;

11. Elaborar los proyectos de acuerdo y resolución a las solicitudes efectuadas por los particulares;
111: Elaborar los informes trimestrales y anuales y los que se requieran por el instituto tabasqueño de

transparencia y acceso a la información del Estado de Tabasco;
IV. Elaborar los proyectos de contestación a los recursos que se -interpongan por los particulares ante el

instituto tabasqueño de transparencia y acceso a la información del Estado de Tabasco;
V. Recabar información rntnlrna de oficio ante las Direcciones y Titulares de las Unidades del DIF, y actualizar

trimestralmente el portal de transparencia;
VI. Llevar un registro y control de todos sus asuntos;
VII. Mantener informado al Titular de la Unidad de las actividades realizadas, y;

VIII. Todas aquellas funciones que le asigne en el ámbito de su competencia el Titular' de la Unidad de Acceso
a la Información.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Caracteristlcas para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en Derecho.
En materia de transparencia, derecho penal, mercantil, civil, laboral, políticas
públicas, relaciones públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos,
desarrollo humano, elaboración de acuerdos y resoluciones.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio- nival da relaciones púbticas, actitud positiva y de resolución 'de
conflictos, disponibiJidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio. ,

Escolaridad:
Conocimientos:

UNIDAD DE SEGUIMIENTO

Titular de la Unidad de
Seguimiento

I
I I I

Departamento de Departamento de Departamento de
Contratos y Concursos Evaluación Seguimiento de

Auditorías y Entrega-
Recepción
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Descripción del Puesto:·

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Contactos Externos:
Con: Para: . ¡

Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF Conocer lineamientos y normatividades en materia de audjtorlas.
Municipales, dependencias y Solicitar información y apoyo relacionado con los asuntos de su
entidades estatales y municipales,. competencia. .
organizaciones no .gubernamentales, Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en los asuntos
grupos altruistas, la iniciativa privada, de su competencia.
elc;

Objetivo,:

Apoyarla función directiva y promover el mejoramiento de la gestión del Órgano, manteniendo un adecuado nivel
de coordinación con las distintas unidades administrativas que conforman su estructura orgánica y desarrollando
sus funciones conforme al manual de 'normas presupuestarias para la administración pública del Gobierno del
Estado.

Misión:

Practicar las auditorlas internas para verificar y comprobar que los proyectos y programas de la Institución, se
lleven a cabo conforme a la normatividad vigente .

Visión:

Promover permanentemente el uso adecuado de los lineamientos y normas expedidas por las dependencias
centralizadoras del Gobierno del Estado, para el manejo de los recursos asignados al Órgano .

. Funciones:

L Planear, elaborar y ejecutar el programa anual de auditoría en los periodos indicados por la dirección
.general para comprobar el manejo adecuado de los recursos financieros asignados a cada proyecto;

11. Regular, instrumentar, coordinar y supervisar el sisterna de control interno del DIF, con base en los actos
de control y evaluación que sean realizados;

111. Vigilar el cumplimIento de las normas, lineamientos, políticas y procedimientos de carácter interno que
deban observar los servidores públicos que integran elDIF, en caso contrario, informar a la unidad de
asuntos jurldicos para efectos de darle el seguimiento legal que corresponda; .

IV. Participar en los actos de entrega-recepción del DIF y de sus unidades administrativas, en términos. de la
legislación y normatividad respectiva;

V. Asistir a los órganos de 'control externo de las dependencias y entidades de la administración pública en el
nivel central y regional, realizando el seguimiento a las salvedades, observaciones y recomendaciones
emanadas de la práctica de las auditorías, de acuerdo a las instrucciones de la dirección general;

VI'. Auditar, revisar y evaluar el ejercicio del gasto público del OIF y su congruenCia con el presupuesto de
egresos, así como llevar el control, seguimiento y evaluación de las normas y políticas del Estado en
materia de austeridad, racionalidad y disciplina presupuestal;

VII. Auditar, revisar y evaluar técnica y financieramente los recursos federales operados por el DIF;
VIII. Difundir y supervisar la aplicación de la norrnatlvidad federal y estatal ~que regula los instrumentos y

procedimientos de control, evaluación y auditoría gubernamental a que debe sujetarse el DIF;
IX. Establecer, regular y coordinar las bases para la realización de auditorías, revisiones e inventarios de

bienes del DIF;
X. Verificar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas adquiridas por el DIF,

solicitándoles la información relacionada con las operaciones que realicen en alcance a las verificaciones
efectuadas;

XI. Informar periódicamente a la dirección general sobre el resultado de las auditarlas y control interno;
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XII. Controlar y actualizar el registro de los servidores públicos del DIF que hayan sido sancionados por el área
competente;

xm. Supervisar el seguimiento de la atención y solventación de las observaciones derivadas de las auditorias
realizadas por esta unidad, para comprobar que las áreas auditadas hayan implementado las acciones de
mejora y recomendaciones convenidas:

XIV. Verificar el estado que guardan los diversos fondos especiales, tales como subsidios, ingresos diversos y
otros;

XV. Asistir a la Dirección General en las revisiones especiales que le asigne; y
XV" Apegarse a las normas, pollticas y procedimientos de trabajo estableéidas por la Presidenta del Patronato

o la Dirección General. '

Especificación del Puesto:

Escolaridad:

Características para Ocupar
el Puesto:

. .
Licenciatura en: Administración de empresas, administración, administración
pública, contadurla pública, economla, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.
Administración, finanzas, contabilidad, políticas públicas, relaciones públicas,
procesos de calidad, planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, '
desarrollo humano, desarrollo económico, manejo dé tecnología de
comunicación.
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto,'
experiencia de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o, más
indirectos. '
Amplio nivel de relaciones públicas, capacidad de resolución de conflictos,
trabajo en equipo, integridad psicológica y emocional, capacidad de toma de
decisiones, capacidad de síntesis, comunicación, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervísa:

Departamento de Contratos y Concursos
Unidad de Seguimiento
Titular de la Unidad de Seguimiento
Ninguno

Contactos Internos:
Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Para:
las Llevar a cabo las funciones y actividades conjuñtamente en el marco de su

competencia, .
Contactos Externos:

Para:
Conocer lineamientos y norrnatividades en materia de auditorías.
Solicitar información y. apoyo relacionado con los asuntos de su
competencia.
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en los asuntos de
su competencia.

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
MuniCipales, dependencias y
entidades estatales, federales y
municipales.

Objetivo:

Practicar revisiones de la operación de los recursos financieros, materiales y humanos a las direcciones y titulares
de las unidades de la Institución. .'

Funcíones:

1. Realizar revisiones a las direcciones y titulares de la Institución, en los rubros financieros, materiales y
humanos;

11. Asistir a las reuniones del subcomité de compras 'del D1F Tabasco en los diversos procesos de licitaciones
públicas, actuando como apoyo, pero sin voz ni voto; ,

111.Examinar la utilización de los recursos humanos, financieros y materiales y comprobar el correcto
cumplimiento de las normas y políticas implantadas por las autoridades competentes;

IV. Formular las observaciones y recomendaciones tendientes a mejorar las operaciones de las áreas,asi
como corregir las desviaciones y deficiencias encontradas;

V. Mantener permanentemente informado al Titular de la Unidad de Seguimiento, de las actividades
realizadas, y; ,

VI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por el Titular de la
Unidad de Seguimiento.
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Especificación del Puesto:

Escolaridad:

Conocimientos:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripciór¡:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Girecciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Con:
Sistema NacionalDIF, Sistemas DIF
Mun¡cipales, dependencias y
entidades estatales, federales y
municipales.

Objetivo: .

PERIODICO OFICIAL 21 DE ENERO DE 2012

Licenciatura en: Administración de empresas, administración, administración
pública, contaduría pública, econornta, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.
Administración, finanzas, contabilidad, poHticas públicas, relaciones públicas,
procesos de calidad, planeación estratégica, control, evaluación de proyectos,
desarrollo humano, desarrollo económico, manejo de tecnología de
comunicación e información, dominio de las diferentes leyes que rigen al
Estado.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y. de resolución de
conflictos, trabajo en equipo, integridad psicolóqica y emocional, habilidad para
realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de slntesis, honesto, actitud de
servicio.

Departamento de Evaluación
Unidad de Seguimiento
Titularde la Unidad de Seguimiento
Ninguno

. Contactos Internos:
Para:

las Llevar a cabo las funciones y actividades conjuntamente en el marco de su
competencia.

Contactos Externos:
Para:
Conocer lineamientos y normatividades en materia de auditorlas.
Solicitar información, y apoyo relacionado con los asuntos de su
competencia.
Dar respuesta a las diversas.solicitudes de información en los asuntos de
su competencia. .

Llevar a cabo Evaluaciones de los recursos de la Institución que sean encomendados por el titular de la unidad de
seguimiento. ¡

Funcionés:

1. Llevar el control y actualizar el registro de los servidores públicos del DIF, que hayan sido sancionados por
el área competente;

11.Verificar el estado que guardan los diversos fondos especiales, tales como subsidios, ingresos diversos,
revolventes y otros; .

111.Auditar, revisar y evaluar técnica y financieramente los recursos federales operados por el DIF;
IV. Analizar y dar recomendaciones sobre reformas administrativas, que apliquen cambios operacionales y

funcionales en materia de evaluación de proyectos;
V. Elaborar propuestas de modernización y mejoramiento administrativo de las áreas que conforman las

unidades de trabajo de la Institución, y someterla a la aprobación del titular de la unidad de seguimiento;
VI. Mantener permanentemente informado al Titular de la Unidad de Seguimiento de las actividades

realizadas, y; .
VII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por el Titular de la

Unidad de Seguimiento.
Especificación del Puesto:

Escolaridad:

Conocimientos:

Licenciatura en: Administración de empresas, administración, administración
pública, contaduria pública, economia, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.
Administración, finanzas, contabilidad, políticas públicas. relaciones públicas,
procesos de calidad, planeación estratégica, control, evaluación de proyectos,
desarrollo humano, desarrollo económico, manejo de tecnología de
comunicación e información, dominio de las diferentes leyes que rigen al
Estado.
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Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nive~ de relaciones públicas, actitud positiva y, de resolución de
conflictos, trabajo en equipo, integridad psicológica y emocional, habilidad para
realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad dé síntesis, honesto, actitud de
servicio.

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Seguimiento de Audi(orías y Entrega de Recepción
Unidad de Seguimiento
Titular de la Unidad de Seguimiento
Ninguno

Contactos Internos:
Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco.

Para:
Uevar ~ cabo las funciones y actividades'cenluntamente en el marco de su
competencia.

Contactos Externos:
Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DfF
Municipales, dependencias y
entidades estatales, federales y
municipales.

Para:
Conocer lineamientos y normatividades en materia de auditorlas,
Solicitar información y apoyo relacionado con los asuntos de su
competencia.
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en .los asuntos de
su cOmpetencia. <

Objetivo:

Practicar auditarlas parciales o integrales en las áreas que cumplen funciones'sustantivas en la Institución, a fin de
verificar que el desarrollo de sus actividades se efectúe conforme a los objetivos y programas previamente
establecidos. ..

Funciones:

1. Llevar acabo revisiones a las direcciones y titulares de las unidades de la Institución en los rubros
financieros, materiales y humanos, de acuerdo a las instrucciones del titular de la unidad;

11. Asistir a Josórganos de control externo de las dependencias y entidades de la administración pública en el
nivel central y regional, realizando el seguimiento a las salvedades, observaciones y recomendaciones
emanadas de la práctica de las auditorlas, de acuerdo a las instrucciones de la titular de la unidad;

111. Realizar conciliaciones de solventaciones ante la SecretarIa de la Contralorla del Estado;
¡V. Dar seguimiento ala integración contable y fisica del activo fijo del DIF Tabasco;
V. Participar en los actos de entrega-recepción del DIF Tabasco y de sus' unidades administrativas, en '

términos de la legislación y normatividad respectiva;
VI. Intervenir en la integración de la entrega-recepción;
VII. Mantener permanentemente informado al Titular dé la Unidad de Seguimiento, de las actividades

realizadas, y; . .
VIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por el Titular de la

Unidad de Seguimiento.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
~aracter¡stlcas para Ocupar
el Puesto:

licenciatura en: Administración de empresas, administración. administración
pública. contadurla pública, economla, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.
Administración, finanzas, contabilidad, políticas públicas, relaciones públicas,
procesos de calidad, planeación estratégica, control, evaluación de proyectos,
desarrollo humano, desarrollo económico.inanejo de tecnologla de
comunicación e información, dominio de las diferentes leyes que rigen al
Estado.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones. públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, trabajo en equipo, integridad psicológica y emocional, habilidad para
realizar y conducir trabajo en equipo',capacidad de sfntesls, honesto, actitud de
servicio.

Escolaridad:

Conocimientos:
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UNIDAD DE PLANEACIÓN EVALUACiÓN y FINANZAS

Director de la Unidad
de Planeaclón

Evaluación y Finanzas

Departamento de . Departamento
Organización y . Administrativo
Procedimientos

I , I
Jefatura de la Unidad Jefatura de la Unidad Jefatura de la Unidad .

de Planeaclón y dej::lnanzas de 1ecnologll de
" Evaluación InformacJón y

Comunicación

1,
-t-

;

Departamento de Departamento de
"- Programación - . Tesorerla "

Departamento de Departamento de
,..- Presupuesto Contabilidad-."

Departamento de
'- Evaluación y

Seguimiento

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
R~porta:
SjJpervisa:

Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DrFTabasco

Con:
Sistema Nacional DrF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias federales,
estatales y municipales,
orgánizaciones no gubernamentales,
grupos altruistas, la iniciativa privada,
etc. "

Director de la Unidad de Planeación Evaluación y Finanzas
Unidad de Planeaclón, Evaluación y Finanzas "
Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas
Departamento de Organización y Procedimientos, Departamento
Administrativo, Jefatura de la Unidad de Planeación y Evaluación,
Jefatura de la Unidad de Finanzas, Jefatura de la Unidad de Tecnoloqla

.de Información y Comunicación.

Contactos Internos:
Para: ."

las Coordinar la integración y evaluación de los planes y proyectos de
inversión de la Institución y su operatividad, así como promover y
fortalecer los proyectos de modernización en tecnoloqla, procesos, y
desarrollo humano.

"Contactos Externos:
Para:
Conocer .lineamientos y normatividades para la integración de proyectos
de inversión y operatividad financiera de los mismos.
Representar a Ja.direcclón general en eventos oficiales que la
comisionen. . .
Sólicitar infórmación y apoyo en materia de modernización y tecnologla
aplicada.
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en materia
financiera y de la Asistencia Social.
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Objetivo:

llevar a cabo en coordinación con las distintas áreas del Órgano, la planeación, formulación, ejecución, evaluación
y control presupuestal y financiero de los distintos programas y proyectos del DIF Tabasco.aslmlsme, dar a
conocer y hacer cumplir la normatividad y Joslineamientos en materia de programación-presupuesto, expedida por
las dependencias globalizadoras del Gobierno del Estado y la Federación.'· . .

Mjsión:
1

Llevar a cabo la planeación, evaluación y control financiero en forma' periódica de IQsprogramas y proy.ectosdel
DIF Tabasco, a través de un Sistema de Información y comunicación, que.enlace de forma interna y externa a la
Institución; asimismo, dar a conocer a las.diferentes áreas del mF, los lineamientos y la normatlVidad,acorde a las
del Gobierno del Estado y del Sistema Nacional DIF.· '.

. .,

Visión:
> .

Ser el Órgano del DIF Tabasco, con conocimiento de normas, lineamientos y ley~s, en materia de As,is{encia
Social; que permitan mantener un sistema de información confiable para planear, evaluar, registrar financieramente
y medir el impacto de las acciones orientadas a la población objetivo, con el único fin de mejorar los procesos y
optimizar los recursos de la Institución. .

Funciones:

1. Llevar a cabo el diseno y rediseño de los procesos de las unidades de trabajo del DIF;
. 11. Conducir los planes y programas de modemización y desarrollo administrativo del DIF; .
111.Participar con la unidad jurfdica en la actualizaciÓn permanente de los manuales administrcrtivos,

reglamento interno del OIF, realizando los anélisis organizacionales conducentes, y someterlo· a la
validación de la dirección general;

IV. Integrar y validar la información necesaria que sirva de base para la elaboración de laS· informes .
institucionales, y de gobierno que debe rendir el DIF, asl como llevar el seguimiento del sistema de g$'stlón
de calidad; . . \

V. Establecer las lineas de aéción para la elaboración del diagnóstico de la Asistencia Social en el Estado:
VI. .Coordinar el proceso de planeaci6n en el OIF, de acuerdo a los lineamientos emitidos por las

dependencias correspondientes del Gobierno del.Estado;
VII. Regir, coordinar y orientar la conducción lnterínstltueíonat de todos los recursos provenientes d~ cualquier

fuente de financiamiento que ingresen al DIF, para atender las pollticas y prioridades de la Asistencia
Social; .

t V\II. Integrar y validar el proyecto de presupuesto general de eflresos del DIF, conforme a los lineamiantos y .
notmatividad emitida por las dependencias globalizadoras y remitirlo a esas dependencias para su
aprobación y autorización;

IX. Controlar y evaluar el correcto ejercicio de los presupuestos Estatal y Federal, autorizados, para dar
cumplimiento 'puntuala las metas programadas;

X. Normar los criterios para la programación de los recursos proqrarnátieos presupuestales para situaciones
extraordinarias como contingencias y desastres en coordinación con otras áreas del OIF; .

, XI. Desarrollar el sistema de control y evaluación del presupuesto general de 'egresos autorizado, con base a
los lineamientos y directrices que señale la Secretaria de la Contralorla del Estado; .

XII. Coordinar el seguimiento del avance físico de metas programáticas en correlación con el ejercicio del
presupuesto de las diversas áreas del OIF; ;

Xllt. ,Plantear para su aplicación correspondiente, ras observaciones derivadas de la evaluación, de los servicios
proporctonados por las direcciones y titulares de rasunidades del QIF;

'XIV. Coordinar el sistema de información estadlstica del D1F,de acuerdo a fos lineamientos especlficos;
: XV. Coordinar y autorizar los pagos a proveedores y demás prestadóres de servicios, cuyas actividades

generen una obligación financiera para el DIF; .
.XVI. Proporcionar orientación del gasto programático presupuestat, de acuerdo con las pollticas

gubernamentales de ajuste o ampliación en función de su comportamiento del mismo, e informar a la
direcci6n general sobre el ejercicio de la inversión autorizada del programa operativo anual;

XVII. Gestionar con oportunidad ante la Secretaria de Administración y Finanzas, la solicitud de recursos
presupuestales y financieros necesarios para la adecuada operatividad del OIF;

XVIIf. Coordinar y organizar la administración de los recursos financieros asignados al OIF, conforme a las
politicas, normas, sistemas y procedimientos establecidos por la dirección general y las disposiciones
legales aplicables;. ;

XIX. Elaborar las órdenes de pago por mínísíracíen de recursos en favor del DIF, asl comode los créditos a
proveedores con cargo a su presupuesto y remitirlas a la Dirección de Pollticas Presupuestal de la
Secretaria de Administración de Finanzas para su afectación y trámite de pago;
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xx
)OU.

XxII.
...

XXm.
XXIV.

, .

XXV,
::

XxVI.

XXVII.

XXVI/t.

}(XIX.

Integrar la contabilidad del DIF, apegándose a la legislación aplicable en materia del gasto público, asl
como a las normas, lineamientos y procedimientos del Estado;
Integrar la cuenta pública con el objeto de comprobar el manejo, custodia y aplicación de los ingresos y
egresos, durante el ejercicio fiscal correspondiente;
Asesorar a los DIF Municipales en materia de planeación, evaluación y finanzas y en tecnologla de
información y comunicación;
Conducir, supervisar y apoyar los servicios de tecnologla de la información y comunicación del DIF, a fin
de fortalecer la productividad del personal y aprovechamiento de los recursos;
Establecer pollticas, procedimientos, gulas y metodologlas en materia de tecnologlas de información y
comunicación para aplicarse, de acuerdo a lanormañvídad existente; ,
Modernizar y administrar los servicios de información y acceso a través de las redes local, externa y de
Internet del.DlF; - . ' . ,
Desarrollar y operar sistemas automatizados de información, as! como proporcionar los' servicios de
soporte técnico en primera instancia a las áreas del Órgano que lo requieran;,
Coordinar la administración de los servidores centralizados de aplicaciones y bases de datos, instalados en
el área de tecnologla de información y comunicación del DIF;
Participar en el proceso de -planeaclón y evaluación de la función tecnológica de información y
comunicación, a través de los Órganos colegiados que para tal efecto se constituyan, y;
Las demás funciones que le sean asignadas por la Presidenta del Patronato o la Dirección General del
DIF. -

Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Administración de empresas, administración, administración
pública, contaduría pública, economía, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto. '
Adrninlstración, finanzas, contabilidad, políticas públicas, relaciones públicas,
procesos de calidad, planeación estratégica, control, evaluación de proyectos,
desarrollo humano, desarrollo económico, manejo detecnologla de
comunicación.
Tres años de experiencia' en actividades relacionadas con el puesto, experiencia
de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar Con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia:

Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Organización y Procedimientos
Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas
Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas
Área de Organización, Área de Diseño de Procesos, Área de Análisis y
Captura

Contactos Internos:
Para;
Desarrollar conjuntamente proyectos relacionados con la organización
interna, procedimientos de trabajo y emitir opiniones de funciones,

(;on:
Direcciones, Titulares de las
Unidades del DIF, las jefaturas de las
unidades y departamentos de la
unidad de planeación, evaluación y
finanzas.

Contactos Externos:
Con:
Dependencias estatales, municipales,
federales .:

Para:
Asistir a reuniones de trabajo relacionados a estadlsticas e informe de
actividades de la Institución.
Dar respuesta de información en materia de organización y procesos de
trabajo.
Apoyar a los Sistemas Municipales DIF en materia de organización y
procedimientos. .
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Objetivo:

Coordinar la elaboración y actualización de los manuales administrativos de la Institución e instrumentos
normativos respecto a la estructura orgánica, funcionalidad, procesos y procedimientos operativos decada unidad
de trabajo, y coordinar la operación del sistema de gestión de la calidad. . .

Funciones:

1. Dar trámite a la documentación y asuntos que le asigne la dirección de la Unidad y que sean competencia
del departamento; " .

11. Planear los estudios de organización y procesos que se requieran;
111. Llevar a cabo estudios o diagnósticos de los sistemas administrativos, en los cuales se detecte la

problemática y se hag~n recomendaciones y propuestas que impliquen cambios estructurales, funcio.riales.
y operativos; .

IV. Formular y actualizar en coordinación con las unidades de trabajo de la Institución los manuales
administrativos (generales y especlficos de organización, procedimientos, etc.), con el objeto de precisar
funciones, evitar duplicidades y delimitar responsabilidades. .

V. Coordinar la realización de los estudios técnicos encaminados a la elaboración de reglamentos e
instructivos administrativos internos, como una orientación sistemática de los trabajos operativos; .

VI. Dar seguimiento a la operación del sistema de gestión de calidad de la Institución;
i VII. Detectar y proponer las adecuaciones, cambios e implicaciones de lás estructuras organizativas y

funciones, asl como desarrollar sistemas acordescon las disposiciones legales;
VIII. Formular los estudios de simplificación de sistemas y procedimientos, distribución de funciones y

. actividades, y descripción de puestos que sean requeridos;
IX. Diseñar los formatos que requieran las unidades administrativas del DIF Tabasco, asl como llevar el

control de los mismos; .'
X. Asesorar a los DIF Municipales en la elaboración, revisión, propuesta e implementación de sus manuales

de organización y procedimientos. ;
XI. Investigar las innovaciones en materia de organización, sistemas y procedimientos, adaptándolas a las

necesidades de la Institución; .
XII. Controlar el manejo y buen aprovechamiento de los recursos asignados al área a su cargó;

XIII. Proponer la resolución de los asuntos cuya tramitación corresponda al área a su cargo; .
XIV. Atender las peticiones de información oficial de dependencias estatales, federales y municipales;
XV. Integrar y validar la información necesaria que sirva' de base para la elaboración de los Informes

institucionales y de gobierno que debe rendir el DIF;
'XVI: Proporcionar información y asesorar técnicamente en asuntos de su cornpetencla, a las áreas y. personal

del DIFque asilo soliciten;' .
XVII. Mantener informado a la Dirección de la Unidad del avance y desarrollo de las actividades que se le han

encomendado, y;
XVIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Unidad de

Planeación, Evaluáción y Finanzas.

Especlñcación del Puesto:

Conocimientos:

Licenciatura en: Administración de empresas, administración, administración
pública, contaduría pública, economia, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos.del puesto.
Administración general, análisis organizacional,' elaboración y evaluación de
proyectos administrativos, diseño y rediseño de procesos, pollticas públicas en
materia de Asistencia Social, manejo de microsoft office e internet a nivel
usuario.
Un año en puesto similar, experiencia de manejo de personal de 3 a 6
subordinados directos.
Definición de conclusiones breves, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psícolóqica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio. .

.Escolarldad:

,Experiencia:

Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del puesto

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento Administrativo
Dirección de Planeación, Evaluación y Finanzas
Dirección de Planeación, Evaluación y Finanzas
Secretaria, chofer.
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Contactos Internos:
Con:
Direcciones, Titulares de las
Unidades del Dlf, las jefaturas de
las unidades y departamentos de la
unidad de planeación, evaluación y
finanzas..

Para:
Recibir autorización de los trámites administrativos necesarios para el buen
funcionamiento de la dirección de la unidad.
Atender las necesldades de. recursos necesarios para el desarrollo :de las
actividades. '
Solicitar el suministro de recursos a través de los procedimientos
establecidos para ello.

Contactos Externos·:
Con::
Proveedores,
servicios.

prestadores
Para:

de Cotizar y establecer caracterlsticas de los bienes o productos que se
requieran.

Objetivo:

Administrar de manera eficiente y eficaz los recursos humanos, financieros y materiales asignados a la unidad de
planeaclón, evalUación y finanzas. . .

FUnciones:

1. Difundir a las unidades de trabajo las disposiciones y lineamientos emitidos por la dirección de la unidad
relacionado al fuhcionamiento y ejercicio de los recursos administrativos;

11. Cumplir con las polñícas y procedimientos relacionados con la administración de los recursos humanos,
materiales y financieros que emita la Institución;

lit. Llevar un control del inventario de recursos humanos de la dirección de la unidad y tramitar ante la jefatura
de la unidad' de recursos humanos de la Institución todos los asuntos laborales relacionados con el
personal;

IV. Elaborar y mantener actualizado el inventario de mobiliario y equipo de oficina asignado a las oficinas y
áreas de trabajo;

V. Realizar oportunamente el trámite de requisiciones para el suministro de recursos materiales,
determinando los procedimientos de recepción, almacenamiento y distribución a las diferentes áreas de
trabajo de la dirección de la unidad; .

VI. Supervisar que se tramiten las órdenes de servicio para la reparación del activo fijo y mantenimiento
general de la infraestructura de la dirección; .

VII. Llevar a cabo la integración del presupuesto operativo anual de la unidad de planeación, evaluación y
finanzas;

VIII. Proponer a la dirección de la unidad todas aquellas acciones que tiendan a normar, agilizar y mejorar la
función administrativa: implementando las resoluciones que al respecto se establezcan;

IX. Llevar control de los pagos a proveedores y prestadores de servicio, cuyas actividades generan un egreso
financiero con cargo a la dirección;

X. Llevar control del presupuesto de gasto corriente y gasto de inversión autorizado;
XI. Realizar el cierre anual del ejercicio presupuestal de la dirección; .
XII. Mantener informado a la Dirección de la Unidad del avance y desarrollo de las actividades que se le han

encomendado, y; . .
XIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Unidad de

Planeación, Evaluacióh y Finanzas.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en. .Administración de empresas, administración, contaduría
pública, economía, o carreras afines; estudios en el ámbito de los
conocimientos del puesto. .
Planeación y seguimiento presupuestal, control de inventarios, evaluación
presupuestar, manejo de pe y programas de procesadores de texto, cálculo
electrónico y base de datos, contabilidad básica.
Un año en puesto similar.' .
Actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con
tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional, habilidad para
realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de slntesis, facilitador de
grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

ConocimieQtos:
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Descripción del Puesto

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Jefatura de la Unidad de Planeación y Evaluación
Unidad de Planeación, Evaluación y'Finanzas
Unidad de Planeáción, Evaluación y Finanzas
Departamento ríe Programación, Departamento de Presupuesto,
Departamento de Evaluación y Seguimiento, secretaría,

Contactos Internos:
Con;
DirecCiones, Titulares de las
Unidades del DIF, las jefatura.s de las
unidades y departamentos de la
unidad de planeación, evaluación y
finanzas.

Para:
Coordinar las actividades de programación, aplicación presupuestaí y
evaluación de los programas de la lnstituclón,

Contactos Externos:
Con:
Dependencias estatales, municipales,
federales.

Para:
Conocer los lineamientos y normatividades expedidas por las de~ndencias
centralizadoras para la integración y operatividad .del presupuesto de la
Institución. . .
Dar respuesta de información en materia de programación, presupuestaci6n
y evaluación. .

Objetivo:

Proporcionar apoyo a la dirección de la unidad. coordinando y supervisando el trabajo que realicen los
departamentos a su cargo.

Funciones:

1. Supervisar la elaboración de documentos (estructura programática, glosario de términos, etc.), que .sirvan
de base para la elaboración de la programación, presupuestación y evaluación de los programas
asistenciales;

U. Coordinar los estudios que se realicen en materia de Asistencia Social, que sirvan de base para la
formulaCiónde los programas y proyectos en ese campo;

IU. VlQilar la aplicación de las políticas, normas y sistemas para la programación y presupuestación de las
acciones de la institución; .. .. - . .

IV. Integrar, administrar y someter a consideración de la dirección de la unidad el ejercicio del presupuesto
anual del órgano, asl como efectuar los trámites y gestionar su autorización ante las autoridades
respectivas; .' .

V. Instituir la estructura programática - presupuestal y administrar el sistema de control de gestión del órgano;
VI. Dirigir, difundir y controlar politicas y procedimientos para la programación-presupuestación de acuerdo a

objetivos,. metas y recursos del órgano, con base a las directrices emitidas por las dependencias
globalizadoras; .

VII. Vigilar y evaluar er avance programático de las áreas en función, de objetivos y tiempos establecidos, asl
como informar y proponer, las medidas y recomendaciones que se requieran para el cumplimiento de los
programas institucionales; •

VIII. Analizar y dar recomendaciones sobre reformas admínistratívas, que impliquen cambios operacionales y
funcionales en materia de programación, presupuesto y evaluación de proyectos; .

IX. Dirigiry vigilar la il1tegraciónde la información proqramática-presúpuestal, a fin de presentar a la dirección
de la unidad resultados y avances de los programas institucionales;

X. Atender las solicitudes de información de las entidades normativas de la administración pública estatal y
federal en relación al ejercicio de los recursos; . .

XI. Proporcionar asesorla a las díreccíones y titulares de las unidades del órgano en programación,
presupuestación y evaluación;

'XII. Revisar que las propuestas de nuevos proyectos sean acordes con los recursos y objetivos de la
Institución y con apego a los lineamientos emitidos por las entidades normativas;

,XIII. Elaborar propuestas y proyectos de modernización y mejoramiento administrativo, someterla a la
aprobación de la dirección de la unidad y efectuar su instrumentación;

XIV. Mantener informado a la Dirección de la Unidad del avance y desarrollo de las actividades que se le han
encomendado, y;

XV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Unidad de
Planeación, Evaluación y Finanzas.
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Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Administración de empresas, administración, contaduria
pública, administración pública, economla, o carreras afines; estudios en el
ámbito de Jos conocimientos del puesto.
Administradón, políticas públicas,' relaciones - públicas, planeación y
programación presupuestal, control y evaluación de proyectos, manejo de
microsoft office e internet a nivel básico, control de inventarios.
Dos años en actívidades relacionadas con el puesto.
Actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con
tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional, habilidad para realizar
y conducir trabajo en equipo, capacidad de síntesis, facHitador de grupos,
liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de ProQ.ramaclón;
Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas.
Unidad de Planeaelón, Evaluación y Finanzas
Áreas de Trabajo

Contactos. Internos:
Con:
Direcciones, Titulares de las
Unidades del DIF, las jefaturas de las
unidades y departamentos de la
unidad de planeación, evaluación y
finanzas.

Para:
Coordinar las actividades de programación del presupuesto genl':!ral de
eqresos de la Institución.

Contactos Externos:
Con:
Dependencias estatales y federales.

Para:
Conocer los lineamientos y normatividades expedidas por las dependencias
centralizadoras para la integración del presupuesto de la Institución. ,
Dar respuesta de información en materia de programación.

Objetivo:.

Coordinar las actividades programáticas-presupuestales del presupuesto general de egresos de la Institución, con
base a los lineamientos emitidos por las dependencias normativas correspondientes.

Func'iones:

1. Integrar y formular el presupuesto de egresos, en coordinación c01'1las unidades administrativas de la
Institución, de acuerdo a los lineamientos emitidos por las dependencias normativas;

11. Integrar las propuestas de programas federales, de acuerdo a la normatividad vigente;
111. Asesorar a las unidades administrativas en la elaboración de las propuestas de movimientos

presupuestales y expedientes técnicos;
IV. Integrar los expedientes técnicos para su registro ante la Secretaría de Administración y Finanzas;
V. Tramitar ante las instancias correspondientes las solicitudes de movimientos presupuestales, asf como el

seguimiento de cada uno de estos movimientos; ,
VI:. Llevar a cabo la validación programática-presupuestal de trámites para compromiso;

Vlt. Enviar a la coordinación sectorial la solicitud de validación del Subcomité Especial de Salud, Seguridad y
Asistencia Social de los nuevos proyectos de inversión autorizados por movimientos presupuesta les;

. VIII. Elaborar los informes .que sean solicitados por dependencias estatales, federales o las direcciones y
titulares de las unidades del DIF, relacionado con los proyectos de inversión y el presupuesto de egresos;

IX. Mantener informado a la Jefatura de ta Unidad de Planeación y Evaluación del avance y desarrollo -de las
actividades que se le han encomendado, y;

X. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la
Unidad de Planeación y Evaluación. :

Especificación del Puestor

Escolaridad: Licenciatura en: Administración de empresas, administración, contaduría
pública, administración pública, economía, o carreras afines; estudios en el
ámbito de los conocimientos del puesto. .
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Conocimientos: AdminIstración, pollticas públicas, relaciones públicas, planeación y
programación presupuestak control y evaluación de proyectos, manejo de
mlcrosoñ office e Internet a nivel básico, control de inventarios.
Dos años en actividades relacionadas con el puesto.
Actitud positíva y de resolución de conflíctos, disponibilidad para trabejarcon
tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional, habilidad para realizar
y conducir trabajo ..en equipo, capacídad de slntesls, facilitador dé grupos,
liderazgo, actitud de servicio. - .

Experiencia:
Caracteristlcas para Ocupar
el Puesto:

Descrlp&ión del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área d~ AdscripciÓn:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Presupuesto
Unidad de Plaheacl6n, E:valuación y Finanzas

. Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas
Áreas de trabajo

Contactos Internos:
Para:
Coordinar las actividade§
egresos de la Institución.

del ejercicio del presupuesto generá. de
~n:
Direcciones, Titulares de las Unidades
del DIF, las jefaturas de las unldades
y departamentos de la unidad de
píaneaclón, evaluación 'J finanzas.

Con:
Oependencias estatales, y federales.

Contactos Externos:
Para:
Conocer los lineamientos ynormatividad~s expedidas por las'
dependencias centralizadoras para el. ejercicio del presupuesto (1é la
Instltuti6n.
Dar respuesta de información en materia de presupuestaci6n.

Objetivo:

Controlar el ejercicio del presupuesto asignado a la Instituci6n bajo los principios de racionalidad y optimización, en
función del desarrollo da sus actividades pata el cUmplimiento de los objetivos institucionales. ;

Funciones:

l. Difundir la normatividad para el ejercicio del control presupuestat;
H. Controlar internamente en el programa de control presupuestal, los movimientos presupuestales sobre

gasto corriente y gasto de inversión de la Institución, y establecer mecanismos para su análisis y control;

111. Ordenar que se realicen los contra recibos de las comprobaciones, entregadas por cada unidad
administrativa para pago de proveedores y verificar que cumplan con los requisitos fiscales y compromisos

. presupuestales;
IV. Proporcionar información sobre el ejercido financiero para formular las autoevaluaciones trimestrales de la

Institución; .
V. Recepcionar las facturas pagadas y enviadas por las direcciones y titulares de las unidades del 011=',

supervisando que se cancele el compromiso y se afecte el monto real ejercido;
VI. Supervisar la integracl6n de facturas y notas originales que amparen el eierclcic del gasto corriente o

inversión para comprobar ante las autoridades correspondientes, el gasto ejercido del presupuesto general
de egresos, y turnar los originales de estos documentos al departamento de contabilidad para su
resguardo;

VII. Vigilar que sean realizadas las conciliaciones de los montos de cadapaítida con la calendarización del
presupuesto general de egresos, haciendo los ajustes necesarios e informar de los resultados a la
dirección de la unidad;

VIII. Integrar los listados correspondientes respecto al cierre del ejercicio presupuestal y turnarlo para su envio
y trámite correspondiente;

IX. Tramitar recibo del retiro del fondo de aportaciones múltiples a la Dirección de Tesorería de la Secretaria
de Administración y Finanzas;

X. Mantener informado a la Jefatura de la Unidad de Planeación y Evaluación del avance y desarrollo de las
actividades que se le han encomendado, y;

XI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la
Unidad de Planeación y Evaluación.
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Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Administración de empresas, administración, contaduría
pública, administración pública, economla, O carreras afines; estudios el) el
ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración, políticas públicas, relaciones públicas, control y seguimiento
presupuestal, control y evaluación de proyectos, contabilidad, manejo de
microsoft office e internet a nivel usuario. ..

Experiencia: Dos años en actividades relacionadas con el puesto. .
Características para Ocupar . Actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con
el Puesto: tiempos restrinqidos, integridad psicológica y emocional, habilidad para

realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de slntesis, facilitador de
grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Evaluación y Seguimiento
Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas
Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas
Áreas de trabajo .

Contactos Internos:
Con: Pa~:
Direcciones, Titulares de las Supervisar la evaluación y seguimiento de la estructura programática
Unidades del DIF, las jefaturas de aprobada.
las unidades y departamentos de la
unidad de planeación, evaluación y
finanzas.

Contactos Externos:

Con:
Dependencias estatales y federales.

Para:
Conocer los lineamientos y normatividades expedidas por las
dependencias centralizadoras para el ejercicio del presupuesto de la
Institución y las autoevaluaciones del mismo.
Dar respuesta de información en materia de evaluación y seguimiento
presupuesta!.

Objetivo:

Llevar a cabo la evaluación y seguimiento de la atención en el campo de la Asistencia Social, apoyar' en la
planeación de proyectos y programas, medición de las actividades del DiF y elaboración de documentos oficiales.

Funciones:

1. Realizar análisis específicos de los programas institucionales de conformidad a la programación planificada
con la dirección de la unidad; .

11. Recibir los avances físicos enviados por cada una de las direcciones y titulares de las unidades del DIF;
111.Capturar, imprimir y enviar los avances fisicos y financieros a la Secretaría de la Contralorla y SecretarIa

de Administración y Finanzas, así como asistir a las reuniones para su conciliación;. ..'
IV. Capturar imprimir y. enviar a la Secretaría de Hacienda los avances físicos y financieros de los recursos

federales, así como asistir a las reuniones para su conciliación; - I

V. Elaborar las actas de cierre de cada uno de los proyectos de la Institución y enviarlos a la Secretaría de
Administración y Finanzas.

VI. Asistir a las reuniones del subcomité de compras en representación de la dirección de, la unidad".como
primer vocal;

VII. Mantener informado a la Jefatura de la Unidad de Planeación y Evaluación del avance y desarrollo de las
actividades que se le han encomendado, y;

VIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la
Unidad de Pianeación y Evaluación.

Especificación del P"e~t(\·

Escolaridad: Licenciatura: En administración de empresas, administración, administración
pública, contaduría pública, economía, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.
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Conocimientos: Administración, politicas públicas, relaciones públicas, calídad, planeaciOn,
control, evaluación de proyectos, manejo de microsoft office e intemet a nivel
usuario. .'
Un año en actividades relacionadas con el puesto. tr

Actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con
tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional, habilidad para realizar
y conducir trabajo en eguipo, capacidad de sin tesis, facilitador de gtupos,
líderazgo, actitud deservicio. .

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
SuperVisa:

Jefatura de la Unidad de Finanzas
Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas
Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas
Departamento de Contabilidad, Departamento de Tesorerla

Con:
Direcciones, Titulares de las
Unidades del DIF, las jefaturas de las
unidades y departamentos de la
unidad .de plarieacióñ, evaluación y
finanzas.

Contactos Internos: .'
~~ .

Garantizar la captación, registro, custodia, aplicación, análisis y control de
los recursos financieros del Órgano. .'

Con:
Dependencias estatales y federales.

Contactos Externos:
Para:
Conocer los lineamientos y norrnatlvldades expedidas por las
dependencias centralizadoras para la captación, registro, custodia,
aplicación, análisis y control de los recursos financieros del Órgano.· .
Tramitar oportunamente los recursos financieros necesarios.ipara el buen
desarrollo de las acciones programadas por las Unidades Administrativas
que integran la Institución.
Dar respuesta de información en materia financiera.

Objetivo:

Optimizar el ejercicio de los recursos financieros, asegurando además el adecuado uso y manejo de los mismos.

Funciones:

1. Delegar en los jefes de cada una de las áreas subalternas las actividades que le competen, estableciendo
las estrategias y mecanismos adecuados;

11. Proporcionar asesoria y apoyo técnico en el ámbito de su competencia; .
111. Gestionar ante la Secretaría de Adrnlnistración y Finanzas, los recursos financieros necesarios, para el

buen desarrollo de las acciones programadas por las direcciones y titulares de las unidades que integran la
Institución;

IV. Supervisar la elaboración de las conciliaciones bancarias y presupuéstales;
V. Coordinar acciones referente a las modificaciones presupuéstales;

- VI. Analizar los estados financieros del Ctn~no, enviándolos validados alas instancias correspondientes; -
VII. Verificar que se enteren mensualmente las CUOt';~~~ recuperación e intereses de los recursos del ramo

33, a la Secretaría de Administración y Finanzas; - . .
VIII. Supervisar que el departamento de contabilidad aplique los criterios de la cóilt~bjli<;lªd gubernamental en

cada uno de sus registros;
IX. Revisar y validar la elaboración de pólizas de cheques;
X. Supervisar el control de los recursos que por concepto de fondo revoívente: ministra la Secretaria de

Administración y Finanzas;
XI. Vigilar el cumplimiento oportuno de las obligaciones fiscales de la lnstituclón;

XII. Coordinar y supervisar el cierre anual del ejercicio de la Institución;
XIII. Coordinar y autorizar .los pagos a proveedores y demás prestadores de servicios, cuyas actividades

generen una obligación financiera para la Institución; .
XIV. Proporcionar asesoría y apoyo técnico requerido por las áreas de la Institución, en materia de control de

recursos financieros;
XV. Informara la Unidad de Planeaci6n, Evaluación y Finanzas sobre las actividades realizadas de acuerdo a

los lineamientos, politicas, y procedimientos administrativos establecidos, y; .
XVI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Unidad de

Planeación Evaluación y Finanzas.
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Especificación del Puesto:

Experiencia:

Licenciatura en: Administración de empresas, administración, administración
pública, contaduría pública, economia, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.
Administración, finanzas, contabilidad, póliticas públicas, relaciones públicas,
procesos de calidad, planeaci6n estratégica, control, evaluación de proyectos,
desarrollo humano, desarrollo económico, manejo de tecnologla de
comunicación. .
Dos anos en actividades relacionadas con el puesto, experiencia de manejo de
personal de 4 a 6 subordinados directos y 20 o más indirectos.

Actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con
tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional, habilidad para realizar
y conducir trabajo en equipo, capacidad de sintesis, facilitador de grupos,
liderazgo, actitud de servicio. .

Escolaridad:

Conocimientos:

Caracteristlcas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa·:

Departamento de Tesoreria
Unidad de Planeación Evaluación y Finanzas
Jefatura de la Unidad de Finanzas
Areas de Control Financiero (3) y Área de Caja

Contactos Internos:
Con:
Direcciones, Titulares de las
Unidades del DIF, I~s jefaturas de
las unidades y' departamentos' de la
unidad de planeación, evaluación y
finanzas,

Para:
Pago de nómina, vláticos.. ajustes complementarios, proveedores;
conciliaciones bancarias, ingresos de los diversos centros asistenciales,

Con:
Dependencias del Gobierno del
Estado de Tabasco, instituciones
bancarias, proveedores y Sistema
Nacional DIF.

Contactos Externos:
Para:
Enterar recursos propios, apertura y registro de cuentas bancarias,
estados de cuenta e inversiones y diversos pagos a terceros. Depósitos
bancarios; pagos banca electrónica y cheques, conciliaciones cuenta de
deudores diversos, y trámites de liberación y recepción derecursos,

Objetivo:

Conocer con oportunidad la disponibilidad de las cuentas bancarias, con el propósito de cumplir en tiempo y forma
con los compromisos de la Institución, de igual forma obtener la información actualizada de los ingresos captados
en el ejercicio fiscal correspondiente.

Funciones:

1. Depositarlos ingresos que por concepto de donativos que recibe el DíF l abasco, expidiendo a la vez los
recibos correspondientes; . .

11. Registrar diariamente en los auxiliares de banco, los movimientos u operaciones bancarias realizadas;
111. Realizar los enteros mensuales a la Secretaria de Administración y Finanzas, correspondientes, a los

ingresos por aprovechamientos y productos financieros de las diferentes fuentes de financiamiento;
IV. Custodiar y resguardar los valores que se manejan, destinados al pago de los diferentes compromisos u

obligaciones del Órgano; . .
V. Reportar con la debida oportunidad los ingresos y egresos al departamento de contabilidad;
VI. . Conciliar mensualmente los saldos de las cuentas de bancos, con el departamento de contabilidad;

VII. Realizar las actividades necesarias para el pago de nóminas, listas de raya y honorarios, solicitadas por la
jefatura de la unidad de recursos humanos;

VIII. Efectuar las retenciones, liberación o reintegro de sueldos u honorarios, según corresponda, por
instrucciones de la titular de la unidad de asuntos jurfdicos y/o jefatura de la unidad de recursos humanos;

IX. Efectuar los pagos por concepto de viáticos y gasto::>de camino, al personal comisionado, solicitado por las
diferentes direcciones y titulares de las' unidades del Órgano, asl también reintegrar a la Secretarla de
Administración y Finanzas, los excedentes de los mismos, generados por incidencias y economías no
devengados;
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X. Intl~grar las comprobaciones de recursos u órdenes de pago, con sus transferencias electrónicas ylo
póllZa~ d~ cheques, as! como su respectiva ministración de recursos clasificadas por fuente de
financiamiento; ,

XI. Controlar y registrar las ministraciones, órdenes de pago ylo comprobaciones de recursos, por fuente de
financiamiento;

XII. Mantener actualizada la base de datos "recepción de documentos", por ejercicio fiscal;
XIII. Generar la posición financiera actualizada, por cuenta bancaria y fuente de financiamiento;
XIV. Realizar los trámites .de registro de cuentas bancarias y liberación de las ministraciones de los recursos

autorizados-por el Sistema Nacional OIF; en el ejercicio fiscal;_ -
i XV. Realizar conciliaciones mensuales de la cuenta de deudores con el departamento de presupuesto y el

departamento de contabilidad de la dirección;
XVI. Realizar los reintegros de recursos no ejercidos de las diferentes fuentes de financiamiento para el debido

cierre del ,ejercicio fiscal, conforme a los lineamientos emitidos por- la Secretaria de AdministraCión y
Finanzas; -

XVII. Elaborar reportes semanales por fuente de financiamiento, de las ministraciones, órdenes de pago y
comprobaciones de recursos, pendientes de pago por la Secretarla de Administración y Finanzas; _

XVIII. Generar reportes semanales por fuente de financiamiento, de los contra recibos pendientes de pago a
proveedores, prestadores de servicios o servidores públicos, según corresponda; -

XIX. Registrar y controlar los pagos, por concepto de gastos a: comprobar, de acuerdo a las fuentes de
financiamiento;

XX. Recibir documentos (copias), por fuente de financiamiento, enviadas por el departamento de contabilidad,
para el pago directo;

XXI. Efectuar las conciliaciones contables (cuenta de deudores diversos) con el departamento de contabilidad
de la Secretaria de Administración y Finanzas;

XXII. Coordinar y tramitar con los diferentes bancos, para los efectos de apertura de cuentas, movimientos u
operaciones bancarias;

XXIlf. Monitorear en la página web de la Secretaria de Administración y Finanzas el estatus de las rnínístraclones .
de recursos, órdenes de pago y comprobación de recursos, pendientes de pago;

XXIV. Elaborar relaciones comparativas que reflejen la diferencia entre. cheques expedidos y comprobaciones de.
recursos, para su seguimiento y solventación; -

XXV. Generar relaciones de cheques y/o transferencias electrónicas, expedidos sin comprobación;
XXVI. Resguardar los comprobantes del pago de nóminas (talones, recibos, pólizas y transferencias

electrónicas); . .
XXVII. Informar a la Jefatura de la Unidad de Finanzas y a la Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas sobre

las actividades realizadas, y;
XXVIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en e/ámbito de su competencia- por la Jefatura de la

Unidad de Finanzas y la Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en: Administración de empresas, adrninlstraclón, administración
pública, contaduría pública, economia, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.
Contables y administrativos, finanzas _públicas, calidad, planeación, control,
diseño de proyectos, manejo de microsoft office e internet a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibllldad para trabajar con
tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional, habilidad para realizar y
conducir trabajo en equipo, capacidad de síntesis, facilitador de grupos,
liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Contabilidad
Unidad dePlaneación, Evaluación y Finanzas.
Jefatura de la Unidad de Finanzas.
Archivo, Captura y Fuente de Financiamiento.

Contactos Internos:

Con:
Almacén y activo fijo, departamento
de presupuesto y departamento de
tesorerla.

Para:
Elaborar las conciliaciones presupuestares y financieras; entradas y

salidas de almacén y las altas de los activos fijos.
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Con:
Secretaria
Finanzas,
Contralorla.

Contactos Externos:
Para:

y Entregar los estados financieros en ambas secretarias, y solventaciones a
la las observaciones del análisis a los estados financieros en la Secretaría de

la Contraloría.

de Administración
y Secretaria de

Objetivo:

Ordenar y registrar las operaciones realizadas por todas las unidades administrativas; Clasificar por fuente de
financiamiento y registrar en forma oportuna todas las órdenes de pago elaboradas en el departamento de
presupuesto, con base en la doCumentación soporte para generar la información contable financiera presupuestal.
Estableciendo un control sobre cada uno de los recursos y las obligaciones de la Institución para proporcionar en
cualquier. momento una información confiable, oportuna y facilitar la toma de decisiones.

Funciones:

1. Clasificar las órdenes de pago que se reciben del departamento de presupuestos por cada fuente de
fmanciamiento que a continuación se detallan:
• Recursos de participaciones .

.• Recursos de aprovechamiento
• Recursos de ramo 33
• Recursos convenidos

11. Mantener actualizado el catalogo de cuentas contables;
111. Llevar a cabo el registro analítico de todas las operaciones que se realizaron por cada fuente de

.financiamiento elaborando las pólizas de ingresos, egresos y diario según el documento que las genere;
IV. Revisar la captura de todas las pólizas generadas;
V. Resguardar todas las pólizas con su documentación soporte original;

VI. Registrar las entradas y salidas del almacén general.
,VII. Llevar a cabo los siguientes reportes:

• Recursos de aprovechamiento para enterar a la SecretarIa de Administración y Finanzas
• Saldos pendientes de recuperar por los Municipios del programa de desayunos escolares
• Análisis de los deudores diversos con antigoédad mayor de dos meses
• Comisiones bancarias
• Impuestos retenidos

VIII. Elaborar el pago provisional de impuestos;.
IX. Llevar a cabo la cedula de antíqüedad de saldo trimestral, reporte del entero de las retenciones por obra,

conciliación de todas las retenciones por nómina con el departamento de tesorería, análisis de todas las
cuentas de balance;

X. Elaborar y contabilizar la póliza de ingreso, con base a las fichas de depósitos recibidas del departamento
de tesorerla;

XI. Elaborar y enviar al departamento de tesorerla la relación de proveedores para su pago;
XII. Realizar mensualmente conciliaciones bancarias;

XIII. Conciliar con la jefatura de la unidad de adquisiciones y súministros los saldos del activo fijo y el almacén;
XIV. Emitir mensualmente los estados financieros del DIF Tabasco;
XV. Elaborar las notas a los estados financieros;

,XVI. Realizar el clerre anual del ejercicio contable de la Institución;
XVII. Informar a la.Jefatura de la Unidad de Finanzas sobre las actividades realizadas, y;

XVUI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la
Unidad de Finanzas.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Licenciatura en Contaduría Pública.
Contables y administrativos, presupuesto, normatividad presupuestal-contable,
proceso gubernamental de liberación y comprobación de recursos, manejo de
PC, internet. .
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con
tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional, habilidad para realizar
y conducir trabajo en equipo, capacidad de slntesls. facilitador de grupos,
liderazgo, actitud de servicio.

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:
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Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Jefatura de la Unidad de Tecnología de Información y Comunicación
Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas
Unidad de Planeación, Evaluación y Finanzas
Áreas: de Redes y Comunicaciones, Soporte Técnico, Página WEB y
Diseño, Desarrollo de Sistemas, Mesa de Control.

Contactos Internos:
Con:
Direcciones, Titulares de las
Unidades del DIF. las jefaturas de
las unidades y departamentos de la
unidad de planeación, evaluación y
finanzas.

Para:
Solucionar problemas que se presenten en las áreas con respecto a los
sistemas y la comunicación.

Contactos Externos:
Con:
Sistema Nacional DrF, Dirección
General de. Modernización e
Innovación Gubernamental.

Para:
Mantener. contacto para informar sobre los sistemas implementados en la
Institución.
Mantener los lineamientos sobre' la adquisición de Software y Hardware que
se requiera para la Institución. .

Objetivo:

Establecer normas y políticas en materia de tecnologia de información para automatizar, facilitar y hacer más
eficientes las actividades llevadas a cabo en el DIF, asi como desarrollar, incorporar y administrar productos de
tecnología tanto de hardware como de software, con bases teóricas, técnicas y metodológicas, de acuerdo a la
estrategia global de la Institución.

Funciones:

1.. Establecer la infraestructura de cómputo y de comunicaciones para el procesamiento electrónico de datos,
procurando el uso óptimo y racional de los recursos; . ,

11. Proporcionar a las áreas del Órgano, los servicios de conectividad y procesamiento electrónico de datos,
operando, supervisando, y controlando los equipos rnultlusuarío. asi como computadoras personales
asignadas para ello; .

111.Elaborar, difundir e implantar normas para el uso y aprovechamiento de recursos informáticos;
IV. Innovar los servicios que ofrece la dirección de la unidad para mantener a la van~uardia tecnológica al DIF

Tabasco;
V. Promover la tecnologla computacional de vanguardia, para que mediante su aplicación en las diversas

áreas, permitan elevar la eficiencia y agilizar los servicios para la población objetivo;
VI. Mejorar las tareas cotidianas e impulsar constantemente los servicios que el DIF Tabasco proporciona, con

la aplicación de tecnologfa computacional de vanguardia;
VII. Promover la incorporación de las nuevas tecnologfas de cómputo en las tareas cotidianas;

. VIII. Contribuir a la difusión de la cultura computacional en el DIF;
IX. Optimizar los recursos disponibles para adquisición, mantenimiento y operación de equipo de cómputo;
X. Promover la integración de proyectos computacionales mediante el trabajo multidisciplinario;

XI. Supervisar el buen funcionamiento de la red y el mantenimiento del hardware y software de los equipos de
cómputo de la Institución; , .

XII. Identificar, desarrollar y' mantener los sistemas de información que las áreas del Órgano requieran para el
óptimo desempeño de sus funciones;

XIII. Establecer políticas de seguridad en las instalaciones y de respaldos de información, que permitan
garantizar la permanencia y recuperación de datos y sistemas, bajo cualquier circunstancia;

XIV. Proporcionar asesoria y apoyo técnico requerido por las áreas de la Institución y de los Sistemas DIF
Municipales;

XV. Supervisar, evaluar y controlar el desarrollo e implantación de los sistemas de información que se
contraten con despachos externos, para que en coordinación de los usuarios, los sistemas contratados
cumplan con los requisitos establecidos;

XVI. Supervisar la integración de la información del DIF a la página web, así como su mantenimiento;
XVII. Asignar al personal su carga de trabajo;
XVIII. Informar a la Dirección de la Unidad, sobre las actividades realizadas de acuerdo a los lineamientos,

políticas y procedimientos administrativos establecidos, y;
XIX. Todas aquellas funciones que' le sean asignadas en' el ámbito de su competencia por la Unidad de

Planeación Evaluación y Finanzas.
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Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Lic. Informática, Ing-. en Sistemas Computacionales, Lic. en Computación, tic, en
Informática Administrativa.
Administración de redes, análisis y desarrollo de sistemas, mantenimiento tia
equipo, procesos de calidad, planeaci6n estratégica, control, evaluación de
proyectos, desarrollo humano, desarrollo económico, manejo de tecnologla de

~comunicación.
Dos años en actividades relacionadas con el puesto, experiencia de manejo de
personal de 4 a 6 subordinados directos y 20 o más indirectos.

para Actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con
tlernpos restringidos, integridad psicológica y emocional, habilidad para realizar y
conducir trabajo en equipo, capacidad de síntesis, facilitador de grupos, Iid!3razgo•
actitud de servicio. .'

Conocimientos:

Experiencia:

Características
Ocupar el Puesto:

DIRECCiÓN DE ORIENTACiÓN FAMILIAR Y ASISTENCIA SOCIAL

Dirección de
Orientación
Familiar y
Asistencia

Social

I '
Departamento Depto. De

de Supervisión
Contror d&

Estadístico Mantenímlento
a Centros

Asistenciales

I I I -

Coordlnalj:ión Jefatura de la
General de

CENDIS
Unidad de 1
Centros

1

\

Asisten. y ;

Administrativo

I (

Coordinación . Coordinación Coordinación
•.... del CENOI Eva delCENDI derCENDI

Departamento Coordinación

Samanode Mar'rila Josefina
de Control de del Alberglie Coordinación

López Mateos Cortázar Viuda Viccns
¡,- Suministros para del Centro

de Escobar
FamlJlaresde Velatorio

-,
Enfennos

Coordinación Coordinación Coordinación

, delCENDI delCENOr .deiCENDI
Coordinación Coordinación

.;.. Eslefanla José Maria '. Julieta
Coordinación del Centro de del Progf<lllla

Castañeda PinoSuárez Campos de
~ - de Casa Hogar Alen. Integral de Alención a

Núllez
a Menores y

1--

González
la Familia

Pedrero
Adolescentes

CAICel
Coordinación Coordinación

Recreo
deia Coordináción del Programa

- "- Residencia del del CATT- de Alenclón
Anciano PAMAR Gerontológica ~

"Casa del
Árbol" l

¡

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

D!rec~ión de Orientación Familiar y Asistencia Socia"
D~recc~ónde Orientación Familiar y Asistencia Social
Dirección General del DIF Tabasco
Jefatura de la Unidad de Centros As,istenciales y ·Adm· . tr tiC d' íó G . lO/S a vo,

oor ln,a~1n eneral de CENDlS, Departamento de Supervisión de
Mantem~nJento a Centros Asistenciales, Departamento' de Control
Estadlstico, Secretaria, Chofer.
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Contactos Inwmos:

Con: .
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Para:
las Díseñer y aplicar modelos de programas qU~ respondlf\ a las

necesidades reales de las familia$ vulnera~les en .e! Estado, que
coadyuven a la promoción del bienestar social.

Con:
Sistema Nacional OIF, Sistemas OIF
Municipales, dependencias y
entidades estatales y municipales,
organizaciones no gubernamentales,

. grupos altruistas, la iniciativa privada,
étc. .

Contactos Externos:
Para:
Conocer lineamientos' y normatividades en materia de Asi~t~ricla SQcial;
los programas de relacipn' V colallpr;I«lgn: Interinstitl,lel~nª,ICQn las
instancias gubernamentales, que coadyuven al buen cumpl,mfentg·df! 'ªs
funciones de la Dirección.

QbJ~tiv():

Promover el bienestar soclal de la poblaci6n de escasos recursos en situación d~ desamparo o en estado de
necesidad 110superable pqr ellos mismos, mediante acciones llevadas a cabo en los centros asi~teflciales ••/ los
programas de la familia y gerontol6gico del DIF Tabasco. . '

Nlisión:

Brindar servicios de Asistlimc::iaSocial a las personas indigentes, abandonado&,' en situación extraordinaria,
apoyándolos en sus necesidades, a través de los servicios establecidos en !Pscentr()9 asistenciales y prot:lral1\as
de la familia y gerontol6gicos. . .

Visión: ¡
.'

Contribuir con soluciones reales en la prevenci6n y atenci6n de los diversos problemas SOCiafésque afectal'la las
familias en estado de vulnerabilidad, as! como innovar programas y eficientar el funcionamiento de los cennos de
atenci6n. .

t. Funciones:

IF. Coordinar el funcionamiento de los centros asistenciales de acuerdo' a. los lineamientos y programas
establecidos en la materia; . -

111. Proporcionar los servicios asistenciales que demanda la población objetivo del DIF, a través de los centros
asistenciales en forma coordinada, con 6ptima calidad y sentido humano¡ .

IV. Supervisar los programas de los centros de desarrollo infantil, a través de la coordinación general de
CENDIS y los proqrarnas de los centro~ asistenciales a través de la jefatura de .la unidad de centros
asistenciales y administrativo; . .

V. Proporcionar l?ervi(;josfunerªr!os a.1pú~!i(;een ge!1erala través del centro velatorio, preferentemente a los
que por sus carencias económicas, cultura'!,!!!o ~9cjale~ se ven imposibilitados a tramitar dichos servicios;

VI. Brindar apoyo a los familiares de el1fe,-rnqsinternados en los diferentes hospitales de la Ciudad, a través
del albergue para familiares de enf~rlT1os;

VII. Promover el desarrollo integral de la fal1\i1ié:\a~r~vél! dEt ~c;c:iº!l~§ t~n<iiente$ ap~y,~n¡r C()1'I~!JP~~s
antisociales, enfermedades y accidentes en el hogar y ~fl la vía P~~Ii!;fl;· .

VIII. Procurar la captación, sensibilizaci6n y partícípacióh en lasa.c;c;ion~~p,roV~ctadasen ~I pr~~m~ de
atenci6n a menores y adotescentes en ~¡t!Jacj611vul!1~ré!~ley circun~t~n,ci,~s.~ifJc;i!Els,en~aÍldo· ªFt?i91l~~
de prevención, atención y servicios; . . .

IX. Brindar un hogar digno a las personas mayores de 6Q anos y evitar el abandono, abuso,-explotacíón del
adulto mayor en situación de desamparo, brindándole un hogar digno en la casa del érbol "residencia del
anclano":

X. Implementar y operar programas y proyectos dirigidos a los adultos mayores para lograr su pleno
desarrollo durante su envejecimiento;

XI. Crear y operar programas y proyectos dirigidos a la familia para lograr una mayor integración, fomentando
la solidaridad y el rescate de valores entre todos los miembros de la familia; .

«JI. Promover mecanismos que permitan prevenir problemas.de alcoholismo y drogadicci6n, estimulando el '
desarrollo flsico, intelectual y emocional de los integrantes del núcleo familiar; ..

XIII. Tener a Su cargo el centro de desintoxicación para brindar atención médica integral, oportuna y de calidad
mediante un programa de desintoxicación, estabilización y de terapia individual, grupal y familiar;

XIV. Estimular el desarrollo flsico, intelectual y emocional de la .población adolescente en condiciones de
marginalidad. a fin de contribuir a su integraci~1Osocial;
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XV!!:

Coordinar la elaboración del programa anual.de actividades y el anteproyecto de presupuesto anual de la
~if~~ión, de acuerdo a las prioridades de ésta; .
fgffilular el registro de dato§ estadtstícos y los informes necesarios sobre las acciones realizadas en los
!;:!=!ntr9§ asistenciales V las áreas que conforman la dirección; .
PH;!mpV~r prpyeclos 'i pfP.Qr<:lffiªSque permitan la prevención y atención de problemáticas que afectan a la
illfanciª y ~dole§cencia, tª'le§ corno la incorporación temprana al trabajo, el embarazo en las adolescentes,
'R§ ªdi~~jones, la prostitución y la pornograffa, y demás formas de explotación y abuso; .
Imp~!§ªr a.~ti"i~ades recreativas, culturales Y deportivas a favor de los menores y adolescentes en riesgo,
q4~ gºª~Yl!ve!1 ª §U desarrQlIg ª integraci(>n familiar, y;~ª§~emás funciones que le sean asia nadas por la Presidenta del Patronato o la Dirección General.

xvm.

XIX,

~p~t;!fIf?@~!Q"del' Puesto:

.Escolarid"tt: Licenciatura en: Sociologia, administración de empresas; administración,
administración pública, contaduría pública, economia, o carreras afines;
~§tudio.s en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración, potttícas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
desarrollo económico, manejo de tecnologfa de comunicación.
pos años ~~ experiencia en actividades relacionadas con el puesto,
e.~pe.rjencia de mane]o de personal dé 6 a 9 subordinados directos .y 20 o más
inpirecto§. .
ArJÍplip nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para reallzar Y conducir trabajo en equipo,
capacidad de sintesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Características para qcup~r
~I Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripci4n:
Reporta:·····
Supervisa:

Qep~rtamento de Control Estadístico
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Ninguna

Con:
UñiCtades de trabajo de la dirección,
centros asistenciales.

Contactos Internos:
Para:
SoliCitar información relacionados con los programas que la dirección
coordina para la elaboración de inforrneaestadlstlcas, registros.

Con:
Dependencias gubernamentales
federales. estatales y municipales.

Contactos Externos:
Para:
Dar respuesta de solicitud de información que le sean asignadas por la
Dirección.

Objetivo:

establecer conjuntamente con los responsables de los centros asistenciales, los instrumentos y mecanismos de
ihformacióil parª la planeación, programación, control y evaluación de los programas sustantivos aplicados en los
mismos.

Funciones:

l. Definir e integrar indicadores y criterios de evaluación que permitan identificar el grado de efectividad y
calidad de los modelos de atención instrumentados en los centros asistenciales'

U. Diseñar y aplicar los instrumentos de evaluación de los modelos de atención i~stitucionales operados en
los centros asistenciales; .

111. Solicitar y recopilar información de los diferentes centros .aslstencíaíes. que sirvan como soporte para. la
realización de informe,s int~r¡)os y externos de la dirección de orientación familiar y asistencia social;

IV. Coordinar con la partícipaclón cl~ !O~responsables de los centros asistenciales, la formulación seguimiento,
control y evaluación de las acciones y actividades para el mejoramiento de los servicios y de la atención de
los usuarios, en el marco del programa de modernización administrativa de la Institución;

. V. Elaborar anual y coníuntamente con los centros asistenciales dependiente de la dirección, la programación
de metas del sistema nacional de información de la asistencia social, as! como concentrar y analizar los
reportes mensuales para su envio correspondiente;
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VI. Supervisar y coordinar la operación y manejo de la información, así como los procesos de aná,lisis,control

estadlstico y evaluación de los programas aplicados en los centros asistenciales; .
VII. Llevar a cabo estadísticas básicas de los servicios que se brindan en los centros asistenciales;
VIII. Mantener permanentemente informada a la Dirección, sobre las actividades realizadas, y; . .

IX. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección de
Orientación Familiar y Asistencia Social.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto. . .
En los procesos de calidad;plane'aciÓriestratégica, control, eval!Jación de
proyectos, desarrollo humano, manejo de tecnologia de comul1ic~c¡An~ ,.
Un ano en actividades relacionadas eón el puesto. . .
Actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajé!r con
tiempos restringidos, integridad psicológica .y emocional, h;;lbilidacf para
realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de sl'1l~sis. f~~ili~~8f g~
grupos, liderazgo, actitud de servíclo. .

Escolaridad:
Conocimientos: .

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto: Departamento, de Superyisión de Mam~p'jrnl~'1te ~ C~'ltf8~
AsistencIales. .
Dirección de Orientación familiar y Asistencia Social
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Ninguna

Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Unidades de trabajo de la dirección.

Contactos Internos:
Para:
Brindar Atención oportuna a las solicitudes de servicio de mantenimiento,

. que requieran los centros aslstenciales. . .

Con:
Proveedores al menudeo.

Contactos Externos:
Para:
Cotizar alguna compra al menudeo de los servicios de mantenimiento a
los centros asistenciales. .

Objetivo:
~rindar Atención oportuna a lassolicitudes deservicio de mantenimiento, que requieran los centros asistenciales y
programas, dependientes de la dirección de orientación familiar y asistencia social.

Funciones:

1. Coordinar y atender las solicitudes de servicio de mantenimiento, en los centros asistenciales y programas
de la dirección de orientación familiar y asistencia social;

11. Verificar que se realicen las órdenes de servicios solicitadas, conforme a lo especificado y necesidades de
los centros en cada una de sus áreas; .

111. Solicitar a la jefatura de la unidad de mantenimiento y servicios generales y/o dirección de desarrollo
integral de la comunidad de la Institución, el personal para atender las solicitudes de rnantenlrniento en los
centros asistenciales y programas, de la dirección; '. . .

IV. Solicitar material para realizar los trabajos de mantenimiento y reparación que solicitan los centros
asistenciales y programas, de la dirección, y; . .

V. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección de
Orientación Familiar y Asistencia Social.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeación, control, manejo de microsoft office a nivel
usuario.
Un año en actividades relacionadas-con el puesto.
Actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con
tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional; habilidad para realizar y
conducir trabajo en equipo, capacidad de síntesis, facilitador de grupos,
liderazgo, actitud de servicio. .
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Descripción de. Puesto:

Nombre del Puesto:
Area da Adscripción:
Reporta:
$upervlsa:

Coordinación General de CENDJS.
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social.
Dirección de Orientación y Asistencia Social
Coordinaciones deios Centros de Desarrollo Infántil (CENDIS Eva
Samano de López Mateos, Marina Cortázar Viuda de Escobar, Josefina
Vicens, Estefanía Castañeda Núñez, José María Pino Suárez, Julieta
Campos de González Pedrero), Centro de Asistencia Infantil Comunitario
el Recreo (CAle), Área de Vinculación Educativa, Área de Salud Integral,
Secretaria, Apoyo Administrativo.

Contactos lnternes:
C;:on: Para:
Coordinaciones de CENDIS. áreas Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
traba}!) de la dirección. - del DIF.

Con:
Secretaria de Educación.

Contactos Externos:
Para:
Mantener estrecha coordinación con las autoridades de la Secretaria de
Educación"'para tratar asuntos relacionados con la educación en los
centros de desarrollo infantil.

ObJetivo:
. Coordinar y vig,lar el buen funcionamiento de los centros de desarrollo infantil, a través de las acciones de

, planeación, asesoría y coordinación de las áreas educativas y administrativas, e instrumentar las acciones que
garanticen un servicio eficiente, con base a lo establecido en la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social.

Funciones:

1. Dar a conocer y hacer cumplir las normas, criterios y lineamientos relacionados con los CENDIS que en
materia de Asistencia Social emitan las autoridades superiores del DIF Tabasco;

11. Supervisar y evaluar los programas y actividades que lleve a cabo la coordinación de cada CENDI;
111.Formular proyectos de investigación, con relación a-los servicios que se proporcionen en los centros de

desarrollo infantil;
IV. Aprobar o rechazar en su caso, las solicitudes de ingreso, tornando como base el estudio socioeconómico

y cumplimiento con los requisitos instituidos; -
V. Mantener estrecha coordinación con las autoridades de la Secretaria de Educación, para tratar asuntos

relacionados con la educación en los centros de desarrollo infantil; .
VI. Realizar conjuntamente con la coordinación de cada centro, el análisis de casos de suspensión deflnitiva;

VIL' Supervisar el cumplimiento de las actividades educativas contenidas en los programas de estudios,
¡ emitidos por la Secretaria de Educación, que norman el accionar de los centros de desarrollo infantil;
VIII. Promover el diseño de programas académicos y/o complementarios para un mejor servicio pedagógico en

los CENPIS; .
IX. Valorarl~s solic¡t!Jqes de cambio de adscripción y categoría del personal y presentar las propuestas a la

dirección de orientación familiar y asistencia social; .
X. Evaluar conjuntamente con.Ias áreas encargadas, los programas que se implementen en los centros de

desarrollo infantil, en beneficio de la población atendida;
XI. Programar los recursos financieros indispensables para la prestación de servicios de calidad, en los

CENDIS, y;
XII. Todas a aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección de

Orientación Familiar y asistencia Social. .

j-

Especificación del"Pues~o:

Escolaridad:

Experiencia:

Licenciatura en: Psicologia, ciencias de la educación, O carreras afines; estudios
en el ámbito de los conocimientos del puesto,
Administración general, planeación y control de actividades; conceptos de
calidad y rnetodotoqía de solución de problemas en equipo; gestión •
administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de
.mícrosoñ office nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto, asi como manejo de personal
de tres a diez subordinados directos.

Conocimientos:
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Características para Ocupar
el Puesto:

Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y .emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de aprendizaj~
continuo, facilitádor de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Unidades de trabajo de la dirección.

Coordinación de CENDIS
. Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Coordinación General de CENDIS.
Áreas que conforman la estructura organizacional de los CENDIS

Contactos Internos:
Para: _
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
delDIF.

_Contactos Externos:
Con:

. Instituciones del sector público.
Para;
Promover actividades coordinadamente en beneficio de la población
objetivo.

Objetivo:

Coordinar que se brinden con calidad y eficiencia los servicios del centro de desarrollo infantil, a niños menores de'
seis años, hijos de padres que trabajan durante el horario en que el centro presta sus servicios; coadyuvando al
desarrollo integral de lafarnllia, con base a lo establecido en la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social.

. .

Funciones:

1. Supervisar que se brinden a niñas y niños menores de seis años los servicios de cuidado, educación;
recreación, alimentación y una estancia digna durante la jornada de trabajo de sus padres, proporcionando
un ambiente adecuado para su desarrollo;

11. Promover el mejoramiento de la salud de los niños, a través de la aplicación de medicina de primer nivel de
atención, y creando buenos hábitos de higiene personal y ambíental; ._ -

111. Coordinar la aplicación de los programas educativos en las salas de lactancia, maternal y preescolar, de
acuerdo a los lineamiento que señale la Secretaria de Educación; ,

IV. Supervisar la programación y desarrollo de los cursos de verano, las actividades de estimulación temprana
y recreación, en cumplimiento a lo establecido en el ciclo escolar, por la Secretaria de Educación;

V. Promover la orientación al níño en el aprendizaje de hábitos que mejoren sus condiciones de salud, higiene
y alimentación;

VI. Brindar los servicios de odontologfa, nutrición, pedagogla y psicología, como parte integral de la atención
orientada al menor;' .

VII. Promover la realización de trabajos de investigación sobre la situación del menor, para determinar las
acciones a desarrollar y lograrsu integración adecuada; t

VIII. Informara los padres de familia sobre problemas especificos de conducta" aprendizaje, alimentación y de
salud de sus niños, que se detecten durante su estancia en el CENDI;

IX. Tener una estrecha cornunlcación con las instituciones del sector público que tengan relación con los
servicios que proporciona et CENm, para desempeñar algunas actividades coordinadamente;

X. Llevar el control de las cuotas de recuperación por concepto de pago de colegiatura, recibíendo en los
cinco primeros diashábiles de cada mes, las fichas de los depósitos etectuados en la cuenta del banco a
nombre del DIF;

XI. Supervisar que se lleve el registro diario de las actividades, que permita capturar los datos que se
requieren para integrar los informes solicitados;

XII. Programar los recursos financieros indispensables para la prestación de los servicios, y;
XIII. Apegarse a las normas, politicas y procedimientos establecidos por la Coordinación General de CENQIS.

Especificación del Puesto:

Conocimientos:

Licenciatura en: Psicologla:"ciencias de la educación, o carreras afines;
estudios en el émbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeaclón y control de actividades; conceptos de
calidad y metodologia de' solución de problemas en equipo; gestión
administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de
microsoft offlCe nivel usuario.

Escolaridad:
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taracteristica$ para Ocupar
it Puesto: .'

Un año en actividades relacionadas con el puesto, as! como manejo de
personal de dos a diez subordinados directos.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, lnteqridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de
aprendizaje continuo, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

,Descrlpcl6n del Puésto:

Nombre de•.Puesto: '

Con: ,
Unidades de trabajo de la dirección.

Coordinación del Centro de Asistencia Infantil Comunitario el
Recreo "CAle"
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Coordinación General de CENDIS.
Áreas que conforman la estructura organizacional del CAIC

Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
del DIF.

Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Instituciones del sector público.

Contactoll Externos:
Para~
Promover actividades coordinadamente en beneficio de la población
objetlvo,

Objetivo:

Proporcionar atención, cuidado y alimentación a niños de Un año seis meses a Tres años, hijos de padres que
trabajan durante el, horario en que el centro de asistencia infantilconiunitario presta sus servicios, coadyuvando al
d~sarrollo integral de la familia,

Funciones: .

l. Proporcionar alimentación, atención y cuidado a los niños atendidos;
I~. Realizar actividades culturales y recreación con la participación de, los padres y niños;

m. Llevar a cabo los programa diseñados para los CAí por parte de DIF Nacional;
IV. Participar activamente con la comunidad, en acciones del cuidado de la salud ffsica del niño, a través del

voluntariado estatal, y; .
V. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Coordinación

General de CENDIS.

Especificación del Puesto:

Experiencia:

Licenciatura en: Pslcoloqla, ciencias de la educación, o carreras afines;
estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeación y control de actividades; conceptos de
calidad y metodoloqía .de solución de problemas en equipo; gestión
administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo
de microsoft office nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto, así como manejo de
personal de dos a diez subordinados directos.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica
y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque
de aprendizaje continuo, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

','Conocimientos:

Caracteristlcas para Ocupar
¡el Puesto:

Descrlpcléndel Puesto:

• Nombre del Puesto:
Area de Adscripción:
Reporta:

Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social

Supervisa: Casa Hogar, Residencia del Anciano "Casa del Árbol", Centro de
Atención para Menores, y Adolescentes (CAlMA), Centro de Atención al
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Adolescente 'Tabasqueño (CA TT); Albergue para Familiares de Enfermos,
Centro Velatorio, Coordinación del Programa de Atenci6n a la Familia,
Coordinación del Programa Estatal de Atenci6n Gerontol6gica, Área· de
Control Presupuestal, Área de Control de Suminlstro .

Contactos Internos:
Con:
Unidad de Planeación, Evaluación y
Finanzas, Direcci6n Administrativa; y
unidades de trabajo de la dirección y
centros asistenciales.

Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
del DIF.· .

Con:
Dependencias Públicas del Estado.

Contactos Externos:
Para:'
Coordinar actividades para beneficio delapoblación objetivo del DIF.'

Objetivo:

Coordinar y vigilar el buen funcionamiento de los centros asistenciales a través de las acciones de planeacíón,
asesoría, normatividad, supervisión y evaluación, e instrumentar las acciones que garanticen un servicio efibiente;
asi como administrar los recursos que se le destinen a la dirección, vigilando y confrontando su correcta aplicación;
y tramitar y suministrar oportunamente a los centros asistenciales y programas, los lnsumoay materiales
necesarios.

Funciones:

1. Realizar conjuntamente con los responsables de cada centro, el· análisis del funcíonamiento de los mismos;
11. Valorar las solicitudes de cambio de adscripción y categorla del personal de los centros asistenciales y

presentar las propuestas a la dirección de orientación familiar y asistencia social;
111. Evaluar conjuntamente con los responsables de los centros, los programas que se implementen énlos

mismos, en beneficio de la población atendida; . ,
IV. Proponer acciones que se orienten a eficientarla calidad de los servicios en los centros asistenciales;
V. Cotejar las tarjetas de registro de asistencia del personal en sus áreas respectivas de trabájo; .

VI. Supervisar la existencia de los recursos materiales y medicamentos en cada centro, asi,mismo su ..
aprovechamiento adecuado;

VII. Supervisar que los vehlculos asignados a cada área de trabajo sean utilizados para tareas propias del
centro;

VIII. Solicitar que los alimentos preparados, sean de acuerdo a los menús programados y siguiendo las normas
de calidad e higiene; .'

IX. Verificar que los cambios de los menús sean por causas justificadas;
X. Vigilar que se apliquen las medidas de higiene al recepcionar, almacenar, entregar, preparar y al' servir

todos los insumos utilizados en la preparación de alimentos; .
XI. Inspeccionar que los horarios establecidos para el servicio de alimentación en los centrosaslstencíajes, se .

efectúen según lo programado; ~
XII. Verificar que el personal de cocina de los centros asistenciales respete y cumpla con el uniforme asignado

y las normas-de seguridad e higiene;
XIII. Supervisar que se elabore el informe sobre los excedentes de los insumas alimentarios, que permita. tomar

decisiones sobre ajustes en las órdenes de compras, en caso de requerirse;
XIV. Cumplir con las políticas y procedimientos, relacionados con la administración de los recursos materiales y

financieros;
XV. Llevar un control del inventario de recursos humanos y materiales de la dirección y tramitar ante la

dirección administrativa todos los asuntos laborales, relacionados con el personal;
XVI. Vigilar. que se realice oportunamente el trámite de requisiciones para el suministro de recursos materiales,

medicamentos e insumas alimentarios; determinando los procedimientos paraslt recepción,
almacenamiento y distribución a los centros asistenciales; "

,XVII. Llevar el control de la existencia de vehiculos para la programación del servicio de transporte;
XVIII. Supervisar que se tramiten- las órdenes de servicio para la reparación de activo fijo y mantenimiento

general de los centros asistenciales; .
XIX. Coordinar la integración del presupuesto operativo anual de la dirección, asicomo los expedientes técnicos

de cada proyecto a realizar, con base a los lineamientos transmitidos por la unidad de planeación
evaluación y finanzas;

XX. Llevar el control del presupuesto de gasto corriente y gasto de inversión autorizado, asl corno supervisar la
realización de inventarios al área de almacén;
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XXI. Llevat el registro dlarló de ¡al actiVldédes, qué permita capturar los datos que se requieren para integrar
los intorffies ftnanCierotlsoilcltaetós; _

~II. Infoiltlar_pel'ii1énénlerl'léhle'a la DirecciÓnsobre las actividades realizadas, y;
XXIII. Todas aqueilas ronéÍanas qi.le le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección de

Orientación Familiar y Asistencia Seeiat. '

EapéClfltación dei Pue.to:

~onocimlentos:

licenciatura en: Admlnlstraeiófl de empresas, administracióll, administración
pilbiica, eontadUr/a pública, economía, o carreras afines; estudios en el ámbito
dé los Cbnocimientosdel puesto. ,
Pléheaélóh Y, seguimienti:>,presupuestal, control de inventarios" evaluaelóñ
ptesllpU~stafl manejó de PC y programas de procesadores de texto, cálculó
electróiilco y base de datos, contabilidad básica.
U'il año en actividades relacionadas con el puesto;
Áetltlld pssitivay de resolución de ci:>nfllctos.disponibilidad para trabajar con
tiethposrest!'Ihgldos. integridad pslcol6glca "J emocional, habilidad para realizar
y condUcir trabajo en equipo, capacidad dé! tlntesis, facllitadór de grupos,
liderazgo. actitud de servicio. .

Experlehcla:
Caiaclétf$tlcáiS ~ira ÓeUpat
el P-uesto:

Descripción del Puesto:'

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Súpervisa:

ne"ilrbmento de Control de Suministros.
blteetlÓrl (je Orientación Familiar y Asistencia Social
Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Centros Asistenciales y CENDIS.

CÓlltdctb$ tillemos:
Con: Pata:-
Jefatura de la Unidad de Mé\llslón' y entrega de las Solicitudes o requisiéiones de compras y
Adquisiciones·.y Suministros del DIJ;:'. dletamin,arrequisiciones.
niJtriólogas,ecónomal, coelnAtal de Entregar e Informar la calendarizacl6n de los suministros de los
los Centros AslstencialéS, CENDls y proveedores.
Unidad de Planeación, Evaluación y Revisión de los menús y brindar la atención en tiempo y forma.
Finanlas. Recepción de solicitudes, verificación de saldos presupuestales y

verificación del sistema de captura. -

Contactos Externos:
Con:
Proveedores.

Para:
Establecer la entrega de los insumos alimentarios y suministren
oportunamente en la cantidad y calidad solicitada.

Objetivo:

L,levarel control de los insumas alimentarios, proporcionados a los centros asistenciales y CENDIS que brindan
este servicio; asl como establecer los requerimientos de estos insumas, tomando como base las listas de menús
~Iaborados previamente yde acuerdo al número de población.

Funciones:

1. Elaborar calendarios de compra mensual para cada CENDI y centro asistencial para que los insumos sean
surtidos en las fechas indicadas y asl nevar el control de entradas y salidas de todos los articulas;
Elaborar las solicitudes de abastecimiento en el sistema de cómputo con base a la lista de necesidades de
cada centro en este rubro, y- tumarias para su trámite correspondiente; _
Elaborar calendarios de compra mensual para cada CENDI y centro asistencial para que los insumas sean
surtidos en las fechas indicadas y as/llevar el control de entradas y salidas de todos los artlculos:
Mantener actualizado los expedientes de cada centro asistencial con la documentación: calendarios de
compra, solicitudes de abastecimiento, pedidos y facturas;
Establecer comunicación permanente con los proveedores (abarrotes, carnes, frutas, verduras, tortilla, pan
etc.), con la finalidad de que surtan con la calidad requerida y de acuerdo al calendario proporcionado por
esta dirección; -
Verificar que los proveedores de insumos alimentarios suministren oportunamente en cada unos de los
CENDIS y centros asistenciales;

11.

111.

IV.

·:V.

VI.



21 DE ENERO DE 2012 PERIODICO OFICIAL· 65

VIt. Recepcionar bitácoras y notas de remisión semanalmente por los CENDIS y centros asistenciales para que.
estas a su vez sean cotejadas con las facturas que se tramitan para pago con el fin de determinar la
congruencia de ambos documentos; . .

VIII. Realizar ajustés en los menús de CENDIS y centros asistenciales según la aceptación de la población
atendida; .

IX. .Realizar supervisiones periódicas a los CENDIS y centros asistenciales para llevar un mejor control;
X. Realizar la programación anual de leche de acuerdo al número de población que maneja cada CENDI y

centro asistencial y surtir mensualmente.la dotación correspondiente;
Xl. Llevar el control de raciones alimentarias;

XII. Informar permanentemente a la Jefatura de la Unidad sobre las actividades realizadas; y;
XIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo. '

Elipecificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia,:

Características para Ocupar
el Puesto:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeación y control de actividades; conceptos de
calidad y metodologla de solución de problemas en equipo; gestión
administrativa, diseño de sistemas y proéedimientos admInistrativos; manejo
de microsoft office nivel usuario. '
Un arlo en actividades relacionadas con el puesto.

Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de
aprendizaje continuo, facilitador de grupos, actitud de servicio.

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Coordinación de Casa Hogar.
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Áreas que conforman-la estructura organizacionál de Casa Hogar

Contactos Internos:

Con:
Unidades de trabajo de la dirección.

Para:
.Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
del DIF. .

Contactos Externos:
Con: Para:
Dependencias Estatales y Federales .. Mantener estrecha comunicación para tratar los asuntos de carácter 'legal,

que se generen en la atención de los menores;

Objetivo:

Coordinar que se brinden con calidad y' caiídez los servicios de casa hogar, a los menores que por diferentes
motivos se encuentren en situaciones de abandono, estableciendo las condiciones que coadyuven a su desarrollo
integral; asimismo sustituir a la familia perdida o que aun teniéndola se encuentran incapacitados fisica, moral o
mentalmente para ejercer la patria potestad o custodia de ellos.

Funciones:

t. Supervisar que se brinde a la población objetivo los servicios de hogar, educación, alimentación y vestido,
asl como atención médica, psicológica, pedagógica, atención jurídica, y de trabajo social, con la finalidad
de establecer un ambiente adecuado para su desarrollo físico, mentat, moral y social; ,

11. Llevar a cabo conjuntamente con las áreas de trabajo de casa hogar el programa anual de actividades, asi
como evaluarlo periódicamente;

111. Vigilar que se elaboren los estudios de trabajo social, medicina general, psicologia y pedagogía a los
menores de nuevo ingreso; .

IV. Nombrar un responsable por cada turno (matutino, vespertino, nocturno, dla festivo, sábado y domingo),
que deberá tomar decisiones operativas y administrativas durante su ausencia;
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V. Vigilar que el expediente de cada menor se establezca y/o actualice de acuerdo a los lineamientos
instituidos y de conformidad a la normatividad en la materia;

VI. Coordinar acciones con la procuraduría del DIF Tabasco, a través de la unidad jurídica, para realizar las
aplicaciones legales correspondientes al inqreso- del menor, as! como los juicios civiles respecto a registros
extemporáneos, adopción.' pérdida de la patria potestad, etc.;

VII. Fungir como tutor-de los menores en los casos que así lo requieran; ;
VIII. Analizar con el equipo técnico de casa hogar los casos especiales de conducta de los menores para

determinar conjuntamente el tratamiento a seguir;
IX. Promover y llevar a efecto la capacitación, actualización, adiestramiento de los recursos humanos, con .

base a las necesidades o especialidades de cada área;
X. Supervisar que sean aplicados eficientemente -los programas instituidos", as! como evaluarlos y

actualizarlos con la periodicidad necesaria;
XI. Estar al pendiente de la participación familiar en los procesos de reinstalación del menor;

XII. Supervisar que se realicen las actividades de seguimiento a los casos de post-egreso· por adopción,
reinstalación familiar o edad reglamentaria;

XIII. - Aprovechar óptimamente los recursos asignados a este centro asistenclak .,
XIV. Apegarse a las normas, pollticas y procedimientos establecidos por la Dirección de Orientación Familiar y

Asistencia Social y/o por la Jefatura dé la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeacióh y control de actividades; conceptos de
calidad y metodología. de solución de problemas en equipo; gestión
administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo
de microsoft office nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto, así como manejo de
personal de dos a diez subordinados directos.

Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de
aprendizaje continuo, facilitador de grupos, actitud de servicio. .

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Coordinación de la Residencia del Anciano "Casa del Árbol"
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Areas que conforman la estructura organizacional de la Residencia del
Anciano "Casa del Árbol" ,

Con:
Unidades de trabajo dela dirección.

Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneflclo de la población objetivo
del D/F.

Con:
Dependencias Estatales y Federales.

Contactos Externos:
Para:
Prevenir y evitar el abandono, maltrato y explotación del anciano en
situación de desamparo

Objetivo:

Coordinar que se brinde un hogar digno a los ancianos que se encuentren marginados del núcleo familiar, as!
como los servicios de alimentación, vestido, salud, y promover su participación productiva, a través de terapias
ocupacionales.

Funciones:

L, Supervisar que se proporcione con calidad y calidez a los ancianos atendidos en el centro, los servicios de
hogar, alimentación, vestido;

11. Llevar a cabo conjuntamente con las áreas de trabajo del centro el programa anual de actividades, asl
como evaluarlos periódicamente;
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VIII.
IX.
X.

XIV.

XVI.
XVII.

Cuidar la salud de los ancianos vigilando que se le brinde atención médica de primer nivel, y en los casos
necesarios la atención especializada, mediante su canalización a las Instituciones de salud para su
~~~~; "

Vigilar que el expediente de cada uno' de los ancianos se establezca y/o actualice de acuerdo a los
lineamientos instituidos y de conformidad a la normatividad en larnaterla;
Fomentar la participación productiva del anciano, a través de las terapias ocupacionales;
Prevenir y evitar el abandono, maltrato y explotación pel anciano en situación de desamparo;
Vigilar que se realicen las investigaciones sociales pertinentes, para conocer la situación' real del anciano y
determinar su ingreso al centro, o en su caso la reintegración al núcleo familiar;
Supervisar que se proporcionen los cuidados básicos de higiene y arreglo personal a los adultos mayores;
Vigilar que se programen adecuadamente las dietas alimentarias que se proporcionan a los ancianos;
Promover la organización de eventos recreativos y culturales con la finalidad de proporcionar a' los adultos
mayores, distracción y entretenimiento;
Vigilar que se establezcan medidas de higiene y seguridad en cada una de las áreas de trabajo y módulos
habitacionales, que coadyuven al mejoramiento ambiental, conservación de la salud, y el cuidado de la
infraestructura;
Analizar con las coordinaciones: médica, trabajo social, enfermerla, y área de psicologia, de acuerdo a las
caracterlsticas de los casos, los tratamientos y/o estrategias a seguir con I~ ancianos que presenten

, problemas conductuales, de adaptación o patológicos;
Supervisar el depósito al banco correspondiente de las cuotas de recuperación yel control de las mismas,
asimismo enviar las fichas de depósito a la jefatura de 'la unidad de centros asistenciales y administrativo
de la dirección de orientación familiar y asistencia social del dirección de orientaci6n familiar y asistencia
social delDIF Tabasco; , _'
Nombrar un responsable por cada turno (matutino, vespertino, nocturno, dla festivo, sábado y domingo),
que deberá tomar decisiones operativas y admlnísíratívasdurente su ausencia;
Mantener estrecha comunicación con las Instituciones del sector salud y de asistencia social que tengan
relaci6n con los servicios que proporciona el centro, para desempeñar algunas actividades
coordinadamente; /
Aprovechar 6ptimamente los recursos asignados a este centro asistencial;
Apegarse a las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Direcci6n de Orientación Familiar y
Asistencia Social y/o por la Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo.

Especificación del Puesto:

111.

IV.'

v.
VI.

VII.

XI.

XII.

XIII.

XV.

Escolaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeaclón y control de actividades; conceptos de
calidad y metodologla de solución de problemas en equipo; gestión
administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de
microsoft office nivel usuario,
Un año en actividades relacionadas con el puesto, as! como manejo de
personal de dos a diez subordinados directos.
Relaciones públicas" actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de,
aprendizaje continuo, facilitador de grupos, actitud de servicio.

Experiencia:

Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Coordinación del AlbElrgue para Familiares de Enfermos
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Áreas que conforman la estructura organizacional del Albergue para
Familiares de Enfermos .

Contactos Internos:
Con:
Unidades de trabajo de la dirección.

Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
delDIF,

Con:
Instituciones de salud pública.

Contactos Externos:
Para: ,
Captar a las personas que requieran los servicios del albergue,
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Objetivo:

Coordinar los servrcros de alimentación, alojamiento y trabajo social que se brinda a familiares de
enfermos internados en los hospitales públicos de la Ciudad, y a niños y adultos con tratamiento
oncológico que lo soliciten.

FlJnciones:

11.

Vigilar que se proporcione albergue y alimentación a todas aquellas personas de escasos recurso~. que
cumplan con los requisitos de ingreso contemplados en el reglamento mtemo del Albergue para Familiares
de Enfermos; ". . .'
Supervisar que se realice el estudio socioeconómico al solicitante de los servicios, con la finallda.d de
establecer la cuota a pagar;
Vigilar que se brinde a las personas usuarias, orientación sobre los avisos sociales por las radiodifusoras
de la Ciudad;
Coordinar acciones con- los hospitales de salud pública para captar a las personas que requieran los
servicios del Albergue;
Promover y brindar pláticas de interés social y de salud '(planificación familiar, higiene familiar, etc.) a los
usuarios de los servicios;
Llevar él cabo depósitos al banco correspondiente de las cuotas de recuperación y llevar un controlde las
mismas, asimismo enviar las fichas de depósito a la jefatura de la unidad de centros asistenciales y
administrativo de la dirección de orientación familiar y asistencia social del DIF Tabasco;
Nombrar un responsable por cada turno (matutino, vespertino, nocturno, día festivo, sábado y domingo),
que deberá tomar decisiones operativas y administrativas durante su ausencia; .

.Optimizar los recursos asignados al Albergue, y;
Apegarse a las normas, políticas y procedirníentos establecidos por la Dirección de Orientación Familiar y
Asistencia Social y/o por la Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo.

1m.
.IV.

V.

VI.

VII.

VIII.
IX.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeación y control de actividades; conceptos de
calidad y metodología de solución de problemas en equipo; g~stión
.administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de
microsoft ofñce nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto, así como .manejo de
personal de dos a diez subordinados directos.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y. emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipq, enfoque de aprendizaje
continuo, facilitador de grupos, actitud de servicio. .( .

Experiencia:

Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto: Coordinación del Centro de Atención Integral a Menores y
Adolescentes "CAlMA"
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Áreas que conforman la estructura organizacional del CAlMA

Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
del DIF.

Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Unidades de trabajo de la dirección

Con:
Dependencias Estatales y Federales.

Contactos Externos:
Para:
Realizar acciones conjuntas para propiciar la rehabilitación de los casos
de menores con prob.ernas de calle.

Objetivo:

Coordinar que se brinden acciones de asistencia SOd31 a menores y adolescentes que generen cambios
en las condiciones ce vida de esta población, para promover su reintegración al hogar y
concientizándolos sobre los riesgos de la calle y la farrnacodependencla.



21 DE ENERO DE 2012 PERIODICO OFICIAL .69

Funciones:

1. Supervisar que se proporcionen a los menores atención psicológica, médica, trabajo social, alimentación,
bospedaíe, asl como actividades recreativas, deportivas, culturales y de talleres;

11. Desarrollar y aplicar el programa de orientación y prevención a la farmacodependencia;
;IIL Vigilar la apertura del expediente general por cada menor atendido; .
IV. Promover la rehabilitación de los casos menos graves de menores con problemas de farmacodependencia;
,V. Implementar programas que coadyuven al desarrollo fisico, mental y social de los menores atendidos en et

centro; ..
VI. Promover la implementación de convenios con instituciones educativas y de capacitación laboral, que

permitan proporcionae a los menores mejores opciones educativas y de trabajo;
VII. Mantener estrecha comunicación con la procuradurla de la defensa del menor y la familia, para tratar los

asuntos de carácter jurídlcc que se generen en la atención de los menores; .
VIII. Programar los recursos financieros indispensables para la prestación de los servicios;

IX. Informar a las diferentes autoridades sobre las metas alcanzadas dentro del programa que se implementa
en este centro asistencia., y; . .

X. Apegarse a las normas, politicas y procedimientos establecidos por laDlrecclén de Orientación Familiar y-
Asistencia Social'y/o por la Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo.

Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en psicología, estudios en el ámbito de los conocimientos del
puest~ .
Administración general, planeación y control de actividades;· conceptos de
calidad y metodologia. de solución de problemas en. equipo; gestión
admInistrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de .
microsoft office nivel usuario. . .
Unaño en actividades relacionadas con el puesto, as! como manejo de
personal de dos a diez subordinados directos. . .
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica Y'
emooionel, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de
aprendizaje continuo. facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio,

Conocimientos:

Experiencia:

Caracteristicas para Ocupar
'el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto: Coordinación del Centro de Atención del; Adolescente Tabasqueño
(CAAT-PAMAR)
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Áreas que conforman la estructura organizacional del Centro de Atención
del Adolescente Tabasqueño (CMT-PAMAR) ,

Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Unidades de trabajo de la dirección

Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
del DIF.

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, organismos públicos y
privados

Contactos Externos:
Para:
Para una mejor aplicación de los programas de atención a menores y
jóvenes.

Objetivo CAAT:

Brind~r. a las familias opciones formati~as, educativas, culturales, deportivas y atención psicológica que les
per~n¡tan enfrentarse a los factores SOCiales adversos, fortaleciendo as! su desarrollo, sus vínculos familiares y
SOCiales.

Objetivo PAMAR:

Brind~r a I~~ niñas, niños y adolescentes alternativas de prevención y atención, a través de actividades que les
permitan ~bhzar y desa~rollar positivamente sus habilidades y capacidades, en forma consciente y responsable en
su sexuahdad, uso del tiempo libre y en una vida sin adicciones.
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Vlt.
VIII.

XL

xu
xm.

XIV.

XV.
XV"

Funciones:

L Vigilar que se brinde a los adolescentes actividades educativas, culturales y deportivas, que coadyuven a
su formación, en un espacio creado especialmente para ellos;
Establecer mecanismos e instrumentos de supervisión y seguimiento a talleres, para verificar que las
actividades programadas se cumplan adecuadamente;
Establecer e implementar horarios y uso de espacios en las actividades recreativas y eventos especiales,
dirigidos a los adolescentes solicitantes de los servicios proporcionados por el centro;
Detectar las necesidades de formación de nuevos talleres;
Promover la coordinación y apoyo mutuo entre el personal que labora en el programa de atención a
menores y adolescentes;
Promover la aplicaelón de los programas, dirigida a la población adolescente escolarizada de educación
medio básica y básica superior, por personal del OfF Tabasco; ..
Promover y llevar a cabo el Programa de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes en Riesgo (PAMAR).
Llevar a cabo en el ámbito suburbano, actividades de los programas formativos dirigidos a menores y
adolescentes, as! como implementar talleres educativos, productivos, deportivos, culturales y recreativos,
que coadyuven a la integración social y laboral del adolescente;
Promover entre los menores y adolescentes que asistan al centro, para que participen en la integración de
grupos juveniles orientados al desarrollo de acciones que beneficien a la población tabasqueña; .
Efectuar un proceso de capacitación de los programas dirigidos amenores y adolescentes para el personal
operativo y de nuevo Ingreso;
Mantener estrecha comunicación con los OfF Municipales, organismos públicos y privados para una mejor
aplicación de los programas de atención a menores y adolescentes;
Supervisar la actualización, capacitación y desarrollo de los recursos humanos, a fin de fortalecer el
proceso operativo del centro;
Llevar a cabo la evaluación de las actividades de los programas de atención a menores y adolescentes,
con la finalidad de verificar el avance de los mismos e integrar información para su envió al DIF Nacional;
Llevar un control de las cuotas de recuperación y realizar depósito al número cuenta del banco que
indique, la' unidad de planeación evaluación y finanzas y enviar ficha de depósito a la jefatura de la unidad
de centros asistenciales yadministrativo de la direcciónde orientación familiar y asistencia social;
Optimizar los recursos financieros indispensables para la prestación de los servicios, y;
Apegarse a las normas, politicas y procedimientos establecidos por la Dirección de Orientación Familiar y
Asistencia Social y/o por la Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo.

11.

lit.

N.
V.

VI.

IX.

X.

Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Psicolog!a, ciencias de la educación, o carreras afines;
estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general,. planeación y control de actividades; conceptos de
calidad y metodoloqla de solución de problemas en equipo; ge~tión
administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo
de microsoft office nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto, as! como manejo de
personal de dos a diez subordinados directos.

Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
díspo~ibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de
aprendizaje continuo, facilitador de grupos, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia:

Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Coordinación del Centro Velatorio
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Áreas que conforman la estructura organizacional del Centro Velatorio

Con:
Unidades de trabajo de la dirección

Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
delDIF.
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Con:
Instituciones del sector público

Contactos Externos:
Para:
Realizar actividades coordinadamente. 'para beneficio de la población

objetivo del DIF.

Objetivo:

Coordinar que se brinden con calidad y calidez los servicios funerarios, al público en.general, preferentemente a
personas que por sus carencias económicas, culturales o sociales se ven imposibilitados a realizar los gastos de
dichos servicios. . .

Funciones:

1. Atender las peticiones de servicios funerarios de lá población de escasos recursos económicos, que sean'
solicitados en el área de trabajo social;

11. Vigilar que se realice el estudio socioeconórnico a quien solicite.los servicios, con la finalidad.de establecer
la cuota a pagar o en su caso la excepción del pago;

111. Supervisar que se proporcione el servicio de traslado en la Ciudad y del Estado;
IV. Vigilar que se proporcione el servicio de embalsamamiento cuando sea solicitado por el deudo;
V. Apoyar al demandante para los trámites legales cuando lo solicite;
VI. Mantener estrecha comunicación con las Instituciones del sector público que tengan relación con los'

servicios funerarios, para realizar algunas actividades coordinadamente;.
VII. Realizar depósito al banco correspondiente de las cuotas de recuperación y llevar un control de las

mismas, enviar las fichas de depósito a la jefatura de la.unidad de centros asistenCiales y administrativo,
de la dirección de orientación familiar y asistencia social del DIF Tabasco;

VIII. aprovechar óptimamente los recursos asignados al centrovelatorío, y;
IX. Apegarse a las normas, politicas y procedimientos establecidos por la Dirección de Orientación Familiar y

Asistencia Social y/o por la Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo. .

Especificación del Puesto:

Característrcas para Ocupar
el Puesto:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeación y. 'control de actividades; conceptos de
calidad y metodologla de solución de problemas en equipo; gestió~n
administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de
microsoft office nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto, asl como manejo de personal
de dos a diez subordinados directos. '
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de aprendizaje
continuo, facilitador de grupos, actitud de servicio.

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:

e Supervisa:

Coordinación del Programa de Atención a la Familia
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Áreas que conforman la estructura organizacional del Programa'

. Con:
Unidades de trabajo de la dirección

Contactos Internos:
Para:

. Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
del DIF.

Con:
Instituciones del sector público

Contactos Externos:
Para:
Realizar actividades coordinadamente para beneficio de la población

objetivo del DIF.

Objetivo:

Planear, promover y coordinar acciones que favorezcan el fortalecimiento de las familias, fomentando su
promoción y reconocimiento, previniendo y" disminuyendo los riesgos de vulnerabilidad.
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Funciones:

XIV.

. XV.

XVI.

XVII.
XVIII.

1. Impulsar las perspectivas de la familia en las diferentes áreas del Dlf tabasco, asl como promover a la
familia y sus valores tanto al interior del DIF, como en instancias gubernamentales y de la sociedad civil;
Implementar estrategias orientadas a las familias para la promoción de valores que la enriquecen; .
Desarrollar iniciativas a nivel de medios masivos y/o grupales a fin de hacer llegar un mensaje específico a
la población del área urbana y rural, sobre temas de interés para la familia, los hijos y la promoción de
valores;
Orientar a la mujer para fortalecer a la familia., mediante la vivencia de valores y el desarrollo de
competencias yhabñldades para cumplir su rol de mujer, madre y ciudadana;
Trabajar con las familias para facilitar el desarrollo de factores protectores y as! puedan enfrentar las
diferentes problemáticas por las que atraviesan;
Brindar las herramientas para lograr una convivencia armónica en pareja y familia, mediante la reflexión
sobre los diferentes aspectos que las fortalecen;
Organizar y difundir la celebración del dla de la familia;
Promover y difundir campaña de valores para la familia;
Orientar la relación de pareja, preparándola para vivir plenamente su matrimonio;
Promover el desarrollo humano, familiar y comunitarió a través de un programa de valores y cápsulas
informativas;
Difundir el respeto a la naturaleza y el cuidado del medio ambiente considerándolo como el espacio natural
donde viven las farnílias;
Asesorar a los Sistemas DIF Municipales en cuanto a la' normatividad y aplicación de los programas "de
mujer a mujer", orientación prematrimonial, medio ambiente y familia, y los demás que se generen en esta
Coordinación;
Fomentarlas participaciones conjuntas de los sistemas educativos, familia y socledad én los 17 Municipios
en las propuestas de atención integral a la familia;
Efectuar un proceso de capacitación de los programas dirigidos a multiplicadores voluntarios de los
programas. propuestos;

Mantener estrecha comunicación con los DIF Municipales, organismos públlcos y privados para una- mejor
aplicación de los programas de atención a la familia;
Supervisar la actualización, capacitación y desarrollo de los recursos humanos, a fin de fortalecer el
proceso operativo de la coordinación;
Programar los recursos financieros indispensables para la prestación de los servicios,' y;
Apegarse a las normas, politicas y procedimientos establecidos por la Dirección de Orientación Familiar y
Asistencia Social y/opor la Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo.

11.
111.

v.
VI.

VII.
VIII.

IX.
X.

XI.

XII.

XIII.,

Especificación del Puesto: -

Escolaridad: Licenciaturas en: Pslcoloqía, ciencias de la comunicación, ciencias de la
educación, estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeacióny control de actividades; conceptos de calidad
y metodologia de solución de problemas en equipo; gestión administrativa, diseño
de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de microsoft ofñce nivel
usuario. -
Un año en actividades relacionadas con el puesto, así como manejo de personal
de dos a diez subordinados directos.

Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y ernocionat
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de aprendizaje
continuo, facilitador de grupos, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia:

Caracteristicaspara Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción: .
Reporta:
Supervisa:

Coordinación del Programa de Atención Gerontológico
Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social
Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo
Áreas que conforman la estructura orqanízacional del Programa

Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
del DIF.

Con:
Unidades de trabajo de la dirección.
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Con:
Instituciones del sector público

Contaetos Externos,
Para;
Realizar actividades coordinadamente para beneficio de la pob~ción
objetivo de. D1F.

Objetivo:

Mejorar el proceso de envejecimiento de los adultos mayores; promoviendO un ambiente de protecci6n socia' para
su desarrollo pleno. . ".

Funciones:

Brindar a los adultos mayores actividades educativas. culturales y deportivas, que coadyuven a su
formaéión, en un espacio creado especialmente para ellos;
Establecer mecanismos e instrumentos de supervisión y seguimiento a talleres, para verificar que las
actividades establecidas se cumplan adecuqdamente;
Detectar las necesidades de. formación de nuevos programas de capacitación; .
Promover la coordinación y apoyo mutuo entre el personal que labora en el programa estatal de atención
gerontol6gica; ,

Llevar a cabo en el ámbito suburbano, actividades de los programas formativos dirigidos a adultos mayores
y sus familiares, así como implementar talleres educativos, productivos, deportivos. culturales y
recreativos, que coadyuven a la integración social y del adulto mayor;
Efectuar un proceso de capacitación de los programas dirigidos a los adultos. mayores para el personal
operativo y de nuevo ingreso;
Mantener estrecha comunicación con los DIF Municipales, organismos públicos y privados para una mejor
aplicación de coordinación del programa estatal de atención gerontoI6gica·;
Supervisar la actualización, capacitación y desarrollo de los recursos humanos, a fin de fortalecer el
proceso operativo de la coordinación del programa de atenclén gerontológica;
Llevar a cabo la evaluación de acciones de la coordinación, con la finalidad de verificar el avance del
mismo e integrar información para su seguimiento; .
Programar los recursos financieros indispensables para la prestación de los servicios, y;
Apegarse a las normas, pollticas y procedimientos establecidos por la Dirección de Orientación Familiar y
Asistencia Social y/o por la Jefatura de la Unidad de Centros Asistenciales y Administrativo,

Especificación del Puesto:

1.

'.'u
ill.IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.
XI.

Escolaridad; Licenciatura en: Medicina general, medicina especializada, estudios en el
ámbito de los conocímlentos del puesto.
Medicina genera., planeación y control de actividades; conceptos de calidad y
metodología de solución de problemas en equipo; gestión administrativa; diseño
de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de microsoft office nivel
usuario. .'
Un año en actívídades relacionadas' con et puesto, as! como manejo de
personal de dos a diez subordinados directos. .
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabejar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de aprendizaje
continuo, facilitador de grupos, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia·:

Características para Ocupar
el Puesto:
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DIRECCiÓN DE LA PROCURADURiA DE LA DE-FENSADEL MENOR y LA FAMILIA

Dirección de la
Procuraduría de la
Defensa del Menor .

y la-Familia

I
t I

,

Jefatura de la
Jefatura de la Unidad de Jefatura dli la

Unidad Jurldica Protección al Unidad
Menor Administrativa

..

;
.

Departamenlcil de Departamento de Departamento de 1- Departamento de, Conciliación Juzgados Trabajo Social Psicología
, Familiar

,Departamentode
Asistencia Jurldlca a Departamento de Departamento de Departamento de

Adolll$centes en, Adopciones Asentamientos capacltaclersConfllctClcon la Ley
Penal

Coordinación
General del Centro Departamento de Coordínaclón del

de-Atenclón a Conciliación Centro de
Menores Víctimas Atención a la '

e Incapaces Mujer

r ~
CoordinaCión del Coordinación del

Albergue Módulo de
Temporal "Isabel Atención a

de la Parra de Menores
Madrazo" Migrantes

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Dirección de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
Dirección de la Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia
Dirección General· del DIF Tabasco
Jefatura de la Unidad Jurldica, Jefatura de la Unidad de Protección al
Menor, Jefatura de la Unidad Administrativa, Secretaria .

. Contactos Internos:
Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Para:
las Atender los asuntos de su competencia.

Contactos Externos:

Con:
Sistema Nacional DIF, Consejeria
Jurídica del Estado, Sistemas DIF
Municipales, dependencias y,

.entidades estatales y municipales,
organizaciones no gubernamentales,
grupos altruistas, la iniciativa
privada, etc.

Para:
Conocer lineamientos y normatividades en materia Juridica.
Solicitar Información y apoyo relacionado con los asuntos de su
competencia .
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en los asuntos de
su competencia.

Objetivo:

Representar a los menores de edad ante las diversas autoridades cualquiera que fuese su situación social,
defendiendo sus derechos de acuerdo a las leyes vigentes y protegiéndolos en todos ios aspectos, as! como
coadyuvar a la integración familiar entre las partes en conflicto. .
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Misión:

Proteger juridicamente los derechos de la familia, niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y adultos
mayores, mediante acciones de prevención, asi como la intervención en casos de violacléln a los derechos de la
población vulnerable, garantizando con ello el derecho de todo ciudadano de recibir tutela jurldica por parte del
Estado. . .

Visión:

Operar un esquema interinstitucionalcon la finalidad de ofertar un servicio de atención jurldica oportuna,
sensibilizando a la población en la prevención de la violencia familiar y 1a defensa expedita e inmediata de los
derechos de la familia, los niños, ninas, .adolescentes, adultos mayores y personas con díscapaeldad'. . ,

Funciones:

1. Establecer de acuerdo a los lineamientos y directrices emitidos por la dirección general y en apego a la
legislación.aplicable a las politicas en materia de asistencia juridlca; .

11. Proporcionar asesoria juridica y auxiliar en los juicios en materia de derecho familiar a los suletos de
Asistencia. Social;

111. Participar en la regularización de la situación jurldica de los menores- ingresados' en los centros
asistenciales y en los albergues del DIF, asi como en el procedimiento legal de adopción;

IV. Vigilar que los procedimientos que se instauren en la readaptación social de menores que han observado
una conducta antisocial sea el adecuado; '.

V. Realizar acciones de prevención y protección a menores maltratados; en desamparo o con problemas
sociales para incorporarse. al núcleo familiar, albergándolos en lugares adecuados para su' custodia,
formación e instrucción; .

VI. Concertar acciones con los DIF municipales en materia de asistencia jurldica;
VII. Apoyar legalmente el ejercicio de las atribuciones del propio DIF y atender todos aquellos asuntos en que

el mismo tenga interés juridico en materia de derecho famülar; .
VIII. Patrocinar y representar a niñas, ninos y adolescentes ante los órganos jurisdiccionales en los trámites o

procedimientos relacionados con ellos; .
IX. Autorizar copias certificadas de documentos y constancias existentes en los archivos del DIF en materia de

derecho familiar, con apego alas leyes de la materia; . .
X. Coordinar el funcionamiento de los servicios brindados a la mujer protegiéndola contra la violencia

intrafamiliar;
XI. Impulsar y promover el reconocimiento' y ejercicio de los menores en circunstancias vulnerables,

estableciendo centros de información y denuncia que permitan canalizar y gestionar la atención de los
mismos;

XII. Mantener permanentemente informado a la Dirección Genera~ sobre las actividades realizadas; y
XIII. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables, la Presidenta del Patronato o la Dirección

General.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Licenciatura en Derecho.
En derecho penal, mercantil, civil, laboral, pOllticas públicas, relaciones
públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano.
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto,
experiencia de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más
indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución dé
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo;
capacidad de slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Experiencia:

Características para Ocupar
el Puesto:

Descrlpclén del Puesto: .

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

-Jefatura de la Unidad JuridiE:a
Direccióñ de la Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia
Dirección de la Procuradurla de la Defensa del Menor y la Familia
Departamento da Conciliación Familiar, Departamento de Juzgados,
Departamento de Asistencia Juridlca a Adolescentes en Conflicto Con la
Ley Penal, Departamento de .Adopciones, Coordinación General· del
Centro de Atención a Menores Vlctlmas e Incapaces.
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Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco..

Con:
Slstema Nacional DIF, Sistemas DfF
Municipales, dependencias y
entidades estatales, federales. y
municipales.

Objetivo:

Coordlnar, supervisar y dirigir la asistencia de carácter jurldico que se proporciona a la población objetívo de la
Asistencia Socia.•; .

Fúnciones:

l. Turnar para su atención al departamento correspondiente los asuntos penales y familiares de' la población
objetivo de los servicios de asistencia juridica;

11. Revisar y firmar los convenios, actas compromisos y constancias que se celebren ante los asesores
jurídicos del departamento de conciliación familiar;

111.Vigilar que cada uno de los departamentos que dependen orgánicamente de la jefatura de la unidad.
jurídica cumplan con las funciones que le son encomendadas;

IV. Realizar al personal adscrito a cada uno de los departamentos que dependen orgánicamente jefatura de la
unidad jurldica llamados de atención necesarios por las faltas en que incurran en el desempeño de sus
funciones; .,

V. Llevar acabo en coordinación con la dirección de la procuraduría, y la jefatura de la unidad de protección
al menor; análisis y comentarios que sean requeridos por otras dependencias respecto a la creación o
modificación de decretos, leyes y reglamentos que tengan relación con menores, adultos mayores,
personas con discapacidad y derechos de familia;

VI. Participar en las reuniones de trabajos que programe la dirección y en aquellas que se lleven a cabo en
otras dependencias y tengan relación con las funciones de esta jefatura;

VIL Auxiliar a la dirección en el ejercicio de sus funciones;
. VIII. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o

eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuraduría
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;

IX. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
X. Brindar apoyo para la atención.de los usuarios de los servicios,asi como a las diferentes áreas de trabajo

de esta dirección;
XI. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al

bienestar laboral y de crecimiento, invitaciones por la unidad de investigación, enseñanza y desarrollo
humano del DIF Tabasco y otras instituciones. .

XII. Mantener informada a Ip Dirección de la Procuraduría sobre las actividades realizadas, y;
.XIII. . Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección de la

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Licenciatura en Derecho.
En derecho penal, mercantil, civil, laboral, polfticas públicas, relaciones
públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivet de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de sfntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

.Departamento de Conciliación Familiar
Dirección de la Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia
Jefatura de la Unidad Jurídica
Las áreas a su cargo.
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Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Contactos Intemo$:
Para:

las Atender los asuntos jurldicos de su competencia.

Con:
Sistema Nacional DIF. Sistemas DIF
Municipales, dependencias y
entidades estatales. federales y
municipales.

Contactos Externos:
Para:
Atender los asuntos jurldicos de su competencia.

Objetivo:

Proporcionar atención, orientación y asesorla jurldica a la población beneficiaria, coadyuvando a su inte9ración
familiar.

Funciones:

1. Atender a la población beneficiaria orientándolas para la solución a sus conflictos. iniciándole~ sus
expedientes administrativo, proporcionándoles asesorlas jurldicas respecto a juicios de lndole familiar, tales
como guarda y custodia, pensión alimenticia, reconocimiento de paternidad. convivencia familiar, ~rdida
de la patria potestad, registros extérnporáneee.jseparaclón de personas, tutorías de incapaces y aquellos
en donde de acuerdo a las leyes estatales y federales se requiera la intervención de la Procuradurla;

11. Girar citatorios a las partes implicadas en los procedimientos conciliatorios iniciados;
lit. Llevar a efecto conciliaciones en asuntos de carácter familiar procurando de una forma práctica y pacifica

que las partes en conflicto resuelvan sus problemas; manteniendo la integración familiar; .
IV. Canallzár a la población beneficiaria de Asistencia Social al departamento de juzgados, en los casos que

por la vla conciliatoria no .ha sido posible resolver los conflictos familiares, a fin de que se les .apoye
jurldicamente en la tramitación de juicios del orden familiar táles como guarda y custodia, pensión
alimenticia; reconocimiento de paternidad, convivencia familiar. perdida de la patrtapotestad •.separación
de personas, tutor las de incapaces y juicios de interdicción; previa realización de trabajo social y
valoraciones psicológicas de las que se desprenda que existen elementos para ejercitar la acción de que
se trate; '. .

V. Asesorar aquellas parejas con problemas de separación, a través de pláticas conciliatorias entre ambas'
partes;

VI. Elaborar convenios, actas compromisos y constancias respecto a. asuntos de carácter familiar. a fin de
lograr la conciliación e integración familiar y 'procurando el respeto a los derechos y bienestar de los
menores implicados;

VII. Participar en fas reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuradurla
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;

VIII. Informar a su jefe inmediato o superíor cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
IX. Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, asl como a las diferentes áreas de. trabajo

de esta dirección; _
X. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a -recibírlo, encaminados al

bienestar laboral y crecimiento personal;
XI. Mantener informado a la Jefatura de la Unidad Jurldica sobre las actividades realizadas, y;
XII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas por la Jefátura de la Unidad Jurldica.

Especificación det Puesto:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en Derecho.
En derecho penal, mercantil, civil, laboral, políticas públicas, relaciones
públicas, procesos de calidad. evaluación de proyectos, desarrollo humano.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de.
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo.
capacidad de slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio ..

Escolaridád:
Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:

Departamento de Juzgados
Dirección de Ia Procuradurla de la Defensa del Menor y la Familia
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Reporta~
Supervisa~

Con:
Direcciones y Titulares de las Unidades
del DIF'Tabasco.

Jefatura de la Unidad Jurldica
las áreas a su cargo.

Contactos Internos:
Para:
Atender los asuntos jurldicos de su competencia.

Con:·
Sistema· Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias y entidades
estatales, federales y municipales

ContaCtos Externos;
Para:
Atender los asuntos jurldicos de su competencia.

Objetivo:

. Atendery proporcionar asistencia jurldica en materia civil y familiar a los beneficiarios de la Asistencia Social.

Funciones:

t Elaborar las· demandas de juicios famíliares relacionadas con pensión aürnentlcla. guarda y custodia,
pérdida de. la patria potestad, reconocimiento de paternidad, registros extemporáneos, tutorlas de
incapaces, separación de personas, juicios de interdicción y .elivorciosnecesarios por causal de violencia
familiar, de los beneficiarios de Asistencia Social que les sean canalizados por la jefatura de la unidad
jurldica; .

11. Patrocinar a los beneficiarios de la Asistencia Social en juicios de carácter familiar, ante los juzgados
familiares. en tedas y cada una de las etapas del juicio;

111.Apoyar en el ejercicio de la tutela de los incapaces, en los juicios que asl se requiera de acuerdo a lo
solicitado por los jueces familiares; .

IV. Representar al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en los juicios del orden familiar en los que.
de acuerdo con el código civil y procesal civil del Estado debe tener intervención;

V. Apoyar a otras Entidades, diligenciando exhortos del orden familiar cuando asi lo requteran, previa
autorización de la jefatura de la unidad juridica;

VI. Auxiliar a la jefatura de la unidad jurldica, recepcionando todo tipo de información· relacionado con los
juicios que se encuentren en trámite, asl como revisar la lista de los juzgados civiles y familiares para estar
pendiente de las resoluciones de los juicios que la unidad este llevando a cabo;

VII. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuradurla
se le asigne tareas en dicha contingenCiao evento;

VIII. Informar a su jefe irimediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
IX. Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, aslcomo a las diferentes áreas de trabajo

de esta dirección;
X. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al

bienestar labora~·ycreqimiento personal;
XI. Mantener informado a la Jefatura de la Unidad Jurldica sobre las actividades realizadas, y;

XII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas porla Jefatura de la Unidad Jurídica.

"'Especificación del Puesto:

Experiencia:
Cara~teristicas para Ocupar
el P.J.Iesto:

licenciatura en Derecho.
En derecho penal, mercantil, civil, laboral, políticas públicas, relaciones públicas,
procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
sfntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:
Conocimientos:

Deseripcíón del Puesto:

Nombre del Puesto:

. Área de A~scripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Asistencia Jurídica a Adolescentes en Conflicto con
la Ley Penal
Dirección de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
Jefatura de la Unidad Jurídica
Las áreas a su cargo.
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Contactos Internos:
Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Para:
las Atender los asuntos jurídicos de su competencia.

Contactos Externos:
Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias y
entidades estatales, federales y
municipales.

Para:
Atender los asuntos jurldicos de su competencia.

Objetivo:

Brindar asistencia jurldica a los adólescentes sujetos al sistema integral de justicia y representarlos, en aquellos
casos donde los sujetos del sistema iriteqral no cuentan con familiares o que no obstante su existencia, carecen pe
las condiciones propicias para llevar a cabo las medidas preventivas.

Funciones:

t. Representar a los adolescentes sujetos al sistema integral de justicia para adolescentes en las 'diligencias
que se desahoguen ante los juzgados especializados y de ejecución cuando sea requerido por la
autoridad;' . . .

Ir. Representar a los adolescentes sujetos al Sistema Integral de Justicia para adolescentes ante la sala
unitaria de adolescentes cuando se encuentre en trámite alguna apelación y haya sido así requerido por la.
autoridad; por no contar los menores con familiares que los representen. . .

111. Coadyuvar con las instancias competentes en la materia, en la vigilancia respecto del cumplimiento a las
medidas preventivas impuestas a los adolescentes, en aquellos casos donde los sujetos del sistema
integral no cuenten con familiares o que no obstante su existencia, éstos carezcan de las condiciones
propicias para llevar a cabo las medidas preventivas;

IV. Ejercer la tutela de los menores infractores cuando sea requerido por el juez farnillar de acuerdo con la Ley
que establece el Sistema Integral de Justicia para Adolescentes;

V; Canalizar a tos menores sujetos al Sistema Integral para Adolescentes que se encuentren bajo la tutela del
DIF al Centro de Atención Integral para Menores y Adolescentes (CAlMA) para su atención ñslca y
psicológica;

Vr. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias ylo extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o'
eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, ya la dirección de la procuraduría
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;

VII. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
Vllf, Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, as! como a las diferentes áreas de trabajo,

de esta dirección;
IX. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al

bienestar laboral y crecimiento personal;
X. Mantener informado a la Jefatura de la Unidad Jurídica sobre las actividades realizadas, y;
Xl. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la' Jefatura de la

Unidad Juridica.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Licenciatura en Derecho.
En derecho penal, mercantil, civil, laboral, políticas públicas, relaciones públicas,
procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano.
Un año de experiencia en actividades relacíonadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Experiencia:
qaracterísticas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:

Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Adopciones

Dirección de la Procuradurla de la Defensa del Menor y la Familia
Jefatura de la Unidad Juridica
Las áreas a su cargo.
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Contactos Internos:
Con: Para:
Direcciones y Titulares de las Unidades Atender los asuntos juridicos de su competencia.
del DIF Tabasco.

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias y entidades
estatales, federales y municipales.

Objetivo:

Contactos Externos:
Para:
Atender los asuntos juridicos de su competencia.

Tramitar administrativa y judicialmente las. adopciones de los menores albergados en los centros asistenciales de
la Institución y de aquellos menores que son expuestos voluntariamente por sus padres biológicos ante el Sistema
EstatafDIF a alguna pareja o persona. .

Funciones:

1.

:. u

/ 111.

Instrumentar los sistemas y procedimientos requeridos para la operación y funcionamiento del
departamento que conlleven al cumplimiento de sus objetivos; .
Verificar y procurar que los menores que ingresan a la casa hogar, tengan su documentación en regla y su
situación juridica resuelta para ser otorgados en adopción;
Recepcionarlas solicitudes de adopción de menores de la "casa-hogar" tanto de nacionales como de
extranjeros, asl como de revisar la documentación que estos presentan; previa entrevista que seliene con
los solicitantes, en donde se les informa del proceso de adopción en general, en que consiste y los
requisitos que deberán cubrir para que se esté en condiciones de integrar sus expedientes de adopción e
ingresarlos a la "lista de espera"; . .

·IV. levantar las aetas de exposición. voluntaria, tratándose de solicitudes de adopción de menores por
exposición voluntaria de sus padres biológicos, asl como revisar la documentación que los adoptantes
presentan, previa entrevista que se tiene con estos y los padres biológicos del menor que se dará en
adopción, en donde se les mforrne del proceso de adopción en general, en que consiste y los requisitos
que deberán cubrir para que cumpla conlas condiciones de iniciar el juicio de adopción correspondiente;

V. Recabar la documentación referente a los juicios de adopción, de lo contrario requerirla a los próximos
padres adoptivos;

VI. Elaborar una relación de los menores prospectos a ser dados en adopción, asi como tener actualizada la
"lista de espera" de los solicitantes de adopci6n, tanto de nacionales como extranjeros, y proponérselo al
Consejo Técnico de Adopciones para realizar las asignaciones correspondientes en la sesión de que se
trate; ..- _

VII. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuraduria
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;

VIII. Informar a su jefe Inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
,IX. Brindar apoyo para, la atención de los usuarios de los servicios, asi como a las diferentes áreas de trabajo

de esta dirección;
X. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al

bienestar laboral y crecimiento personal;
XI. Organizar las reuniones del Consejo Técnico de Adopciones, previo acuerdo con la secretaria técnica de

éste;
XII. Solicitar al Consejo Técnico de Adopciones la relación de los menores y de los padres adoptivos que

. fueron otorgados en la sesión de que se trate; .
XIII. . Realizar de forma gratuita los trámites legales de adopción, tanto de los niños albergados en los centros

asistenciales de la Institución, como de aquellos menores que son expuestos voluntariamente por sus
padr~~ biológicos ante el Sistema DIF' a alguna. pareja o persona, brindando la guarda y custodia
provlsional a la pareja o persona soticitante.. '

XIV. Rescindir la adopción o custodia provisional, en el caso que los nuevos padres no cumplan con sus
obligaciones;

XV. Brindar asesoría juridica a la casa hogar en cuanto a la situación y regularización jurídica de los menores;
XVI. .Proporclonar asesoría, capacitación y asistencia técnico jurídica a los centros asistenciales de la

Institución, a los DIF Municipales e Instituciones de Asistencia Social de carácter privado en materia de
adopción;' '



21 DE ENERO DE 2012 PERIODICO OFICIAL . 81

XVII. Tratándose de adopciones internacionales, revisar los expedientes e integrar la docurnentaeíón respectiva
para expedir certificados de idoneidad e informes de adoptabilidad en el marco de la convención de ·ICi
haya;

XVllI. llevar a cabo todos los trámites necesarios en las dependencias federales y estatales que asl se requieran
para los juicios de adopción nacionales e internacionales;

XIX. Coordinar conjuntamente con los departamentos depsicologla y trabajo social para la elaboración de los
esíudlos psicológicos y socioeconómicos requeridos'para adoptar;

XX. Mantener informado a la Jefatura de la Unidad Jurldica sobre las actividades realizadas, y;
XXI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas por la Jefatura de la unidad Jurldica. .

Especificaci.ón del Puesto:

Escolaridad: .
Conocimientos:

Licenciatura en Derecho.
En derecho penal, mercantil, civil, laboral, politicas públicas, relaciones públicas,
procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano..
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos. restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en. equipo, capacidad de
síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio. .

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:

Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Coordinación General del Centro de Atención a Menores Victil1'las e .
Incapaces CAMVI
Dirección de la Procuradurlade la Defensa del Menor y la Familia.
Jefatura de la Unidad Jurldica
Áreas de Trabajo del Centro Asistencial

Contactos Internos:
Para:
llevar a cabo acciones conjuntas en beneficio de la población vuln~rable
objetivo del DIF.

Contactos Externos:
Para:
Conocer lineamientos y normatividades en materia de menores vícñrnas
e incapaces.
Solicitar información y apoyo retacionado con los asuntos de su
competencia. .
Dar respuesta a las diversas solicitudes de 'lnformaclón en los asuntos de
su competencia.

Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco.

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas D1F
Municipales, dependencias y
entidades estatales,· federales y
municipales.

Objetivo:

Apreciar en todos sus contextos la problemática del menor e incapaz, en situaciones de conflicto, daño o p~ligro,
dando soluciones más humanas, incluyendo la de proporcionar los elementos necesarios para sancionar la
conducta realizada por los probables responsables, para ello se ofrece una doble protecclón. Legal y psicosocial.

Funciones:

1. Iniciar expedientes administrativos por comparecencia de las partes o por denuncias anónimas respecto .a
la posible comisión de delitos en contra de incapaces;

11. Efectuar trabajos sociales como seguimiento a las denuncias que se reciben en el centro a 'fin de
garantizar los derechos del menor que probablemente hayan sido vulnerados y obtener indicios sobre la
probable comisión de delitos para hacerlo del conocimiento del ministerio público;

111.Brindar terapias psicológicas a menores que han sido víctimas de delitos a fin de conocer la problemática
sufrida y prepararlos para acudir ante las autoridades correspondientes;

IV. Proporcionar asesorlas jurídicas a la población en general que acude al Centro cuando existe algún
problema juridico de Indole familiar donde se estén violando derechos de incapaces, por la comisión de
delitos como omisión de cuidados, abandono, abuso sexual, maltrato, violencia familiar, violación o
cualquier conducta que constituya delito; ,

V, Iniciar denuncias ante la agencia del ministerio público especializada en menores vlctimas e incapaces,
representando legalmente a los menores vlctimas de delitos' cuando no cuentan con representante legal
(padres o familiares) o en su caso cuando estos son los agresores, en delitos como omisión de cuidados,
abandono, abuso sexual, maltrato, violencia familiar, violación, etc.;
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VI. Colaborar con autoridades jurisdiccionales en materia penal para el desahogo de pruebas de trabajo social
y pericial en psicolog!a; -
Representar a los menores de edad en las diligencias que se desahoguen en los juzgados penales tanto
del centro como de los municipios, cuando la gravedad del caso lo requiera o bien tratándose de menores
cuya representación sea de la procuraduría estatal de la defensa del menor, as! como agencias del
ministerio público, aportando pruebas y realizando las demás diligencias legale-s para garantizar la solución
asu situación jurfdica, sobre todo cuando los agresores son aquellas personas que ejercen sobre ellos la
guarda y custodia o patria potestad;
Canalizar a menores vlctírnas de delitos cuando se encuentra en riesgo su integridad física y emocional al
albergue temporal a fin de resguardarlos y proporcionales la atención que requieran;

IX. Girar citatorios alas partes-Implicadas en los procedimientos conciliatorios iniciados;
X. Elaborar convenios cuando es procedente mediante la vía de la conciliación resolver sobre la violación de

derechos de incapaces, siempre que no constituyan delito;
XI. Reintegrar a menores víctimas de delitos al núcleo familiar cuando es procedente, propiciando la

participación de la familia en los procesos de reintegración de los menores e incapaces victimas de delito;
Dictar los acuerdos de registros de los menores resguardados en el albergue temporal cuando proceda,
previo acuerdo con la dirección y la jefatura de la unidad jurídica de la procuraduría;
ejecutar. el "programa de atención para ayuda a ma/tratadores y maltratados (papá-mamá)", con la
finalidad de eliminar' el maltrato físico como psicológico de los niños, restableciendo la integridad y el

- ----funcionamiento efectivo y afectivo de-Ia familia, a partir del conocimiento y la comprensión de la dinámica
presente en la familia de un menor maltratado;
llevar a cabo visitas domiciliarías a tos familiares del menor maltratado, con la finalidad de establecer un
tratamiento integral que norme positivamente la conducta de éstos, en la educación de los hijos;
Llevar Un seguimiento de aquellos menores sujetos a maltrato que han sido reintegrados a su núcleo
familiar, cuando 105 padres o tutores estén en condiciones físicas y psicológicas de ejercer una adecuada
paternidad;
Coordinar acciones con el ,área de trabajo social para la canalización de aquellas personas o menores" que
requieren otro nivel de atención;
Otorgar terapia individual a todo aquel menor que ha sido víctima de algún delito, sea solicitada por sus
familiares o por las peticiones realizadas por las autoridades jurisdiccionales;
Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/oextraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuraduría
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;
Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
Llevar un registro de atención a menores víctimas de delitos, desglosando por edad, tipo de delito, agresor
y demás datos que permitan obtener un panorama estadístico de los requerimientos de atención a
menores en situaciones vulnerables;
Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, así como a las diferentes áreas de trabajo
de esta dirección;
Asistir a los diversos cursos de. capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al
bienestar taboral y crecimiento personal; -
Mantener informado a la Jefatura de la Unidad Jurídica sobre las actividades realizadas, y;
Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la
Unidad Jurídica,

XVIII.

XXIII.
XXIV.

VII.

VIII.

XII.

XIII.

XIV.

Xv.

XVI.

XVII.

XIX.
XX.

XXI.

XXII.

Especificacíón del Puesto:

Escolaridad:

Conocimientos:

Licenciatura en Derecho,

En derecho penal, mercantil, civil, laboral, politicas públicas, relaciones
públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano.
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto,
experiencia de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más
indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, cwtit"j de servicio.

Experiencia:

Características para, Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:

Jefatura de la Unidad de Protección al Menor
Dirección de la Procuradurfa de la Defensa del Menor y la Familia
Dirección de laProcuradurfa de la Defensa del Menor y la Familia
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Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Departamento de Trabajo Social, Departamento de Psicologia,
Departamento de Ásentamientos, Departamento de Capacitación,
Coordinación del Albergue Temporal "Isabel de la Parra de Madrazo",
Coordinación del Centro de Atención a la Mujer y' Coordinación del
Modulo de Atención a Menores Migrantesc

Contactos Internos:
Para:

las Atender los asuntos juridicos de su competencia.

Supervisa:

Contactos Externos:
Con: Para:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF Atender los asuntos juridicos de su competencia.
Municipales, dependencias y
entidades estatales, federales y
municipales.

Objetivo:

Coordinar. y supervisar las acciones para atender a la población beneficiaria de la Asistencia Social, defendiendo
los derechos de los menores, la mujer, la familia, los adultos mayores, personas con discapacidad y la pobtación
vulnerable en general.

Funciones:
1. Coordinar, supervisar y dirigir en cada una de las áreas subalternas, las actividades y responsabilidades

que le competen, en cuanto a denuncias relacionadas con menores, incapaces, adultos mayores Y
población vulnerable; .

11. Organizar e impartir pláticas de prevención al maltrato, y todos aquellos aspectos que generen
desintegración familiar, los derechos de los niños y difundir los servicios que presta la procuraduria a la
población beneficiaria de la Asistencia Social, a través del departamento de capacitación; . .

111. Revisar y firmar los acuerdos, convenios actas compromisos, constancias y canalizaciones que celebran
los asesores del departamento de concillacíón familiar que sean de su unidad o bien de la jefatura de la
unidad jurídica en ausencia del titular de la misma' .

IV. Vigilar que cada uno de los departamentos que dependen orgánicamente de la jefatura de la unidad de
protección al menor cumplan con las funciones que le son encomendadas en el presente manual;

V. Realizar en coordinación con la dirección y la jefatura de la unidad jurídica, análisis y comentarios que
sean requeridos por otras dependencias respecto a la creación o modificación de decretos, leyes y
reglamentos que tengan relación con menores, adultos mayores, personas con discapacidad y derecho de
familia;

VI. Participar en las reuniones de trabajo que programe la dirección y en aquellas que se lleven a cabo en
otras dependencias y tengan relación con las funciones de la jefatura de la unidad de protección al rneríor,

VII. Desarrollar, operar y evaluar periódicamente los programas que van encaminados a preservar Jos.
derechos del menor, la mujer, la familia, adultos mayores y personas Con discapacidad a través del
departamento de capacitación; '.

VIII. Canalizar para su atención al centro 'correspondiente, a los menores victimas de maltrato y/o extraviados,
de cualquier situación jurídica en que se encuentren;

IX. Organizar y promover la creación de ferias, exposiciones, congresos, seminarios, etc., para la promoción
de los derechos del menor, la mujer, la familia, ancianos y población vulnerable en general, a través del
departamento de capacitación;

X. Solicitar periódicamente a los centros asistenciates subalternos que tienen en su cuidado menores, lista de
ingresos y egresos;

XI. Brindar apoyo a la población en general de escasos recursos económicos para la tramitación de la
expedición gratuita de actas de nacimiento;

XII. Auxiliar a la dirección en el ejercicio de sus funciones; ,
XIII. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o

eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuraduria
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;

XIV. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
XV. Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, asi como a las diferentes áreas de trabajo

de esta dirección;
XVI. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al

bienestar laboral y crecimiento personal;
XVII. Mantener informada a la Dirección de la Procuraduría sobre las actividades realizadas; y

XVIII. Todas aquellas que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección de la Procuraduría
de la Defensa del Menor y la Familía. .
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Especificación del Puesto:

Experiencia:
Característícas para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en Derecho.
En derecho penal, mercantil, civil, laboral, políticas públicas, relaciones
públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de slntesls, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:
Conocimientos:

Deséripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Trabajo Social
Dirección de la Procuradurla de la Defensa del Menor y la Familia
Jefatura de la Unidad de Protección al Menor
A las áreas a su cargo.

Contactos Internos:

Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco.

Con:
Población. vulnerable que asiste a la
dirección de la procuraduría.

Objetivo:

Realizar actividades de investigación de campo y estudio socioeconómico en los casos de menores y adultos
mayores discapacitados en situación extraordinaria y problemas del orden familiar, asl como también efectuar
acciones de orientación que procuren la solución de los problemas que se presenten.

Funciones:

1. Atender las denuncias sobre' casos de menores maltratados que reciban en la Dirección, a través de
. diferentes medios (personal, teléfono, escrito, modulo de.atención, etc.);

11. Veri~c~r I.a veracidad. de .Ias denuncia~ sobre menores rnattratsdos, realizando visitas de vecindario y
domiciliarlas en las ubicaciones proporcionadas; I

IIJ. Efectuar un diagnóstico una vez confirmada la denuncia sobre la situación real que guarda el menor y su
.entorno social y familiar, . I -

IV. Informar oportunamente a la jefatura de la unidad de protección al menor sobre los pormenores de la
investigación, en los casos de denuncia de menores maltratados;

V. Abrir expediente de cada caso investigado yde acuerdo a la gravedad, se turna a la jefatura de la unidad
de protección al menor para su trámite respectivo.

VI.' Canalizar a través de la jefatura de la unidad al CAMVI los casos que requieran atención interdisciplinaria
especializada y vigilar su asistencia;

VII. Coordinar acciones con los DIF Municipales y con las Instituciones que presten Asistencia Social a
menores para la detección de menores en situación extraordinaria en el Estado;

VIII. Realizar los llamados y publicaciones necesarias por los medios de comunicación, cuando se presenten
casos de menores extraviados, abandonados o huérfanos;

IX. Establecer contacto permanente con las Instituciones asistenciales y hospitalarias, y elaborar la agenda
con los datos para consultas inmediatas y canalizaciones en caso de requerirse;

X. Atender y proporcionar orientación a la población de escasos recursos, que soliciten asesorla para realizar
sus trámites de asuntos personales. familiares en alguna Institución pública, relacionados con los servicios
que se otorgan;

XI. Llevar un registro detallado de la población beneficiada y apoyar a las jfJfaturas de las unidades y.
departamentos de la dirección a reatizar lnvestioaciones sociales, respecto a los casos atendidos, en que
se requiera información de este tipo;

XII. Realizar y expedir los trabajos sociales cuando sean solicitados por diversas autoridades judiciales,
Municipales, Estatales y Federales, por asociaciones civiles para constituirse como tal y por el
departamento de adopción de esta procuradurla;

XIII. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
eventos, cuando ei Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, ya la dirección de la procuraduría
se te asigne tareas en dicha contingencia o evento;
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XIV. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
XV. Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, así como a las diferentes áreas de trabajo

de esta dirección; ,
XVI. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al

bienestar laboral y crecimiento personal; - ,
XVII: Mantener informado a la Jefatura de la Unidad de Protección del Menor sobre las actividades realizadas

y; , '
XVIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad de Protección al Menor. '
Especificación del Puesto:

Escolaridad. Licenciatura en: Trabajo social, técnico en trabajo social, o estudios en el
ámbito de los conocimientos del puesto.
En trabajo social, relaciones humanas, procesos de calidad, evaluación de
proyectos, desarrollo humano. '
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones humanas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir frabajo en equipo,
capacidad de sintesis, facilitador de grupos, actitud de selYiciQ. _ .

Conocimientos:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Psicología
Dirección de la Procuraduriade la Defensa del Menor yla Familia

.Jefatura de la Unidad de Protección al Menor
A las áreas a su cargo

Contactos Internos:
Coo:'
Unidades de trabajo de la Dirección.

Para:
Llevar a cabo proyectos de atención para 'beneficio de la población
vulnerable.

Contactos Externos:
Con: Parae
Población vulnerable que asiste a la Atender los asuntos psicológicos que se le presenten.
Dirección de la Procuraduria.

Objetivo:

Programar y orientar las acciones necesarias para atender a la población vulnerable, que requieran los servicios
psicológicos de la Procuradurla, .

Funciones:

1. Proporcionar atención psicológica a los menores y familiares de estos, que presenten problemas
emocionales con el propósito de brindarles algunos elementos que coadyuven a superar los conflictos
existentes;

n. Llevar un expediente por cada persona y menor atendido e integrar los datos de cada sesión de trabajo;
111. Brindar prioritariamente apoyo psicológico a menores detectados por maltrato, así como a los familiares de

éstos; ,
IV. En coordinación con el departamento de capacitación, impartir pláticas de prevención al maltrato del

menor' I

V. Emitir informes psicológicos solicitados por la jefatura de unidad de asuntos jurídicos de la Institución; .
VI. Realizar las valoraciones psicológicas cuando sean solicitadas' por diversas autoridades judiciales,

municipales, estatales y federales dentro de su jurisdicción laboral;
VIL Realizar las valoraciones psicológicas cuando sean solicitadas por el departamento de adopciones de esta

procuraduria; .
VIII. Detectar y canalizar a aquellas personas o menores que requieran otro nivel de atención especializada;

IX. Orientar a los padres sobre los elementos necesarios que apoyen la formación de sus hijos,
concientizándolos sobre la responsabilidad y obligaciones que tienen hacia estos:

X. llevar a cabo e implementar los programas de manejo de estrés traumático en caso de niños maltratados y
padres agresores, coordinados a través del departamento de capacitación;

XI. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, ya la dirección de la procuraduría
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;
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Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, así como a las diferentes áreas de trabajo
de esta dirección; . .
Asistir a los diversos cursos 'de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al
bienestar laboral y crecimiento personal;
Mantener informado a la Jefatura de la Unidad sobre las actividades realizadas, y;
Todas aquellas funclones.qúe le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la·Jefaturade la
Unidad de Protección al Menor.

Especificación Del Puesto:

XII.
XIII.

,XIV.

'XV.
.XVI.

Escolaridad:
Conocimientos:

Licenciatura en Psicología.
En relaciones humanas, relaciones públicas, procesos de calidad, evaluación de
proyectos, desarrollo humano.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones humanas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio,

Experiencia:
Características Para Ocupar
El Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Direcciones y Titulares. de
Unidades del DIF Tabasco.

Departamento de Asentamientos
Dirección de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
Jefatura de la Unidad de Protección al Menor
Las áreas a su cargo.

Contactos Internos:
Para:

las Atender los asuntos jurídicos de su competencia.

Con:
Sistema Nacional D1F, Sistemas DIF
Munlcipales, dependencias y
entidades estatales, federales y
rnunlcipales,

Contactos Externos:
Para:
Atender los asuntos juridicos de su competencia.

Objetivo:

Brindar apoyo a la población en general de escasos recursos' económicos para la tramitación de la expedición
gratuita del aeta de nacimiento de las personas nacidas en el Estado.

Funciones:

L. Llevar a cabo trámites ante el registro civil para exención del pago a personas de escasos recursos en la
expedición de actas de nacimiento certificadas y/o constancias negativas de asentamiento;

11. Realizar en coordinación con la jefatura de la unidad de protección al menor, eventos masivos de
asentamiento a grupos vulnerables;

111. Apoyar en los juicios de asentamientos extemporáneos ante la autoridad correspondiente en coordinación
con la jefatura de la unidad jurídica de la dirección;

IV. Llevar un registro de los asentamientos realizados;
V. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o

eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuraduría
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;

VI. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;

VII. Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, así como alas diferentes áreas de trabajo
de esta dirección; .

. VIII. A.sistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo encaminados al
bíenestar laboral y crecimiento personal; ,

IX. Mantener informado ~ la Jefatura de la Unidad de Protección del Menor sobre las actividades realizadas, y;
X. Todas aquellas funciones que le. sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad de Protección al Menor.
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Especificación Del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en Derecho o estudios en el ámbito de los conocimientos del
puesto.
En derecho penal, mercantil, civil, laboral, políticas públicas, relaciones
públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para' trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia:
Características Para Ocupar

.EI Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Unidades de trabajo de la dirección

Departamento de Capacitación
.Dirección de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia
Jefatura de la Unidad de Protección al Menor
A las áreas a su cargo.

, Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo. proyectos de atención' para beneficio de la población
vulnerable

Contactos Externos:
Para:
Atender los asuntos de capacitaclón que se le presenten.

Con:
Población vulnerable que asiste a la
dirección de la procuraduria

Objetivo:

Programar cursos de capacitación dirigidos a la población objetivo del D1F, orientados a prevenir la delincuencia,
violencia familiar, educación sexual y los derechos de los niños incluyendo maltrato a los menores y todas aquellas
circunstancias que provocan la desintegración familiar.

Funciones:

1. Programar las actividades de capacitación aplicando las técnicas e instrumentos correspondientes,
conforme a los diversos eventos en que participe la procuraduría;

11. Elaborar en' coordinación con la jefatura de la unidad de protección al menor, conferencias y pláticas de
orientación para la población vulnerable del DIF, en materia de prevención de la desintegración familiar;

111. Llevar a cabo cursos, conferencias y pláticas programadas dirigidas a la población vulnerable;
IV. Solicitar y diseñar todo tipo de material didáctico como complemento para los manuales y/o Instructivos

que serán utilizados en los cursos de capacitación y conferencias;
V. Desarrollar, operar y evaluar periódicamente los programas que van encaminados a preservar los

derechos del menor, la mujer, la familia, adultos mayores en coordinación con la jefatura de la unidad de .
protección al menor; .

VI. Llevar el control del material y equipo didáctico existente, manejados por el departamento, as! como su
funcionamiento óptimo;

VIL Inlegrar el expediente de cadacurso con los documentos, solicitud del curso, ficha de inscripción, temarios,
instructivos del curso, evaluación final de asistencia;

VIII. Llevar un control estadístico y de análisis de .casos a través del la jefatura del área administrativa de 1<;1
procuradurla relacionados con violencia familiar y maltrato a menores, para generar estrategias que
coadyuven a erradicar la problemática social familiar en coordinación con la jefatura de la unidad;

IX. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuraduría
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;

X. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas, de trabajo;
XI. Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, asf como a las diferentes áreas de trabajo

de esta dirección; .
XII. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean' comisionado a recibirlo, encaminados al

bienestar laboral y crecimiento personal;
XIII. Mantener informado a la Jefatura de la Unidad de Protección del ,Menor sobre las actividades realizadas,

y;
XIV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad de Protección al Menor de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia. .
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Especificación Del Puesto:

-Escolaridad:
Conocimientos:

Licenciatura en: Socioíoqla, desarrollo humano, psicología.
En relaciones humanas, relaciones públicas, procesos de calidad, evaluaci6n
de proyectos, desarrollo humano.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones humanas, actitud positiva y de resolLición de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicol6gíca y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Experiencia:
CaracJeristicas Para Ocupar
:ErPuesto-:

. Descripción det Puesto:

N'orñbredel Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
$upervisa:

Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del blF Tabasco'.

Departamento de Conciliación
Dirección de la Procuradurla de la Defensa del Menor y la Familia
Jefatura de la Unidad de Protección al Menor
Las áreas a su cargo.

Contáctos Internos:
Para:
Atender los asuntos jurldicos de su competencia.

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Munieipales, dependencias y
entidades estatales, federales y
municipales.

Contactos Externos:
Para:
Atender los asuntos jurldicos de su competencia.

Objetivo:

Proporcionar atención, orientación y asesoría jurídica, para la solución de conflictos de Indole familiar o relacionada
conmaltrato a menores incapaces y adultos mayores, coadyuvando a la integración familiar.

Funciones:

1. Atender y orientar a la población objetivo de' este departamento, en problemas relacionados con la
integración familiar;

11. Canalizar al departamento de trabajo social las solicitudes respectivas, relacionadas con la problemática
atendida;

111.Dar seguimiento a las investigaciones' de trabajo social, relacionadas con adultos mayores, incapaces y
menores;

IV. Procurar que las partes en conflicto resuelvan sus problemas, manteniendo la objetividad, permitiendo con
eflo armonizar la integración familiar;

V. Canalizar al departamento de psicologla las solicitudes respectivas, relacionadas con la problemática
atendida;

VI-. Canalizar al CAMVI DIF, agencias de ministerio público, DIF municipal, residencia del anciano DIF, hospital
psiquiátrico, centros asistenciales, etc. A la población atendida, dependiendo de la problemática
presentada;

VII. Preservar y cuidar en todo momento los intereses superiores y derechos de la población vulnerable, a
través de pláticas conciliatorias entre ambas partes;

VIII. Asesorar a las partes' para la celebración de convenios de pensión alimenticia, guarda y custodia,
convivencia, y demás cuidados a que los menores tienen derecho, con la finalidad de resolver por la vía
conciliatoria la controversia familiar;

IX. Levantar y firmar actas compromiso, convenios, en caso de así convenirlo entre las partes en conflicto;
X. Recepcionar la documentación correspondiente y elaborar las demandas de registros extemporáneos;

XI. Partícipar en -las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, ya la dirección de la procuraduría
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;

XII. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
XIII. Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, as! como a las diferentes áreas de trabajo

de esta dirección de la procuraduría;
XIV. Asistir a los diversos cursos de capacítaclón cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al

bienestar laboral y Crecimientopersonal;
XV. Mantener informado a la Jefatura de la Unidad de Protección al Menor sobre las actividades realizadas, y;
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XVI-. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura. de la
Unidad de Protección al Menor. .

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en Derecho.
En derecho penal mercantít civil, laboral, politicas públicas, relac;'bn~!:>
públicas, procesos de calidad, evaluación de proyectos, desarrollo humano.
UIl año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto,
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva. y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipal
capacidad de slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicia.

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:

Con:
Direcciones y Titulares
Unidades del DIF Tabasco.

de

Coordinación del Albergue Temporal "Isabel de la Parra de
Madrazo" '.'
Dirección de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia.
Jefatura de la Unidad de Protección al Menor.
Areas de Trabajo del Centro Asistencial

Contactos Internos: .
Paras

las Llevar a cabo acciones conjuntas en beneficio de la población vulnerable
objetivo del DIF. .

Contactos Externos:
Para:
Conocer lineamientos y normatividades en materia de menores vrctimas .
de delito.
Solicitar información y apoyo relacionado con los asuntos 'de su
competencia.
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en los asuntos de
su competencia.

Área De Adscripción:
Reporta:
S.upervisa:

Con:
Sistema NacionalDIF, Sistemas DIF
Municipales;. dependencias y
entidades estatales, federales y
municipales.

Objetivo:

Brindar protección temporal a los menores victimas de delitos, en situación de abandono, conflicto, daño O peligro,
relacionado con algún problema legal o familiar sin problema de calle o farmacodependencia. . '.

Funciones:

1. Recepcionar a todos aquellos menores en riesgo que han sido puestos a su. disposición por autoridad
competente para ello, siempre y cuando no tengan problemas de calle o farmacodependencia;

1.. Brindar una atención interdisciplinaria psicológica, juridica, nutricional, médica que' incluya actividades
culturales, sociales, recreativas y educativas para lograr el desarrollo integral de los menores que estén
bajo resguardo; _

m. Realizar trabajos de investigación social para establecer las causas que originan la recepción de menores
en el albergue, asl como para verificar la Idolleidad de familiares para el egresó de'los menores; .

IV. Formular recomendaciones motivadas e investigaciones socioeconómicas de las caracterlstíeas propias de
cada menor;

V. Elaborar y desarrollar programas generales de medicina preventiva, asl como especificos de alimentación
para los menores con problemas nutricionales;

VI. Atender de inmediato a los menores que padezcan ~lguna enfermedad y, en su caso, canalizarlos a las
instituciones médicas respectivas;

VII. Promover la participación social en actividades asistenciales para los menores det albergue;
VIII. Organizar y llevar a cabo eventos sociales, culturales, recreativos y deportivos para -lograr un desarrollo

intégral de los menores; .
IX. Programar anualmente las actividades del albergue e informar a la dirección de la procuraduría sobre el

avance de metas, asl como los recursos financieros indispensables para la prestación de servicios;
X. Llevar un registro actualizado de ingresos y egresos de menores, así como de las personas y lugares

donde el menor es egresado; .
Xl. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de.contingencia o

eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuraduría
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento; .

XII. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de.trabajo;
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XIIf. 'Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, así como a las diferentes áreas de trabajo
de esta dirección de la procuraduría;
Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al
bienestar laboral y crecimiento personal;

- Mantener informado a la Jefatura de la Unidad de Protección del Menor sobre las actividades realizadas,
y;
Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la
Unidad de Protección al Menor.

XIV.'

XV.
/

XVI.

Especificación Del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Psicología, administración, derecho; estudios en el ámbito de
los conocimientos del puesto. .
Administración, políticas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
desarrollo económico, manejo de tecnología de comunicación.
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto,
experiencia de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más
.indirectos.

Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y. conducir trabajo en equipo, .
capacidad de síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia:

Características Para Ocupar
El Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Coordinación del centro de Atención a la Mujer
Dirección de la Procuraduría, de la Defensa del Menor y la Familia.
Jefatura de la Unidad de Protección al Menor .
Áreas de Trabajo del Centro Asistencial

Contactos Internos:
Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco.

Para:
Llevar a. cabo acciones conjuntasen beneficio de la población vulnerable
objetivo del DIF.

Contactos Externos:
Con:
Sistema Nacional Dlr:, Sistemas DIF
Municipales, dependencias y
entidades estatales, federales' y
municipales.

Para:
Conocer lineamientos y normatividades en materia de maltrato intrafamiliar.
Solicitar información y apoyo relacionado con los asuntos de su
competencia. .
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en los asuntos de
su competencia.

Objetivo:

Brindar protección temporal a las mujeres y a sus menores hijos que son víctimas deviolencia familiar que se
encuentren en una situación de riesgo.

Funciones:

1. Brindar atención inmediata de protección a las mujeres que sufren violencia por parte de sus parejas, que
corren peligr-o inminente en su integridad física o psicológica y que no cuentan con otro lugar al cual acudir,
brindándoles protección y atención interdisciplinaria (jurídica, psicológica, médica, albergue y trabajo
social), tratándolas con dignidad y respeto a fin de incentivar su autoestima;

11. Prevenir y atender la violencia contra la mujer, así como cualquier tipo de discriminación, fuera y dentro de
su entorno familiar, protegiendo sus derechos humanos y sus libertades fundamentales;

111. Fomentar los valores humanos en el núcleo familiar y en el ámbito educativo para evitar el incremento de
los índices de violencia hacia las mujeres, los niños y niñas;

IV. Focalizar los problemas de violencia familiar por medio de la investigación social, que nos permita orientar
los programas y acciones en la aplicación de la prevención y disminución de la violencia familiar;

V. Promover y ofrecer mayores servicios asistenciales a las personas 'sujetas a la violencia doméstica con
la participación de todos los sectores de la población;

VI. Impulsar acciones orientadas a garantizar seguridad jurídica, con plena impartición de justicia a víctimas de
violencia familiar;

.VII. Propiciar en coordinación con el departamento de capacitación, la reflexión crítica de la realidad social con
énfasis en la violencia y su impacto, incorporando una visión de género para impulsar la cultura de la
equidad entre hombres y mujeres; .
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VIII. Prevenir y evitar en coordinación con el departamento de capacitación, la violencia en espacios escolares
y familiares, a través de los diversos programas institucionales y campañas publicitarias;

IX. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuradurla
se li asigne tareas en dicha contingencia o evento;

X. Informar a su jefe inmediato o superior'cualquíer evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
XI. Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, as! como a las diferentes áreas de trabajo

de esta dirección de la procoradurla;
XII. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado .a recibirlo, encaminados al

bienestar laboral y crecimiento personal;
XIII. Mantener informado a la Jefatura de la Unidad de Protección del Menor sobre las actlvidades réalízadas,

y;
XIV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad de Protección al Menor.

Especificación Del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Psicologia, administración, medicina general carreras afines;
estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto. .
Administración, poutícas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
desarrollo económico, manejo de tecnologia de cornunlcación,
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto, experiencia
de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad. psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia:

Caracterlstlcas Para Ocupar
El Puesto:

Descripción del Puesto

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Coordinación del Módulo de Atención Menores Migrantes.
. Dirección de la Procuradurlade la Defensa del Menor y la Familia.
Jefatura de la Unidad de Protección al Menor
Áreas de Trabajo del Centro Asistencial

Contactos Internos:
Para:

las Llevar a cabo acciones conjuntas en beneficio de la población vulnerable
objetivo del DIF.

Contactos Externos:
Con: Para:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF Conocer lineamientos y normatividades de niñas, niños y adolescentes
Municipales, dependencias y. migrantes y repatriados no acompañados.
entidades estatales, federales y Solicitar información y apoyo relacionado _ con los asuntos de su
municipales. competencia. .

Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en los asuntos de
su competencia.

de
Con:
Direcciones y Titulares
Unidades del DIF Tabasco.

Objetivo:

Brindar resguardo temporal y atención integral a las niñas, niños y adolescentes. migrantes no acompañados,
procurando su bienestar fisico y mental, realizando acciones de prevención y atención a las problemáticas
colaterales que se origina por cruzar la frontera en forma no documentada y sin la compañía de un familiar adulto.

Funciones:

1. Determinar de conformidad con las características de.cada caso, la prioridad de proporcionar los siguientes
servicios básicos: Alimentación, descanso, higiene y cambio de ropa.

11. Informar de manera breve a las niñas, niños y adolescentes cuál es el procedimiento a seguir en el
albergue. .

111. Llevar a cabo trabajo social para conocer antecedentes generales, historia familiar y personal y en gen~ral
para identificar la situación del menor;

IV. Realizar valoración psicológica de forma directa con personal propio en las instalaciones del modulo a los
niños, niñas y adolescentes no acompañados. '
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v. Impartir temas de orientación y prevención de riesgos peícoeocíaíes.' riegos sexuales, autoestima,
motivación y desarrollo humano alos niños, niñas y adolescentes no acompañados;

;:vt. Realizar actividades lúdicas, recreativas culturales, sociales y educativas para lograr el desarrollo integral
de los menores que estén bajo resguardo;

},III. Generar acciones preventivas en las comunidades aledañas a la estación migratoria; .
~lIt Promover la participación social en actividades asistenciales para los menores resquardados'en el modulo;
¡IX. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
f eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuraduría

se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;
'X; Informara su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
XI. Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, asl como a las diferentes áreas de trabajo

de esta dirección de la procuraduría;
xu. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al

bienestar laboral y de crecimiento personar
XIU. Mantener· informado a la Jefatura de la Unidad de Protección al Menor sobre las actividades realizadas, y;
XIV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas' en et ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad de Protección al Menor.

Especificación Del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Pslcoloqla, administración, trabajo social, pedagogla; estudios
en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración, políticas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
desarrollo económico, manejo de tacnologla de comunicación.
Tres anos de experiencia en actividades relacionadas' con el puesto,
experiencia de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más
indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva yde resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

i

~)(periencla: .

Características Para Ocupar
El Puesto:

D~scripción de Puesto:,

Nombre det Puesto:
Area de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Jefatura de la Unidad Administrativa
Dirección de la Procuradurla de la Defensa del Menor y la Familia
Dirección de la Procuradurla de la Defensa del Menor y la Familia
Choferes

Contactos Internos:
Con:
Unidad de Planeaclón,
Evaluación y Finanzas; Direéción
Administrativa del DIE Tabasco.

Para:
Recibir autorización· de los trámites administrativos necesarios para el buen
funcionamiento de la dirección.
Atender las necesidades de recursos necesarios para el desarrollo de las
actividades.
Solicitar el suministro de recursos a través de los procedimientos establecidos
para ello.

Contactos Externos:
Con:
Proveedores,
servicios.

Para:
prestadores de Cotizar y establecer caracterlsticas de los bienes o productos que se

requieran.

Objetivo:

Administrar' los recursos humanos, materiales y financieros, vigilando y controlando su correcta aplicación; asi
como realizar los trámites para el. suministro oportuno de los insumos materiales requeridos por las áreas
normativas y operativas de la Dirección de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia.

1. Vigilar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos emitidos por las instancias competentes
respecto de la administración de los recursos humanos, materiales y financieros;

11. Mantener actualizada la plantilla del personal y realizar los trámites ante la dirección administrativa y la
jetaturade la unidad de recursos humanos de la Institución sobre asuntos laborales relacionados con el
personal;

J
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111. Coordinar que se realice oportunamente el trámite de' requisiciones para el súministro de recursos
materiales, determinando los procedimientos para su recepción, almacenamiento y distribución a las áreas
de trabajo; •.

IV. Llevar el control de las compras y donaciones de bienes· proporcionados a los centros. asistenciales
adscritos a esta procuraduría; .

V. Realizar el control sobre la programación de vehiculos en comisiones oficiales; .
VI. Supervisar que se tramiten las órdenes de trabajo y servicio para el mantenimiento del parque vehicular,

así como de la infraestructura ffsica de las instalaciones de la dirección;
VII. Supervisar las actividades relacionadas con el registro, control y trámite de los recursos autorizados en los

rubros de gasto corriente y gasto de inversión de ia dirección;
VIII. Evaluar el ejercicio presupuestal de la dirección, con base a los lineamientos y procedimientos ·de las

instancias competentes; .
IX. Revisar y tramitar ante la unidad de planeación, evaluación y finanzas, el pago, de las facturas, viáticos y

comprobantes a proveedores;
X. Integrar y elaborar los reportes de las acciones f1sicas y financieras que realiza la procuradurla para su

envió a la unidad de planeación, evaluación y finanzas;
XI. Elaborar y mantener actualizado el inventario de mobiliario y equipo de oficina, asignado directamente a

las oficinas de esta dirección;
XII. Llevar el control de la existencia de vehiculos para la programación del servicio de transporte;

XIII. Supervisar que se tramitan las órdenes de servicio para la reparación de activo fijo y mantenimiento de las.
unidades asignadas a esta dirección; '.

XIV. Llevar a cabo la integración del presupuesto operativo anual de la dirección, asl como ros expedientes
técnicos de cada proyecto a realizar, con base a los lineamientos transmitidos por fa unidad de planeación,
evaluación y finanzas; ,

XV. Llevar el control del presupuesto de gasto corriente y gasto de inversión autorizado, asi como supervisa" la
realización de inventarios al área de almacén;

XVI. Llevar el registro diario de las actividades, que permita capturar los datos que se requieren para integrar
los informes solicitados;

XVII. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia. o
eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y a la dirección de la procuraduría
se le asigne tareas en dicha contingencia o evento;

XVIII. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo;
XIX. Brindar apoyo para la atención de los usuarios de los servicios, así como a las diferentes áreas de trabajo

de esta dirección de la procuraduria;
XX. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al:

bienestar laboral y crecimiento personal;
XXI. Apoyar a las diversas áreas de trabajo, cuando su jefe inmediato o superior lo solicite;

XXII. Mantener informada a la Dirección de la Procuraduría sobre las actividades realizadas, y;
XXIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección de la

Procuradurla de la Defensa del Menor y la Familia.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en: Administración de empresas, administración, contaduria
pública, economia, o carreras afines; estudios en el ámbito de los
conocimientos del puesto.
Planeación y seguimiento presupuestal, control de inventarios, evaluación
presupuestal, manejo de pe y programas de procesadores de texto, cálculo
electrónico y base de datos, contabilidad básica.
Un año en puesto similar.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
co~f1ic.to~, disponib.i1idad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
pSI~?loglca y ernocíonaí, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

Conocimientos:
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DIRECCiÓN DE ATENCiÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Dirección de
Atención a

Personas con
Dlscapacldad

Departamento
Administrativo

I I

Coordinación del
Centro de Atención Departamento de
Integral para Ciegos Normatividad '
y Débiles Visuales

Descripción del Puesto:

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias y
entidades estatales y municipales,
organizaciohes no gubernamentales,
grupos altruistas, la iniciativa privada,
etc. •

Direcclón de Atención a Personas con Discapacidad
Dirección de Atención a Personas con Discapacidad
Dirección General del DIF Tabasco
Departamento Administrativo, Coordinación del Centro de Atención a

Ciegos y Débiles Visuales, Departamento de Normatividad, Secretaria,
Chofer.

Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas en beneficio de la población vulnerable
objetivo del DIF.

Contactos' Externos:
Para:
Conocer lineamientos y normatividades en materia de dlscapacidad.:
Representar a la dirección general en los eventos oficiales que le sean
asignados.
Solicitar información y apoyo relacionado con los asuntos de su
competencia.
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en materia de
discapacidad.

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta: '

, Supervisa:

Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco.

Objetivo:

Promover el bienestar social de las personas con alguna discapacidad, a través de las acciones y programas
instituidos, y patronatos dedicados' a la atención de esta población objetivo, con la finalidad de contribuir a su
integración .soclal y productiva; Así como realizar estudios e investigaciones en la materia,

Misión:

Fortalecer los programas de Asistencia Social para el beneficio de la población que cuenta con alguna
discapacidad en el Estado, impulsando la participación ciudadana orientado al desarrollo de una cultura de
convivencia social, cultural y educativa.

, Visión:

-Encausar la Asistencia Social para brindar soluciones efectivas y "reales a la problemática de las personas con
algún tipo de discapacidad; a través de acciones y programas que busquen integrar a esta población al desarrollo
del Estado y/o de su comunidad.

Funciones:

1. Participar con la dirección general conforme a la normatividad vigente en el establecimiento, difusión,
control, políticas y lineamientos de los centros de atención a las personas con discapacidad;
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11. Formular programas de atención a las personas con discapacidad, tendientes a la creación de una cultura
de integración social para esta población;

111. Promover íntersectorialrnente.accíones encaminadas a la prevención de la discapacidad;
IV. Promover y concertar con los DIF Municipales acciones que permitan y faciliten proporcionar la atención a

las personas con discapacidad; .
.V. Promover acciones que apoyen la autogestión de las personas con discapacidad, a la vez que les permitan

incorporarse a una vida social productiva;
VI. Dirigir, supervisar "y evaluar los servicios y programas asistenciales de discapacidad en los centros a su

cargo; .
VII. Desarrollar los programas de relación y colaboración interinstituciona.lcon las instancias gubernamentales

que coadyuven oportunamente en el cumplimiento"de sus funciones;
VIII. Aprobar la elaboración de proyectos de capacitación e investigación, con relación a las acciones que se

lleven a cabo en los centros especializados de atención a-persones con discapacidad, para brindar mejores
servicios;

IX. Proporcionar en el ámbito de su competencia la asesoría y apoyo técnico a las unidades administrativas
del Órgano, así como a las instituciones públicas y privadas que lo requieran;

X. Coordinar actividades con las direcciones que conforman el DIF, para canalizar adecuadamente la
demanda social, brindando información en lo referente a los centros especializados;

XI. Presentar a la dirección general propuestas que permitan un mayor alcance y eficiencia de los programas
aplicados en los centros de atención a personas con discapacidad; .

XII. Formular anualmente la propuesta del gasto de inversión de la dirección y llevar el control del presupuesto
autorizado;

XIII. Mantener permanentemente informado ala Dirección General del desarrollo y avance de las funciones y
actividades que se le han encomendado, y;

XIV. Las demás que determinen las disposiciones legales aplicables, las que le asignen la Presidenta del
Patronato o la Dirección General.

Especificación del Puesto:

Características para Ocupar
el Puesto:

Medicina especializada, medicina generala carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.
Administración, politicas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
desarrollo económico, manejo dé tecnologia de comunicación.
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto, experiencia
de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacioad de
slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

Conocimientos:

Experiencia:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa: .

Departamento Administrativo
Dirección de Atención a Personas con Discapacidad
Dirección de Atención a Personas con Discapacidad
Chofur •

Contactos Internos:
Con:
Departamento y Áreas de la
Dirección, Dirección Administrativa y
Unidad de Planeación, Evaluación y
Finanzas.

Para:
Recibir autorización de los trámites administrativos necesarios para el buen
funcionamiento de la dirección.
Atender las necesidades de recursos necesarios para el desarrollo de las
actividades. .
Solicitar el suministro de recursos a través de los procedimientos
establecidos para ello.

Contactos Externos:
Con:
Proveedores,
servicios.

prestadores
Paré):

de Cotizar y establecer caracterlstlcas de los bienes o productos que se
requieran,

Objetivo:

Administrar los recursos que se le destinen a la dirección de atención a personas con discapacidad, vigilando y
confrontando su correcta aplicación; asi como tramitar y suministrar oportunamente a los centros asistenciales los
insumos y materiales necesarios.
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Funciones:

1. Cumplir con las políticas y procedimientos relacionados con la administración de los recursos materiales y
financieros;

11. Llevar un control del inventario de recursos humanos de la dirección y tramitar ante la jefatura de la unidad
de recursos humanos de la Institución, todos los asuntos laborales relacionados con el personal; /

111. Vigilar que se realice oportunamente el trámite de requisiciones para el suministro de recursos materiales,
determinando los procedimientos para su recepción, almacenamiento y distribución a los centros
asistenciales;

IV. Elaborar y mantener actualizado el inventario de mobiliario y equipo de oficina, asignado directamente a
las oficinas de la dirección;

V. Llevar el control de la existencia de vehiculos para la programación del servicio de transporte;
VI. Supervisar que se tramiten las órdenes de servicio para la reparación del activo fijo y mantenimiento

general de los centros asistenciales;
VII. Coordinar la integración del presupuesto operativo anual de la dirección,asi como los expedientes técnicos

de cada proyecto a realizar, con base a los lineamlentos transmitidos por la unidad de planeación,
evaluación y finanzas; .

VIII. Llevar el control del presupuesto de gasto corriente y gasto de inversión autorizado, asi como supervisar la
realización de inventarios al área de almacén; .

IX. Llevar el registro diario de las actlvldades, que permita capturar los datos que se requieren para integrar
los informes solicitados;

X. Informar permanentemente a la Dirección sobre las actividades realizadas, y;
XI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección de

Atención a Personas con Discapacidad.
Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Administración de empresas, administración, administración
pública, contadutia pública, economía, o carreras afines; estudios en el ámbito

. de los conocimientos del puesto.
Planeación y seguimiento presupuestal, control de inventarios, evaluación
presupuestal, manejo de PC y programas de procesadores de texto, cálculo
electrónico y base de datos, contabilidad básica .
Un año en puesto similar.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
sintesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:
>.

. Experiencia:
·Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto: Coordinación del Centro de Atención Integral para Ciegos y Débiles
Visuales
Dirección de Atención a Personas con Discapacidad
Dirección deAtención a Personas con Discapacidad
Promotor Estatal, Secretaria, Trabajo Social, Coordinación Docente,
Psicologfa, Impresión Literaria, Biblioteca y Audioteca, Recursos
Materiales y Humanos.

Contactos Internos:

Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Direcciones y Titulares
Unidades del DIF Tabasco.

de
Para:

las Llevar a cabo acciones conjuntas en beneficio de la población vulnerable
objetivo del DIF.

Contactos Externos:
Para:
Conocer lineamientos y normatividades en materia de discapacidad.
Solicitar información y apoyo relacionado con los asuntos de su
competencia.
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en materia de
discapacidad.

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias y
entidades estatales y municipales,
organizaciones no gubernamentales,
grupos altruistas, la iniciativa privada,
etc.

Objetivo:

Proporcionar atención. integral a ciegos y débiles visuales, capacitándolos para realizarse como personas
independientes, que posibilite su integración y participación social, a través de técnicas de educación especial.
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Funciones:

1. Aplicar los estudios necesarios de medicina, psicología y trabajo social que apoyen la adquisición de
destrezas y habilidades de la población de ciegos y débiles visuales, que asisten al centro;

11. Promoverla capacitación laboral de la población objetivo del centro con la finalidad de integrarse al medio
productivo;

111..Establecer las estrategias pertinentes para la evaluación del aprovechamiento escolar de la población y
proporcionar las técnicas didácticas que correspondan; .

IV. Desarrollar actividades deportivas, recreativas y culturales, como medio terapéutico y de esparcimiento;
. V. tlevara cabo actividades para que el alumno se desarrolle de forma integral en los diferentes aspectos

. cognitivo, social y afectivo, asl como la estimulación de los sentidos residuales y la coordinación motriz
fina y gruesa;

VI. Brindar al alumno el manejo del ábaco, para realizar operaciones matemáticas básicas, que utilice en su
vida diaria;

VII. Realizar actividades de estimulación básica y ejercicios preparatorios que le permitan la adquisición de la
lectoescrítura braille, como método de comunicación ante la sociedad en su conjlJnto; . .

VIII. Ensei'lar al alumno a dominarlos contenidos temáticos de las áreas'de aprendlzale del nivel primaria, para
su formación educativa, de manera oral y escrita;

IX. Proporcionar al alumno elementos de aprendizaje en forma integral que desarrollen sus destrezas y
favorezcan la reflexión y el análisis de lo que se está hablando, o de la información a tratar; .

X. Incrementar la capacidad funcional del alumno, a través de la realización eficiente de actividades de la vida
diaria, para que fortalezcan sus habilidades y destrezas, mismas que le permitan serautosuñcíente:

XI. Desarrollar en el alumno conocimiento y habilidades sobre las técnicas para el manejo del bastón, a fin de
facilitar su independencia personal y as! propiciar su proceso de integración social;

XII. Proporcionar al alumno ei material bibliográfico de braille y libro hablado, apoyándolos en su Uso y manejo;
XIII. Establecer y coordinar. acciones con instituciones educativas, del sector salud y todas aquellas

dependencias involucradas en programas rehabilitatorios, y; .
·XIV. Apegarse a las normas políticas y procedimientos establecidos por la Dirección de Atención a Personas

con Discapacidad. :

Especificación del Puesto:

Experiencia:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración, políticas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeación estratégica,-control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
desarrollo económico, manejo de tecnología de comunicación.
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto,
experiencia de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más
indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringIdos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:
Conocimientos:

Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias y
entidades estatales y municipales,
organizaciones no gubernamentales,
grupos altruistas, la iniciativa privada,
etc.

Departamento de Normatividad
Dirección de Atención a Personas con Discapacidad
Dirección de Atención a Personas.con Discapacidad .
Area de Asesoria y Apoyo técnico, Area de Prevención e Integración, Área
de Evaluación y Seguimiento.

Contactos Internos: .
Para:
Apoyar el quehacer cotidiano de las áreas que integran a la dirección para
el cumplimiento de sus objetivos, mediante el desarrollo de los sistemas y
procesos orientados a la atención de la población vulnerable.

Contactos Externos:
Para:
Coordinar, concertar y mantener comunicación permanente con el
propósito de llevar a cabo acciones y estrategias en beneficio de las
personas con discapacidad.

t:Jombredel Puesto:
Area de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco; y las áreas
de trabajo de la dirección.
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Objetivo:

Promover y vigilar el cumplimiento de la normatividad vigente en los centros adscritos a la dirección de atención a
personas con discapacidad, con el propósito de promover mejores niveles de salud y contribuir a la integración
social y productiva de esta población.

Funciones:

1. Establecer y controlar de acuerdo a la normatividad, polfticas y directrices que emitan los Sistemas
Nacional y Estatal DIF;

11. DiriQir, supervisar y evaluar de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos, los programas de
atención a personas con discapacidad;

111. Establecer, organizar, controlar y evaluar los programas específicos, para proporcionar servicios de
prevención de la discapacidad y rehabilitación integral;

IV. Establecer, coordinar y evaluar la organización, politicas y ¡ procedimientos para la operación,
funcionamiento y control de los centros adscritos a 'la dirección; .

V. Llevar el registro diario de las actividades, que permita capturar lbs datos que se requieren para integrar
los informes solicitados;

VI. Informar permanenternénte a la Dirección sobre lasactlvldadesrealizadas, y;
VII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección de

Atención a Personas con Dlscapacldad,

Especificación Del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Relaciones públicas, procesos de calidad, planeación estratégica, control,
evaluación de proyectos, desarrollo humano, manejo de tecnologla de
comunicación.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, facilitador .de
grupos, actitud de servicio.

Experiencia:
Característícas Para Ocupar
El Puesto:
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DIRECCiÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA COMUNIDAD

Dirección de Desarrollo
Integral de la
Comunidad

.

Departamento de
Apoyo Técnico

I I . I
Jefatura de la Unidad Jefatura de la Unidad Jefatura de la Unidad

de Organización y de Salud Administrativa
Capacitación

I I I
.

Departamento de Departamento de Departamento de
1- Teatro Comunitario

1- PromocIón y Fome.nlo Recursos Financieros
a la Salud

Departamento de Departamento de Departamento de
1- Elaboración de - Atención a la Población Normatlvldad y Control

Provectos Vulnerable

Departamento de la Departamento de
Subregión del Centro Recursos Materiales

Departamento de la Departamento de
Subregión de la Recursos Humanos

Chontaloa

Departamento de la
Subregión delos

Pantanos

Óepartamento de la
Subregión de la Sierra

Departamento de la
Subregión de los Rlos

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
~ea de Adscripción:
Reporta: .
Supervisa:

Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Dirección General del DIF Tabasco
Departamento de Apoyo Técnico, Jefatura de la Unidad de Organización
y Capacitación, Jefatura de la Unidad de Salud, Jefatura de la Unidad
Administrativa. .

Contactos Internos:

Con'
Óire~ciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco

Para:
las, Realizar actividades conjuntas en materia de Asistencia Soci~1, en

beneficio de la población vulnerable.

...
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Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias federales,
estatales y municipales,
organizaciones no gubernamentales,
grupos altruistas, la iniciativa privada,
etc.

Contactos Externos:
Para:
Conocer lineamientos y normatividades para la integración de proyectos
de inversión y operatividad finanderade los mismos.
Representar a la dirección general en eventos oficiales que le
comisionen.
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en materia de
desarrollo comunitario y de la Asistencia Social.

Objetivo:

Promover el desarrollo sustentable de la población vulnerable, las familias y las comunidades rurales e indigenas,
mediante un proceso sistemático y permanente de organización y capacitación, que les facilite participar en
acciones diversificadas en materia de salud, educación, cultura, alimentación, producción y medio ambiente,
creando condiciones para una calidad dei/ida mejor.

Misióó:

Implementar polñicaspara ampliar oportunidades .de acceso al desarrollo de la población en situación de pobreza,
marginación, vulnerabilidad y exclusión; a través de la participación comunitaria mediante un proceso formativo-
educativo con carácter sostenible, que resulte en igualdad, equidad y mejoras en beneficio de la familia.

Visión:

Establecer un modelo de Asistencia Social sustentable, que propicie la restauraci6nfamiliar y comunitaria mediante
un proceso formativo-educativo, aplicando la estrategia de intervención "Comunidad DIFerente" para formar grupos
autoqestivos en comunidades rurales con situación de pobreza, vulnerabilidad y marginación.

F~nciones:
~

xv.

f
i

1. Realizar estudios en las comunidades que permitan conocer su problemática y proporcionen los elementos
para la elaboración de los programas comunitarios;

11. Planear, dirigir y controlar las acciones de desarrollo comunitario;
111. Promover el bienestar social y mejores condiciones de vida en comunidades con alto grado de pobreza y

marginación, mediante la participación solidaria y cor.responsable de sus habitantes;
IV. Implementar acciones de promoción y educación para la salud que permitan disminuir los factores de

riesgo que condicionan la presencia de enfermedades en las comunidades;
V. Promover el mejoramiento ambiental de la vivienda y de los servicios básicos de la misma, y en general de

las comunidades; ..
VI. Fomentar la producción de tras patio para el autoconsumo familiar, rescatandcilas prácticas tradicionales

agropecuarias e introduciendo aquellos elementos tecnológicos que permitan la autosuñciencia
alimentaria; .
Establecer programas que fortalezcan la actividad a escala 'comunitaria y permitan generar ingresos
excedentes a las familias, a través de la comercialización de sus productos;
Desarrollar acciones encaminadas a satisfacer las necesidades educativas de la población rural, al rescate
de sus valores y a promover sus manifestaciones artísticas y culturales;

IX. Coordinar acciones que garanticen el buen funcionamiento del albergue escolar, procurando mejores
condiciones de vida y educación para los estudiantes atendidos en este centro;

X. Proponer y concertar convenios, acuerdos ó contratos, con organismos públicos y privados que posibiliten
la óptima operatividad de los programas orientados al desarrollo de la comunidad;
Evaluar los programas dirigidos al desarrollo comunítarlo.retróahrnentando las acciones emprendidas en la
comunidad o determinando las estrategias a seguir; .
Contar con los datos estadísticos y los informes necesarios de las acciones realizadas en las
comunidades, as! como su sistematización para la toma de decisiones;
Coordinar la elaboración del programa anual de actividades y el anteproyecto del presupuesto de la
Dirección, de acuerdo a las prioridades y necesidades de ésta;
Establecer las bases de coordinación interinstitucional en el marco del Sistema Nacional y Estatal de
Protección Civil, que faciliten y garanticen el apoyo humanitario suficiente y oportuno para asistir a la
población en condiciones de emergencia;
Mantener permanentemente informado a la Dirección General del desarrollo y avance de las funciones y
actividades que se le han encomendado; y
Las demás funciones que le sean asignadas por la Presidenta del Patronato o la Dirección General.

VII.

VIII.

. XI.

XII.

XIII.

XIV.

XVI.
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E~pecificación del Puesto:

Escolaridad:

Experiencia:

Estudios de Licenciatura o estudios en el ámbito de lbs conocimientos del
puesto.
En pollticas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad, planeación
estratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano, desarrollo
comunitario, manejo de'tecnoloqla de comunicación.
Tres años de éxperiehcia en actividades relacionadas con el puesto,
experiencia de manejé>de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o.más
indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar coníiempos restringidos, integridad
psicológica 'i emocional, habilidad para realizar. y conducir trabajo en equipo,
capacidad de sintesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Caracterlsticas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias federales,
~statalesy municipales.

Departamento de Apoyo Técnico .
Dirección de Desarrollo integral de la Comunidad
Direcclón de Desarrollo Integral de la Comunidad
Níngúria

Contactos Internos:
Para:
Integrar. elaborar y revisar la' información. que se envian a diversas
Direcciones; correspondiente a los expedientes técnlcós del programa
operativo anual (POA) y el sistema nacional de información de la
Asistencia Social, y cédulas' de validación de recursos institucionales
externos;

Contactos Externos:
Para:
Realizar trámites de información que solícíten,

Con:
Áreas de trabajo de la Dirección de
Desarrollo Integral de la Comunidad

Objetivo:

Programar YJtar seguimiento a los proyectos operativos de la dirección, a través del establecimiento de procesos
para la clasifjcaci6n¡reyi~ión, anáíísts y registro de los avances de las metas, acciones y actividades de los
proyectos reaiizados encada uno de los municipios y localidades en atención, con la finalidad de proporcionar la
información requerida por la dirección.

Funciones:

1. Llevar un registro por rnurucipio y localidad, de los apoyos, inversión y acciones de los proyectos
ejecutados con recursos del programa operativo anual y con recursos gestionados en otras Instituciones;

11. Elaborar los documentos de soporte técnico de los proyectos que se ejecutan con recursos externos; .
111.Proporcionar la información y asesoria técnica, que sea requerida por las unidades administrativas y

operativas de la dirección; . . .
IV. Participar en la elaboración y actualización de los manuales de organización de las áreas que conforman la

dirección;· -
V. Integrar los expedientes de las actas parciales de recepción de obra de los proyectos contemplados en el

programa operativo anual (POA); .
VI. Organizar, conducir y supervisar las actividades de las áreas a su cargo; '. .

,VII. Establecer vinculación continúa con las áreas operativas de la dirección para conocer los avances de los
proyectos ejecutados en las localidades en atención; . .

VIII. Realizar y revisar toda información'que se genera para la transparencia;
IX. Elaborar y revisar la información que se genera para el padrón único de beneficiarios;
X. Informar a la Dirección sobre las actividades realizadas, y; ..

,XI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección -de
Desarrollo integral de la Comunidad.

Especificación del Puesto:

Escolaridad: Estudios de licenciatura o estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
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Conocimientos:

Experiencia:
Cafacterísticas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

NOfllbre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Planeación y control de actividades; análisis estadístico, económico y financiero;
conceptos básicos de calidad; evaluación y administración de proyectos.
Un año en puesto similar. .
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipó. capacidad de síntesis,
facilitador de grupos, liderazqo, actitud de servicio.

Jefatura de la Unidad de Organización y Capacitacióh
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Departamento de Testro Comunitario, Departamento de Elaboración de
Proyectos, Departamento de la Subregión de la Chontalpa, Departamento
de la Subregión del Centro, Departamento de la Subreqión de la Sierra,
Departamento de la Subregión de los Pantanos, Departamento de la
Subregión de los Rios.

Contactos Internos:
Con: ·Para:
Dlrecclones y Titulares de las Coordinar las actividades de organización y capacitación de desarrollo
Unidades del DIF, y las áreas de comunitario.
trabajo de la Dirección.

Con:
Dependencias
m~nic:ip;:lles,federales.

Objetivo:

Contactos Externos:
Para:

estatales, Conocer los lineamientos y norrnativídades expedidas por las
dependencias .centralizadoras para la integración y operatividad de los
program¡fs-de-cfésarrollocornunltarlo.
Dar respuesta de información en materia de organización y capacitación
del desarrollo comunitario. .

Promover, coordinar, supervisar y evaluar los proyectos y acciones de desarrollo comunitario de la Dirección en el
programa Comunidad DIFerente, en localidades rurales e indígenas de los Municipios del Estado, mediante la
participación organizada y solidaria de sus habitantes, para que de manera corresponsable y a través de los
programas de bienestar y desarrollo social que se implementen, sean susceptibles de elevar sus niveles de vida.

Funciones:

1. Promover la participaciÓn social en los procesos de capacitación integral, para la formación de grupos
comunitarios e impulsar su propio desarrollo;

11. Supervisar, promover, coordinar y evaluar proyectos y acciones de grupos orientados al desarrollo
comunitario;

111.Informar a la Dirección sobre las actividades realizadas, y;
IV. Todas aquellas funciones que le asigne en el ámbito de su competencia la Dirección de Desarrollo Integral

de la Comunidad.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:

Características· para Ocupar
el Puesto:

Estudios en licenciatura o estudios enel ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración, politicas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
desarrollo económico, manejo de tecnologias de información.
Dos años en actividades relacionadas con el puesto, experiencia en manejo de
personal de 4 a 6 subordinados directos y 20 o más indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilid¡:¡d para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
sfntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.
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Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto: Departamento d~ Teatro Comunitario
Área de Adscripción: Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Reporta: Jefatura de la Unidad de Organización y Capacitación
Supervisa: Ninguna
~ - Contactos Internos;

Con: Para:
Areas de tral:!ajo de la Dirección de .Desarrollar conjuntamente proyectos relacionados con la organización y
Desarrollo Integral de la Comunidad. capacitación dé los grupos comunitarios atendidos. -

Contactos Externos:
Para:

y Solicitar información,para la elaboración de los proyectos operativos de
la dirección, de. acuerdo a los requerimientos en cada uno de los
municipios y localidades. .

Con:
Dependencias municipales
autoridades locales de la comunidad.

Objetivo:

Elaborar los proyectos culturales y recreativos de la dirección, dirigidos alas comunidades marginadas para el
rescate y la permanencia de su cultura.

Funciones:

1. Elaborar las propuestas de proyectos de la dírecctón, con base a los requerimientos solicitados; .
11. Fomentar en las comunidades la integración de personas para llevar a efectos eventos culturales y de

recreación, con la participación solidaria de la comunidad;
1\1. Llevar a cabo eventos teatrales, con la finalidad de establecer estrategias que traten sobre campañas de

erradicación de la violencia, alcoholismo, prostitución drogadicción, etc.
IV. Informar a la Jefatura de la Unidad de Organización y Capacitación sobre las actividades realizadas, y;.

; V. Todas aquellas funciones que le asigne en el ámbito de su competencia por la Jefatura delá Ui1idéiaCle
organización y Capacitación.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Estudios de licenciatura o estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, análisis organizaciónal, elaboración y evaluación de
proyectos, poHticas públicas en materia de Asistencia Social, manejo dé
microsoft office e internet a nivel usuario.
Un año en puesto similar.
Análisis critico, definición de conclusiones breves, comunicación clara, relaciones
públicas, disponibilidad para el trabajo, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de sintesis, actitud
'de servicio.

Descripción del Puesto:

Con:
Dependencias municipales
autoridades locales de la comunidad.

Departamento de Elaboración de Proyectos
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Jefatura de la Unidad de Organización y Capacitación
Ninguna

Contactos Internos:
Para:

Desarrollar conjuntamente proyectos relacionados·con la organización y
capacitación de los grupos comunitarios atendidos. .

Contactos Externos:
Para:

y Solicitar información para la elaboración de los proyectos operativos de
la dirección, de acuerdo- a los requerimientos en cada uno de los
municipios y localidades. .

..

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Áreas de trabajo de la dirección de
desarrollo integral de la comunidad.

Objetivo:

Elaborar los proyectos operativos de la dirección, a través del establecimiento de procesos para la clasificación y
análisis, de acuerdo a los requerimientos en cada uno de los municipios y localidades solicitadas al departamento.
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Funciones:

1. Elaborar las propuestas de proyectos de la dirección, con base a los requerimientos solicitados;
11. Revisar los requisitos para validar las actas de recepción de obras de proyectos, para garantizar la entrega

confiable y oportuna de la documentación requerida por el área técnica de la dirección;
111. Informar a la Jefatura de la Unidad de Organización y Capacitación sobre las actividades realizadas, y;
IV. Todas aquellas funciones que le asigne en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la Unidad de

Organización y Capacitación.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

.Estudios de licenciatura o estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración gener;:lI, análisis organizacional, elaboración y evaluación de
proyectos, políticas públicas en materia de Asistencia Social, manejo-ríe
microsoft offlce e internet a nivel usuario.
Un año en puesto similar.
Análisis critico, definición de conclusiones breves, comunicación clara, relaciones
públicas, disponibilidad para el trabajo, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de síntesls, actitud
de servicio.

Descripción det Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Dependencias municipales y
autoridades locales de la comunidad.,.

Departamento de la Subregión del Centro
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Jefatura de la Unidad de Organización y Capacitación
Ninguna

Contactos Internos:
Para:

Desarrollar conjuntamente proyectos relacionados con la organización y
capacitación de los grupos comunitarios atendidos.

Contactos Externos:
Para:
Coordinar, promover y fomentar acciones de organización y
capacitación que impulsen la participación responsable y organizada en
las comunidades comprendidas en el universo de trabajo del programa
Comunidad DIFerente,

Con:
Áreas de trabajo de la dirección de
desarrollo integral de la comunidad.

Objetivo:

Coordinar, promover y fomentar acciones de organización y capacitación que impulsen la participación responsable
y organizada en las comunidades comprendidas en el universo de trabajo del programa Comunidad DIFerente, a
través de la organización de juntas directivas y brigadas de asesores capacitadores que les facilite la participación
en los proyectos; pecuarios y agricolasen apoyo ala economía de las familias, para ir fomentando la cultura del
ahorro y del desarrollo económico de éstas, y' así hacer partícipe a las familias en proyectos productivos
aprovechables, generados por el fondo de mutuo socorro que les permita el autoempleo de los beneficiarios y la
generación de recursos económicos para su familia.

Funciones:

1. Programar y presupuestar acciones de capacitación acorde a las políticas vigentes;
11. Realizar detección de necesidades de capacitación;

111. Establecer coordinaciones interinstitucionales con el propósito de aprovechar la gama de acciones
que ofertan otras instancias;

IV. Promover capacitación y actualización constante para el personal técnico operativo;
VO: Integrar al personal normativo del departamento en las acciones operativas de organización de los

grupos beneficiados;
VI. Llevar a cabo la planeación y programación de las actividades a realizar;

VII. Supervisar y dar seguimiento a la aplicación de los proyectos desarrollados en campo;
VIII. Implementar acciones de organización que fomentan la participación de los grupos comunitarios, para

que sean impulsores de su propio desarrollo; ,
IX. Desarrollar estrategias para la ejecución de los proyectos de organización comunitaria;
X. Coordinar la realización de estudios e investiqaciones que permitan la elaboración de diagnósticos y la

integración de documentos básicos de las localidades rurales atendidas;
XI. lnteqrar la información de las acciones realizadas en el área de la subregióÍ1;
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XII.

XIII.

XIV.

XV.
XVI.

XVII.

XVIII.
XIX.
xx.

XXl:

XXII.
XXIII.
XXIV.
xxv.
XXVI.

XXVII.

XXVIII.
•XXIX.

xxx.
XXXI.

XXXII.

XXXIII.
XXXIV.

XXXV,

XXXVI.

XXXVIL
XXXVIH.

XXXIX.
Xl.

Coordinar y participar en los procesos de adiestramiento dirigidos al personal que integra el equipo de
supervisi6n;
Evaluar el' trabajo del personal de campo, en la aplicaci6n de los programas comunitarios e
implementar las medidas correctivas cuando sea necesario;
Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias que programe la jefatura de la
unidad de organización y capacitaci6n;
Promover organizaciones comunitarias democráticas que favorezcan el desarrollo comunitario;
~fectuar coordinaci6n con las autoridades municipales para la realizaci6n de actividades en las
comunidades;
Informar permanentemente de las actividades realizadas, a las Presidentas de los DIF de Ios
municipios en atención;
Apoyar a los grupos comunitarios ·en gestiones para fortalecer su autogestión comunitaria;
Seleccionar comunidades factibles de ser atendidas con los proyectos agropecuarios;
Elaborar proyectos agropecuarios que incluyan pequeñas y grandes especies;
Elaborar conjuntamente con la jefatura de la unidad de organización y capacitaci6n, la proqrarnacíón
de las actividades agropecuarias;
Promover la realizaci6n de campañas de sanidad avícola, porclcola y sanidad vegetal;
Distribuir insumosy especies agropecuarias; .
Promover y fomentar la producci6n agropecuaria en traspatio; .s.

Supervisar que se ejecuten los proyectos, de acuerdo a las normas establecidas; ,
Establecer coordinación permanente con las demás áreas operativas y administrativas de la direcci6n;
Evaluar las acciones y resultados de los proyectos agrlcolas y pecuarios,' a fin de detectar cualquier
irregularidad y se tomen las medidas correctivas;' .
Promover la participaci6n de las comunidades en las actividades programadas en su beneñclo; .
Elaborar las actas verificando que se cumplan con las normas establecidas, y tumarlas al
departamento de apoyo técnico de la direcci6n;
Seleccionar comunidades de alto. grado de margínalidad para ser apoyadas con el programa de
fondos de mutuo socorro;
Elaborar en conjunto con la jefatura de la unidad de orqanlzácíén ycapacitacl6nla'programaci6nde
las actividades y acciones a realizar;.
Promover los objetivos del programa, así como dar. seguimiento de estos en las comunidades
beneficiadas; .
Llevar el control de ahorro de los grupos a beneficiar COnfondos de mutuo socorro;
Recepcíonar y revisar la informaci6n de las comunidades a beneficiar con los fondos de mutuo
socorro; , .
Elaborar y entregar la documentación necesaria a los promotores en campo,asf como. las, actas,
convenios y recibos para firma dé ios titulares de los grupos a beneficiar con los fondos -de mutuo\·«.
socorro;·.. . .'. .' .... - ,:.,:</«;
Llevar un análisis y controldela utilizaciÓn de los recursos de las comunidades beneficiadas con'"
fondos de mutuosocorro; . . '.. .' '"
Elaborar y enviar los avancesftslcos al departamento de apoyo técnico;:,',?:
Presentar informes del estado que presentan los grupos beneficiados con los fondos de mutuo'.';"

. socorro;
Verificar las jornadas de trabajo de los coordinadores de campo, y;
Todas aquellas actividades asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la Unidad de
Organizaci6n y Capacitación. .

Especificación del Puesto:

Estudios de licenciatura o estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, ánálisis organizacional, elaboración y evaluaci6n de
proyectos, polfticas públicas en materia de Asistencia Social', manejo de
microsoftoffice e internet a nivel usuario. .
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resoluci6n de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicol6gica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de slntesis,
facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto: .

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:

Departamento de la Subregi6n de la Chontalpa
Direcci6n de Desarrollo Integral de la Comunidad
Jefatura de la Unidad de Organizaci6n y Oapacltacíéri
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Supervisa: Ninguna
Contactos Internos:

Con:
Áreas de trabajo de la dirección de
desarrollo integral de la comunidad.

Para:
Desarrollar conjuntamente proyectos relacionados con la organización y
capacitación de los grupós comunitarios atendidos,

Contactos Externos:
Para:

y Coordinar, promover y fomentar acciones de organización y capacitación
que impulsen la participación responsable y organizada en las
comunidades comprendidas en el universo de trabajo del programa
Comunidad DIFerente,

Con:
Dependencias municipales
autoridades locales de la comunidad.

Objetivo:

Coordinar, promover yfomentar acciones de organización y capacitación que impulsen la participación responsable
y organizada en las comunidades comprendidas en el universo de trabajo del programa Comunidad DIFerente, a
través de la organi~ de juntas directivas y brigadas de asesores capacitadores que les facilite la participación
en los proyectos, pecuarios y agricolas en apoyo a la economia de las familias, para ir fomentando la cultura del
ahorro y del desarrollo económico de éstas, y asi hacer participe a las familias en proyectos productivos
aprovechables, generados por el fondo de mutuo socorro que Ies permita el autoernpleo de los beneficiarios y la
Qeneraci6n,de recursos económicos para su familia. '

Funciones,:

IV.
V.

VI.
VII.

VIIt.

IX.
X.
Xt.

XII.

xm.

XIV.

XV.
XVI.

XVI"

XVIII.
XIX.
XX.

XXI.

XXIt. '
xxm.
XXIV.
XXV.,

·XXVI.
XXVII.

1.
11.
lit.

Programar y presupuestar acciones deeapacltaclón acorde a las politicas vigentes;
Realizar detección de necesidades de capacitaCión;
Establecer coordinaciones interinstitucionales con el propósito de aprovechar la gama de acciones

, que ofertan otras instancjas; ,
Promover capacitación y actualización constante para el personal técnico operativo;
Integrar al personal normativo del departamento en las acciones operativas de organización de los
grupos beneficiados;
Llevar a cabo la planeación y programación de las actividades a realizar;
Supervisar y.dar seguimiento a la aplicaCión de los proyectos desarrollados en campo;
Implementar acciones de organización que fomentan la participación de los grupos comunitarios, para
que sean impulsores de su propio desarrollo;
Desarrollar estrategias para la ejecución de los proyectos de organización comunitaria;
Coordinar la realización de estudios e investigaciones que permitan la elaboración de diagnósticos y la
integración de documentos básicos de las localidades rurales atendidas;
Integrarla información de las acciones realizadas en el área de la subregi6n;
Coordinar y participar en los procesos de adiestramiento dirigidos al personal que integra el equipo de
supervisión;
Evaluar el trabajo del personal de campo, en la aplicación de los programas comunitarios e
implementar las ,medidas correctivas cuando sea necesario; ,
Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias que programe la jefatura de la
unidad de organización y capacitación;
Promover organizaciones comunitarias democráticas que favorezcan el desarrollo comunitario;
Efectuar coordinación con las autoridades municipales para la realización de actividades en las
comunidades;
Informar permanentemente de las actividades realizadas, a las Presidentas de los OfF de los
municipios en atención;
Apoyar a los grupos comunitarios en gestiones para fortalecer su autogestión comunitaria;
Seleccionar comunidades factibles de ser atendidas con, los proyectos agropecuarios;
Elaborar proyectos agropecuarios que incluyan pequeñas y grandes especies;
Elaborar conjuntamente con la jefatura de la unidad de organización y capacitación, la programación
de las actividades agropecuarias;
Promover la realización de campañas de sanidad avícola, porcicola y sanidad vegetal;

,Distribuir insumos 'y especies aqropecuartas;
Promover y fomentar la producción agropecuaria en traspatio;
Supervisar que se ejecuten los proyectos, de. acuerdo a las normas establecidas;

Establecer coor?inación permanente con las demás áreas operativas y administrativas de la dirección;
Evaloar las acciones y resultados de los proyectos agrfcolas y pecuarios, a fin de detectar cualquier
irregularidad y se tomen las medidas correctivas:
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XXVIII.
XXIX.

xxx.
XXXI.

XXXII.

XXXIII.
XXXIV.

XXXV.

XXXVI.

XXXVII.
XXXVIII.

XXXIX:
XL.

Promover la participación de las comunidades en las actividades programadas en su beneficio; .
Elaborar las actas verificando que se cumplan con las normas establecidas, y turnarías al
departamento de apoyo técnico de la dirección;
Seleccionar comunidades de alto grado de marginalidad para ser apoyadas con el programa de
fondos de mutuo socorro; .
Elaborar en conjunto con la jefatura de la unidad de organización y capacítacíón la programación de
las actlvídades y acciones a realizar;
Promover los objetivos del programa, así como dar seguimiento de estos en las comunidades
beneficiadas;
Llevar el control de ahorro de los grupos a beneficiar con fondos de mutuo socorro;
Recepcionar y revisar la información de las comunidades a beneficiar con los fondos de mutuo
socorro;
Elaborar y entregar la documentación necesaria a los promotores en campo, asl como las, actas,
convenios y recibos para firma de los titulares de los grupos a beneficiar con los fondos de mutuo
socorro; .
Llevar un análisis y control de la utilización de los recursos de las comunidades beneficiadas con
fondos de mutuo socorro;
Elaborar i.¡ enviar los avances físicos al departamento de apoyo técnico;
Presentar informes del estado que presentan los grupos beneficiados con los fondos de mutuo
socorro;
Verificar las jornadas de trabajo de los coordinadores de campo. y; . .
Todas aquellas actividades asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la UnicYcidde
Organización.

Escolaridad:

Especificación del Puesto:

Estudies de licenciatura o estudios en el ámbito de los conocimientosdér
puesto.
Administración· general, análisis organizacional, elaboración y evaluación de
proyectos, políticas públicas en materia de Asistencia Socia', manejo de
microsoft offiee e internet a nivel usuario. .
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positivá y de resolución de conflictos; disponibilidad
para trabajar. con tiempos restringidos, integridad psicológica y emociona'.
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de slntesis,
facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio,

ConocimIentos:

Experiencia:
Caracterlsticas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Departamento de la Subreglón de la Sierra,
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Jefatura de la Unidad de Organización y Capacitación
Ninguna

Contactos Internos:
Para:

Desarrollar conjuntamente proyectos relacionados con la organización
y capacitación de los grupos comunitarios atendidos.

Contactos Externos:
Para:
Coordinar. promover y fomentar acciones de organización y
capacitación que impulsen la participación responsable y organizada
en las comunidades .comprendidas en el universo de trabajo del
programa Comunidad DIFerente.

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Áreas de trabajo de la dirección de
desarrollo integral de la comunidad.

Con:
Dependencias municipales y autoridades
locales de la comunidad.

Objetivo:

Coordinar, promover y fomentar acciones de organización y capacitación que impulsen la participación responsable
y orqanizada en las comunidades comprendidas en el universo de trabajo del programa Comunidad DIFerente,' a
través de la organización de juntas directivas y brigadas de asesores capacitadores que les facilite la participación
en los proyectos, pecuarios y agrlcolas en apoyo a la economía de las familias, para ir fomentando la cultura del
ahorro y del desarrollo económico de éstas, y as! hacer participe a las familias en proyectos productivos
aprovechables, generados por el fondo de mutuo socorro que les permita el autoempleo de los beneficiarios y la
generación de recursos econórnlcospara su familia.
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Funciones:

IV.
V.

VI.
VII.
VIII.

IX.
X.

XIII.

XIV.

XV.
xvr.

XVII.

XVIII.
.. XIX.

XX.
XXI.

XXII.
XXIII. .

·XXIV.'
XXV.

.': XXVI. '
i\\~\¡II.

"'·XXVIII.
·... XXlX..'•......:..:/ .....

xxx.

XXXI.

..~. XXXU.

XXXIII.
XXXIV.

.xxxv.

XXXVI:

)9O(VII.
XXXVIII.

XXXIX.
XL.

1.
11.

111.

Programar y presupuestar acciones de capacitación acorde a las politicas vigentes;
Realizar detección de necesidades de capacitación;
Establecer coordinaciones interinstitucionales con el propósito de aprovechar la gama de acciones
que ofertan otras instancias;
Promover capacitación y actualización constante para el personal técnico operativo;
Integrar al personal normativo del departamento en las acciones operativas de- organización de los
grupos beneficiados;
Llevar a cabo la planeación y programación de las actividades a realizar;
Supervisar y dar seguimiento a la aplicación de IQs proyectos desarrollados en campo;
Implementar acciones de organización que fomentan la participación de los grupos comunitarios, para
que sean impulsores de su propio desarrollo;
Desarrollar estrategias para la ejecución de los proyectos de organización comunitaria;
Coordinar la realización de estudios e investigaciones que permitan la elaboración de diagnósticos y la
integración de documentos básicos de las localidades rurales atendidas;
Integrar la información de las acclonesrealízadas.en el área dé la subregión; ._ . '
Coordinar y participar en los procesos de adiestramiento dirigidos al personal que integra el eqúlpode
supervisión; . , • .:,',',
Evaluar el trabajo del personal de campe,'. en la aplicación de los programas comunitarios e
implementar las medidas correctivas cuando sea necesario; . . : ':
Participar en las reuniones de trabajo ordinariasy/o extraordinarias que programe la jefatura" de la
unidad de organización y capacitación; '. .
Promover organizaciones comunitarias democráticas que favorezcan el desarrollo comunitario;
Efectuar coordinación con las autoridades municipales para la realización de actividades én las
comunidades; .'
Informar permanentemente de las actividades realizadas, a 'las Presidentas de los DIFde los
municipios en atención;
Apoyar a los grupos comunitarios en gestiones para fortalecer su autogestión comunitaria;
Seleccionar comunidades factibles de ser atendidas con los proyectos agropecuarios;
Elaborar proyectos aqropecuarios que incluyan pequeñas y grandes especies; ..
Elaborar conjuntamente con la jefatura de la unidad de organización y capacitación, la programación
de las actividades agropecuarias; .
Promover la realización de campañas de sanidad avícola, porcícola y sanidad vegetal;
Distribuir insumes y especies agropecuarias;
Promover y fomentar la producción agropecuaria en tras patio;
Supervisar que se ejecuten los proyectos, de acuerdo a las normas establecidas; .
Establecer coordinación permanente conIas demás áreas operativas y admlnlstratívas de la dirección;
Evaluar las acciones y resultados de los proyectos agrícolas y pecuarios, a fin de deteCtar cuálqulér
irregularidad y sé tomen las. medidas correctivas: .'" .
Prómoverla participación- de las comunidades en las actividades programadas en su' beneñcío; , '.;
Elaborar laEi actas verificando que ,~~ cumplan vcon las normas estableCidas. y 'wrnarl¡;¡s.-al
departamento de apoyotécuicodela dirección; .
Seleccionar comunidades de alto grado dé marginalidad para ser apoyadas con el programa de
fondos de mutuo socorro;' . .

Elaborar en conjunto con la 'Jefatura de la-unidad de organización y capacitación la proqrarnación'de
las actividades y accionesa Iealizar, .
Promover los objetivos de1 .programa, así como dar seguimiento de estos en las tQmunidades
beneficiadas; - .:
Llevar el control de ahorro delos grupos a beneficiar con fondos de mutuo socorro; . .
Recépcionar y revisar la informaclón de las comunidades a beneficiar con los fondos de mutuo
socorro;
Elaborar y entregar la documentación necesaria a los promotores en campo, as! como las, actas,

. convenios y recibos para firma de los titulares de los grupos a beneficiar con los fondos de mutuo
socorro;
Llevar un análisis y control de la utilización de los recursos de las comunidades beneficiadas con
fondos de mutuo socorro;
Elaborar y enviar los avances fisicos al departamento de apoyo técnico;
Presentar informes del estado que presentan los grupos beneficiados con los fondos de mutuo
socorro;
Verificar las jornadas de trabajo de los coordinadores de campo, y;
Todas aquellas actividades asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la Unidad de
Organización y Capacitación. .

xi
XII.
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Especificación Del Puesto:

Escolaridad:

Experiencia:
Caracterlsticas Para Ocupar
El' Pues&>:'

Estudios de licenciatura o estudios en el ámbito de los conocimientos del '
puesto. .
Administración general, análisis organizacional, elaboraci6n y evaluación' de
proyectos, políticas públicas en materia de Asistencia Socia., manejo de
microsoft office e internet a nivel usuario.. .
Un año en actividades relacionadas con elpuesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resoluci6n de conflictos, disponibilidad,
para trabajar con tiempos restringidos,- integridad psicol6gica y emocíonak
habilidad para realizar y conducir trabajo enequlpo, capacidad de slntesis,'
facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio,

Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Areas de trabajo de la dirección de
desarrollo integral de la comunidad.

Con:
Dependencias municipales y autoridades
locales de la comunidad.

Departamento de laSubregi6n de los Pan~nos
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Jefatura de la Unidad de Organizaci6n y Capacitaci6n
Ninguna

Contactos Internos:
Para:

Desarrollar conjuntamente'proyectos relacionados con laorganizaci6n y
capacitación de los grupos comunitarios atendidos. .

I Contactos Externos:
Para:
Coordinar, promover y fomentar acciones de organizaci6n y
capacitaci6n que.impulsen.la participaci6n responsable y organizada en
las comunidades comprendidas en el universo de trabajo-del programa
Comunidad DIFerente,

Objetivo:

Coordinar, promover y fomentar acciones de organizaci6n y capacitación que impulsen la participaci6n responsable
y organizada en las comunidades comprendidas en el universo de trabajo del programa Comunidad DIFerente,a
través de la organizaci6n de juntas directivas y brigadas de asesores capacitadores que les facilite la participaci6n
en los proyectos, pecuarios y agrlcolas en apoyo a la economía de las familias, para ir fomentando la cúltura del
ahorro y del desarrollo econ6mico de éstas, y asl hacer participe a las familias en proyectos productivos
aprovechables, generados por el fondo de mutuo socorro que les permita el autoempleo de losbeneficíarios y la
generaci6nde recursos económicos para su familia.

Funciones:

1. Programar y presupuestar acciones de capacitación acorde a las políticas vigentes;
11. Realizar detecci6n de necesidades de capacitaci6n;
111. Establecer coordinaciones interinstitucionales con el propósito de aprovechar la gama de acciones

que ofertan otras instancias; " .' "
IV. Promover capacitación y actualización constante para el personal técnico operativo;
V. Integrar al personal normativo del departamento en las acciones operativas de organizaci6n de los

grupos'benefici~dos;
VI'. Llevar a cabo la planeación y programación de las actividades a realizar;

VII. Supervisar y dar seguimiento a la aplicación de 105proyectos desarrollados en campo;
VIII. Implementar acciones de organización que fomentan la participación de los grupos comunitarios; para

que sean impulsores de su propio desarrollo; .
IX. . Desarrollar estrategias parala ejecución de los proyectos de organización comunitaria; .
X. Coordinar la realización de estudios e investigaciones que permitan la elaboración de diagn6sticos y la

integración de documentos básicos de las localidades rurales atendidas; -
XI. IJltegrar la información de las acciones realizadas en el área de la subregión;
XIt. Coordinar y participar en los procesos de adiestramiento dirigidos al personal que integra el equipo de

supervisión; .
XIII. Evaluar el trabajo del personal de campo. en la aplicación de los programas comunitarios e

implementar las medidas correctivas cuando sea necesario;
XIV. Participar en las reuniones de trabajo ordinariasy/o extraordinarias que programe la jefatura de la

unidad de orqanización y capacitación; .
XV. Promover organizaciones comunitarias democráticas que favorezcan el desarrollo comunitario;
XVI. Efectuar coordinaci6n con las autoridades municipales para la realizaci6n de actividades en las

comunidades; -
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XVIr.

XVIIt.
XIX.
xx
xx•..

XXIL
XXIlt .

. XXIV.
. xxv.
··XXVI.
XXVI •.

xxvm.
XXIX.

xxx
. XXXf.

XXXIt.

XXXIII.
XXXIV.

XXXv.

XXXVI.

XXXVII.
XXXVIIt .:

XXXIX.
Xl.
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Informar permanentemente de las actividades realizadas, a las Presidentas de los DIF de los
municipios en atención;
Apoyar a los grupos comunitarios en gestiones para fortalecer su autogestión comunitaria;
Seleccionar comunidades factibles de ser atendidas con los proyectos agropecuarios;
Elaborar proyectos agropecuarios que incluyan pequeñas y grandes especies; ...-
Elaborar conjuntamente con la jefatura de launídad de organización y capacitación, la programación
de las actividades agropecuarias;· .
Promover la realización de campañas de sanidad avícola, porclcola y sanidad vegetal;
Distribuir insumos y especies agropecuarias; .
Promover y fomentar la producción agropecuaria en traspatio;
Supervisar que seejecuten los proyectos, de acuerdo a las normas establecidas; . ..

. Establecer coordinación permanente con las demás áreas operativas y administrativas de la dirección;
Evaluar las acciones y resultados de los proyectos agrrcolas y pecuarios, a fin de detectar cualquier
irregularidad y se tomen las medidas correctivas; .
Promover la participación de las comunidades en las activ'ldades programadas en su beneficio;
Elaborar las aetas verificando que se cumplan con las normas. establecidas, y turnarlas al
departamento de apoyo técnico de la dirección;

'. Seleccionar comunidades de alto grado de marginalidad. para ser apoyadas con el programa de
fondos de mutuo socorro; .
Elaborar en coniünto con la jefatura de la unidad de organizaci6n y capacitación la programación de
las actividades y acciones a realizar; . . .
Promover los o~jetivos del programa, as! como dar seguimiento de estos en las comunidades
beneficiadas;
llevar el control de ahorro de los grupos a beneficiar con fondos de mutuo socorro;
Recepcionar y revisar la información de las comunidades a beneficiar con los fondos de mutuo
socorro;
Elat>orar y entregar la documentación necesaria a los promotores en campo, as! como las, actas,
convenios y recibos para firma de los titulares de los grupos a beneficiar con los fondos de mutuo
socorro;
llevar un análisis y control de la utilización de los recursos de las comunidades beneficiadas con
fondos de mutuo socorro;
Elaborar y enviar los avances fisicos al departamento de apoyo técnico;
Presentar informes del estado que presentan los grupos beneficiados con los fondos de mutuo
socorro;
Verificar las jornadas de trabajo de los coordinadores de campo, y;
Todas aquellas actividades asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la Unidad de
Organización 'J Capacitación:

Et:;pecificaclón del Puestoe

Escolaridad: Estudios de licenciatura o estudios en el ámbito de los conocimientos del
puesto. t

Administración general, análisis organizacional, elaboración y evaluación de
proyectos, políticas públicas en materia de Asistencia Social, manejo de
microsoft office einternet a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, .
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
s!ntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

E;xperiencia:
Caracterrstleas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reportae
Supervisa:

Departamento de la Subregión de los Ríos
Dirección de Desarrollo Integral d.ela Comunidad
Jefatura de la Unidad de Organización y Capacitación
Ninguna

Contactos Internos:
Para:

Desarrollar conjuntamente proyectos relacionados con la organización
y capacitación de los grupos comunitarios atendidos.

Con:
Áreas de trabajo de la Dirección de
Desarrollo Integral de la Comunidad.
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Con:
Dependencias municipales y autoridades
locales de la comunidad.

Contactos Externos:
Para:
Coordinar, promover Y fomentar acciones de organ\Uici6n y
capacitaci6n que impulsen la parílcipación responsable y organizada
en las comunidades comprendidas en el universo de trabajo del
programa Comunidad DIFerente"

Objetivo:

Coordinar, promover Yfomentar acciones de organización y capacitación '~ue impulsen la partici~ciónresporisable
y organizada en las comunidades comprendidas en el universo de trabajo ~el programa COf'11U~,dadDIF~rentel' a
través de la organización de juntas directivas y brigadas de asesores capacl~dores qu~ les f;acllltela particlp:aci6n
en los proyectos, pecuarios y agrlcolas en apoyo a la economla de. las familias, p~~ Ir lomentando la cultura;der
ahorro y del desarrollo económico de éstas, y así hacer partr~lpe ',a las familias en proyectos prod.uclivos
aprovechables, generados por el fondo de mutuo socorro que les permita el autoempleo de los beneficianos y la
generación de recursos económicos para su familia. ' ,

Funciones:

VI.
VII.

VIII.

XIII.

XIV.

XV.
XVI.

XVII.

XVIII.
XIX.
XX.

XXI.

XXII.
XXIII.
XXIV.
XXV.

XXVI.
XXVII.

XXVIII.
XXIX.

xxx.
XXXI.

1.
11.

111.

Programar y presupuestar acciones de capacitación acorde a las politicas vigentes;
Realizar detección de necesidades de capacitación;
Establecer coorainacionés interinstitucionales con el propósito de aprovechar la gama de acciones
que ofertan otras instancias;
Promover capacitación y actualización constante para el personal técnico operativo;
Integrar al personal normativo del departamento en las acciones operativas deorganízaclón de lo~
grupos beneficiados;
Llevar a cabo la planeación y programación de las actividades a realizar; .
Supervisar ydar seguimiento a la aplicación de los proyectos desarrollados en campo;
Implementar acciones de organización que fomentan la participación de los grupos comunitarios, para
que sean impulsores de su propio desarrollo;
Desarrollar estrategias para la ejecución de los proyectos de organización comunitaria; ,
Coordinar la realización de estudios e investigaciones que permitan la elaboración de diagn6sticos y la
integración de documentos básicos de las localidades rurales atendidas;
Integrar la información de las acciones realizadas en el área de la subregión;
Coordinar y participar en los procesos de adiestramiento dirigidos al personal que integra el equipo de
supervisi6n;
Evaluar el trabajo del personal de campo, en la aplicación de los programas comunitarios e
implementar las medidas correctivas cuando sea necesario; ,
Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias que programe la jefatura de la
unidad de organizáción y capacitación;
Promover organizaciones comunitarias democráticas que favorezcan el desarrollo comunitario;
Efectuar coordinación con las autoridades municipales para la realización de actividades en las
comunidades; .
Informar permanentemente de las actividades realizadas, a las Presidentas de Ios DIF de los
municipios en atención;
Apoyar a los grupos comunitarios en gestion~s para fortalecer su autogestión comunitaria;
Seleccionar comunidades factibles de ser atendidas con los proyectos agropecuarios;
Elaborar proyectos agropecuarios que Incluyan pequei'las y grandes especies;
Elaborar conjuntamente con la jefatura de la unidad de organización y capacitación, la programación,
de las actividades agropecuarias; .
Promover la realización de campañas de sanidad avícola, porcícola y sanidad vegetal;
Distribuir insumos y especies agropecuarias;
Promover y fomentar la producción agropecuaria en traspatio;
Supervisar que se ejecuten los proyectos, de acuerdo a las normas establecidas;
Establecer coordinación permanente con las demás áreas operativas y administrativas de la dirección;
Evaluar las acciones y resultados de los proyectos agrrcolas y pecuarios, a fin de detectar cualquier
irregularidad y se tomen las medidas correctivas; _
Promover la participación de las comunidades en las actividades programadas en su beneficio;
Elaborar las actas verificando que se cumplan con las normas establecidas, y turnarlas al
departamento de apoyo técnico de la dirección; ,
Seleccionar comunidades de alto grado de marginalidad para ser apoyadas con el progralT,lade
fondos de mutuo socorro; .,'.'
Elaborar en conjunto con la jefatura de la unidad de organización y capacitaci6n la programací6n de
las actividades y acciones a reatizar;

IV.
V.

IX.
X.

XI.
XII.
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XXXII.

XXXIII.
XXXIV.

XXXV.

XXXVI.

XXXVII.
XXXVIII.

XXXIX.Xl.

Promover los objetivos del programa, as! como dar seguimiento de estos en las comunidades
beneficiadas;
Llevar el control de ahorro de los grupos a beneficiar con fondos de mutuo socorro;
Recepcionar y revisar la información de las comunidades a beneficiar con los fondos de mutuo
socorro;
Elaborar y entregar la documentación necesaria a los promotores en campo, asl como las, actas,
convenios y recibos para firma de los titulares de los grupos a beneficiar con los fondos de mutuo
socorro; .
Uevarun análisis y control de la utilización de los recursos de las comunidades beneficiadas con
fondos de mutuo socorro;
Elaborar y enviar los avances ñsícos al departamento de apoyo técnico;
Presentar informes del estado que presentan los grupos beneficiados con los fondos de mutuo
socorro;
Verificar las jornadas de trabajo de los coordinadores de campo, y;
Todas aquellas actividades asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la Unidad de
Organización y Capacitación.

Escolaridad·:

Especificación del Puesto:

Estudios de licenciatura o estudios' en el ámbito de los conocimientoS del
puesto.
Administración general, análisis orqanlzactonal, elaboración y evaluación de
proyectos, políticas públicas en materia de Asistencia Social, mcinejo de
microsoft office e mternet a nivel usuario.
Unaño en actividades relacionadas con el puesto..
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para. trabajar· con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo. capacidad de slntesis,
facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
ef Puesto:

Descripción del Puesto:

Jefatura de fa Unidad de Salud
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Departamento de Promoción y Fomento a-la Salud, Departamento de
Atención a la Población Vulnerable.

Contactos lnternost;
Para: "
Coordinar las actividades de salud comunitaria, en el universo de trabajo
de la Institución. .

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Direcciones y Titulares .de las
Unidades. del DIF, y las áreas de
trabajo de la dirección.

Contactos Externos:
Para:
Conocer los lineamientos y normatividades expedidas por las
dependencias centralizadoras para la integración y operatividad de los
programas de desarrollo comunitario. .
Planear y organizar acciones de fomento a la salud.
Dar respuesta de información en materia de salud.

Con:
Dependencias federales, estatales' y
municipales.

Objetivo:

Planear, organizar y dirigir acciones de fomento a la salud, la .alírnentación y mejoramiento de la vivienda,
promoviendo la participación social activa, corresponsable y solidaria de la comunidad; apoyando el desarrollo
integral del individuo, de la familia yde la población vulnerable, a fin de mejorar su calidad de vida..

Funciones:

l.' Organizar, capacitar y dirigir acciones preventivas de fomento a la salud y mejoramiento de la vivienda eh
las comunidades;

11. Promover la participación social corresponsable y solidaria de las comunidades en acciones de
autocuidado de la salud, mejorar sus condiciones de' alimentación, a fin de que mejoren su nivel de vida,
personal, familiar y de la comunidad;

V. Informar a la Dirección sobre las actividades realizadas, y;
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VI. Todas aquellas funciones que le asigne en el ámbito de su competencia la Dirección de Desarrollo Integral
de la Comunidad. !

Especificación del Puesto:

Escolaridad:

Experiencia:

Estudios en medicina general o estudios en el ámbito de los conocimientos del
puesto.
En materia de salud, administración, poUticas públicas, relaciones públicas,
procesos de calidad, planeación estratégica, control, evaluación de proyectos,
desarrollo humano, desarrollo económico, manejo de tecnologlas de
información.
Dos años en actividades relacionadas con el puesto, experiencia en manejo de
personal de 4 a 6 subordinados directos y 20 o más indirectos. .
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos,integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de slntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

-
Características para Ocupar
el Puesto: .

Descripción del Puesto:

Con:
Dependencias municipales
autoridades locales de la comunidad.

Departamento de Promoción y Fomento ala Salud
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Jefatura de la Unidad de Salud
Ninguna

Contactos Internos:
Para:

Desarrollar conjuntamente proyectos relacionados con la salud de los
grupos comunitarios atendidos.

Contactos Externos:
Para:'

y Coordinar, promover y fomentar acciones de salud que impulsen la
participación responsable y organizada en las comunidades
comprendidas en el universo de trabajo del Programa Comunidad
DIFerente,

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Áreas de trabajo de la dirección de
desarrollo integral de'la comunidad.

Objetivo:

Capacitar a la población para que ejerza un mayor control sobre los determinantes de su salud, es decir sobre las
condiciones que son favorables o desfavorables a ésta,

Funciones:

1. Promover y orientar acciones favorables para el mejoramiento de la salud a través del auto-mejoramiento
de las condiciones de las viviendas;

11. Coordinar las acciones simultáneas para la prevención de las enfermedades evitables por vacunación,
diarreas e infecciones respiratorias agudas, a la vez que se trata de reducir deficiencias de la nutrición;

111.Orientar acciones tendientes a preservar el bienestar de familias y la comunidad, buscando con esto
ímpuísar una cultura de educación para el auto cuidado de la salud, alimentación e higiene. y; .

IV. Todas aquellas actividades asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la Unidad de
Salud.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:

Experiencia:

Estudios de licenciatura o estudios en el ámbito de los conocimientos del
puesto.
En materia de salud, pollticas públicas, en. materia de Asistencia Social,
manejo de microsoft office e internet a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.

Conocimientos:

Características para Ocupar
el Puesto:

Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y.
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
sintesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.



114 PERIODICO OFICIAL 21 DE' ENERO DE 2012

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Qependencias municipales
autoridades locales de la comunidad.

Departamento de Atención a la Población Vulnerable
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Jefatura de la Unidad de Salud
Ninguna

Contactos Internos:
.Para:

Desarrollar conjuntamente proyectos relacionados con la salud de los
grupos comunitarios atendidos.

Contactos Externos:
Para:

y Coordinar, promover y fomentar acciones de' salud que impulsen la
participación responsable y organizada en las comunidades
comprendidas en el universo de trabajo del programa Comunidad
DIFerente,

Con: .
Áreas de trabajo de la dirección de
desarrollo integral de la comunidad.

Objetivo:

Organizar y promover acciones para la protección de las familias en condiciones de vulnerabilidad y emergencia,
con un esquema de organización adecuado, pertinente, con servicios de calidad, con participación consiente y
orqanizada de la comunidad, que logre beneficios sostenibles para superar las condiciones de riesgo de la
población y propicie la autogestión.

Funciones:

1. Asegurar la. atención integral de los grupos sociales marginados, proporcionando el acceso, la educación
a través del servicio de hospedaje, alimentación, asesorías, en un espacio seguro y con servicios de
calidad, a través del espacio del albergue escolar;

11. Desarrollar la capacidad de respuesta en los diferentes niveles de gestión para fortalecer los servicios de
Asistencia Social en materia de emergencia en un marco de corresponsabilidad que permita atender a la
población en riesgo y afectada por situaciones de desastre, a través del establecimiento de un sistema de
coordinación y operación eficiente y eficaz, de acuerdo al programa de atención a la población en
condiciones de emergencia (apee), y; - .

V. Todas aquellas actividades asignadas en el ámbito de su competencia por la jefatura de la Unidad de
Salud,

Especificación del Puesto:

Escolaridad:

Conocimientos:

Estudios de licenciatura o estudios en el ámbito de los conoclrnlentos del
puesto.
En materia de salud, pollticas públicas en materia de Asistencia Social,
manejo de microsoft office e ínternet a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
slntesis, facilitador de grupos, IIderaigo, actitud de servicio.

Experiencia:
Características para Ocupar·
el Puesto:

Descripción de Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:

Reporta:
Supervisa:

Jefatura de la Unidad Administrativa
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad

Dirección de Desarrollo Integral de la Comúnidad
Departamento de Recursos Financieros, Departamento de .Normatividad y
Control, Departamento de Recursos Materiales, Departamento de Recursos
Humanos. .

Contactos Internos:
Con:
L':'lidad de Planeación,
Evaluación y Finanzas, y
Dirección Administrativa de la
Institución.

Para:
Recibir autorización de los trámites administrativos necesarios para el buen
funcionamiento de la dirección.
Atender las necesidades de recursos necesarios para el desarrollo de las
actividades. .
Solicitar el suministro de recursos a través de los procedimientos establecidos
para ello. .
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Contactos Externos:
Con:
Proveedores,
servicios.

Para:
prestadores de Cotizar y establecer caracteristicas de los bienes o productos que se

requieran.

Objetivo:
. '.

Administrar los recursos humanos, materiales y financieros, vigilandó y controlando su correcta aplicación; asl-
como realizar los trámites para el suministro oportuno de los insumos y materiales requeridos por las áreas
normativas y operativas de la dirección de desarrollo integral de la comunidad.

Funciones:

1. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros para su' correcta aplicación;
11. Realizar acciones y trámites administrativos ante las direcciones de la institución; para llevar a las

comunidades lo~ insumos de los proyectos autorizados, y;
111. Todas aquellas funciones asignadas en el ámbito de su competencia por laDirección de Desarrollo Integral

de la Comunidad.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en: Administración de empresas, administración. contaduría
pública, economia, o carreras afines; estudios. en el ámbito de los
conocimientos del puesto.
Planeación y seguimiento presupuestal, control de inventarios. evaluación
presupuestal, manejo de PC y programas de procesadores de texto, cálculo
electrónico y base de datos, contabilidad básica.
Un ano en puesto similar. .
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
slñtesls, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscrípción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de RecUi§Ol? Fi.nancieros
Dirección de Desarrollo Integral de ia Comunidad
Jefatura de la Unidad·Administrativa
Ninguna

Contactos Internos:
Con:
Áreas de trabajo de la dirección.

Para:
Coordinar las actividades del ejercicio del presupuesto general de egresos
de la dirección.

Contactos Externos:

Con:
Dependencias estatales y federales.

Para:
Conocer los lineamientos y normatlvidades expedidas por las
dependencias centralizadoras para el ejercicio del presupuesto de la
Institución.
Dar respuesta de información en materia de recursos financieros.

Objetivo:

Realizar el registro, control y trámite del ejercicio de los recursos autorizados en los rubros de gasto corriente;
gasto de inversión y' federales asignados a los diferentes proyectos de la dirección de desarrollo integral de la
comunidad.

Funciones:

1. Revisar e integrar las comprobaciones de gasto que amparen los movimientos presupuéstales de los
recursos en los rubros de gastos corriente, inversión y recursos federales autorizados a la dirección;

11. Elaborar e integrar comprobaciones semanales de gastos ejercidos, a través del fondo revolvente de los
recursos de gastos corriente e inversión;

111. Realizar el trámite de cambio de cheques diversos;
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IV. Realizar el seguimiento y control de las comprobaciones de fondo revolvente, recursos externos;
V. Registrar en auxiliares contables las afectaciones presupuéstales del gasto corriente, gasto de inversión y

recursos federales;
VI. Proporcionar al área de suministro y recursos materiales, la suficiencia requerida a solicitudes de

abastecimiento, solicitudes de compra directa, órdenes de servicio y trabajo, etc., de acuerdo al
presupuesto autorizado;

VII. Elaborar los oñcios de comisión para el pago ele viáticos a supervisores y personal de campo de la
dirección;

VIII. Realizar ante la unidad de planeaclón evaluación y finanzas el trámite correspondiente al pago de viáticos;
IX. Realizar conciliaciones presupuéstales periódicas con la dirección administrativa y la unidad de planeación,

evaluación y finanzas; .
X. Elaborar reportes, oficios y documentos en general, relacionados con departamento que requiera la

jefatura de la unidad administrativa de esta dirección;
XI. Dar seguimiento a los trámites de las solicitudes y comprobaciones de los recursos de gasto corriente,

inversión y federales externos;
:XII. Analizar,. participar y proponer movimientos de transferencia de los recursos, que requieran ser

modificados; .
XIII. Participar en la elaboración de propuestas de ampliaciones de recursos de gasto corriente e inversión en el

rubro de presupuesto;
XIV. Informar a la Jefatura de la Unidad Administrativa sobre las actividades realizadas, y;
XV. Todas aque11asfunciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad Administrativa.

Especificación Del Puesto:

Experiencia:
Caracterlstlcas Para Ocupar
El Puesto:

Licenciatura en: Administración de empresas, administración, contaduría pública,
economia, o carreras afines; estudios en el ámbito de los conocimientos del
puesto.
Administración, políticas públicas, relaciones públicas, control y seguimiento
presupuestal, control y evaluación de proyectos, contabilidad, manejo de
microsoft office e internet a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas. actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de síntesis,
facilitador de grupos, actitud de servicio.

Escolaridad:

Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Dependencias estatales, y federales.

. Departamento de Normatividad y Control
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Jefatura de la Unidad Administrativa
Ninguno

Contactos Internos:
Para: ,
Elaborar conjuntamente propuestas de inversión internas y externas
aplicando los- lineamientos establecidos por las áreas normativas, para la
obtención de recursos que generen beneficios en las comunidades.

Contactos Externos:
Para:
Conocer los lineamientos y normatividades expedidas por las
dependencias centralizadoras para el desarrollo de proyectos de
inversión.
Dar respuesta de información en materia de recursos financieros.

Con:
Áreas de trabajo de la dirección.

Objetivo:

Integrar propuestas de inversión internas y externas apücanoo los lineamientos establecidos por las áreas
normativas, para la obtención de recursos que g~neren .pen~ficios en las comunidades. Asimismo Integrar las
propuestas de recursos internos y externos analizando y'-modificando los proyectos, para evaluarlos avances
ñsicos y el cumplimiento de las metas establecidas. .

'", -{'·,·-t
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Funciones:

1. Integrar las cédulas técnicas y clasificación del g'asto del programa operativo anual de esta dirección,
constituyendo en la información con base los lineamientos establecidos por la unidad de planeación,
evaluación y finanzas;

11. Elaborar, revisar y validar los expedientes técnicos y cédulas básica de los. proyectos de inversión
gestionados con recursos internos y externos:

111.Elaborar en coordinación con las áreas el programa de entrega recepción;
IV. Integrar las propuestas de inversión interna y externa;
V. Elaborar los avances físicos del programa operativo anual y de proyectos externos;

VI. .Elaborar las modificaciones presupuéstales;:
VII. Elaborar formato de las actas de aceptación de proyectos, de integración de comités comunitarios, de cierre

de ejercicio presupuestal, de validación, de comodato, de asambleas y carta compromiso; cédula única y
convenios; .

VIII. Informar a la Jefatura de la Unidad Admínlsíratíva sobre las actividades realizadas, y;
IX. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito-de su competencia por la Jefatura de fa

Unidad Administrativa.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura en: Administración de empresas, administración, contadurlapública,
economla, o carreras afines; estudios en el ámbito de los conocimientos del
puesto.
Administración, políticas públicas, relaciones . públicas, control y Seguimiento
presupuestal, control y evaluación de proyectos, contabilidad, manejo de
microsoft office e internet a nivel usuario.
\:Jnano en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
pata trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de síntesis,
facilitador de gn,lpos, actitud de servicio.

Escolaridad:

Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Dependencias estatales y federales.

Departamento de Recursos. Materiales
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Jefatura de la Unidad Administrativa
Ninguno

Contactos Internos:
Para: .
Organizar y controlar los recursos materiales que son asignados a las-
áreas de trabajo de la dirección.

Contactos Externos:
Para: ~
Conocer los lineamientos y normatividades expedidas por las
dependencias centralizadoras para el control de los recursos materiales.
Dar respuesta de información en materia de recursos materiales.

Con:
Areas de trabajo de la dirección.

Objetivo:

Organizar y controlar los recursos materiales que son asignados a través del programa operativo anual y
programas federales de la dirección de desarrollo integral' de la comunidad, para el buen funcionamiento y

.aprovechamiento óptimo de dicho recursos.

Funciones:

1. Coordinar la recepción y entrega de los insumos y materiales a las áreas solicitantes, tanto del programa
operativo anual, como de los recursos de los programas externos;

11. Crear los procedimientos necesarios para .et control interno de insumos y materiales que entran al
almacén;

111.Coordinar y controlar el parque vehicular asigna90 a la dirección; . . . .
IV. :Mantener en óptimas condiciones el activo fijo de la dirección (vehículos, equipos de oñcinás, etc.), aSI

como elaborar V actualizar el inventario;
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V. Coordinar con 'la jefatura de la unidad de adquisiciones y suministros, de la dirección administrativa, la
adquisición de los insumos y materiales, que se requieren para el desarrollo de los programas de la
dirección;

VI. Darle seguimiento a todas las acciones encomendadas, concernientes a mejorar el funcionamiento de la
jefatura de la unidad;

VII. Informar a la Jefatura de ta Unidad Administrativa sobre las actividades realizadas, y;
VIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad Administrativa." .

Especificación Del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Administración de empresas, administración, contélQurla
pública, economfa,' o carreras afines; estudios en el ámbito de los
conocimientos del puesto.
Administración, pollticas públicas, relaciones públicas, control y seguimiento de
inventarios, manejo de microsoft office e internet a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
slntesis, facilitador de grupos, actitud de servicio.

Conocimientos:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Recursos Humanos
Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad
Jefatura de la Unidad Administrativa.
Ninguno

Contactos Internos:
Para:
Organizar y controlar los recursos humanos de las áreas de trabajo de la
dirección.

Contactos Externos:
Para:
Conocer los lineamientos y normatividades expedidas por las
dependencias centralizadoras para el control de los recursos humanos.
Dar respuesta de información en materia de recursos humanos.

Con:
Areas de trabajo de la dirección..

Con:
Dependencias estatales y federales.

Objetivo:

Organizar y llevar el control del personal de la dirección, realizando todos aquellos trámites que sean necesarios.

Funciones:

1. Tramitar ante la jefatura de la unidad de recursos humanos de la Institución, las justificaciones por
vacaciones, permisos sin goce de sueldo, incapacidades médicas, asistencia al servicio médico, por
comisión, del personal de la dirección;

11. Tramitar los permisos económicos del personal de base;
111.Llevar el control de asistencia del personal de brigada;
IV. Elaborar concentrados de incidencias por asistencia mensual del personal de brigada;
V. Mantener actualizada la plantilla de personal de la dirección, realizando las modificaciones;
VI. Mantener actualizado el expediente de cada uno de los trabajadores de la dirección; ,

VIL Llevar el archivo de toda la documentación y movimientos que se realicen relacionados con el personal de
la dirección;

VIII. Informar a la Jefatura de la Unidad Administrativa sobre las actividades realizadas, y;
IX. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad Administrativa.

Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en: Administración de empresas, administración, contaduria
pública, economla, o carreras afines; estudios en el ámbito de los
conocimientos del puesto.
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Conocimientos: Administración, políticas públicas, relaciones públicas, control y seguimiento de
los recursos humanos, manejo de rnicrosoñ ofñce e intemet a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con 'el puesto. '
Relaciones públicéis, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de
síntesis, facilitador de grupos, actitud de servicio.

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

DIRECCiÓN DE LOS SERVICIOS ALIMENTARIOS
. ,

Dirección de los
Servicios

Allmentaños

I

Jefatura de la Jefatura de la.
Unidad Operativa Unidad

Administrativa

.

Departamento de Departamento de Departamento de
Monltoreo Apoyo Operativo Recursos Departamento de
Evaluación Financieros Viáticos

Departamento de Departamento de Departamento de
Seguimientos a Capacitación e Departamento de Mantenimiento y

Programas Investigación Recursos Activo Fijo
Humanos

"

Departamento de - Departamento de Departamento de
Orientación Verificación y Servicios Departamento de

Agropecuaria Seguimiento Generales .' Abasto

,

17 Departamento de

Coordinaciones
, Informática y

Técnicas
L. Estadistica

Operativas
Administrativas

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales; dependencias y
entidades estatales y municipales,
organizaciones no gubernamentales,

Dirección de los Servicios Alimentarios
Dirección de los Servicios Alimentarios
Dirección General del DIF Tabasco
Secretaria, Jefatura de lá . Unidad Operativa, Jefatura de la Unidad
Administrativa.

Contactos Internos:
Para:
Realizar conjuntamente acciones en materia de Asistencia Social, en
beneflcio de la población vulnerable.

Contactos Externos:
Para:
Conocer lineamientos y normativídades en materia alimentaria.
Representar a la dlrecclón general en los eventos oficiales, que le sean
encomendados.
Solicitar información y apoyo retacionado con los asuntos de su

Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco.
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grupos altruistas, la iniciativa. privada, competencia.
etc. Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en materia de

servicios alimentarios.

Objetivo General de la EIASA (Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria):

Contribuir a mejorar la calidad de vida de los sujetos de Asistencia Social que representan mala nutrición o están
en riesgo de desarrollarla, a través de la entrega de apoyos alimentarios, acciones de nutrición alimentaria y
desarrollo comunitario.

Misión:

Apoyar al mejoramiento del estado nutricional de los grupos más vulnerables de la población, a través de una
coordinación Interinstitucional que articula las acciones de educación, salud y alimentación, orientada hacia áreas
rurales y urbanas marginadas, particularmente a los miembros más desproteqldos de la familia..
Visión:

Una política social cercana a la gente que garantiza a los tabasqueños el acceso a mejores'condiciones de vida y a
un desarrollo humano integral.

Funciones:

1. Articular y coordinar las acciones de educación-alimentación, salud-alimentación y producción-alimentación
que serán realizadas por las distintas instituciones y entidades particulares con atribuciones en la materia;

11. Identificar las comunidades rurales y urbanas marginadas para su atención integral;
111.Precisar los grupos de atención prioritaria objeto de los programas, as! como las familias e individuos que

recibirán sus beneficios;
IV. Proponer formas de participación comunitaria que permitan convocar voluntad, manifestar prioridades e

intereses en las fases de planeación, aplicación y evaluación de los programas;
V. Operar los proqrarnas con criterios municipalistas, que propicien que a nivel local se lleven a cabo las

acciones enmarcadas dentro del mismo;
VI. Establecer alianzas interinstitucionales gubernamentales que coadyuven al cumplimiento de los objetivos

de la dirección;
VII. Vincular las actividades de la dirección con el DIF Nacional, DIF Estatal y DIF Municipales;
VIII. Monitorear el cumplimiento y avances de los programas de nutrición, y establecer las estrategias

necesarias para el cumplimiento de los objetivos; .
IX. Evaluar la operatividad de los programas alimentarios;
X. Administrar y especificar los controles de los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros

destinados a la operatividad de los programas;
.XI. Llevar a cabo reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, a efecto de tratar asuntos relacionados

con los programas encomendados a cada área de trabajo;
XII. Coordinar las acciones que conforman el sistema nacional de información de la asistencia social, así como

el reporte de avances de metas; y
XIII. Todas aquellas funciones y actividades que le sean asignadas por la Presidenta del Patronato o la

Dirección General.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración, políticas públicas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
desarrollo económico, manejo de tecnoloqla de comunicación.
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto,
experiencia de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más
indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de síntesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

ExperienCia:

Características para Ocupar
el Puesto:
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Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área ~ Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Dependencias estatales y federales.

Jefatura de la Unidad Operativa
Dirección de los Servicios A1imentario$
Dirección de los servicios ,Alimentarios
Departamento de Monit~eo y Evaluación, Departamento de Apoyo'
Operativo, Departamento de Seguimiento a Programas, Departamento de
Capacitación e Investlgación, Departamento de Orientación
Agropecuaria, Departamento ~ Verificación y Seguimiento, 17
Coordinaciones Técnicas, Operativas, Administrativas Municipales.

Contactos Internos:
Para:
Solicitar por los medíos y niveles estabtécidos, los recursos necesarios,
con el fin de aplicarlos alas necesidades más prioritarias, participando en
todo el proceso de planeaciónestabfecido en el DtF Tabascck· .

Contactos Externos: '
Para: '
Conocer los lineamientos y normaíívtdades expedidas por las
dependencias estatales y federales para la captación, registro, custodia,
aplicación, análisis y control de los insumos alimentarios y bienes de los
proqramas,

Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF, y las áreas de
trabajo de la dirección.

ObjetiVE>:
, ,

Coordinar y controlar las actividades de los programas alimenlarios. a través detanállsls del p,rocesá operativo y de
la educación alimentaria de los beneficiarios que intervienen para el desarrollo de los programas. '

Funeloness

l. Planear, coordinar, dirigir, y controlar todas las actividades y acciones der programa;
11. Solicitar por los medios y niveles establecidos, los recursos necesarios', con e~ fin de aplicarlos a las

necesidades más prioritarias, participando en todo el proceso de planeación establecido en el DIF
Tabasco; .

111: Participar en las propuestas de programas y acciones a desarrollar en los municipios y. localidades, de
acuerdo con la norrnatívidad técnica, administrativa y los criterios de pollticas instituclonat, ,

IV. Presentar anualmente a la dirección, el proyecto de programa comunitario;
V. Plantear a la dirección las necesidades de los programas alimentarios, asl como los avances en el

cumplimiento de metas;
VI. Participar en las reuniones de supervisión y evaluación de los programas;
VIt. Convocar a reuniones a las coordinaciones municipales, con el fin de verificar los avances del programa,

asl como las propuestas para el buen funcionamiento del mismo;
VIII. Supervisar que se cumplan los objetivos y las metas del programa, asl corno Jos criterios de integralidad y

coordinación;
IX. Enviar a la jefatura de la unidad administrativa de la dirección solicitudes y. programación de demandas,

pertenecientes a las comunidades de los 17 municipios;
X. veríñcar que todas las solicitudes o demandas de las cornunidadés, vengan avaladas por el promotor

comunitario y coordinación municipal; ,
XI. Vigilar con estricta responsabilidad que el sistema de información se cumpla;

XII. Vigilar que se realicen las actualizaciones mensuales que él sistema coordina, asl como la actualización
del sistema nominal cada seismeses; ,

XIII.. Supervisar.y dar seguimiento a la muestra de talla, asl como informar el resultado al personal operativo;

XIV. Coordinar el seguimiento de la situación de los almacenes de tránsito de los DIF Municipales y todo lo que
concierne a ellos; , ,

Xv. Instrumentar estrátegias y acciones en materia alimentaria orientadas a mejorar las condiciones de la
poblasíón beneficiaria; ,

XVI. Vincular las actividades de la dirección de los servicios alimentarios con los sistemas DIF Municipales;
XVII. Garantizar el cumplimiento normativo y operativo de las acciones de la dirección de los servicios

alimentarios; "
XVIII. Evaluar los programas para corregir desviaciones e informar a la dirección de las observaciones

encontradas; ,
XIX. Realizar análisis de resultados obtenidos y llevar seguimiento mensual de indicadores de resultados;
XX. Informar a la dirección sobre las actividades encomendadas, y; :

XXI. Todas aquellas funciones asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección de los Servicios
Alimentarios. '
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Especiflc~ción Del Puesto;

Escolaridad:
Conocimientos:

I;xperienc la:

Caracteristicas Para Ocupar'
El Puesto.:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración. polítieas públicas, relaciones públicas, calidad, planeaciórl',
control, evaluación de proyectos, desarrollo humano, desarrollo económico,
manejo de tecnologla de comunícaelen.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto, experiencia
de.manejo de personal de subordinados directos e indirectos.
Conoclmíento de la Asistencia Social, amplio nivel de relaciones públicas,
actitud positiva y. de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con
tiempos restringidos, habilidad de trabajo en equipo, integridad psicológica y
ernoclonat, actifud de servicio, honestidad, lealtad, actitud de servicio.

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
AreaDe Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Monitoreo y Evaluación
Dirección de los Servicios Alimentarios
Jefatura de la Unidad Operativa
Ninguna

Contactos Internos:
Con:
Unidades de trabajo de la dirección.

Con:
Sistemas DIF Municipales.

Para:
Realizar acciones conjuntas en beneficio de la población de los servicios
alimentarios. . ..

. Contactos ExternoS':
Para.
MonitoreaF el cumplimiento de metas y objetivos de los programas de
nutrición.

O~Jetivo:

Llevar a cabo la planeación de actividades en cada uno de los programas alimentarios, con la participación de cada
área de. trabajo, asr como evaluar la operatividad de los mismos y el impacto que han tenido en el universo de
trabajo que se atiende, para retroallmentar las actividades y que permita la oportuna toma 9.'?J decisiones.

Objetivos Especlflcos:

• Monitorear el cumplimiento de metas y objetivos de los programas de nutrición.
• Diseñar y construir lineas de base para la evaluación del impacto de los programas.
• Evaluar el desempeño de los diferentes niveles de operatividad, a través del análisis de la información.

Funciones:

l. Elaborar informes cuantitativos y cualitativos de actividades tanto de las metas alcanzadas, as. como las
programadas internamente;

: H. Evaluar y. dar seguimiento a las actividades de los programas, utilizando los instrumentos de control
adecuados;

111.Solicitar a las áreas de trabajo de los programas operativos, la entrega oportuna de programaciones e
informes de las actividades realizadas;

IV. Llevar el control estadístíco sobre las metas alcanzadas, a través del diseño de gráficas y elaboraciones de
documentos con información cualitativa y cuantitativa;

V. Atender los requerimientos de información relacionados con las acciones de los programas;
. VI. Validar las actividades realizadas por las áreas operativas de los programas alimentarios;
VIt. Proponer alternativas o soluciones a la problemática que presenten las áreas de operación, y.;
VIn. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad Operativa. '

Especificación Del Puesto:

E$colaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Control interno, administración, planeación, organización, manejo de
computadora, manejo de programas de aplicación.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puestoExperiencia:
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Caracterfsticas Para OCupar
El Puesto:

Relaciones públicas. actitud positiva y de resolución de conflictos, qisponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicol6gi~· Y emocional,
habilidad para realizar y conducir· trabajo. en equipo, capacidad de síntesls,
facilitador de grupos, actitud de servicio. .

.Desertpclén del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento dq Apoyo Operativo
Dirección de los SerViciosAlimentarios
Jefatura de laUnidad' Operativa
Coordinaciones de los 17 DIF Municipales

..

Contactos Externos:

Con:
Unidades de trabajo de la dirección.

Contactos Internost
Para: . . .
Solicitar por los medíos '1l'\iveles establecidos, los recursos necesarlos, con
el ñn de aplicarlos a .las necesidades más prioritarias: :

Con:
Dependencias
Federales.
Autoridades de los Sistemas DIF
Municipales

Estatales
Para:

y Conoces e informar a los DIF Municipales, sobre los lineamientos y
normatividades expedidas por las dependencias estatales y federales para
la captación, registro, custodia. aplicación, análisis y control da los insumos
alimentários y bienes de los programas.

Objetivo:

Controlar, registrar y analizar la información de los programas alimentarios que emiten las 17 coordinaciones
municipales, para el buen desarrollo de los programas alimentarios.

Funciones:

1. Participar en las reuniones de los coordinadores munlcípales, asf como en el levantamiento de las minutas
de acuerdos;

11. Verificar que los expedientes COPUSI se encuentren actualizados y resguardados para lasveríñeaeíones
que realice el Sistema Nacional DIF;

. 111. Dar seguimiento al activo fijo de las estufas inventariadas ubicadas en las comunidades que participan en
el programa de desayunos escolares de los municipios; . .. .

IV. Coordinar, revisar y dar seguimiento a la jefatura de la unidad administrativa de la direcci(>o,la información
I generada por los DIF 'Municipalesen cuanto a facturas de recepción de los ínsurnosalimentarios;
'V. Coordinar, revisar y dar seguimiento a la jefatura de la unidad administrativa de la dirección, la información

generada por los DIF Municipales en cuanto a fichas de depósito y recibos de caja, de los lnsurnos
alimentarios;

VI. Coordinar, revisar y dar seguimiento a la jefatura de la unidad administratiVade la dirección, la información
.generada por los DIF Municipales en relación a las papeletas o actas de comprobáción de entrega a
comunidad de los insumos alimentarios;

VU. Coordinar, revisar y dar seguimiento a la jefatura de la unidad administrativá de la dirección, la información
generada por los DIF Municipales en relación a ros cuadros de abasto mensuales de los insumos
alimentarios;

ym. Supervisar de forma trimestral el cumplimiento en lainformacióii generada de ros 11 almacenes de tránsito
sobre papeletas, cuadros de abasto, facturas, fichas de depósito 'J recibos de caja del programa de
desayunos escolares; .

IX. Actualizar de forma periódica las normas mexicanas y normas oficiales mexicanas que integran las
especificaciones técnicas de.calidad de los productos que conforman los paquetes alimentarios de los
programas de la dirección de servicios alimentarios;

X. Participar en los procesos de licitación de los programas alimentarios mediante la revisión y análisis de los
resultados presentados por los laboratorios sobre la calidad de los productos que integran los paquetes
alimentarios, emitiendo con ello un dictamen técnico;

XI. Informar a la Jefatura de la Unidad Operativa sobre las actividades encomendadas, y;
XU. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad Operativa.

. E~pecificación Del Puesto:

EscolarIdad: Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto. .
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Experitm~ia:

Administración, pollticas públicas, relaciones públicae, calidad, planeación,
. control, evaluación de proyectos, desarrollo humano, desarrollo económico,
manejo de tecnologla de comunicación.
Un afio de experiencia en actividades relacionadas con el puesto, experiencia de
manejo de personal de subordinados directos e indirectos.
Conocimiento de la Asistencia Social, amplio nivel de relaciones públicas, actitud
positiva y de resolución. de conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos
reªtringidos,.habilídacj de trabajo en equipo, integridad psicológica y emocional,
saaer transmitir órdenes,' saber escuchar, liderazgo, actitud de servicio,
honestidad; lealtad.

Conocimientos:

Caratlterfstic8s Para Ocupar
E:t'Puesto:

D8!lcripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:

Area De AdscrIpción:
Reporta:
~pervisa:

Departamento d~ St!9uimiento a Programas,

Dirección de los Servlcios Alimentarios
Jefatura de la Unidad Operativa
Ninguna

Contactos Internos:
Con:
U,nidades de trabajo de la dirección

Para:
. Desarrollar actividades conjuntas en beneficio de la población atendida en

los programas alimentarios.

Contactos Externos:

Con: Para:
Control, seguimiento y análisis de la operatividad de los programas de
atención a menores de 5 años en riesgo y asistencia alimentaria a sujetos
vulnerables en los 17 municipios

,
Jurisdicciones Sanitarias.

Objetivo:

Controlar, dar seguimiento y análisis de la operatividad de los programas de atención a menores de 5 años en
riesgo y asistencia allrnentaria a sujetos vulnerables en los 17 Municipios a través de las jurisdicciones sanítarlas.

Punetonese

l. Infegrar, revisar y validar en coordinación con el departamento nutricional de la SecretarIa de Salud los
padrones de beneficiarios de los programas de atención a menores de 5 años en riesgo y asistencia
alimentaria' a sujetos vulnerables para su captura en el Sistema Nacional de Información de Asistencia
Social (SNIAS);

H. Coordinar la revisión con el departamento de apoyo operativo para el seguImiento a la jefatura de la
unidad administrativa de la dirección, de la información generada por las jurisdicciones sanitarias de los 17
municipios;.

lit. supervtsar la operatividad de los programas de atención a menores de 5 años en riesgo y asistencia
alimentaria a sujetos vulnerables de acuerdo con las políticas y lineamientos establecidos;

IV. Asesorar y dar seguimiento a las acciones administrativas que realizan los departamentos nutricionales de
las 17 jurisdicciones sanitarias para el buen funcionamiento del programa;

V. Realizar reuniones periódicas en coordinación con el departamento nutricional de la Secretaría de
Salud, para verificar avances y retrocesos operativos logrando asl encontrar estrategias que coadyuven a
la reorientaclón de los programas; .

V.. Informar a la Jefatura de la Unjdad Operativa sobre las actividades encomendadas, y;
Vlt. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

UniE:ladOperativa de la Dirección de los Servícios Alimentarios.

Especificación Del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Características Para Ocupar

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración, relaciones públicas, calidad, planeación, control, evaluación de
proyectos, desarrollo humano, manejo de tecnoloqía de comunicación.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Conocimiento de ta- Asistencia Social, amplio nivel de relaciones públicas,
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El Puesto: actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad para trabajar con
tiempos restringidos, habilidad de trabajo en equipo, int~ridad psicológica y
emocional saber transmitir órdenes, saber escuchar, liderazgo, actitud de
servicio, h~nestidad, lealtad. r

Descripción del Púesto:

Nombre Del Puesto:

Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Capacitación e Investigación

Dirección de los Servicios Alimentarios
Jefatura de la Unidad Operativa
Ninguna.

Con:
Dependencias
orientadas a
personal.

Contactos Internos:'
Para:
Proporcionar actualización continua al personal de los programas de
nutrición, en los 'conocimientos teórico...prácticos en nutrición. salud y
desarrollo humano.

Contactos Externos·:
Para:

públicas del Estado Organización de cursos de capacitación y desarrollo de persona"
la capacitación de

Con:
Unidades de trabajo de la dirección

Objetivo:

proporcionar actualización continua al personal de la dirección de los servicios alimentarios, en los conocimientos
teórico-prácticos en nutrición, salud y desarrollo humano que les proporcione los elementos indispensables para
desarrollar eficiente y eficazmente, el quehacer de la práctica.comunitaria, asl como el diseño y supervisión de
lineas de investigación en nutrición, que coadyuven a la prevención de los trastomos de la alimentación y
patologias asociadas a estos.

Funciones:

1. Mantener la relación funcional con las diversas instituciones con las que se tiene enlace y acúerdos de
capacitacíón y vincular las acciones con las politicas propias de la coordinación, mejorando con ello et
aprovechamiento teórico-práctico; .

11. Planear y promover las actividades de capacitación que permita dar cumpllrruento a los programas
operativos y los demás instrumentos que apoyen el desarrollo de las actividades de investigación;

111.Coordinar la supervisión y evaluación de los prestadores de servicio social con los jefes de servicio de las
diversas áreas donde estén adscritos; ,

IV. Establecer un programa de. conferencias, seminarios y cursos decapacitaci6n, asimismo programarla
participación de los recursos humanos de la jefatura dé la unidad operativa en los proyectos especiales de
enseñanza, que se programen en su beneficio; . . .

V. Establecer un programa de enseñanza permanente con temas de educación para la salud y orientación
alimentaria, los cuales serán impartidos al personal operativo;

VI. Planificar, dirigir y controlar los proyectos de enseñanza y orientación establecidos conjuntamente con el
DIF Nacional, orientados al personal de la dirección de los servicios alimentarios del' DIF Tabasco, y los
Sistemas DIF Municipales; . .

VII. Llevar a cabo la promoción de los eventos educativos utilizando los instrumentos y medios adecuados;
VIII. Elaborar material didáctico informativo y motivacional, como apoyo tanto a las actividades internasde la

coordinación como en el trabajo de la comunidad;
IX. Evaluar las actividades de capacitación y orientación nutricionar, con el objeto de conocer los avances y

conocimientos adquiridos de los participantes y convenir los ajustes pertinentes;
X. Llevar a cabo estudios de los recursos alimentarios de la región donde tengan su operatividad los

programas de nutrición; .
XI. Gestionar la adquisición de libros de salud nutrición, desarrollo comunitario, técnicas didácticas y otros que

aumenten el acervo bibliográfico de la dirección;
XII. Supervisar la Institucionalización del servicio de calidad que dé prioridad a la atención de las necesidades

de nuestros usuarios; .
XIII. Actualizar el centro de documentación en materia nutricional y de datos estadlsticos de la operatividad de

los programas;
XIV. Informar a la Jefatura de la Unidad Operativa sobre las actividades encomendadas, y;
XV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad Operativa.
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Especificación Det Puesto:

Experiencia,:
Caracteristicas Para Ocupar
El Puesto:

, Licenciatura en psicologia, ciencias de la educación, o carreras afines; esurdlos
en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeación y control de actividades; conceptos de
calidad y metodologla de solución de problemas en, equipo; gestión
administrativa, dise/'lo de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de
microsoft office nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de "conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de aprendizaje
continuo, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

Conocimientos:

DesCripc!ón del Puesto:

Nombre Del Puesto:

Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Orientación Agropecuaria

Dirección de los Servicios Alimentarios
Jefatur¡;¡de la Unidad Operativa
Ninguna.

Contactos Internos:
Con: .
Unidades de trabajo de la dirección

Para:
Desarrollar actividades conjuntas en beneficio de la población atendida en
fos programas alimentarios. '

Contactos Externos:
Con: Para:
Autoridades de los DIF Municipales. Organización para la elaboración de huertos demostrativos y de consumo.

Objetivo:

Fomentar en los niños, padres de familia y maestros, el rescate de, la tradición del sembrado de huertos de
traspatio (familiar-escolar),para el autoconsurno.

Funciones:

1. Planear los recursos del área agrlcola e integrar la composición de variedad y cantidades de los paquetes;
H. Calendarizar los periodos de capacitación teórico-práctica al personal operativo de los programéis de

nutrición (promotores comunitarios y técnicos agrícolas municipales}, asl como también a niños, padres de
familia y maestros de escuelas primarias y jardines.

111.Preparar pláhtulas de hortalizas en charolas para las entregas comunitarias y realizar las pruebas de
germinación a las semillas de hortalizas;

IV. Realizar la entrega comunitaria de los paquetes agrlcolas y supervisar el establecimiento de los huertos de
traspatio;

V. ReCibir solicitudes de las comunidades, y de común acuerdo con la coordinación técnica, operativa y
administrativa,municipal, programar las entregas físicas de los beneficios;

VI. Llevar a cabo la donación de árboles frutales a todos aquellos establecimientos participantes en el
programa de desayunos escolares;

VII. Elaborar material didáctico de apoyo para las capacitaciones y pláticas utilizadas en las comunidades;
VIII. Llevar a cabo el establecimiento de un huerto demostrativo en el área de la dirección como motivación a

los promotores y técnicos del programa;
IX. Realizar informes de avances mensuales para el tablero de indicadores, y el reporte bimestral para el DIF

Nacional (FOPAPA) y reporte anual;
. X. Informar a la Jefaturade la Unidad Operativa sobre las actividades encómendadas, y;
XI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad Operativa.

Especificación Del Puesto:

Escolaridad: Ingeniero agrlcola, técnico agrlcola, estudios en el ámbito de los conocimientos
del puesto.
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Conocimientos: Admjnistración general, planeación y controt de actividades; conceptos de
calidad y metodoloqía de solución de problemas en equipo; actividades
agrlcolas; manejo de microsoft ofñce nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocionat.
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de síntesis,
facilitador de grupos, actitud' de servicio.

Experiencia:
Caracteristicas Para Ocupar
El Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
~rea De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Unidades de trabajo de la dirección.

Departamento de Verificación y SeQuimiento
Dirección de los Servicios Alimentarios
Jefatura de la Unidad Operativa
Ninguna

Contactos. Internos:
." - '1

Para:
Realizar acciones conjuntas en beneficio de 1a población de los servicios
alimentarios.

Con:
Sistemas DIF Municipales.

Contactos Externos:
Para.
Programarsalldás semanales a establecimientos y localidades
beneficiadas con los programas <le los servicios alimentarios.

Objetivo:

Detectar las oportunidades identificadas oportunamente. a través de un monitoreo que permita a la dirección de 10$
servicios alimentarios realizar las correcciones y observaciones para mejora del servicio Y: buen funcionamiento de
los programas en los 17 Municipios del Estado,

Funciones:

1. llevar a cabo la recepción del sistema, coordinando mensualmente como base de las rutas programadas
para su verificación;

11. Programar salidas semanales a establecimientos y localidades beneficiadas con los programas de los
servicios alimentarios; ,

111. Aplicar encuestas a comités participantes en el programa de desayunos escolares;
IV. Realizar visitas domiciliarias a madres beneficiadas con menores de5 años y madres embarazadas;
V. Aplicar encuestas a almacenes de tránsito de los 17 Municipios del Estado;
VI. Analizar y capturar la información procesada de las encuestas aplicadas, a los programas de los servicios

alimentarios;
VII. Entregar resultados emitidos semanalmente a la jefatura de la unidad operatlvade-la dirección' de los

servicios alimentarios para su verificación y observación;
VIII. Realizar la verificación de datos y entrega a coordinadores técnicos operativos administrativos;

IX. Recepcionar fichas de seguimiento de respuestas de los avances operativos de las oportunidades
detectadas;

X. Concentrar trimestralmente los avances de los programas alimentarios aplicados en los 17 Municipios del
Estado, y; ,

'XI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la
Unidad Operativa.

Especificación Del Puesto:

Experiencia:
Caracteristlcas Para Ocupar
El Puesto:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Control interno" administración, planeación, organización, manejo de
computadora, manejo de programas de aplicación.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto ,
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos: restringidos, integridad psicológica yo emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad: de slntesis,
facilitador de grupos, actitud de servicio,

Escolaridad:
Conocimientos:



128 PERIODICO OFICIAL 21 DE ENERO DE 2012

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto: Coordinaciones Técnlcas, Operativas y Administrativas de los 17
DIF Municipal
Dirección de lo!) Servicios Alimentarios
Jefatura de la Unidad Operativa
Promotores Comunitarios

Área De Adscripción:
Reporta:
Sbpérvisa:

Con:
Unidades de trabajo de la dirección.

Contactos Internos:
Para:
Solicitar por los medios y niveles establecidos, los recursos necesarios,
con el fin de ,aplicarlos a las necesidades más prioritarias.

Contactf)9 Externos:
Para~ ,
Conocer e informar a los DIF Municipales, sobre los lineamientos y
normalividades expedidas por las dependencias estatales y federales
para la captación, registro, custodia, aplicación, análisis y control de los
insumas alimentarios y bienes de los programas.

Con:
Dependencias estatales y federales.

Autoridades de los Sistemas DIf
Municipales

Objetivo:

Coordinar, organizar y evaluar e! programa de desayunos escolares, utilizando estrategias adecuadas para un
manejo oportuno de la información y actividades operativas; sirviendo como enlace con las diferentes autorldades
municipales. . '.

Funciones:

l. Planear, organizar, dirigir y controlar las acciones del programa de desayunos escolares;
n. Establecer comunicación y coordinación permanente con las autoridades municipales, con la finalidad de

integrar de forma eféctivala aplicación de recursos y acciones (DIF Municipales, Secretaria de Educación,
Secretaria de Salud, Dirección de Desarrollo Municipal) para el buen funcionamiento del programa de
desayunos escolares; . :

lll. Capacitar a los promotores comunitarios sobre la operatividad del programa de desayunos escolares, asl
como de las funciones que deben de realizar en el universo de trabajo atendido;

IV. Supervisar que el personal a su cargoJleve a cabo las funciones que se les han encomendado, asl como la
aplicación de la normatividad establecida para la operatividad del programa;

:; V. Supervisar -la capacitación y participación de la comunidad, interactuando para el aprendizaje y beneficio
de las personas participantes, eje¡cutando los principios básicos de los programas; ,

VI. Cumplir.puntualmente éon la entrega de información solicitada por las autoridades centrales, municipales y
, locales, en los tiempos establecidos y de acuerdo a las necesidades de los programas, creando los
'dispositivos prácticos (organización, división de tiempo y del trabajo);

VIL Establecer comunicación permanente con la jefatura de la unidad operativa de la dirección de los servicios
alimentarios, para dar a conocer el desarrollo, avances y problemáticas que enfrenta el programa, asl
como adquirir nuevas disposiciones;

VIII. Vigilar el funcionamiento y los mecanismos que aseguren la cobertura y confiabilidad de la aplicación del
programa de nutrición; ,

. IX. Proponer estrategias que permitan fortalecer administrativa y técnicamente al programa;

X. Llevar el registro y control (seguimiento y autoevaluación) de su universo de trabajo, así como de sus
grupos de atención y operación;

XI. Detectar necesidades y gestionar los apoyos con las autoridades correspondientes;
. XII. Analizar los. resultados obtenidos en los programas de Asistencia Social alimentaria y anotar

observaciones para su corrección;
XIII. Crear estrategias para la solución de los problemas operativos que se presenten en el universo de trabajo

rnunicípak
XIV. Informara la Jefatura de la Unidad Operativa sobre les actividades encomendadas, y;
XV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad Operativa.

Especificación Del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración, relaciones públicas, calidad, planeación, control, evaluación de
proyectos, desarrollo humano, manejo de tecnologia de comunicación.
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Experiencia: Un' año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto, experiencia
de manejo de personal de subordínados directos elndlrectos. .
Conocimiento· de la Asistencia Social, amplio nivel de relaciones. públicas,
actitud positiva y de resoluci6n de conflictos, disponibilídad para trabajar con
tiempos restringidos, habilidad de trabajo en" equipo, integridad psicológica y.
emocional, saber transmitir6rdenes. saber escuchar, liderazgo, actitud de
servicio, honestidad, lealtad.

Características Para Ocupar
El Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción: .
Reporta:
Supervisa:

Promotores Comunitarios
Direcclón de los Servicios Alimentarios
Coordinación Técnica, Operativa y Administrativa Municipat
Ninguna

Contactos Internos:
Con:

Jefatura de la Unidad Operativa,
Coordinación Técnica, Operativa
Administrativa Municipal.

Para:
y Informar sobre las acciones realizadas en el ámbito eje su competencia.
y

Contactos Extemos:
Con:
Autoridades de los Sistemas DIF
Municipales.

Para:
Dar a conocer los lineamientos y norrnatívkíadee expedidas por las
dependencias estatales y federales para la captación, registro, custodia,
aplicación, análisis y control de los insumas alimentarios y bienes de los
programas.

Objetivo:

Realizar la promoción directa sobre la población objetivo, organizándolos para que participen responsablerneéte en
las actividades qué se implementen en beneficio de los niños y la familia en general, buscando la permanencia de
los programas de nutrición entre la misma. ".' .

Funciones:

1. Planear el desarrollo de las actividades de campo de cada uno de Idsprogramas de nutrición, as! como la
calendarización de actividades;

11. Promocionar y fomentar la organización, participación y adlestrarniento comunitario a fin de garantizar la
retroalimentación de los beneficios de dichos programas; .

111. Impartir pláticas con temas de nutrición, as! como demostraciones de preparaci6n de alimentos con alto
valor nutricional;

IV. Llevar a cabo en las fechas programadas y en coordinación con las autoridades competentes las
campañas de saneamiento ambiental; .

V. Llevar a cabo en las fechas programadas y en coordinación con las autotidades competentes la toma de la
muestra de talla;

VI. Vigilar el aprovechamiento adecuado de los insumas alimentarios; ~
VII. Organizar a través de comités a los padres de familia, maestros y/o autoridades de la comunidad, y

orientarlos hacia decisiones y acuerdos surgidos durante el desarrollo operativo de los programas;
VIII. Vigilar de manera directa la asistencia y permanencia de los beneficiarios del programa, e informar de

cambios en los mismos a la autoridad inmediata; .
IX. Promover la participación de la comunidad en los programas del DIF Tabasco;
X. Llevar el registro cuantitativo de la población beneficiada y elaborar los informes que le sean solicitados y.

sobre el avance de las actividades encomendadas; .
XI. Mantener vinculación comunidades-autoridades, Municipales y Estatales, teniendo siempre como objetivo

fundamental el apoyo hacia los programas orientados a la comunidad;
XII'. . Informar a la Coordinación Técnica, Operativa y Administrativa Municipal sobre las actividades

encomendadas, y; . .
XIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Coordinación

Técnica, Operativa y Administrativa Municipaf.

Especificación Del Puesto:

Escolaridad: Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
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Conocimientos:

Experiencia·:
Caracterfsticas Para Ocupar
El Puesto:

Administración, relaciones públicas, calidad, planeación, control, evaluación de
proyectos, desarrollo humano, manejo de tecnologla de comunicación.
Un año de experiencia en actividades relacionadas con el puesto.
Conocimiento de la Asistencia Social, amplio nivel de relaciones públicas, actitud
positiva y de resolución de conflictos,' dleponlbllldad para trabajar con tiempos
restringidos, habilidad' de trabajo en equipo, integridad psicológica y emocional,
saber transmitir órdenes, . saber escuchar, liderazgo, actitud de servicio,
honestidad, lealtad .

.Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta: .
Supervisa:

Jefatura de la Unidad Administrativa'.
Dirección de los Servicios Alimentarios
Direcci6nde los Servicios Alímentarios
Departamento de Recursos Financieros, Departamento de Viáticos,
Departamento de Recursos Humanos, Departamento de Mantenimiento )l
Activo Fijo, Departamento de Servicios Generales, Departamento de
Abasto, Departamento de Informática y EstadIstica.

Con:
Direcclón General, Unidad de
Planeaci6n, Evaluación y Finanzas,
Direcci6n Administrativa, jefatura de la
unidad de finanzas, jefatura de la
unidad de adquisiciones y suministros,
jefatura de la unidad de servicios
generales y jefatura de la unidad de
recursos humanos.
~a jefatura de la unidad operativa y
los departamentos de la dlreccíón.

Contactos Internos':
Para: .

Recibir autorizaci6n de los trámites administrativos necesarios para el
buen funcionamiento de la dirección.
Atender las necesidades de recursos necesarios para el desarrollo de las
actividades.
Solicitar el suministro de recursos a través de los procedimientos
establecidos para ello.

Contactos Externos:

Con:
Proveedores,
servicios.

prestadores
Para:

de Cotizar y establecer características de los bienes o productos que se
requieran.

Objetivo:

Admínístrar los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos, de acuerdo' a los principios de racionalidad y
opflmízación, proporcionando los apoyos necesarios para la ejecución y consecuci6n de los diversos programas de
la Institución, aslcomo vigilar que se cumpla con lineamientos establecidos, con relación al orden y transparencia
en el manejo de los mismos.

Funciones:

1. Difundir a las diferentes áreas de la dirección las disposiciones emitidas por las autoridades superiores de
la Institución, lo relacionado al funcionamiento y ejercicio de los recursos administrativos;

, 11. Cumplir con las políticas y procedimientos relacionados con la administración de los recursos humanos,
materiales y financieros;

111. Llevar un control del inventario de recursos humanos de la dirección y tramitar ante la jefatura de la unidad
de recursos humanos de la Institución, todos los asuntos laborales relacionados con el personal;

IV. Elaborar y mantener actualizado el inventario de mobiliario y equipo de oficina, asignado directamente a
las oficinas y áreas de trabajo de la dirección;

V. Vigilar que se realice oportunamente el trámite de requisiciones para el suministro de recursos materiales,
determinando los procedimientos para su recepción, almacenamiento y t1istribución a las áreas de trabajo;

VI. Llevar el control de la existencia de vehiculos para la programación del servicio de transporte;
VII. Supervisar que se tramiten las órdenes de servicio para la reparación del activo fijo y mantenimiento

general de la infraestructura de la dirección; ,
VIII. Llevar a cabo la integración del presupuesto operativo anual de la dirección, así como los expedientes

técnicos de cada proyecto a realizar, con base a los lineamientos transmitidos por la unidad de planeación,
evaluación y finanzas;

IX. Autorizar la documentación necesaria para los trámites administrativos y para las erogaciones con cargo al
presupuesto y presentarle a la dirección las que requieran su autorización;
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X. Proponer a la dirección todas aquellas acciones que tiendan a normar, agilizar y mejorar la función
administrativa, implementando las resoluciones que al respecto establezca;

XI. Controlar y autorizar los pagos a proveedores y prestadores de servicio, cuyas actividades generan un
egreso financiero con cargo a la dirección; .

XII. Establecer y ejercer controles internos de ingresos y egresos de los recursos financieros;
XIII. Formular las cédulas técnicas de los recursos federales que son autorizados para la ejecución de las

metas propuestas;
XIV. Llevar el control del presupuesto de gasto corriente y gasto de inversión autorizado, asl como supervisar la

realización de inventarios al área de almacén; .
XV. Coordinar y supervisar el cierre anual del ejercicio presupuestal de. la dirección, de acuerdo a los

movimientos presupuéstales realizados durante el periodo; .-..
XVI. Elaborar los informes financieros solicitados por la dirección;
XVII. Llevar el registro diario de las actividades, que permita capturar los datos que se requieren parainfegrar.

los informes solicitados; .
XVIII. Informar ala dirección sobre las actividades encomendadas, y; . o

XIX. Todas aquellas funciones asignadas en el ámbito de su competencia parla Dirección de Jos Servicios
Alimentarios. .

Especificación Del Puesto;

Conocimientos:

Licenciatura en administración de empresas, admlnistración, administración
pública, contaduría pública, economia, o carreras afines; estudios en el ámbito-
de los conocimientos del puesto...
Planeación y seguimiento presupuestal, control de inventarios, evaluación
presupuestal, manejo de PC y programas de procesadores' de texto, cálculo
electrónico y base de datos, contabilidad básica.
Un año en puestb similar. .
Relaciones públicas, actitud posltíva y de resolución de conflictos, disponibilidad .
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y ernocíonat,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, capacidad de slntésls,
facilitador de grupos, actitud de servicio, confidencialidad en el manejo de
información. .

Escolaridad: .

Experiel1cia;
Características Paia 9cupar
El Puesto:

Descrípcléndel Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Recursos Financieros
. Dirección de los Servicios Alimentarios

Jefatura de la Unidad Adrnlnlstratlva
. ninguna

Contactos Internos:
Con:
Áreas de trabajo de la dirección.

Para:
Llevar el seguimiento del presupuesto autorizado para las actividades de
la dirección.

Con:
Unidad de Planeación, Evaluación y
Finanzas del DIF.

Contactos Externos:
Para:
Conocer los lineamientos y nqrmatividades expedidas por las
dependencias centralizadoras para la integración del presupuesto de la
dirección y dar respuesta de información en materia de presupuesto..o

Objetivo:

Controlar, supervisar y comprobar el ejercicio de los recursos financieros asignados a la dirección de los servicios
alimentarios, a través de las requisiciones de compra; órdenes de trabajo y otros procedimientos de egresos, que
se emiten para el desarrollo de los programas.

Funciones:

1. Validar la información contable que afecte el presupuesto, en conjunto con la jefatura de la unidad
administrativa;

11. Realizar el análisis presupuestal de proyectos y partidas de solicitudes de abastecimiento que se generen;
111. Desarrollar sistemas contables que permitan obtener información presupuestal y financiera de los

programas;
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IV. Elaborar en conjunto con la jefatura de la unidad administrativa, Ia-propuesta anual del gasto de inversión y
tramitar su envio a la unidad de planeación, evaluación y finanzas; .

V.. Realizar la calendarización de los recursos financieros autorizados, para el ejercicio del gasto;
VJ. Llevar el control de afectación del programa operativo anual autorizado e informar mensualmente el

avance de los proyectos;
. VII. Recibir y revisar que las requisiciones de compras y órdenes de trabajo elaborados, contengan

correctamente sus documentos de soporte o anexos;
Mil. Tramitar ante la dirección administrativa del DIF, las requisiciones de compras y órdenes de trabajo con

sus anexos y soportes, jU$tificando la necesidad del material o equipo; .
IX. Seleccionar y determinar en coordinación con la Jefatura de la unidad administrativa, aquellas partidas

presupuéstales que se han de afectar en las ampliaciones, reducciones y transferencias liquidas
autorizadas, durante el ejercicio presupuestar; ; . .

X. Elaborar el documento sobre ampliaciones liquidas, reducciones o transferencias, y remitirlo a la unidad de
planeación, evaluación y finanzas del DIF;

.XI. Elaborar y presentar a la jefatura de la unidad administrativa el cierre anual del ejercicio presupuestal de la
.dirección, de acuerdo a los movimientos presupuéstales realizados durante este periodo;

.XII. Informar a la Jefatura de la Unidad Administrativa sobre las actividades encomendadas,y;

XIII. Todas aquellas funciones que le sean aSignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la
Unidad Administrativa. .

Especificación Del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Caracteristicas Para Ocupar
El Puesto:

Estudios en el ámbito de los' conocimientos del puesto ..
Administración general, planeación y control de actividades; conceptos de
calidad y metodologla de solución de problemas en equipo; gestión
administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de
microsoft office nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Actitud positiva y de resolución de' conflictos, disponibilidad para trabajar con
tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional, habilidad para realizar y
conducir trabajo en equipo, .enfoque de aprendizaje continuo, facilitador de
grupos, actitud de servicio.

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Viáticos
Dirección de los Servicios Alimentarios
Jefatura de la Unidad Administrativa
Ninguna

Con:
Unidades de trabajo dela dirección.

Con:
Departamento de tesorerla,
departamento de programación de la
DUPE'yF.

Objetivo:

Capturar, actualizar y revisar la base de datos para el pago de viáticos del personal de la dirección de servicios
alimentarios, asl como también, tramitar y comprobar oportunamente ante la unidad de planeación, evaluación y
finanzas del DIF. -

Funciones:

1. Elaborar los viáticos del personal de la dirección.
11. Revisar las actividades realizadas por s.emana del personal de campo de los 17 Municipios del Estado.

111. Revisar los informes de comisión del personal de campo de los 17 Municipios del Estado.
IV. Elaborar incidencias del personal de campo.
V. Elaborar las solicitudes de cheque. .
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VI. Realizar los trámites ante la unidad de planeación, evaluación y finanzas, a fin de comprometer los
recursos financieros para el pago de viáticos. \

VII. Elaborar los oficios para la cancelación de viáticos.
VIII. Elaborar y entregar en el departamento de tesorería del DIF Tabasco, la información a través de una base

de datos para que ésta realice el pago de viáticos.
,IX. Recopilar los oficios de comisión firmados por el personal viaticado y elaborar la información de los mismos

para su debida comprobación.
X. Informara la Jefatura de la Unidad Administrativa sobre las actividades encomendadas, y; .
XI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competenCia por la Jefatura de la

Unidad Administrativa.

Especificación Del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
.Administración general, planeación y control .de acíívidades; conceptos de
calidad y metodología de solución de problemas en equipo;' gestión
administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo
de microsoft ofñce nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
.emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de
aprendizaje continuo, actitud de servicio. . ..

Experiencia:
Caracteristicas Para Ocupar
El Puesto:

Descripción del Puestoi

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Recursos Humanos
Dirección de los Servicios Alimentarios
Jefatura de la Unidad Administrativa
Ninguna

Contactos Internos:
Con:
Áreas de trabajo de.la dirección.

Para:
Supervisar la asistencia de los recursos humanos, para cumplir con las
actividades encomendadas en los horarios establecidos.

Contactos: Externos:
Con: Para:
Jefatura de unidad de recursos Integrar los descuentos correspondlentes a las faltas incurridas' por el
humanos del DIE personal,

Objetivo:

Llevar el control de los recursos humanos adscritos a la dirección de los servicios alimentarios, asf como mantener
actualizada la documentación laboral y administrativa del personal. .

Funciones:.,

1. Llevar el control y manejo de la plantilla del personal de lista de raya, de base y confianza;
11. Recepcionar y dar trámite a las incapacidades médicasdel personal;

111.Elaborar la documentación y dar trámite a los-perlodosvacacionales del personal, asl como a los permisos
solicitados;

IV. Elaborar y controlar las tarjetas de registro de asistencia del personal de la dirección;
V. Llevar el control del archivo de personal, integrando al expediente correspondiente todos aquellos

documentos de interés.laboral una vez validados;
:< VI. Manejar directamente los expedientes del recurso humano de la dirección;
VII. Informar a la Jefatura de la Unidad Administrativa sobre las actividades encomendadas, y;
VIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura 'de la

Unidad Administrativa.

Especificación Del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos: '

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Adminlstraclón general, pollticas públicas, .relaciones públicas, calidad,
planeaclón y control, manejo de microsoft office e internet a nivel usuario.
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Experiencia:
Características Para Ocupar
El Puesto:

Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de aprendizaje
continuo, actitud de servicio.

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta: .
Supervisa:

Departamento de Mantenimiento y Activo Fijo
Dirección de los Servicios Alimentarios
Jefatura de la Unidad Administrativa
Ninguna

Con:
Areas de trabajo de la dírecclón.

Contactos Internos:
Para:
Atender sus solicitudes de servicios requeridos.

Con:
Prestadores de servicios: almacén
general del DIF Tabasco.

Objetivo:

Coadyuvar en la administración dé los recursos materiales, brindando los apoyos necesarios para una eficiente
operatividad de los programas, proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles, as! como
llevar el control del activo fijo de la dirección.

Funciones:

1. Revisar la programaCiónde salida de vehículos:
11. Conciliar las demandas atendidas y atender a los 17 Municipios (utensilios y estufas);

m. Facilitar el proceso de elaboración y autorización de órdenes de servicio según Jo requerido, y trámite en
las oficinas centrales del DIF Tabasco;

IV. Validar las facturas de órdenes de sérvicio de mantenimiento a vehículos para el pago correspondiente;
V. Recoger en el almacén del DIFlos recursosmateriales asignados a la dirección;

VI. Analizar los informes del material y equipo entregados en las comunidades;
VII. Informar a la Jefatura de la Unidad Administrativa sobre las actividades encomendadas, y;

VIII. Todas aquellas funciones que le .sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la
Unidad Administrativa.

Especificación Del Puesto:

Experiencia:
Características Para Ocupar
El Puesto:

I

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Planeación y seguimiento presupuestal, control de inventarios, evaluación
presupuestal, manejo de PC y programas de procesadores de texto, cálculo
electrónico y base de datos a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabejoen equipo, enfoque de aprendizaje
continuo, actitud de servicio. .

Escolaridad:
- Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre DeLPuesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Sup.ervisa:

Departamento de Servicios Generales
Dirección de los Servicios Alimentarios
Jefatura de la Unidad Administrativa
Ninguna

Con:
Areas de trabajo de la dirección.

Contactos Internos:
Para:
Atender sus solicitudes de servicios requeridos.
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Con:
- Prestadores de servicios.

Contactos Externos:
Para:
Trabajar conjuntamente los servicios que presten a la dirección.

Objetivo:

Coadyuvar en la administración de los recursos materiales, brindando los apoyos necesarios para una eficiente
operatividad de los programas, asl como proporcionar mantenimiento preventivo. y correctivo a los bienes muebles
e Inmuebles de la dirección.

Funcicmes:

1. Programar, controlar y distribuir los materiales según los requerimientos de las áreas de la dirección;
11. Verificar el suministro de herramientas básicas proporcionadas a los operadores y peones;
lit. Supervisar y orientaraf personal de servicios generales asignado al área; .

. IV. Vagilar que las instalaciones de las oficinas de la dirección, se mantengan en buenas condiciones de
limpieza; .

V. Estar al pendiente que la vigilancia sea la adecuada para los bienes muebles e inmuebles;
Vt. Informar sobre los desperfectos o anomallas en los bienes muebles e infraestructura que haya detectado o

recibido, a través de los informes del personal de limpieza y vigilancia;
VII. Estar al pendiente sobre los bienes, muebles que se envían a reparación, con el propósito que sean

entregados a tiempo y debidamente reparados;
VIn. Proporcionar oportunamente los materiales necesarios para las actividades de limpieza y vigilar su óptimo

aprovechamiento; . . .
.. IX. Informar a la Jefatura de la Unidad Administrativa sobre las actividades encomendadas, y;

X. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura :de la
Unidad Administrativa.

Especificación Del Puesto:

Experiencia:
Caracteristicas Para Ocupar
El Puesto:

Estudios en el ámbito de loscono.cimientos del puesto.
Planeación y seguimiento presupuestat, control de inventarios, evaluación
presupuestal, manejo de PC y programas de procesadores de texto, cálculo
electrónico y base de datos a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de aprendizaje
continuo, actitud de servicio.

Escolaridad:
Conocimientos.:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Abasto
Dirección de los Servicios Alimentarios
Jefatura de la Unidad Administrativa
Ninguna

Con:
Áreas de trabajo de la dirección,

Contactos Internos:
Para:
.Programar y llevar el control de los insumos de los programas
alimentarios.

Con:
Proveedores adjudicados,

Contactbs Externos:
Para:
Recepción de facturas.

"fQ!*ti~o:
~ar y llevar el control de los insumos de los programas alimentarios, brindando los datos necesarios para
••• .-ciente operatividad de estos, así como mantener actualizada la información.

·~nes:

l Programar, elaborar y revisar los requerimientos de insumes para la entrega a los 17DIF Municipales;
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11. Revisar actas de entrega comunitaria de los insumos de los 17 Sistemas DIF Municipales;
111.. Revisar y conciliar fichas de depósitos contra facturas de los DIF Municipales;
IV. Revisar y conciliar facturas contra requerimiento de los DIF Municipales:
V. Mantener actualizada la información comprobatoria para cualquier aclaración o auditoría;

VI. Monitorear los almacenes. de transito de desayunos escolares de los 17 DIF Municipales, en lo que
corresponde a la entrega y recepción de los insumos alimentarios; . .

VII. Elaborarlos oficios y memorandos, informando sobre la entrega de insumos a los 17 DIF MUnicipales;
VIII. Informar a la Jefatura de la Unidad Administrativa sobre las actividades encomendadas, y;

IX. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por laJefatura de la
Unidad Administrativa.

Espe&ificación Del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, poHticas públicas, relaciones públicas, calidad,
planeación y control, manejo de microsoft office e internet a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto. .
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restri~gido~, inteqrldad psicológica y
emocional, habilidad para realizár y conducir trabajo en equipo, enfoque de
aprendizaje continuo¡ actitud de servicio:

Experiencia:
Características Para Ocupar
El Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre Del Puesto:
Área De Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Estadística e Informática
Dirección de los ServiclosAllmentarios
Jefatura de la Unidad Administrativa
Ninguna

Con:
Áreas de trabajo de la dirección.

Contactos Internes:
Para:
Supervisar que los equipos de cómputo funcionen adecuadamente.

Contactos Externos:

Gon: Para.
Unidad de Planeacíón, Evaluación y Conocer lineamientos sobre compras de equipos y software, etc.
Finanzas. instalación y configuración de Internet.

Objetivo:

Sistematizar la información que se genere en la dirección de los servicios alimentarios, a través del procesamiento
electrónico de datos, lo cual permita retroalimentar a las áreas técnicas operativas.

Funciones:

, 1. Integrar y elaborar los informes con validación de la información proveniente de campo;
11. Coordinar la validación de la información capturada;

111. Elaborar los reportes finales e informar a las jefaturas de las unidades de la dirección;
IV. Diseñar y programar sistemas de información, determinando la metodología a seguir, lenguaje, equipa y

recursos necesarios; .
V. Implementar los procedimientos para la recopilación codificación y captura de la información relativa a los

sistemas de cómputo existentes;
VI. Analizar, diseñar e implementar nuevas aplicaciones o modificaciones a los sistemas existentes,

formulando los manuales técnicos y de operación que se requieran;
VII. Establecer la normatividad y establecer su observancia por parte de los usuarios y el personal del área,

para la operación y aprovechamiento óptimo del equipo de cómputo y desarrollo de los sistemas de
información;

VIII. Integrar y procesar los datos que permitan obtener los informes requeridos por las áreas del sistema y que
estos cumplan con los requerimientos en oportunidad y calidad;

IX. Solicitar a la Jefatura de la unidad administrativa de la dirección, la papelería y mantenimiento de los
equipos, as! como llevar un control para su eficiente rendimiento;

X. Vigilar que el mantenimiento preventivo de los equipos sea llevado a cabo en las fechas programadas;
XI. Evaluar periódicamente el nivel técnico del personal para determinar necesidades de capacitación;
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XII. Informar a la Jefatura de la Unidad Administrativa sobre las actividades encomendadas, y;
Xlii. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencía por la Jefatura de ,la

Unidad Administrativa.

Especificación Del Puesto: "

Escolaridad:

Experiencia:
Características Para Ocupar
E! Puesto:

Lic. informática, Ing. en sistemas computacionales, lie~ en computación, Lic. El"
informática administrativa, T.S.U. telemática, carrera técnica afiO'. , '
Instalaci6n, configuraci6n y administraci6n de equipos qe. cómputo, 1:m~lisisy
desarrollo de proyectos de sistemas" procesos de calidad, evaluación de
proyectos, manejo de tecnologla de comunlcaclón.
Un afio de en actividades relacionadas con el puesto. ,
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integrid~d psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de
aprendizaje continuo, actitud de servicio.

Conocimientos: '

UNIDAD DE INVESTIGACiÓN, ENSEÑANZA Y DESARROLLO HUMANO

Titular, de la
Unidad de Inves.

Ensef\anza y
Desarrollo
Humano

Departamento de
Enseftanzay
Seguimiento

Departamento de
Serylclo Sodal

Oepartamento de
Desarrollo
HlImano

'1
Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto: Titular de la Unidad de Investigación'¡ Enseñanza' y Desárr~1I0
Humano "
Unidad de Investigaci6n, Enseflanza y Desarrollo Humano
Direcci6n General del DIF Tabasco
Secretaria, Departamento de Enseflanza y Seguimiento, Departamento
de Servicio Social y Departamento de Desarrollo Humano.

Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Con:
Direcciones' y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Contactos Internos:
Para:

las Diseñar y aplicar modelos de capacitaci6n que promuevan el desarrollo
del factor humano, asl como colaborar en la creaci6n o reorientación de
programas que respondan a las necesidades "reales" de las familias
vulnerables en el Estado.

Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas OfF
Municipales, dependencias y
entidades estatales y municipales,
organizaciones no gubernamentales,
grupos altruistas, la iniciativa privada,
etc.

Contactos Externos:
Para:
Conocer lineamientos y normaíivídades en materia de investlqación,
enseñanza y desarrollo humano.
Representar a la Direcci6n General en los eventos oficiales que le sean
asignados.. .
Solicitar información y apoyo relacionado con los asuntos de su
competencia.
Dar respuesta á las diversas solicitudes de informaci6n en materia de
investigaci6n, servicio social, enseñanza y desarroño humano.

, ,
i

Objetivo:

Dar mayor sustentabilidad cientlfica al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Tabasco, diseñando y
aplicando modelos de capacitaci6n que promuevan el desarrollo del factor humano, asl como colaborár en la
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creación o reorientaci6n de programas que respondan a las necesidades "reales' de las familias vulnerables en el
Ellla.do.

Mlsl(m:

hJlpler:nen~ar un programa d_ecapacitaci6~ ~on una vi~ión h~manista para mejorar los Indices de servlclo, el clima
or~anlzaclonal, el desempeno, la productividad, la satisfacción y el logro en la realización del trabajo, investigando
e incorporendo las novedades de desarrollo humano y organizaqiol1l;ll; aplicando metodológlas de vanguardia que
justifiquen nuestro quehacer y que f¡avprezcan la lmplantaclén de estrategias hacia necesidades reales. AsI como
brindar a las familias tabasqueñas herramientas para una mejor relacitln e int~gracién de sus miembros.

"Visión:

Ser el Órgano del Sistema para el Desarrollo Integral de la Farnililil en Tabasco, con la respom¡abilidad de dar
" su.stento cientlfico a las acciones y programas, formando prof~siºnªlelll y especlallstas en materia de Asistencia

Social que brinden un servicio de calidad y calidez a las familia~ tabasqu,ªl'\<:!s.

Funciones:

XII.

l. Elaborar un estudio básico de la poblaci(>n objetivo, que permitlil e~tr§tifiQ1ilr y planear las acciones de
investigación, enseñanza y desarrollo humano, gªr~ unª mE!íOf utili~acigl1"de los recursos en tiempos,
humanos, materiales y financieros; así como trabaj~r en las vertientes d~ mayor riesgo en la población;

JI. Llevar a cabo investigaciones clínleas y epidemiológicas, coordínándoee con las instancias públicas y
privadas para el desarrollo de proyectos, en "beneficio qe la población objetivo Y personal del PIF;
Llevar a cabo la publicación mensual de una revista cíentlfica, en materia de Asistencia Social;
Elaborar trlpticos y folletos sobre los servicios que presta el DIF;
-Diser'\ar estrategias de mejora con base en las necesidades especIficas;
Realizar capacitaci6n continua a todo el personal, con base a las normas de calid<:ld-;
Llevar a cabo la elaboración de manuales de capacitación en sus diferentes áreas;
Elaborar acuerdos y convenios eón universidades públic~$ y privadas, para lograr las legalizaciones y
certificaciones de las acciones de capacitación;
Formar agentes de cambio mediante la re-edueacíón de valores, hábítos, actitudes, conductas y procesos,
que promuevan un ambiente de trabaja humanízado, comunlcatlvo y seguro, con fundamento en la
confianza, la colaboración y el trabajo en equipos de alto rendimiento;

X. Crear ambientes de aprendizaje que prqpicien cenñanza, respeto y Iib~rtad; Y favorezcan, al mismo tiempo,
mayor involucramiento y compromiso entre les participantes de cada proceso de capacitación; _

XI. Coordinar la realización de diplomados, especlalidades, curses. talleres, conferencias, pláticas en el tema
de la Asistencia Socia~;
Establecer coordinación con instituciones nacionales e internacionales, acordes con el éraa de Asistencia
Social;
Realizar talleres,' pláticas, conferencias con ternas relaclonados a los "indicadores de investigación", siendo
la parte normativa donde se capacite tanto al 011', como a los D1F Municipales;
Implementar a nivel Estatal, un programa para padres de familia denominado: "Por padres que aman de
Verdad";
Llevar a cabo talleres y programas para familias de funcionarios públicos enfocados en la integración y
promoción de valores; .
Elaborar un programa de inducción y adjudicación de los prestadores efe servicio social a las diferentes
áreas, con base a un análisis minucioso de las necesidades d13cada área; .
Establecer convenios con instituciones educativas a nivel medio y superior, en la promoción de adquisición
de prestadores de prácticas profesionales y servicio social, asl coma llevar el control de inscripciones y
reportes de estos, referidos en la página web de la Institución; y
Las demás funciones que le sean asignadas por otras disposiciones le9ale$, por la Presidenta del
Patronato o La Dirección General.

m.
IV.
V.

VI.
VII. -
VIII.

"IX.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

ESPecificación del Puesto:
Escolaridad: .

Experiencia:

Licenciatura: En pslcoloqla, admínlstracíón de empresas, administración,
administración pública, contadurla pública, econornla, (1 carreras afines;
estudios en el ámbito de Iqs.conocimientos del puesto.
Administración, pollti~$ públlcas, relaciones públicas, procesos de calidad,
planeación estratégica, control, evaluación de proyectos, desarrollo humano,
desarrollo económico, manejo de tecnologla de comunicación.
Tr13s años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto,
experiencia de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más
indirectos.

Conocimientos: .
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Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Amplio nivel de relaciones pClplica&, actitud ~ití'ffl y 4~ r~$9'Y~!9n 4e
conflictos, disponibilidad. para trabajar con tiemPQ$ restr1ngIdQl!i, In~!1dªc1
psicológica y emocional, habilidad para realizar yconrJuclr trabajo en eqUipo,
capacidad de síntesls, facilitador de grupos, liderazgo, ~ctitud de servick?,

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento Enseñanza y Seguimiento .
Unidad de Investigación, Enset\anza y Desarrollo Humano .
Titular de la Unidad de investigación,· Ensef'\anza y Desarrollo Humano
Ninguno. .

Con:
Departamentos de la unidad.

Contactos Internos:
Para:
Coordinarse con los departamentos y que conforman la unidad de
investigación, enseñanza y desarrollo humano,

Con:
Dependencias capacitadoras del
Gobiemo Estatal, DIF Nacional
Asociaciones Civiles.

Contactos Externos.
Para:
Conocer los . lineamientos y normatividades éxpedidas en matería de
capacitación y desarrollo humano. ..
Dar respuesta de información en materia de ensei\anza, investigación 'f
desarrollo humano. .

,.

Objetivo:

Coordinarse con los departamentos y áreas que conforman la unidad de investigación, enseñanza y desarrollo
humano, con la finalidad de verificar que cumplan en tiempo yforma con los objetivos establecidos en cada uno de
ellos.

Funciones:
1. Realizar la programación anual de las actividades' del departamento;

11. Tramitar ante instituciones correspondientes los convenios de los departamentos las gestiones pertin~ntes;
111. Efectuar el diseño de formas, diplomas, dípticos y triplicas, volantes, y presentaciones en diapositivas;;
IV. Capturar los datos para lbs informes semanales, mensuales para su envio correspondiente;
V. Verificar que la información procesada se lleve a cabo de acuerdo a los requerimientos solicitados; .

VI. Respaldar los programas existentes para almacenar datos, a través del registro en medios electrónicos;
VII. Informar sobre las fallas y problemas que presenten los equipos y vigilar su rápida .puesta en marcha;

VIII. Procesar la información requerida y obtener los reportes preliminares para su revisión, y definitivos para su
entrega; .

IX. Coordinar actividades con otras áreas para la organización de eventos. de la unidad;
X. Cumplir con las pollticas y procedimientos relacionados con la administración de Jos recursos humanos,

materiales y financieros que emita la Institución; ..
XI. Llevar un control del inventario de recursos humanos y tramitar ante la j~fatura de la unidad de recursos

humanos de la institución todos los asuntos laborales relacionados con el personal;
XII. Elaborar y mantener actualizado el inventario de mobiliarios y equipos de oficina asignado a la unidad;

XIII. Realizar oportunamente el trámite de requisiciones para el suministro de recursos materiales,
determinando .los procedimientos de recepción, almacenamiento y distribución a las diferentes áreas y
darle seguimiento; . :

XIV. Supervisar que se tramiten las órdenes de servicio para la reparación del activo fijo y mantenimiento
general de la infraestructura de la unidad; .

XV. Llevar él cabo la integración del presupuesto operativo anual de la unidad;
XVI. Proponer al titular de la unidad de investigación, enseñanza y desarrollo humano, todas aquellas acciones

que tiendan a normar, agilizar y mejorar la función administrativa, implementando las resoluciones que al
respecto se establezcan;

XVII. Realizar el cierre anual del ejercicio presupuestal de la unidad,

XVIII. Supervi?ar la elaboración de documentos que sirvan de base para la elabora~ión de la programación y
evaluación a los programas y/o proyecto de la unidad; .
Elabo~ar informes de actividades del departamento y evaluar avances de lo realizado; .
Coordinar los estudios, investigaciones, capacitaciones, que se realicen en materia de Asistencia Social'
Vigilar la aplicación de la programación y presupuesto de la unidad; ,
Inte~rar, dirigir y difundir procedimientos para la programación, de acuerdo a obj~tivos y metas;
Anahza~ y recomendar acerca de cambios operacionales en función de la programación, al igual que
convernos que se pretendan establecer; '.:.

XIX.
XX.
XXI.

XXII.
XXIII.
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XXIV.
xxv.

XXVI.

XXVII ..

Elaborar y lievar el control de las personas beneficiadas con la capacitación que se imparten;
Revisar propuestas de capacitadores externos, que fortalezcan los objetivos del Sistema Estatal DIF;
Elaborar y revisar propuestas as! como proyectos para el mejoramiento de la unidad de investigación,
enseñanza y desarrollo humano, y; .
Todas aquellas funciones que le sean asignadas por el Titular de la Unidad de Investigación, Enseñanza y
Desarrollo Humano.

t=specificación del Puesto:

E$colaridad:
Conocimientos:

Experiencia:
Caracterfstlcas para Ocupar.
el Puesto:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Adrninlstraclón, planeación y control de actividades; conceptos de calidad y
metodologla de solución de problemas en equipo; gestión administrativa,
diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de microsoft
office nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Amplio nivel de relaciones públicas, .actítud positiva y de resolución de
conflictos, enfoque de aprendizaje continuo, disponibilidad para trabajar' con
tiempos restrinqídos, integridad psicológica y emocional, habilidad para realizar
y conducir trabajo en equipo, capacidad de slntesis, facilitador de grupos,
liderazgo, actitud de servició.

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Servicio Social
Unidad de Investigación, Enseñanza y Desarrollo Humano
Titular de la Unidad de Investigación, Enseñanza-y Desarrollo Humano.
Ninguna ..

Con:
Departamentos de la unidad

Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
del DIF. . .

Con:
Estudiantes de bachillerato
universitarios.
Escuela o institutos de bachiller y
universidades privadas.

Contactos Externos:
Para:

y/o Tramitar la prestación del servicio social y prácticas profesionales.

Objetivo:

Difundir y promover acciones en las diferentes instituciones educativas del Estado, promoviendo el reclutamiento
dé prestadores de servicio social, para fortalecer profesionalmente las actividades del DIF Tabasco.

Funciones:

1. Promover convenios con instituciones educativas a nivel medio y superior, en la promoción de adquisición
de prestadores de prácticas profesionales y servicio social;

11. Elaborar un programa de inducción y adjudicación de los prestadores de servicio social, con base a un
análisís de necesidades, en conjunto con las direcciones y titulares de las unidades del DIF;

111. Apoyar en los eventos que requieran la utilización de equipos de cómputo y proyectores para exposiciones,
talleres, ponencias y conferencias;

IV. Realizarla captura de datos, con base a los requerimientos y características de los programas;
V. Proqrarnar cursos y talleres dirigidos a la población objetivo, en conjunto con facilitadores;
VI. Capacitar continuamente al personal del DIF Tabasco;

. VII. Realizar diplomados, especialidades, cur-sos, congresos, talleres, conferencias y pláticas en .el tema de
Asistencia Social del Estado,

VIII. Realizar visitas institucionales semestrales, con la finalidad de la obtención de prestadores de servicio social;
IX. Contemplar el seguimiento continuo del recurso de prestadores de servicio social y practicantes, en función

del perfil profesional y su calidad en las áreas del DIF Tabasco;
X. Llevar a cabo en materia de investigación enseñanza y desarrollo humano que procuren la cultura de la

mejora continua.y el trabajo de procesos;
XI. Informar cualitativa y cuantitativamente a la unidad de planeación, evaluación y finanzas del DIF Tabasco,

las acciones generadas en relación a los procesos de capacitación en materia de calidad, y;
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XII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas por el Titular de la I,Jnidadde InvestígaCión,Ensen~nza y
Desarrollo Humano. .

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general,· planeaci6n y control de actividades; conceptoe de
calidad y metodologla de soluci6n de problemas en. equipo; . ge-stló~
administrativa, dlsei'\o de sistemas y procedimientos administrativos; manejo da·
microsoftoffice nivel usuario.
Un atto en actividades relacionadas con el puesto;
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica 'J emOCiona.;
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de aprendtzaj~
continuo, facilitado( de grupos, actitud de servicio.

Experiencia:
Caracteristlcas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Desarrollo Humano
Unidad de fnvestigaci6n, Enseñanza y Desarrollo Humano.
Titular de la Unidad de Investigación, Enseñanza y Desarrollo Huma!1O-.
Ninguna. . .

Con:
Departamentos de la unidad

Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo acciones conjuntas para beneficio de la población objetivo
delDIF.

Con:
Dependencias estatales y federales de
capacitación y desarrollo humano.

Contactos Externos:
Para:
Promover el crecimiento del personal en los aspectos técnIcos, labotali,
humano, que laboran en el DIF Tabasco, mediante diferentes acciones
que coadyuven en la ampliación de sus conocimientos. .

Objetivo:

Promover el crecimiento personal de los colaboradores del Sistema DIF Tabasco, así como brindar orientación de
superaci6n humana a las familias tabasqueñas.

Funciones:

1. Realizar la programación anual de las actividades del departamento;
11. Capacitar a los facilitadores que implementen los talleres de desarrollo humano;

111. Coordinar los talleres o conferencias que se realicen;
IV. Realizar el diseño y elaboración de curaos- talleres;
V. Elaborar el diseño de manuales de los diversos talleres;
VI. Elaborar informe narrativo de los talleres;
VII. Coordinar activ,idadescon otras áreas para la organizaci6n de eventos de la unidad;
VIII. Llevar la Implementación de diplomado en desarrollo humano, dirigido al personal de DIF Tabasco y DIF

Municipales;
IX. Crear manuales y todo tipo de material de apoyo didáctico que soporte el contenido de los talleres;
X. Elaborar los manuales de capacitación en diferentes temáticas y programación de actividades der

departamento; .
XI. Formar agentes' de cambio, mediante la re- educación de valores, hábitos, conductas y procesos, que

promuevan un ambiente de trabajo humanizado, comunicativo y lograr el alto rendimiento laboral; . .
XII. Llevar-a cabo la implementación estatal de un programá de orientaci6n humana, dirigido a los padres de

familia del Estado "por padres que aman de verdad";
XIII. Organizar conferencias, talleres dirigidos a la poblaci6n en general en temáticas de desarrollo humano;
XIV. Diseñar talleres y programas para familias de funcionarios públicos enfocados a la integración y promoci6n

de valores, y; .•
XV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas por el Titular de la Unidad de Investigación, Enseñanza y

Desarrollo Humano.
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Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura enpsicologla, ciencias de la educación, o carreras afines;
estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeación y control de actividades; conceptos de
calidad y metodologla de solución de problemas en equipo; gestión
administrativa, diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo
de microsoftoffice nivel usuario. .
Un ano'en actividades relacionadas con el puesto.

Relaéiones púbücas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y.
emocional,' habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de
aprendizaje continuo, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio. .

Conocimientos.

Experitmcla:

Caracteristicas para Ocupar el
Fiuesto: .

DIRI;CCIÓN' ADMINISTRATIVA

.;
Dirección

,. Admlnistrativá

Departamento de
: Seguimiento y

Control
-

, - ..

Jefatura dé la Jefatura de la Jefatura de la
Unidad d.: Unidad de· Unidad de.
Recursos' Adquisiciones y Mantenimiento y.. Humanos Sl!ministros Servicios

.

Generales
..

oepartamentQ de - Departamento de
Reclutamiento, Pepartamento de Departamento de licitaciones y Departamento de Departamento de

Selección 'i Registro y Compra Directa Concurso Diseño y Servicios
Nómina Control Proyecto Generales

<,

Departamento de. Departamento de
DepartamentQ de Prestaciones Departamento de Departamento de Mantenimiento

Archivo Econ6nllcas y Almacén General Bienes Muebles de Bienes
Ambiente y Activo Fijo Inmuebles
Laboral ,-

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Area de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Dirección Administrativa
Dirección Administrativa
Dirección General del DiF Tabasco
Administrativo, Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos, Jefatura de
la Unidad de Adquisiciones y Suministros, Jefatura de la Unidad de

. Mantenimiento y Servicios Generales, Secretaria, Chofer.

Contactos Internos:
Con:
Direcciones y TlfiÍlares de
Unidades del DIF Tabasco.

Para:
las Llevar el control de los recursos humanos, adquisiciones y suministros;

. así como el mantenimiento y servicios generales de la Institución.
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Con:
Sistema Nacional DIF, Sistemas DIF
Municipales, dependencias y
.entidades estatales y municipales,
organizaciones no gubernamentales,
grupos altruistas, la Iniciativa
privada, eto,

Objetivo:

Contactos Externos:
Para:
Conocer lineamientos y normatividades en materia laboral.
Representar a la dirección general en los eventos oficiales.
Solicitar información y apoyo relacionado con los' asuntos de:: su
competencia.
Dar respuesta a las diversas solicitudes de información en materia de
recursos humanos, y adquisiciones y suministros.

Bñndar a cada una de las unidades administrativas de Ia·lnstitución las herramientas necesarias para operar con
eflcaeía y eficiencia todos y cada uno de los programas que establece la ley. para este Órgano rector; mediante la
optimización de los recursos humanos, materialés y financieros. .

Misión:

Administrar los recursos humanos, materiales y de servicios generales del Órgano, mediante la aplicación de los
principios de racionalidad y optimización. de recursos, ast como llevar a cabo acciones que fomenten la efiCacia,
eficiencia. de cadá una de las unidades de trabajo a su cargo. . . . :

Visión:

Contar con un alto nivel de eficacia y eficiencia que brinde estabifidad y seguridad para fa toma efectiva de
decisiones, a través de mecanismos estratégicos, y asl alcanzar la satisfacción en: su entorno laoorat.

Funciones:

1. Dar a conocer a las direcciones del DIF las disposiciones 'emitil;las por el Ejecutivo del Estado. en relactón
al funcionamiento y ejercicio de los recursos humanos, adquisiciones y servicios generales;

11. Coordinarla elaboración del programa anual de actividades y el anteproyecto del presupuesto anual del
Órgano, de acuerdo a las prioridades y necesidades de éste; . . .

111. Planear, .organizar, dirigir y controlar el funcionamiento de las unidades de trabajo a su cargo; .
IV. Coordinar. las labores encomendadas y establecer estrategias y mecanismos de integración e interrelación

que promuevan el óptimo desarrollo y cumplimiento de sus responsabilidades;
V. Reclutar y seleccionar los recursos humanos que requiera el DIF, as' como establecer los controles·

internos correspondientes;
VI. Dictar las polltlcas.: normas y sistemas para la administración y optimización de los recursos hUmanos,

adquisición y suministro, mantenimiento y servicios generales, de acuerdo con los objetivos de cada
programa; .

VIL Conducir las pol!ticas .y estrategias de contratación-, administración de sueldos y salarios, estlrnuíos y
desarrollo del personal del DIF;

VIII. Expedir los nombramientos y contratos individuales de trabajo, catálogos y perfiles de puestos, los cambios
y movimientos del personal, as! como las liquidaciones y pagos de cualquier remuneración del personal;

IX. Conducir las relaciones laborales del DIF; .
X. Dirigir y controlar las adquisiciones, suministros, arrendamientos y serviciós generales, as! como los

programas de obras y conservación que realice el DIF; .
XI. Coordinar, dirigir y controlar el programa de protección civil del DIF y emitir las normas necesarias para su

operación y desarrollo, de conformidad con los lineamientos estatales;
XII. Expedir. cuando proceda, constancias de documentos que se encuentren en sus archivos, solicitados por

autoridad competente; .
XIII. Celebrar acuerdos con los titulares y demás personal de las unidades de trabajo a su cargo;
XIV. Delegar a las unidades administrativas a su cargo, atribuciones que tenga encomendadas, previo acuerdo

con la dirección general;
XV. Suscribir los documentos, convenios y contratos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le

sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia;
XVI. Resolver los recursos administrativos que conforme a las disposiciones legales y reglamentarias le

corresponda; '.
XVII. Presidir el subcomité de compras del DIF conforme a su ámbito de competencia;

XVIII. Presidir el.comité especial (intemo) que le corresponde, conforme a su ámbito de competencia;
XIX. Proporcionar asesorla, capacitación y apoyo técnico a los DIF Municipales, en las materias de su

competencia; .'
XX. Proponer todos aquellos estudios de programas y proyectos tendientes a la optimización y

aprovechamiento de los recursos asignados al DIF, aplicando los avances técnicos y administrativos; .
XXI. Auxiliar a las demás unidades administrativas det D1F en el ámbjto de su competencia;
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XXII. Resguardar, administrar y vigilar el buen uso y distribución de todos los donativos en especie que se
reciban en el DIF, con motivo de contingencia y todos los que-sean encomendados;

XXIII. Promover y vigilar que en la atención .¡ resolución de los asuntos de su competencia se cumplan las
pollticas y lineamientos diétados por el director, los ordenamientos legales y las demás disposiciones
·normativas aplicables; y .

XXIV. Las demás funciones que le sean asignadas por la Presidenta del Patronato o la Dirección General.

Especificación del Puesto:

Licenciatura: En administración de empresas, administración, administración
pública, contadurla pública, economla, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.
'Administración, finanzas, contabilidad, pollticas públicas, relaciones públicas,
.procesos de calidad, planeaci6n estratéqlca, control, evaluación de proyectos,
desarrollo humano, desarrollo económico, manejo de tecnoloqía de
comunicación.
Tres años de experiencia en actividades relacionadas con el puesto, experiencia
de manejo de personal de 6 a 9 subordinados directos y 20 o más indirectos.
Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos .restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
capacidad de síntesls, f~cilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

. Conocimientos:

Experiencia:

Caracter1sticas para Ocupar el
Puesto:

Descripción del. Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripcl6n:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Seguimiento y Control.
Dirección Administrativa
Dirección Administrativa
Ninguna

Con: .
Las jefaturas de las unidades . de la
dirección administrativa, y unidades de
trabajo del DtF.

Contactos Internos:
Para:

Trabajar coniuntarnente -en la supervisión
establecidos y en los' nuevos a implementar.

de los programas ya

Contactos Extern.os:
Con: Para:
.Dependencias gubernamentales del Conocer lineamientos.
Estado, y dependencias municipales,

Objetivo:

Apoyar a la Dirección 'Administrativa en el seguimiento y control de las poliñcas y normas para la administración y
operación de los diferentes programas ya establecidos y en los nuevos a establecer.

Funciones:

VIII.
IX.

X.

1: Apoyar para el cumplimiento de las disposiciones normativas, a todas las direcciones, en relación al
ejercicio del gasto en los diferentes proyectos;
Apoyar para el cumplimiento de la normatividad, aplicable en el ejercicio y comprobación del gasto
proveniente del ramo general 33;
Revisar los procesos de licitación;
Apoyar en la planeación, coordinaclón, organización, ejercicio, operación y comprobación del gasto en los

. diferentes proyectos ya establecidos y en los nuevos a implementar;
Revisar y apoyar en la integración de las solventaciones de la dirección administrativa, por observaciones
emitidas por los órganos de control externo e interno;
Emitir controles íntemos para la administración óptima de los recursos;
Elaborar informes de donación, proveniente del servicio de administración y enajenación de bienes, y de
otros informes a cargo de la direcci6n administrativa;
Apoyar en todas las demás actividades que la dirección administrativa indique;
Informar a la Dirección Administrativa sobre las actividades realizadas, de acuerdo a los lineamientos,
politicas y procedimientos administrativos establecidos, y;
Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección
Administrativa del DIF Tabasco.

11.

111.
IV.

v.
VI.

VII.
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Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura en administración de empresas. administración, administración
pública, contadurla pública, econornta, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto ...
Planeación y, seguimiento presupuestar. control de Inventarlos •. evaluacl6n
presupuestal, manejo de PC y programas de procesadores de texto. cálculo
electr6nlco y base de datos, contábilidad b~lca~ ,
Un fitlo en puesto similar. '
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al pt:lbllco, confidencialidad en el
manejo de Informacl6n, Integridad psicológica y emocional, desarrollo humano, .
honestidad. trabajo en equipo. actitud de servicio .

Conocimientos:

Exp.rI.ncl,a:
Caract.rlstlcas Para Ocupar
EIPu.stó:

. Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Area de Adscrlpcl6n:
Reporta:
Supervisa:

Administrativo
Dirección Administrativa
Dirección Administrativa
Chófer, Secretaria

Contactos Internos:
Core Para:
Las jefaturas de las unidades de la Recibir autorización de tos, trámites administrativos. necesarios para el
dirección administrativa, y la unidad de buen funcionamiento de la dirección.
píaneaclén, evaluación y finanzas. Atender las necesidades de recursos necesarios para el desarrollo de las

actividades.
Solicitar el suministro de recursos a través de los procedimientos
establecidos para ello.

• Contactos Ext.rnos:. ~
Para:

de Cotizar y establecer caracterlsticas de los bienes o productos que se
requieran.

Con:
Proveedores.
servicios.

prestadores

ObJetivo:

Administrar los recursos de la dirección, asl como tramitar y suministrar oportunamente a la. áreas de trabajo los
Insumas y materiales necesarios.

Funciones:

l. Difundir a las jefaturas de las unidades de la dirección las disposiciones y lineamientos emitidos: en lo
relacionado al funcionamiento y ejercicio de los recursos administrativos; , .

11. Cumplir con las polltlcas y procedimientos relacionados con la administración de los recursos humanos,
materiales y financieros que emita la Institución;

'111. Tramitar ante la jefatura de la unidad de recursos humanos de la Institución todos los asuntos laborales
relacionados con el personal: '

. IV. Elaborar y mantener actualizado el Inventarlo de mobiliario y equipo de oficina asignado a las oficinas y
áreas de trabajo de la dirección; .

V. Realizar oportunamente el trámite de requisiciones para el suministro de recursos materiales,
determinando los procedimientos de recepción, almacenamiento y dlstrlbucl6n a las diferentes éreas de
trabajo;

. VI. Supervisar que se tramiten las órdenes de servicio para ·Ia reparación del activo fijo y mantenlmlento
general de la Infraestructura de la dirección; ,

Vii. Llevar a cabo la Integraci6n del presupuesto operativo anual de la dlreccl6n;
VIII. Proponer y promover todas aquellas acciones que tiendan a norrnar, agilizar y mejorar la función

administrativa, Implementando las resoluciones que al respecto se establezcan;
IX. Llevar control de los pagos a proveedores y prestadores de servicio, cuyas actividades generan un egreso

financiero; .
X. Llevar control del presupuesto de gasto corriente y ga'Sto de inversión autorizado de la dirección;
XI. Realizar el cierre anual del ejercicio presupuestal;
XII. Asistir a las reuniones de revisión presupuestal, que se llevan a cabo con la unidad de planeaclón,

evaluación y finanzas, y la direccl6n administrativa. y; , '
XIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Direccl6n

Administrativa.
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Especificación del Puesto:

, . i:scolarldad:

experiencia:
Caracterlstlcas Para Ocupar
El Puesto:

Licenciatura en administración de empresas, administración, administración
pública, contaduría publica, economía, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto ...
Planeación y seguimiento presupuestal, control de inventarios, evaluación
presupuestal, manejo de PC y programas de procesadores de texto, cálculo
electrónico y base de datos, contabilidad básica. '~
Un año en puesto similar.
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público, confidencialidad en et
manejo de información, integridad psicológica y emocional, desarrollo humano,
honestidad, trabajo en equipo. actitud de servicio.

Conocimientos:

D•• crlpcl6n ~el Puesto:

Nombre det Puesto:
J.rea de Adscrlpcl6n:
Reporta:
SUl'ervlsa:

Jefatura dela Unidad de Recursos Humanos
Dirección Admlnlstratlva
Dirección Administrativa
Departamento de Reclutamiento, Selección y Nómina, Departamento de
Registro .y Control, Departamento de Archivo, Departamentó de
Prestaciones Económicas y Ambiente Laboral, Secretaria.

Con:
Direcciones y .Titulares de las
Unidades del DIF, y jefaturas de las
unidades de la dirección.

Contactos Internos:
Para:
Coordinar el reclutamiento y selección de los -recursos humanos
indispensables para cada una de las áreas que integran la dependencia.
Llevar el control de los trámites administrativos laborales. .
Establecer, promover y aplicar las pollticas, normas y sistemas para la
administración de los recursos humanos y las relaciones laborales,
conforme a las directrices establecidas por las autoridades competentes
en la materia.

Con:
Dependencias del Gobierno Estatal,
Subsecretaria de Administración de la
S~n~taria' de Administración y
Finanzas.
Juzgados Familiares del Tribunal de
~suntos Civiles. ISSET, FONACOT.

ContactQs Externos:
Para:
Conocer los lineamientos y normatividades expedidas en materia de

administración de los recursos humanos.
Supervisar los trámites de altas; bajas, cambio de adscripción,
descuentos salariales, etc.
Dar respuesta de información en materia de.recursos humanos.
Elaboración de nómina de ajuste de sueldos y otros del personal.
Expedir constancias laborales.

Objetivo:

Coordinar el reclutamiento y selección de los recursos humanos indispensables para la Institución, asl como llevar
el control de los trámites administrativos laborales.

FI,lnclones:
,.

·'IV.

1. Vigilar que se proporcionen los formatos de requerimientos de personal, a las unidades administrativas del
DIF para llevar a cabo la solicitud de personal;

n. Supervisar el procedimientode reclutamiento y selección de los candidatos, solicltados por las unidades
administrativas, a través de técnicas selectivas según el caso;

111. Establecer vinculación permanente con las direcciones y titulares de las unidades de la InstituCión para la
entrevista de los posibles candidatos al puesto vacante, y en su caso el visto bueno de contratación; :
Supervisar que se verifiquen las referencias personales de los posibles candidatos a ocupar los puestos
vacantes;

V. Proporcionar al personal contratado. cursos de inducción para darles a conocer los antecedentes
Institucionales y todos aquellos temas de interés;

VI. Verificar los expedientes del personal y verificar qo.:c cuenten con la documentación requerida según el
puesto desempeñado, asl como depurarlo y mantenerlo actualizado; ,
Supervisar el registro y control de la asistencia diaria de los recursos humanos a sus labores, realizando
los trámites administrativos correspondientes; .. -
Verificar los trámites necesarios para otorgar al personal las prestaciones soclales y económicas;VIII.
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'XII.
XIII.
;,

IX. Vigilar que se lleven a cabo los. movimientos sobre .altas, bajas, cambios de adscripción, promoción y
descuentos por diferentes coneepíós;

X. Supervisar que se efectúen los cálculos da impuestos en la nómina de sueldos y salarios; .'
XI. Supervisar que anualmente se les canalice a los émpleados contempladoa en nómina, la hoja de

percepciones y retención de impuestos, asimismo las solicitadas;
Atender las solicitudes de constancia laboral y percepciones del personal que labora en la Institución;
Acatar y difundir las disposiciones qué en materia laboral emita la Subsecretaria de Admlnistraci6n de la
Secretaria de Administración y Finanzas (vacaciones, aguinaldos, primas vacacionales y tabuladores de
sueldos y salarios); .
Coordinar .acciones con las jefaturas de las unidades de la dirección administrativa para llevar a, cabo
algunas actividades conjuntas; ,
par seguimiento a los procesos de recursos humanos y de ambiente laboral;
Apoyar en lo relacionado con la declaratoria ¡;orcontingencia; .
Supervisar en coordinación con la unidad de asuntos jurlditOs. el cumplimiento de las disposiciones que
rigen las relaciones laborales de la Institución y sus empleados; . .
Aplicar en 'conjunto Con la unidad de asuntos jurldicos, las sanciones adlTiinistrativas que imponga la
.secretarta de la Contralorla a los empleadoS de la Institución, asl como las disciplinarias a las que s~haya
hecho acreedor algún trabajador;
Promover las buenas relaciones laborales entre la Institución y sus trabajadores;
Proponer y establecer lOs tnecanismos para que se planteen consultas Jurldlcas de la administración
pública en materia laboral, contando con el apoyo de la unidad deasuntosjurldicos de la Institución;
Estructurar y dar forma a los acuerdos llistituelonalesj asl como compilar las leyes y decretos
promulgados, los reglamentos, acuerdos y resoluéibnes éxpedldas en materia administrativa laboral con el
apoyo de la unidad de asuntos juridicos de la Institución; ,
Informar a la Dirección Administrativa sobre las actividades realizadas, de acuerdo a los lineamientos,
potítícas y procedimientos administrativos éstabléGidó&, y;
Todas aquellas funciones que le sean asignadas eh el árnt!ito de su competencia por la Dirección
.Administrativa del DIF Tabasco.

XIV.

XV.
XVI.
~VII.

XVIII.

XIX.
XX.

XXI.

XXII.

XXII\ .

Especificación del Puesto:

Experiencia:

Licenciatura en administración de empresas, ádminlstraci6n, administración pübñca,
contaduria pública, economla, o carreras afines; estudios en el ámbito de los
conocimientos del puesto. . ,
Administración general, planeación y control de actividades; conceptos de calidad y
metodologla de solución de problemas en equipo; gesti6n administrativa, diseño de
sistemas y procedimientos administrativos; manejo de mlcrolOftoffice nivel usuario.
Tres años en actividades relacionadas con el puesto, experiencia de manejo de
personal de 4 a 6 subordinados directos y 15 o más indirectos .

. Amplio nivel de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
enfoque de mejora continua, disponibilidad ¡:lara trabajar con tiempos, restringidos,
integridad psicológica y emocional, habilidad para reall:lar y. conducir trabaja en
equipo, E:apaC!dad de sintesis, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

Conocirnh!ntos:

Características para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Reclutamiento, $elecclón y Nómina
Dirección Administrativa.
Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos.
Auxiliares

Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco.
Personal que labora en la Institución.

Contactos Internos:
Para:
Llevar a cabo el reclutamiento y selección del personal candidatos a
ingresar a la Institución, de conformidad a los requerimientos de los
puestos vacantes.
Realizar las altas, bajas. cambio de adscripción y movimientos
variables.
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Con:
Subsecretaria de Administración de la
Secretaria de Administración y
Finanzas.
Juzgados Familiares del Tribunal de
Asuntos Civiles.

ObJetivo:

Llevar a cabo el reclutamiento y selección del personal candidatos a Ingresar a la Institución, de conformidad'a ,los
requerimientos de los puestos vacantes; asl como reaUzarlas altas, bajas, cambios de adscripción de personal y
movimientos variables, con la finalidad que sean capturados y. enviados a 'ª Subsecretaria de Administración para
ser contempladoe en nómina.

Contactos Externos:
Para:
Tramitar los movimientos de altas, bajas, licencias, etc., del personal,
as! como gestionar los pagos del dla de la madre, padre, servidor
público, entre otros.
Dar seguimiento a .Ias pensiones alimenticias declaradas por, los
juzgados familiares a cargo de personal del DIF Tabasco.

Funciones:

1. Implementar los canales adecuados para cumplir con los requerírnlentos de personal de los puestos
vacantes, solicitados por las unidades de trabajo de la Institución;

11. Llevar a cabo los procesos de reclutamiento y selección, de conformidad a los modelos diseñados para
estos; - -

111.Revisar y comprobar que la documentación requisito para la contratación del personal, cumpla
satisfactoriamente con los aspectos de legalidad y veracidad, tomando como base la aplicación
documental del nivel de cada puesto, encaso contrario procederá a la selección de nuevo candidato;

. IV. Llevar a cabo el alta de personal, ante las dependencias correspondientes, una vez aprobado por el titular
de la unidad administrativa solicitante, y autorizado' por la dirección administrativa y dirección general de I~
Institución;

V. Efectuar el llenado del formato de alta, incluyendo los datos personales del empleado, con base al
expediente e información de la plantilla;

-"VI. Revisar los memorandos enviados por la dirección administrativa referente a bajas, cambios de adscripción
y movimientos variables, verificando número de empleado, nombre, categorla y plaza;

: VII. Formularla relación de- bajas detallando la unidad administrativa que realiza el movimiento, número de
empleado, categorla y plaza;

VIII. Realizar los trámites respecto a cambios de adscripción, categorla y descuentos por pensión alimenticia;
- IX. Realizar el llenado de los movimientos variables especificando: Número de unidad y empleado, nombre del

empleada, concepto e importe, previamente autorizado por la dirección administrativa o la jefatura de la
, unidad de recursos humanos;

. X. Realizar la captura sobre las altas, bajas, cambios y movimiento variables;
XI. Realizar los trámites necesarios para el pago correspondiente de los dlas pendientes en caso de altas;
XII. Revisar quincenalmente los recibos de pagos enviados por la SubsecretarIa de Administración, sobre las

pensiones alimenticias, junto con la relaclón, tanto del personalde lista de raya como de gasto corriente;
XIII. Elaborar los recibos sobre devoluciones de sueldos, con base al listado enviado por el departamento de

tesorerla; respecto a los sueldos y compensaciones depositadas no cobradas;
XIV. Llevar a cabo la información eh relación a las suplencias de personal, permisos sin goce de sueldo e

incapacidades por licencia médica;
XV. Turnar al archivo de recursos humanos los documentos sobre altas, bajas, cambios y movimientos

variables, y anexarlos en el expediente del empleado correspondiente;
'XVI. Revisar los listados computacionales de movimientos variables, a fin de corregir los errores detectados; .
XVII. Conciliar periódicamente la plantilla por unidad administrativa, con respecto a las altas, bajas y cambio de

adscripción, además-de función, horarios y área ñsíca;
XVIII. Archivar las nóminas pagadas, de acuerdo a los procedimientos establecidos para cualquier aclaración que

se presente;
XIX. Estar al pendiente sobre el envió de incidencias y documentación anexa requerida, a la Subsecretaria de

Administración de la Secretaria de Administración y Finanzas;
'XX. Informar a la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos sobre las actividades realizadas, y;
XXI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad de Recursos Humanos.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, planeación y control de actividades; conceptos de .
calidad y metodologfa de solución de problemas en equipo; gestión
administrativa,-diseño de sistemas y procedimientos administrativos; manejo de
microsoft office nivei usuario.
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experiencia: Un año en actividades relacionadas'con el puesto, asl como manejo de personal
de dos a tres subordinados directos.
Relaciones públicas, actitud propositiva y de resolución de conflictos
'diSpO~ibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo; enfoque de
aprendizaje continuo, facilitador de grupos, liderazgo. actitud de sérvlclo.

Caracterlstlcas para Ocupar
e'l Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supe,rvlsa:

Departamento de Registro y Control
Dirección Administrativa .
Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos
Ninguna

Con:
Personal que labora en la Institución.

Contactos Internos:
Para:
Supervisar la asistencia de los recursos humanos. para cumplir con las

. actividades encomendadas en los horarios establecidos.

Con:
Subsecretaria de Administración de la
Secr,atarIa de Administración y
Finanzas

Contactos Externos:
Para:
Integrar en la nómina. los descuentos correspondientes alas faltas.
incurridas por el personal. .

Objetivo:

Supervisar la asistencia de los recursos humanos, para cumplir con las actividades encomendadas en los horarios
establecidos.

"

Funciones:

1. Elaborar un informe sobre la supervisión' de asistencia realizada al personal-de las oficinas centrales y
centros asistenciales; .

11. Revisar la correspondencia sobre el control de asistencia remitida por las unidades administrativas para
llevar un control de los descuentos, permisos, incapacidades, etc.• e Informar a la jefatura;

111.Acomodar las tarjetas del control de asistencia en el reloj checador, cada cambio de mes;
IV. llevar el control de las tarjetas de asistencia con respecto a justificaciones por vacaciones, vacaciones

extraordinarias, vacaciones -de alto y mediano riesgo, permisos e Incapacidades. de acuerdo a la
correspondencia emitida por las unidades administrativas del DIF;

V. Revisar las tarjetas de los centros asistenciales y llevar un concentrado de dlas económicos;
VI. Elaborar el concentrado de movimientos variables sobre los descuentos por faltas, permisos por horas y

devoluciones de sueldos; . .
VII. Suprimir las tarjetas del personal que causa baja y en su caso colocar las de nueva creación por altas y

cambio de adscripción; .
VIII. Turnar el concentrado de los movimientos variables a la jefatura de la unidad para su visto .bueno,y una

vez autorizado capturar; .
IX. Conciliar las nóminas contra el concentrado de los movimientos variables;
X. Vigilar que el personal del DIF cheque correctamente-su asistencia o salida en la tarjeta adscrita, asimismo

en los horarios establecidos; .
XI. Elaborar circulares Internas de interés para los recursos humanos. respecto a las pollticas de asistencia

implementadas;
XII. Revisar semestralmente que las unidades administrativas cumplan con los requisitos por la Subsecretaria

de Administración, en cuanto al rubro de vacaciones;
XIII. Mantener informado la Jefatura de la Unidad de .Recursos Humanos del avance y desarrollo de las

,actividades que se le han encomendado. y:
XIV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad de Recursos Humanos.

Especificación del Puesto:

Experiencia:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, pollticas públicas, relacIones públicas. calidad. planeaci6n
y control. manejo de microsoft office e ínternet a nivel usuario. ' ,
Un año en actividades relacion¡adascon el puesto. .

Escolaridad:
Conocimientos:
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Caracteristicas
Ocupar. el Puesto:

Para Rélaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,

. habilidad para realizas y conducir trabajo en equipo, enfoque de aprendizaje
continuo, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Archivo
Dirección Administrativa
Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos'
Ninguna

Contactos· Internos:
.Con:
Personal que labora en la Institución.

Para:
Resguardar los expedientes del personal que labora en el DIF Tabasco, a
través del archivado correspondiente. .
Actualizar los expedientes, cuando se realicen movimientos de bajas y
cambios de adscrípelén,

Contactos Externos:
Con:
Subsecretaria de Administración de
la . Secretaria de Administración y
Finanzas. .

Para:
Enviar o solicitar información relacionado con los expedientes de personal,

Objetivo:

Resguardar los expedientes del personal que labora en el DIF Tabasco, a través del archivado correspondiente,
asimismo actualizarlos cuando se realicen movimientos de bajas y cambios de adscripción.

Funciones:

1. Integrar expedientes de personal con los documentos turnados por el departamento de reclutamiento,
selección y nómina, que contengan todos los requisitos laborales en función al puesto desempeñado,
profesión y sexo; .

11. Archivar por unidad administrativa donde corresponda la alta, el expediente de personal debidamente
integrado; -

111. Llevar el control del archivo de bajas, realizando los procedimientos correspondientes;
IV. Efectuar cambios de adscripción en el archivo de expedientes, con base a los memorandos recepcionados .

sobre este concepto;
V. Realizar las correcciones pertinentes al listado de expedientes archivados, por haberse efectuado una baja

o cambio de adscripción;
VI. Anexar al expediente del empleado los memorandos de movimientos variables (licencias médicas, viáticos,

devoluciones de sueldos, permisos por hora y descuento por falta);
VII. Elaborar una relación de los documentos enviados a bodega para su resguardo;

VIII. Proporcionar los documentos archivados, que sean solicitados por la jefatura de la unidad;
IX. Mantener informado a la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos del avance y desarrollo de las

actividades que se le han encomendado, y; _
X. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en' el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad de Recursos Humanos.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:
Conocimientos:

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, políticas públicas, relaciones públicas, calidad,
planeación y control, manejo de microsoft office e internet a nivel usuario.

Un año en actividades relacionadas con el puesto,
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de
aprendizaje continuo, facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Experiencia:
Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:
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Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Area de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Prestaciones Económicas y Ambiente Laboral
Dirección Admjnistrativa
Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos
Ninguna

Contactos Internos:
Con: Para: .
Personal que labora en la Institución. Comunicar al trabajador si procede o no su carta de autorización de

descuento.

Delegación Sindical del
Tabasco.

DIF Elaborar cambios y revisar la relación del personalde base para la entrega
de uniformes de cada ejercicio.

Las unidades de trabajo que tienen Elaborar las encuestas de ambiente laboral para el sistema de gesti6nde
interacción con el Sistema de calidad del DIF, bajo la norma ISO 9001:2008.
Gestión de Calidad del DIF Tabasco;

Titular de la Unidad
Investigación, Enseñanza
Desarrollo Humano.

de Solicitar curso de capacltaéíón para el personal que intervienen en el
y sistema de gestión de calidad del DIF.

Con:
Diversas instituciones y empresas
que otorgan crédito al trabajador.

Confaetos Externos:
Para·:. . .
Revisar las cartas da autorización para otorgar crédito o seguro de los
trabajadores, asl como informar de los errores u omísiones de datos del
trabajador.

Diversos proveedores para entrega Revisar las características de uniformes de los empleados de base:
de uniformes.

Subsecretaria de Administración de Conocer los lineamientos y normatividades expedidas por las
la Secretaria de Administración y dependencias en materia laboral.
Finanzas. Dar respuesta de información en materia laboral.

q!Jjetivo:

Validar las solicitudes de créditos y préstamos que el trabajador de base y confianza adquieren con las empresas,
para su autorización.

Revisar, cotejar y validar conjuntamente con personal del sindicato del DIF Tabasco la plantilla de personal
sindicalizado para la entrega de uniformes.

Funciones:

1. Recepcionar cartas de solicitudes de créditos o préstamos de los trabajadores de base y confianza;
11. Realiza••.cálculos del salarlo del trabajador para autorizar su crédito;

111. Revisar y validar el cálculo de los descuentos contraIdos por el trabajador con terceras personas, que son
descontadas vla nómina:

IV. Rellenar solicitud de crédito FONACOT;
V. Realizar llenado de cédula del FONACOT;
VI. Atender solicitudes de información de los trabajadores a FONACOT;
VII. Proporcionar información o requisitos al trabajador de las empresas que otorgan crédito;

VIII. Proporcionar información al trabajador de sus créditos vigentes;
IX. Verificar la base de datos de todo el personal sindicalizado de la Institución;
X. Coordinar el pago de hechura de uniformes y las entregas al personal sindicalizado de la Institución;
XI. Realizar la aplicación de encuestas, evaluación, presentación para la toma de decisión de la alta dirección

de la norma ISO 9001:2008, que están programadas dos veces en el ejercicio;
XII. Proponer cursos de capacitación de. las observaciones encontradas de las encuestas aplicadas y

presentadas ante la alta dirección; _ . _
XIII. Mantener informado a la jefatura dé la unidad de recursos humanos del avance y desarrollo de las

actividades que se la han encomendado, y; . .' .
XIV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura 'de la

Unidad de Recursos Humanos. '.
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Especificación del Puesto: .

Escolaridad:

Conocimientos:

licenciatura en: Administración, contaduría pública o carreras afines; estudios
en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Administración general, pollticas públicas. relaciones públicas, calidad,
planeaclón y control, manejo de microsoft offlce e Internet a nivel usuario.
Un ano en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resoluci6n de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, Integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, enfoque de aprendizaje
continuo, facilitador "degrupos, liderazgo, actitud de servlclo.

E$cperlencla:
Caract'erlstlcas para Ocupar
el Puesto:

Descrlilclón del Puesto:

Nombre.del Puesto:
Área de Adscripción: .
Reporta:
Supervisa:

Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Suministros
Dirección Administrativa
Dirección Administrativa
Departamento de Compra Directa; DepartamentQ_de Licitaciones y .
Concurso, y Almacén General y Activo Fijo, Secretaria, Chofer.

Contactos Internos:
Con:

Direcciones y TitiJlares de las
Unidades del DIF. y las jefaturas de
las unidades de la dirección.

Para:
Apoyar el quehacer cotidiano de las áreas que integran el Órgano para el
cumplimiento de sus objetivos, mediante el desarrollo de los sistemas y -
procesos orientados a I~adquislclón Y" suministro de los recursos
materiales y bienes de consumo.

Contactos Externos:
Con:
Dependencias estatales, y
federales. proveedores; prestadores
de servicios.

Para:
Conocer los lineamientos Y normañvldades : expedidas por las
dependencias centralizadoras para la captación, registro, custodia,
aplicación, análisis Y control de la adquisición Y suministros de recursos
materiales Ybienes de consumo.

O~Jetlvo:

Cpordinar Y supervisar los servicios referentes a las compras, almacén, activo fijo Y licitaciones Y concursos,. que
sdn proporcionados a todas las unidades administrativas del DIF Tabasco, de acuerdo a la Ley de Adquisiciones Y
su reglamento Estatal y Federal; y el reglamento del Comité de Compras, asl como observar los lineamientos
normativos establecidos por las autoridades superiores.

Funciones:

1. Coordinar y delegar en los jefes de cada una de las áreas subalternas las actividades y responsabilidades
que le competen;

1/. Efectuar reuniones con el comité de compras, en las que se evalúen Y autoricen las adquisiciones que
rebasen el monto autorizado por la SecretarIa de la Contralorfa;

111.Supervisar la tramitación de las solicitudes de abastecimiento, enviadas por cada unidad administrativa del
DIF Tabasco;

IV. Seleccionar en coordinación con el departamento de compras Y con base alas cotizaciones presentadas
en los cuadros comparativos de precios, los diversos artlculos requeridos, al proveedor que presente mejor
costo, calidad, marca, tiempo de entrega Yforma de pago;

V. Vigilar que sean suministrados en forma oportuna los materiales Y bienes requeridos mediante orden de
compra, previa revisión Yconfirmación presupuestal; .

VI. Establecer contratos· y pedidos de compras con los proveedores en cuanto a crédito, calidad Y entrega,
considerando las especificaciones de las requisiciones;

VII. Tramitar las sollcltudesde pago, en aquellos casos que los proveedores no proporcionen crédito, previa
autorización de la dirección administrativa;

VIII. Vigilar que sean actualizados los catálogos de proveedores locales Yforáneos, con el objeto de contar con
Información veraz y confiable sobre fuentes de abastecimiento;

IX. Supervisar que se lleve el registro Ycontrol sobre las compras tramitadas a cada unidad administrativa, asl
como elaborar los informes correspondientes a efecto de llevar el avance del programa anual de
adquisiciones; .

X. Supervisar que se efectúe, de acuerdo a las normas Y procedimientos establecidos, la recepción Y salida
del activo fijo inventariable y económico, adquiridos por la Institución;
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XI. Analizar la información enviada por el almacén _y activo fijo, referente al stock existente resguardado en
almacén; altas, bajas y cambios de adscripción sobre los bienes patrimoniales para llevar un control .sobre

. lo solicitado y adquirido, asl como de los movimientos flslcos de estos; .
XII. Coordinar accíones con las unidades administrativas del DIF, para agilizar la entrega de los materiales y

artlculos en general, solicitados por éstos;.
XIU. Disenary establecer controles sobre el activo fijo de la Institución;
XIV. Integrar el Subcomité de Compras de. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, en calld,d de

secretaria en los concursos y licitaciones de carécter Estatal, y secretaria técniCa en los concursos y
licitaciones de carácter .Federal; .

,XV. Turnar la comprobación del gasto por concepto de fondo revolvente a la jefatura de -la unidad de finanzas
de la Institución para su reembolso; ..

XVI. Notlficar-a la unidad de asuntos jurldic:osdel DIF, latramltacl6n legal de bienes que deben causar baja;
XVII. Coordinar las adquisiciones y suministros de los apoyos que se entregan por contingencia en el Estado;

XVIII. Difundir y supervisar que las acciones emprendidas por el comité de calidad del Off Tabascoseañ
adoptadas y cumplidas por todo el personal de la unidad de adquisiciones y suministros, de acuerdo I la
polltica y objetivos de calidad; ,

'XIX. Dirigir mediante el Sistema Integral de Gestión Administrativas (SIGAD) las solicitudes de abastec!mlento
que correspondan al departamento de licitaciones y concursos, al departamento de compra directa, lag"n
sea el caso para que sean atendidas; .. .

XX. Supervisar el seguimiento de las solicitudes de abastecimiento, tramitadas por las..dlrecclones del DIF
Tabasco por medio del Sistema Integral de Gestión Administrativa (~IGAD), desde el Ingreso a launldaCj
de adquisiciones y suministros, hasta el trémlte de la factura a la unidad de planeaclón, evaluación y
finanzas; .

XX"," Dar de alta a los productos, las marcas y los proveedores, asl como la cancelación de lollcltudes de
abastecimiento y solicitudes de órdenes de servicios en el Sistema Integral de Gestión Admlnls~tlva
(SIGAD); .

XXII. Informar a la Dirección Administrativa sobre las actividades reallzadas-,.de acuerdo a los lineamientos,
polltlcas y procedimientos administrativos establecidos, y; .

XXIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección
Administrativa del DIF Tabasco,

Especificación del Puesto:

Escolaridad: Licenciatura: En administración de-empresas, administración, administración
pública, contaduría pública,economla, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.'

Conocimientos: Administración, finanzas, contabilidad, polltl08s pObllcaa, relaciones públicas,
procesos de calidad, planeaclón estratéglca,controt, evaluación de proyectos,
desarrollo humano, desarrollo económico, manejo de tecnologla de
comunicación. '.

Experiencia: Dos anos de en actividades relacionadas con el puesto, experiencia de manejo
de personal de 4 a 6 subordinados directos y 20 o más Indirectos.

Caracterlstlcas para Ocupar Amplio nivel de' relaciones públicas, actitud positiva 'o{ de resolución de
el Puesto: conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, Integridad

pslcolóqlca y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equlpd,
facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio. . .

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Compra Directa
Dirección Administrativa.
Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Suministros.
Secretaria, auxiliares.

Con:
Direcciones, y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco: y los
departamentos. de la jefatura de la
unidad.

Contactos Internos:
Para:
Gestionar las necesidades de recursos materiales de las direcciones y
titulares de las unidades del DIF.

'~'

Con:
Proveedores.

.Contactos Externos:
Para: .
Realizar pedidos de las compras de los requerimientos de las unidades
administrativas de la Instltuclón;- . •
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E,ª~~r los pedidos de los diversos materiales y bienes que sean requeridos por las unidades administrativas del
P!F Tabasco, estableciendo para ello: Marca, calidad,.costo, tiempo de entrega y crédito, para ser suministrados
con oportunidad, a través de la asignación directa de proveedores.

f~nclones: '.
l. Supervisar que sean llevados a cabo, los trámites de las solicitudes de abastecimiento enviadas por las

unidades administrativas del DIF Tabasco; .
11. Solicitar y analizar las cotizaciones presentadas en cuadros comparativos de precios, sobre los diversos

artrculos requeridos, seleccionando el mejor costo, marca, calidad, tiempo de-entrega y crédito;
111.Vigilar que sean suministrados en forma oportuna los materiales o bienes requeridos mediante orden de

compra, previa revisión y confirmación presupuestal; - -
IV. Realizar pedidos de-compras con los proveedores, considerando las especificaciones en la requisición;
V. Verificar que-los artlculos entregados por proveedores cumplan las especificaciones convenidas, a efecto

de realizar las devoluciones cuando éstos no reúnan los requisitos estipulados en la orden de compra;
VI. Supervisar que -sean tramitadas las solicitudes de pago, en aquellos casos que los proveedores no

proporcione crédito;
VII. Solicitar a ladireceión administrativa autorización para las compras de artlculos extraordinarias o

especiales; - --

VIII. Elaborar los catálogos de-los proveedores locales y foráneos y actualizarlos periódicamente, a fin de contar
con información confiable;

IX. Supervisar que sean expedidos los contrarecibos para el pago a proveedores,- una vez revisada e
integrada la documentaclón correspondiente; -

~. Llevar el registro y control de las compras realizadas a cada dirección y unidad de la Institución, asl como
~Iaborar los informes correspondientes;

~!. M;:mt~n!3rcontacto permanente. con las unidades administrativas de la Institución, para elaborar y
calenda~~r las compras y suministros de los diversos artículos solicitados;

XII. Verificar que los proveedores que se inviten a cotizar, se encuentren inscritos y que estén vigentes, y
cumplan con los rubros en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco, de acuerdo al
bien que se adquiera;

XIII. Realizar el seguimiento de las solicitudes de abastecimiento, tramitadas por las direcciones del DIF
Tabasco por medio del Sistema Integral de Gestión Administrativa (SIGAD), desde el ingreso a la unidad
de adquisiciones y suministros, hasta el trámite de la factura a la unidad de planeación, evaluación y
finanzas; ¡

XIV. _Difundir y supervisar que las. acciones emprendidas por el comité de calidad del DIF Tabasco sean
adoptadas y cumplidas por todo el personal del departamento de compra directa, de acuerdo a la palltiea y
objetivos de calidad; -

XV. Informar a la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Suministros sobre las actividades realizadas, y;
XVI. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de la

Unidad de Adquisiciones y Suminlstros.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:

Experiencia:
~aracterísticas para Ocupar
el Puesto:

licenciatura: En administración de empresas, administración, administración-
pública, contadurJapública, economla, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto.
Contables y administrativos, presupuesto, normatividad presupuestal-contable,
proceso gubernamental de liberación y comprobación de recursos, manejo de
microsoft office e Internet a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar. y conducir trabajo en equipo, honesto, facilitador de
grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Conocimientos:

Descrlp~ió" del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Departamento de Licitaciones y Concurso
Dirección Administrativa
Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Suministros
Secretaria, auxiliares, capturistas.
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Con:
Direcciones, y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco, y los
departamentos de la jefatura de la
unidad.

Contactos Internos:
Para: ..
Gestionar las necesidades de las direcciones y titulares de las uniijades
delDIF. ..

Con:
Dependencias de Gobierno
Estado, proveedores.

Contactos Externos:
Para: .

del Realizar trámites y controlar los contratos derivados de' la prestación dé.
servicios requeridos por la Institución.

Obje~ivo:

Dirigir y efectuar las diversas licitaciones y concursos para la adquisición de insumos, en beneficio de los diversos
programas de Asistencia Social que se llevan a cabo en el DIF Tabasco, . .

Funciones:

1. Instrumentar y aplicar las normas que regulan el funcionamiento operativo de las áreas de la Institución, en
materia de adquisiciones, conforme a la ley de adquisiciones y su reglamento, y simplificado mayor y
menor, a efecto de mantenerse dentro de las disposiciones legales vigentes; . .

11. Elaborar el programa anual de actividades de compras por licitación pública y someterlo a consideración
de la jefatura de la unidad de adquisiciones y suministros para gestionar su aprobación ante el Comité. de
Compras; .'

111. Formular, emitir y publicar las bases técnicas y legales de las convocatorias para las compras por
licitación pública. as! como informar de las mismas a las áreas de la tnstítuelón involucradas ell' los p~s
de licitación; .

IV. Desarroliar los procesos de licitación pública para la adquisición de bienes y contratación de servicios
requeridos por la Institución;

V. Participar en la estructuración de la agenda de trabajo y puntos a tratar en las reuniones del Comité de
Compras, de acuerdo al programa anual de adquisiciones; .

VI. Analizar la documentación y tablas comparativas de los procesos de licitación pública y notiñcara los
proveedores concursantes el fallo correspondiente;

VII. Verificar la elaboración, revisión y seguimiento de los pedidos que deriven de compras por licitación
pública, compras especiales y no contempladas en el programa anual de adquisiciones;

VIII. Tramitar y controlar los contratos derivados de la prestación de servicios requeridos por la Institución;
IX. Integrar y controlar los expedientes que contengan la documentación relacionada con los procesos

licitatorios;
X. Integrar y proporcionar los reportes que en materia de adquisición, requieran el Comité de Compras, las

entidades de la Administración Pública Estatal y la propia lnstítución; .
XI. Proporcionar la asesorla y apoyo técnico requerida por las áreas de la Institución, en materia de normas y

concursos para adquisiciones; .
XII. Participar con la jefatura de la unidad, en el establecimiento y aplicación. de los requisitos a los que.

deberán sujetarse las direcciones y titulares de las unidades del DIF Tabasco, derivados de disposiciones
generales que emitan las rectoras de las mismas;

XIII. Llevar a cabo las licitaciones públicas Nacionales para el ejercicio de los recursos federales, asl como de
los recursos del programa operativo anual (POA);

XIV. Verificar que los proveedores que se inviten a .cotízas, se encuentren inscritos y que estén vigentes, y
cumplan con los rubros en el padrón de proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco, de acuerdo al
bien que se adquiera; . .

XV. Realizar el seguimiento de las solicitudes de abastecimiento, tramitadas por las direcciones del DIF
Tabasco por medio del Sistema Integral de Gestión Administrativa (SIGAD), desde el ingreso a la unidad
de adquisiciones y suministros, hasta el trámite de la factura a la unidad de planeación, evaluación y
finanzas;

XVI. Difundir y Supervisar que las acciones emprendidas por el comité de calidad del DIF Tabasco. sean
adoptadas y cumplidas por todo el personal del departamento de licitaciones y concursos, de acuerdo a la
politica y objetivos de calidad; :

XVII. Informar a la Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y Suministros sobre las actividades realizadas, y;
XVIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefaturade la

Unidad de Adquisiciones y Suministros. .
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Especificación del Puesto:

Elcolarldad:

experiencia:
O'Fa~terlltlcas para Ocupar
el Puesto:

Licenciatura: En administración de empresas, administración, administración
pública, contadurla pública, economla, o carreras afines; estudios en el ámbito
de los conocimientos del puesto. .
Contables y administrativos, finanzas públicas, calidad, planeación, control,
diseno de proyectos, manejo de microsoft office e Internet a nivei usuario ..
Un ano en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, honestidad,
tacllltadordegrupos, liderazgo, actitud de servicio;

Conocimientos:

Deacrlpclón del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

~epartamento Almacén General y Activo Fijo
Dirección Administrativa
Jefatura de la Unidad de Adquisiciones y sumlnístros.
Secretaria" auxiliares.'

Con:
Direcciones y Titulares de las
Unidades del DIF Tabasco, y
departamentos de la jefatura de la
unidad.

Contactos Internos:
Para:
Resguardar los materiales-y artlculos en general que cubren las
necesidades de las direcciones y titulares de las unidades del DIF.

Con:
Proveedores.

Contactos Externos:
Para:
Recibir los materiales y artlculos que serán almacenados y
resguardados para su distribución posterior.

ObJetivo:

. Supervisar la recepción, resguardo y entrega de los artlculos y materiales en general; asLcomo inventariar y
controlar las altas, bajas, transferencias de los bienes patrimoniales con que cuenta el DIF Tabasco.

Funciones:

l. Requisltar oportunamente las compras de recursos materiales, con base a los requerimientos de las' áreas
de trabajo del almacén genera~ y activo fijo; .

11. Establecer mecanismos que permitan controlar adecuadamente las entradas y salidas de los recursos
materiales;

111. Recibir Información del área de almacén sobre la cantidad, calidad y buen estado de materiales solicitados
en el pedido;

IV. Supervisar que sean clasificados y almacenados los materiales y artlculos en general, de acuerdo a los
sistemas establecidos para su fácil manejo; .

V. Atender y proveer oportunamente los vales de salida sobre materiales resguardados en almacén,
verificando que las solicitudes se encuentren debidamente autorizadas;

VI. Controlar las entradas y salidas del material que forma parte del stock asignado a la dirección
administrativa; ,

,VII. Revisar periódicamente el kárdex de las entradas y salidas del material en general pertenecientes a la
dirección administrativa;

:VIIl; Vigilar que se. concilie oportunamente la información contenida en el kárdex respecto al material. de la
dirección, con el que lleva la jefatura de la unidad de finanzas de la Institución;

IX. Vigilar que sean 'elaborados los resguardos de los bienes inventariables y económicos;
X. Coordinar el Inventarlo selectivo del material y artículos en general, disponibles en almacén;

XI. Vigilar que se lleven a cabo los procedimientos relativos a las altas, bajas y cambios de adscripción de los
bienes patrimoniales;

XII. Supervisar que sea asignado el número correspondiente al bien inventariable por parte de activo fijo;
XIII. Informar mensualmente a la jefatura de la unidad de finanzas de la Instituci6n: Las salidas del almacén, las

bajas de áctlvo fijo (incluyendo donaciones), las entradas al almacén y al activo fijo por donaciones.
XIV. Conciliar con la jefatura de la unidad de finanzas de la Institución, el saldo de activo fijo y almacén;
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XV. Difundir y Supe"rvlsar que las acciones emprendidas por el comité de calidad del DIF Tabasco sean
adoptadas y cumplidas por todo el personal del almacén general y activo fijo, de acuerdo a la polltica y
objetivos de c'alldad; '. . " .

XVI. Coordinar las adquisiciones y suministros de los apoyos que se entregan por contingencia en el Estado;
XV. Informar a la Jefatura de la Unidad deAdquisiciones y Suministros sobre las actividades realizadas, y;',

XVII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la JefatUra de la
Unidad de .Adquislclonesy Suministros.. ':

Especificación del Puesto:

EscolarIdad:

ceneclmtentes:

Licenciatura: En' administración de empresas, adminIstración, administracIón
pública, contadurla pública, economla, o carreras afines; estudIos en el ámbito
de 10$conocimientos del puesto. .
Contables y admir'listrativos, presupuesto, normatlvldad presupuestal-contabls,
proceso gubernamental de liberación y comprobación de recursos, manejo de
PC e internet a nivel usuario.
Un ano en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, acti~u~.positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, Integridad psicológica y emoclpnat,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, honesto, Ifderazgo, actitud
de servicio. I

ExperIencia:
Caracterlstlcas para Ocupar
el Puesto:

DescrIpción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Jefatura de la Unidad de Mantenimiento y ,ServicIos Generales
Dirección Administrativa:
Dirección Administrativa.
Secretaria, Chofer, Departamento de Dlseñó y Proyecto, Departamento' de
Servicios Generales, Departamento'de Bienes Muebles, Departamento de
Mantenimiento de Bienes Inmuebles. .

Contactos Internos:
Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades delDIF Tabasco.

Para:
las Proporcionarles asesoría y solución a los problemas que se les presenten

con la infraestructura de las áreas de bienes muebles, mantenimiento de
bienes Inmuebles, diseno y proyecto, seguimiento de obra y servicioa
generales. .

Contactos Externos:
Con:
Prestadores de servicios.

Para:
Que se proporcionen oportunamente los trabajos solicitados por la
Institución.

ObJetivo:

Coordinar y supervisar las actividades para el mantenimiento de veh!culos y bienes inmuebles; as! como de los
servicios generales, que son proporcionados a las unidades administrativas del DIF Tabasco, de acuerdo a los
lineamientos normativos establecidos por las'autoridades superiores.

Misión:

Fomentar la incorporación de actividades funcionales administrativas para proveer al' personal del DIF, de los
servicios generales que requieren para su quehacer cotidiano.

VI,slón:

Ser ~na unidad' de ~rabajo que promueva y propicie el desarrollo de proyectos, que posibilite al DIF brindar
soluciones de alto nivel de los servicios generales y a su vez cubrir oportunamente las necesidades de las
unidades administrativas.

Funciones:

1. Coordinar y delegar al personal subalterno las actividades y responsabilidad que le competen;
11. Superyisar la atención de las órdenes de trabajo, en relaci6n a la naturaleza del servicio solicitado;
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m. Supervisar que sean proporcionados a las unidades administrativas del DIF, oportuna y eficazmente los
servicios de seguridad, conmutador, transporte, Iimpiezá general, jardlnerla y fotocopiado;

¡V. Vigilar que sean realizados oportunamente los pagos de servicios que recibe la Institución (teléfono, agua,
energ!a eléctrica, etc.), as! como la contratación de los mismos;

, .V. Supervisar que se les proporcione a las unidades administrativas y centros asistenciales de la Institución,
el mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos, y la infraestruCtura en general;

.. VL Mantener actualizado el padrón de proveedores del Gobierno del Estado con la finalidad de que realicen
las cotizaciones pertinentes de los bienes muebles que requieran mantenimiento o reparación;

VII. l.levar seguimiento sobre las. reparaciones de los bienes rnuebles, asimismo sean entregados
oportunamente a las unidades administrativas correspondientes; . . .

YIII. Requisitar oportunamente las compras de recursos materiales de las partidas de mantenimiento' y
servicios; ,

IX. Vigilar que sean utilizados en forma adecuada los recursos materiales proporcionados a los departamentos
de la unidad;' .

X. Establecer controles en relación a los permisos- y documentos necesarios para el tránsito vehícular
(licencias de chofer, placas, vales de gasolina; etc);

. XI. Verificar el archivo de los planos de los inmuebles del DIF;
XI!. Supervisar los avances en la regularización de los inmuebles asignados al DIF Tabasco;

XIII. Coordinar las acciones con los departamentos de bienes muebles, bienes inmuebles, servicios generales y
de diseno y proyecto para la realización de las actividades, o en casos de declaratorias de contingencias;

XIV. Informar a la Dirección-Administrativa sobre las actividades realizadas, y;
XV. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Dirección

Administrativa del DlF Tabasco,

Especificación del Puesto:

Experiencia:

'licenCiatura: En administración de empresas, administración, contaduría
pública, economfa, o carreras afines; estudios en el ámbito de los
conocimientos del puesto.
Contables y administrativos, presupuesto, normatividad presupuestal-contable,
proceso gubernamental de liberación y comprobación de recursos, manejo de
PC e internet a nivel usuario.
Dos anos de actividades relacionadas con el puesto, experiencia de manejo de
personal de 4 a 6 subordinados directos y 20 o más indirectos.
Amplio nivel. de relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de
conflictos, disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad
psicológica y emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo,
facilitador de grupos, liderazgo, actitud de servicio.

Escolaridad:

Conocimientos:

Caracteristicas para Ocupar
el Puesto:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:

Área. de Adscripción:

Reporta:
Supervisa:

. Departamento de Diseño y Proyecto

Dirección Administrativa.

Jefatura de la. Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales
Personal subalterno

Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Contactos Internos:
Para:

las Diseñar y evaluar 105 proyectos inherentes a la institución.

Con:
Prestadores de servicios y otras
instituciones gubemamentales.

Contactos Externos:
Para:
Supervisar los servicios que presten a la Institución y coordinación de
eventos.

Objetivo:

Garantiza~ al DIF ~abasco las mejores condiciones de precio, calidad y oportunidad, en la ejecución de obras y
conservación a los Inmuebles, as! como de mantenimiento a los equipos e instalaciones del mismo.



21 DE ENERO DE 2012 PERIODICO OFICIAL

Funciones:

1. Integrar el archivo de planos de los inmuebles del DIF Tabasco;
11. . Elaborar proyectos de remodelación y obras de nueva creación;

111. . Supervisar las obras de la Institución y elaborar los planos de los levantamientos arquitectónicos;
IV. Coordinar y supervisar el montaje de exposiciones y eventos donde participa la Institución;
V. Apoyar en casos de declaratoria de contingencias a las diferentes áreas que se le comisione;
VI. Informar a la Jefatura de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales sobre las actividades

realizadas, y~
VII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la-Jefatura de. I~

Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales

Especificación del Puesto:

Experiencia:
caractertstícas para Ocupar
el Puesto: ..

Estudios en el ámbito de los conocimientos del puesto.
Planeación y seguimiento presupuestal, control de inventarios, ev.aluaciÓn
presupuestal, manejo de pe y programas electrónicos a nivel usuario.
Un año en actividades relacionadas con el puesto. ,
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicol6gi~ y
emocional, habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, honesto,
liderazgo, actitud de servicio.

Escotarldad:
Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
- Área de Adscripción:

Reporta:
Supervisa:

Departamento de Servicios Generales
Dirección Administrativa
Jefatura de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales.
Personal subalterno.

Con:
Direcciones y Titulares de
Unidades del DIF Tabasco.

Contactos Internos:
Para:

las Atender las solicitudes de servicios requeridos.

Con:
Prestadores de servicios.

Contactos Externos:
Para:
Trabajar conjuntamente los servicios que presten a la Institución.

Objetivo:

Coordinar los servicios proporcionados a las unidades administrativas del DIF Tabasco, en relación a la seguridad,
conmutador, transporte, limpieza general y fotocopiado. .

Funciones:

1. Coordinar y delegar al personal subalterno las actividades y responsabilidad que le competen;
11. Establecer las actividades de limpieza notificando al personal correspondiente el área asignada;

111. Supervisar que las Instalaciones del DIF se mantengan en buenas condiciones de limpieza y seguridad;
IV, Programar las actividades que se llevarán a efecto en el auditorio del DIF, con el objeto de saber su

disponibilidad cuando sea solicitado;
V. Coordinar que se brinde oportuna y eficazmente los servicios de fotocopiadoo

. VI. Autorizar los vales de fotocopiado que sean emitidos por las direcciones y tituiares de las unidades del DIF;
VII. Coordinar el servicio de conmutador; supervisando el buen funcionamiento del mismo;

VIII. Coordinar que sean realizados los trámites de solicitud y pago de los servicios proporcionados a la
Institución (teléfono, agua, luz, etc.); .

IX. Apoyar en Casosde.declaratorias de contingencias a las diferentes áreas que se le comisione;
X. Requisitar oportunamente las compras de recursos materiales en ge'1eral, con base a los requerimientos

de las áreas subalternas;
XI. Establecer mecanismos que permitan controlar adecuadamente las entradas y salidas de los recursos

materiales manejados en el departamento; .
XII. Informar a la Jefatura de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales sobre las actividades

realizadas, y;
XIII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en, el ámbito de su competenéia por la Jefatura de la

Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales.
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Especificación del Puesto:

EScolaridad:

Conocimientos:

Licenciatura: En administración de empresas, -administración, administración
pública, contadurla pública, economla, o carreras afines; estudios en el ámbito de
los conocimientos del puesto.
Pfaneaclóny' -seg\Jlmlento presupuestal, con~rol de. inventar!os, evaluación
presupuestal, manejo de PC y programas etectrónlcoe a nlvelusuarto.
Un ano en actividades relacionadas con el puesto. ,

para Relaclonesp~blicas, actitud positiva 'y de resolución de conflictos, dlsponlbil!dad
, para trabajar con tiempos restringidos, Integridad psicológica Y emocional, habilidad

, para realizar y conducir trabajo en equipo, honesto, liderazgo, actitud de servicio.

Experiencia:
,Caracterlttlcas
ocupar el Puesto:

De.crlpcl6n del Pue.to:

Nombre del Pue.to:

~reade Adscrlpcl6n:
Reporta:
Supervisa: ,

Departamento de Bienes Muebles

Dirección Administrativa
Jefatura de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales.
Personal' subalterno.

Contactos Internos:
Con:Para:
Direcciones y, Titulares de las Unidades Llevar a cabo los trámites del trabajo solicitados, previa autorización.
del DIF Tabasco.

Con:
Prestadores de servicios ..

Contactos Externos:
Para:
Supervisar los servicios que presten a la Institución.

ObJetivo:

Coordinar los servicios proporcionados alas unidades administrativas y centros asistenciales del DIF Tabasco, en
relación al mantenimiento preventivo y correctivo de vehlculos, y mobiliario y equlpode oficina, de acuerdo a las
especificaciones contenidas el') las órdenes de trabajo y servicios.

Funclonés:
, ,

• l. Coordinar y delegár al personal subalterno las actividades y responsabilidad que le competen;
11. Verificar que se especifique en las órdenes de trabajo el monto estimado, de acuerdo al tipo de

, mantenimiento o servicios que se proporcionarán a los bienes de la Institución; ,
,'111. Llevar a cabo los trámites del trabajo solicitado, previa autorización;
IV. Asignaral personal que labora en el taller mecánico del DIF, las reparaciones menores de los vehlculos,

tanto preventivo como correctivo;
V. Supervisar que sean realizados las reparaciones o el mantenimiento preventivo de los vehlculos, conforme

a las especificaciones en las órdenes de·trabaJo;
VI. Llevar el avance respecto a las reparaciones de las unidades automotrices en los talleres externos;
VII. Verificar las reparaciones de los vehlculos, que éstas cumplan con la calidad necesaria, tanto en el taller

del DIF, como en los talleres externos;
VIII. Revisar las órdenes de servicio al concluir los trabajos solicitados al vehlculo, que éstas contengan la firma

de conformidad del usuario y darle el trámite administrativo correspondiente;
IX. Autorizar sean elaboradas las solicitudes de compra, para la obtención de los recursos materiales

necesarios en los trabajos que se lleven a cabo en las unidades automotrices;
X. Elaborar un Informe de acuerdo al reporte de vigilancia, sobre los vehfculos del DIF resguardados cada fin

de semana; .
XI. Informar oportunamente a la unidad de asuntos jurfdicos y en forma conjunta con las unidades de trabajo

afectadas, sobre los accidentes automoviUsticos donde se vean involucrados bienes muebles de la'
Institución;

XII. Llevar periódicamente un análisis de las reparaciones de los vehlculos y/o mantenimiento preventivo,
destacando aquellos que presenten continuas fallas o desperfectos;

XIII. EI~borar el registro de trabajos realizados por reparaciones de vehlculos, incluyendo sus respectivos
costos; .

XIV. Seleccionar los materiales y réfacciones con mayor demanda y mantener un inventario adecuado para
atender oporíunamente los trapajos solicitados; .
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XV. Mantener actualizado el catálogo de talleres prestadores de servicios para la reparación de véhlculOl, de
acuerdo al tipo de serviclo, verificando que se encuentren en el padrón de proveedores del GobJemo del
Estado de Tabasco; . . .

XVI. Establecer mecanismos que permitan controlar adecuadamente las entradas y salidas de 101 recursos
materlales manejadOs en el departamento; . r

XVII. Analizar e Informar cuales equipos ameritan ser dados de baja por presentar en forma contlnu •...~11a1 y
desperfectos, que Incrementan los costos por concepto de reparacl6n; •

XVIII. Apoyar a través del servicio de transporte del personal y la en~rega de correspondencia emitida Por la
dlreccl6n general y/6 la dirección administrativa; .

XIX. Informar a la jefatura de la unidad del gasto por mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehlcutar
delalnstlwcl6n; .

XX. Elaborar un control de las unidades aseguradas en el ano, de gasto por unidad;
XXI. Realizar los trámites anuales del pago de tene!"cla y refrendo del parque vehlcular;

XX". Apoyar en caso de declaratorias de contingencias a las diferentes éreas que se le comisione; ,
XXIII. Inf6rmar a la Jefatura de la Unidad de Mantenimiento y servicios Generales sobre las actIVIdades

realizadas, y;
XXiV. Todas aquellas funciones que se le sean asignadas en el Amblto de su competencia por la Jefatu" de la·

Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales.

Especificación del Puesto:

"Escolaridad:

Conocimientos:

Licenciatura en: Admlnlstracl6n de empresa5-, admlnlst~clón, administración
p~bllca, contadurla p~bllca, economla, o carreras afines; estudios en el 6mblto
de los conocimientos del puesto.
Planeacl6n y seguimiento presupuestal, control de Inventarlos,evaluacl6n
presupuestal, manejo de pe y programas electrónicos a nivel. usuirlo,
contabllldad bésica. . .
Un ano en actividades relacionadas con el puesto. .
Relaciones p~bllcas, actitud positiva y de resolucl6n de conflictos,
disponibilidad para trabajar con tiempos restringidos, Integridad psicológica y
emocional, habilidad para realizar y conducir trapajo en equipo, honestidad.
IIderazgb, actitud de servicio.

Experiencia·:
Caracterlstlcas para Ocupár
el Puesto:

Deacrlpclón del Puesto: .

Nombre del PUesto:

Aru de Adscripción:
Reporta:
S.upervlsa:

"

Departamento de Mantenimiento de Bienes Inmueble.
Dirección Administrativa.
Jefatura de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales.
Personal subalterno. .

Con:
Direcciones y Titulares
Unidades del DIF Tabasco.

Contactos Internos:
Para:

de las Mantener en optlmas condiciones los bienes Inmuebles de la Institución

Con:
Prestadores de Servicios.

Contactos Externos;
Para:
Supervisar lós servlclol que presten a la Institucl6n

Objetivo:

Coordinar los servicios proporcionados a las unidades administrativas y centros asistenciales ,del OIF TabasCfo, en
relación al mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes Inmuebles, de acuerdo a las especificaciones
contenidas en las órdenes de trabajo y servicios.

Funciones:

1. Coordinar y delegar al personal subalterno las actividades y responsabilidad que le competen; ,
11. Verificar que se especifiquen en las órdenes de trabajo el monto estimado, de acuerdo al tipo de trabajo

que se realizará en la Infraestructura de la lnstltuclón; , .
111. Supervisar que sean realizadas las actividades de mantenimiento preventivo y/o correctivo por el p~r:sonal

especializado, a la Infraestructura de las unidades admInistrativas y centros asistenciales que lo 80Ilclt~n;
IV. Verificar una vez concluido los trabajos, que el mantenimiento soliclta,do para los bienes Inmuebl~s, sea el

adecuado y cumplan con la calidad necesaria;
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V. Proporcionar el servicio de jardineria a las unidades administrativas y centros asistenciales que los
soliciten;

VI. Ejecutar levantamientos, para las solicitudes de los recursos económicos y materiales necesarios en los
trabajos-de mantenimiento correctivos y preventivos, que se lleven a cabo en la infraestructura de las
oficinas centrales y centros asistenciales;

Vlt. Inspeccionar periódicamente las instalaciones de la infraestructura en general, proporcionando en. caso
necesario los servicios correspondientes;. . '

VIII. Llevar un registro por unidad administrativa y centros asistenciales, sobre los trabajos de mantenlmiento
realizados a Josbienes inmuebles;

IX. Seleccionar los materiales con mayor demanda y mantener un inventario adecuado para atender
oportunamente los trabajos solicitados¡.,

X. Requisitar oportunamente las compras de recursos materiales y herramientas en generar, con base a los
. requerimientos de las áreas subalternas; .

XI. Establecer .mecanismos que permitan controlar adecuadamente las' entradas y salidas de los recursos
materiales manejados en el departamento;

XII. Regularizar los bienes inmuebles ante catastr.o,tanto avalúos como escrituraciones;
.XIII. Aportar apoyos con el personaten caso de declaratorias de.contingencias;
XIV. Verificar que los prestadores de servicios y contratistas se encuentren en los padrones autorizados;
XV. Supervisar y vigilar los procesos de contratación de obra pública y mantenimiento de inmuebles;

XVI. informar a la Jefatura de la Unidad de Mantenimiento y Servicios Generales sobre las actividades
realizadas, y; .

XVII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por la Jefatura de
Mantenimiento y Servicios Generales.

Especificación del Puesto:

Escolaridad:

Experiencla=
Caracteristlcas para Ocupar
el Puesto:

Ingenieria Civil o carreras afines; estudios en el ámbito de los conocimientos del
puesto. ',
Planeación . y seguimiento presupuestal, control de inventarios, evaluación
presupuestal, manejo de PC y programas electrónicos a nivel usuario,
contabilidad básica.
Un año en actividades relacionadas con el puesto.
Relaciones públicas, actitud positiva y de resolución de conflictos, disponibilidad
para trabajar con tiempos restringidos, integridad psicológica y emocional,
habilidad para realizar y conducir trabajo en equipo, honesto, liderazgo, actitud
de servicio.

Conocimientos:

XI.- FUNCIONES GENERICAS DE lOS PUESTOS ADScRITOS Al DIF TABASCO

1. Participar en las reuniones de trabajo ordlnarías y/o extraordinarias que programe o convocadas por su jefe
inmediato superior;

11. Apoyar-en casos de contingencia o eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice,
y a la unidad administrativa, normativa u operativa a que esté adscrito se le asignen tareas especlñcas:

m. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que' suceda en las diferentes áreas de trabajo de
la unidad administrativa, normativa u operativa donde este adscrito; .

IV. Brindar apoyé>para 'Ia atención de los usuarios de los servicios, asi como·a las diferentes áreas de trabajo
de la unidad administrativa, normativa u operativa a que este adscrito;

V. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al
bienestar laboral y crecimiento personal, y;

VI. Las demás que le asigne su jefe inmediato superior.

XII.- DESCRIPCiÓN DE PUESTO GENERAL DE ÁREAS DE TRABAJO COMUNES

Nombre del Puesto:
Área de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Secretaria
Unidad de Trabajo Adscrita
Jefe Inmediato
Ninguna.

Contactos Internos:
con:: Para:
Direcciones, y Titulares de las Recibir y tramitar correspondencia, dar respuesta de solicitudes de
Unidades de la Institución. información.
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Contactos Externos:·

Con:
Dependencias y entidades 'estatales
y municipales, organizaciones no
gubernamentale$.

Para:
Informar a su jefe inmediato sobre los asuntos a tratar con dependencias
externas, y previa autorización de éste das.respuesta a las solicitudes de
información.

Objetivo:

Realizar las actividades de mecanografiado, archivo, asl como brindar atención al público, y demás funciones
acordes a su puesto, para el buen funcionamiento de la Unidad de'Trabajo Adscrita.

Funciones:

1. Mecanografiar los oficios, memorandos, circulares, requisiciones de compra y demás documentos que le
sean solicitados, así como envió de correspondencia vía fax;

11. Manejar y mantener actualizado el archivo de la Unidad de Trabajo donde esta Adscrita;
111.Contestar los telefonemas y hacer las llamadas oficiales anotándolas en la bitácora correspondiente; asl

como atender a las personas que tengan algún asunto que tratar con su jefe inmediato;
IV. Elaborar y mantener actualizado el directorio del DIF Tabasco, asl como de las' dependencias públicas y

personas que se encuentran vinculados con la Asistencia Social en .elEstado; •
V. Informar sobre los asuntos a atender en la agenda diaria de trabajo de sujefe inmediato;

VI. Apoyar a su jefe inmediato, transcribiendo los acuerdos que se tengan en las reuniones de trabajo;
VII. Atender y registrar la recepción de oficios, memorandos, circulares y cor-respondenciaen general;
VIII. Participar en las reuniones de trabajo ordinarias y/o extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o

eventos, cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u organice, y se le asigne tareas en .dicha .
contingencia o evento; '. .

IX. Informar a su jefe inmediato o superior cualquier evento que suceda en las diferentes áreas de trabajo del
área adscrita, asimismo deberá de proceder a realizar el apoyo al usuario de los servicios asistenciales;

X. Apoyar a las diversas áreas de trabajo, cuando su jefe lnmedíato o superior lo solicite;
XI. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al,

bienestar laboral y crecimiento personal, y;
XII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por su Jefe Inmediato.

Especificación del Puesto:

Experiencia:
Características para Ocupar
el Puesto:

Secretaria ejecutiva, carrera técnica o bachillerato.
Manejo dé fax, manejo de PC, manejo de programa de procesador de texto,
manejo de archivo, buena ortografía; redacción de oficios, memorandos, carta; .
manejo de estructura documental.
Un .año en puesto sunüar .:
Disponibilidad para el trabajo, buen trato al público, confidencialidad en el-
manejo de información, integridad psicológica y emocional, buena
presentación, desarrollo .humano, honestidad, trabajo en equipo, actitud de
servicio. .

Escolaridad:
Conocimientos:

Descripción del Puesto:

Nombre del Puesto:
Area de Adscripción:
Reporta:
Supervisa:

Chofer
Unidad de Trabajo Adscrito
Jefe Inmediato
Ninguna.

Con:
La Dirección General, o Direcciones
y Titulares de las unidades del DIF
Tabasco.

Contactos Internos:
Para: '.
Entregar correspondencia, asl como trasladar al director(a) y al personal
de la Dirección para los asuntos de reuniones de trabajo o trámites
administrativos.

Contactos Externos:
Con:
Dependencias .y entidades estatales
y municipales, organizaciones no
gubernamentales.

Para:
Entregar correspondencia.
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ObJetivo: .

Brindar apoyo en las actividades de la Unidad de Trabajo adscrito, a través del servicio de transporte.

Funciones:

l. Identificar las Ntas de traslados a los diferentes puntos de reunión, eventos del Estado y Estados vecinos;.
, 11. Realizar el traslado del personal a diferentes puntos de la Ciudad; .
, m.Trasladar los, materiales y suministros necesarios, asl como entregar la correspondencia emitida por la

Unidad de Trabajo donde esté adscrito;
IV. Realizar perlOdlcamente la limpieza y mantenimiento del vehlculo asignado, a fin de que esté en

condiciones de servicio; . ", '
V. Informar de cualquier ano malla o desperfecto que sufra el vehlculo, asl como solicitar el suministro de

combustible; lubricante y refacclones; ,
VI. Mantener comunicación permanente con su jefe inm~lato para la asignación de las actividades de

traslado diario; ,
Vlt. Infcmnar a su jefe Inmediato sobre las vigencias de documentos para el trAnsito vehlcular;

VIII, Participar en las reuniones de trabajo ordinarias '110 extraordinarias, y apoyar en casos de contingencia o
eventos. cuando el Sistema DIF Tabasco sea responsable u' organice, y se le asigne tareas en dicha
contingencia o evento;

IX. Informar a su jefe Inmediato o superior cualquier evénto que suceda en las diferentes áreas de trabajo del
area adscrita, asimismo debéré de proceder a realizar el apoyo al usuario de los servicios asistenciales;

X. ~yar 8 18$diversas areas de trabajo, ,cuando su jefe inmediato o superior lo solicite;
XI. Asistir a los diversos cursos de capacitación cuando le sean comisionado a recibirlo, encaminados al

bienestar laboral y crecimiento personal, y;. "
XII. Todas aquellas funciones que le sean asignadas en el ámbito de su competencia por su Jefe Inmedla,to,

Ea~cmcacl6n del Puesto:

experiencia:
Clracteñatlcaa para ~upar
.1 Puesto:

Secundarla, carrera técnica o bachillerato.
Manejo de camioneta esténdar y automátlca, manejo de vehlculos compa.ctos,
mecanlca básica, conocimiento de las normas y lineamientos del trénslto
vehlcular del Estado. .
Un afto en puesto similar "
Disponibilidad para el trabajo, sin problemas visuales, disponibilidad de horario,
puntual, buen trato, confidencialidad, Integrlclad pslcolOglca y emocional"

"buena presentación, desarrollo humano, honestidad, trabajo en equipo,· actitud
de servicio.

Eacolirldad:
ConocimientO.:

XIII.- GLOSARIO DE TéRMINOS

ACCIONES.·Es la reallzaclon de hechos concretos que sirven para obtener resultados.
ADMINISTRAClóN.- Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y práctlcas que tienen como
flnallcl8d apoyar la consecución de los objetivos de una organlzaclOn, a través de la provisión de los medíos
necesarios para obtener los resultados con la mayoreficlencla y etícacla posible. .
ADMINISTRACiÓN PÚBLlCA.- Es el conjunto de acclones administrativas que un gobierno realiza, como rnáxíma
autoridad pollttca. a través de sus entidades y dependencias, para ordenar, cuidar y garantizar los recursos e
Intereses de unanacl6n. . .
ADSCRIPCIÓN.- Acto o hecho de asignar a una persóna al servicio de un puesto, o ubicar a una unidad
administratIVa dentro de otra de mayor jerarqula.
ASIGNACiÓN PRESUPUESTARIA.- Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas en programas,
subprogramas, proyectos y unidades presupuestarlas, necesarias para el logro de los objetivos y metas
programadas; se dividen en asignacl6n modificada y asignaciOn original.
ASISTENCIA SOCIAL.-Entendléndose al. conjunto de acciones encaminadas a mejorar y modificar las
circunstancias de carécter social que Impida allndMduo su desarrollo Integral, asl como la proteeel6n IIsica, mental
y.soclal de personas en estado de necesidad, desproteeción o desventaja fisica o mental hasta lograr su
lncorporacl6n a una vida plena Y productiva. .
ATRIBUCIONES.- Es el conjunto de funciones y actividades que se asignan a una unidad administrativa como
competencia propia, avaladas por una disposición legal o administrativa.
AUDITORIA •• Revlsl6n, anéllsls y examen que se efectüa a los libros de contabilidad, sistema y mecanismo
administratIVos, asf como a los métodos· de control interno de una unidad administrativa, con el objeto de
determinar opiniones con respecto a su funcionamiento.
AVANCE FINANClERO.- Reporte que permite conocer el desarrollo que va presentando el gasto público durante
su ejecucI6n, en un periodo determinado. _
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AVANCE FlsICO.- Reporte que permite conocer ~I desarrollo que va presentado una obra, acción o programa
durante su ejecución, en un periodo determinado: semanal, mensual,·trimestrat, anuat.
BIENES INMUEBLES.- Aquellos bienes 'que por contraposición a los bienes muebles, tienen una situación fija en
el espacio y no son susceptibles de ser tomados o trasladados, tales como el suelo, los edificios y construcciones
de todo género adheridas al terreno. . .
CALlDAD.- Estrategia administrativa, que considera aspectos técnicos, humanos y materiales a través de un
enfoque de sistemas, integración, prevención y mejora·continua. :
CAPACITACIÓN.- Es el proceso didéctico que consiste en proporcionar a los funcionariosl~ herramientas
teóricas y ptácticas para adquirir, mantener reforzar y actualizar conocimientos, destrezas y aptitudes requerídas
para su buen desempel\o en sus ámbitos de trabajo. . . .
CARGO.- Es la denominación que exige el empleo de una persona que, con un mrnimo de calificaciones acorde
con el tipo de función, puede ejercer de manera competente las atnbuciones que su ejercicio confiere.
CATEGORIA.- Jerarqula establecida en una profesión o carrera.
CAAT.- Centro de Atención del Adolescente Taba!>quel\o.
CAM.- Centro de Atención a la Mujer.
CAMVI.- Centro de Atención a Menores, VlCtlmase lneapaces;
CAIMA.-Centro de AtenCión Integral a Menores y Adolescentes.
CENDI.- Centro de Desarrollo Infantil.
COORDINACION.- Es una acción coherente ,entre distintas administraciones pllblicas. Haciendo referenCia al
sentido de organización de distintos patses, organismos o entidades, con el objetivo de promover el trabajo -
conjunto hacia un objetivo comen,
DIF.- Desarrollo Integral de la Famnia.
DIRECCIÓN.- Acción y efecto de dirigir.
DISCAPACIDAD.- Es cualquier restricci6n o impedimento de la capacidad de realizar una actividad en la forma o
dentro del margen que se considera normal para el ser nurnano. La discapacidad se caracteriza por excésos o
insuficiencias en el desempel\o de una actividad rutinaria normal, los cuales pueden ser tem~les o
permanentes, reversibles o surgir como consecuencia directa de la deficiencia o como una respuesta del propio
individuo, sobre todo la psicológica, a deficiencias fisicas, sensoriales o de otro tipo. . .
EGRESOS.- Erogación o salida de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación d.ealg\1hbien
o servicio recibido o por alglln otro.concepto. .

ENTIDAD.- Cualquiera de las dependencias u organismos desconcentrados y/o descentralizados del Poder
Ejecutivo. Persona, sociedad corporación u otra organización. .¡
ESTRATEGIA.- Es un plan (generalmente a largo plazo) que es el resultado de una decisión ejecutiva"CUYo
objetivo consiste en desarrollar parcialmente los recursos humanos y materiales de la empresa para desarrollarla'o
lograr su crecimiento total o parcial.
ESTADO.- Es la organización polftica, económica y social de un pals, con una unidad de gobierno yde derecho
que ejerce su acción en un territorio determinado y comprende la representatividad de una población.
ESTRUCTURA· ORGÁNICA. Es la organización formal en la que se establecen los niveles jerárquicos, y se
especifica la división de funciones, la interrelación y coordinación que debe existir entre las diferentes unidades
organizacionales, a efecto de lograr el cumplimiento de los objetivos. Es igualmente un marco administratiVo de
referencia para determinar los niveles de toma de decisiones. '
EVALUACION.- Permite determinar el grado de avance de las metas comprome~ y la calidad del trabajo en
términos de gestión, integrando la información mensual recibida durante el proceso de monltoreo.. El trabajo de
evaluación se refiere .especialmentea la verificación de los logros más significativos en relación con los objetivos
sectoriales y el avance en el desarrollo de los proyectos. -
FACULTAD.- Aptitud o potestad otorgada por la ley de servidores pIlblicos determinados, para realizaraetos
administrativos válidos de los cuáles surgen obligaciones, derechos y atribuciones. .;
FUNCIÓN.- Objetivo institucional a través del cual el sector público produce o prestaoeterminado bien o servicio
respectivamente y en la cual se plasman las atribuciones del Gobiemo. Constituye amplias agrupaCiones
encaminadas a cumplir con los fines y atribuciones qu~ tiene encomendadas el Gobierno como rector ~e las
actividades económicas y sociales.
GOBIERNO.- Es el conjunto de poderes públIcOsintegrados por Órganos ~ atribución es el ejercicio supremo
de la soberanla de un pueblo. Es también la integración de un conju~to de Ofganos estatales competenle$ para
emitir y ejecutar normas y disposiciones jurldicas que amparen el Interés general de la sociedad
INCAPACIDAD.- Falta de capacidad para hacer, recibir o aprender una cosa. '
INSTlTUCIÓN.- Organismo que desempel\a una función de interés público, especialmente benéfico o docente.
INSTITUCION PÚBLlCA.- Órgano institucional que Integra el Estado o se hallan bajo un control directo, y que le
permiten Intervenir de diversas maneras en el proceso socioeconómico, incluso distribuir bienes y prestar setvicios
públicos. . _,,'
lNSTlTUCION PRIVADA.- Es la parte del sistema económico ajena al control gubernamental. Coincide con las
actividades productivas propias de la empresa privada o acciones orientadas a la venta de bienes y seMcios
generados por la demanda. .
INVALlDEZ.- -Incapacidad de una persona para realizar determinadas a~es debido a una deficiencia fIsica o
pslquica .
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LEY.- En términos juridicos es el principio general que norma la actuación del Estado y.la sociedad en un aspecto
determinado; tiene asimismo un carácter obligatorio, y en caso que no sea cumplida implica una sanción para el
infractor.
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVICIOS PÚBLlCOS.- Instrumento juridico sustentado
en el titulo cuarto constitucional, que determina las obligaciones de los servidores públicos frente a la sociedad y el
Estado, salvaguarda los principios rectores del servicio público, señala las sanciones aplicables por actos u
omisiones y determina los procedimientos correspondientes.
LEY ORGÁNICA.- Instrumento juridico que establece las bases para la organización y funcionamiento de la
Administración Pública del Estado de Tabasco, y cuya naturaleza es Centralizada y Paraestatal.
L1NEAMIENTO.- Directriz que establece los lítnítes dentro de los cuales han de realizarse ciertas actividades, así
como las caracteristicas generales que éstas deberán tener. .
III!ANUAL.- Documento que. contiene en forma ordenada y sistemática información sobre los antecedentes
históricos, atribuciones; organización o instrucciones y acuerdos que se consideren necesarios para elmejor
desempeño de las funciones. .'
MANUAL DE ORGANIZACIÓN.- Documento que expone detalladamente la estructura del Órgano y señala
puestos y las relaciones que existen entre ellos. Explica la jerarqula, los grados de autoridad y responsabilidad, .
señala objetivos, las funciones y las actividades de los diferentes Órganos de la dependencia para alcanzar los
objetivos trazados, que conforman la misión para lo cual fue creada. .

. MARCO LEGAL.- Bases juridicas a las que deben. ceñirse una' institución o empresa en el ejercicio de sus
funciones, que pueden ser leyes, decretos, acuerdos, reglamentos y otros ordenamientos o normas emitidas por
las autoridades competentes:
M1SIÓN. Es la razón de ser de una institución, el motivo por el cual existe. Asi mismo es la determinación de lallas
funciones básicas que la empresa va a desempeñar en un entorno determinado para conseguir tal misión.
MODERNIZApION.- Constituye una doctrina que busca mejorar el quehacer gubernamental.
NORMATIVIDAD.- Conjunto de normas, lineamientos, reglas, procedimientos, metodologlas y sistemas legales y
profesionales emitidos por las distintas autoridades facultadas para ello, que establecen el marco jurtdleo normativo
al-que deben. sujetarse las Dependencias y Entidades de los diferentes niveles de gobierno de acuerdo a su ámbito
de competencia.
O,BJETIVO.- Es el propósito que se fija cualitativamente y que permite orientar los esfuerzos y el desarrollo de las
acciones hacia un fin especifico para satisfacer una necesidad.
ORGANIGRAMA.- Representación gráfica de 'la estructura orgánica de una institución o, parte de ella, y de las
relaciones que guardan entre si los Órganos que la integran.
ORGANIZACIÓN.- Es la estructura de las relaciones que deben existir entre las funciones, niveles y actividades. de
los elementos materiales y humanos de un organismo social, con el fin de lograr su máxima eficiencia dentro de los
planes y objetivos señalados ..
ÓRGANO DESCONCENTRADO.- Forma de organización administrativa que de acuerdo con el articulo 17 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tiene facultades especificas para resolver asuntos de la
cOmpetencia del Órgano central siempre y cuando siga los señalamientos de normatividad dictados por este último.
PATRONATO.- Consejo formado por varias personas, que ejercen funciones rectoras, asesoras o de vigilancia en
una fundación, en un instituto benéfico o docente, etc., para que cumpla debidamente sus fines. .
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO.- Es el conductor de la planeación del desarrollo de la entidad y el referente
normativo para darle rumbo a la acción gubernamental 'i otorgarle armonía operacional al esfuerzo de la
'administración y su coordinación con los demás Órganos de gobierno y la sociedad, en todos sus sectores
económicos y sociales. '
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO.- Instrumento rector de la planea ció n nacional del desarrollo que expresa
las politicas, objetivos, estrategias y'lineamientos generales en materia económica, social y política del país,
concebidos de manera integral y coherente para orientar la conducción del quehacer público, social y privado.
PLANEACIÓN.- Es un instrumento para transformar la realidad de manera ordenada y racional, y para modificarla
de acuerdo con los' valores y las tesis que fundamenta el proyecto nacional. Es en esencia el arreglo de los
recursos disponibles para el logro de los cambios deseados en la sociedad a fin de elevar sus condiciones de
bienestar.
PLANTILLA DEL PERSONAL.- Instrumento de información que contiene la relación de los trabajadores que
laboran en una unidad administrativa, señalando el puesto que ocupan y sueldo que perciben.
POBLACIÓN.- Conjunto de personas que habitan la tierra o cualquier división geográfica de ella,
POlÍTICA.- Es la decisión previa, encaminada a cumplir con alguna decisión de carácter polltlco, que constituye
una gula de carácter general que orienta la actuación de los integrantes de una institución con funciones
determinadas para el logro del objetivo. .
PRESUPUESTO.- Consiste en el documento que detalla las acciones del plan expresadas en términos monetarios.
Esta expresión se representa en un balance equilibrado de ingresos y gastos para un período determinado,
PROCEDIMIENTO.~ Sucesión cronológica de operaciones concatenadas en si, que se constituyen en una unidad
de función a la realización de una actividad o tarea especifica dentro de un ámbito predeterminado de aplicación.
Todo procedimiento involucra actividades y tareas del personal, determinación de tiempos de métodos de trabajo y
de control para lograr el cabal, oportuno y eficiente desarrollo de las operaciones.
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PROGRAMAS.- Son aquellos planes en los que no solamente se fijan los objetivos y la secuencia de operaciones,
sino principalmente el tiempo requerido para realizar cada una de sus partes. "
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL.- En él se refieren las actividades seétoriales que se proponen realizaren un
año. Su formulación recae en las dependencias de la administración pública estatal, y no incluye referencia alguna·
al gasto corriente. La propuesta contiene la definición 'de las metas y beneficios que se pretende alcanzar, los
tlernpos y los responsables de ejecución, el municipio y la localidad en los que se efectuarán las obras, y los
recursos que se requieren, integrados con criterios de priorización. '
PROVEEDOR.- Un proveedor es una entidad de diverso orden que presta servicios a otras. "
REQUERIM1ENTO.- Es la petición o solicitud formal por escrito de la autoridad a los contribuyentes para verificar el
correcto cumplimiento de sus obligaciones. '
REGLAMENTO INTERIOR.- Conforme a la Ley Federal del Trabajo, se puede definir como el conjunto de
disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en el desarrollo de los trabajos en un establecimiento,
excluyendo aquellas normas de orden técnico y admlnlsfrativos que formulen directamente las empresas' para la
ejecución de los trabajos, 'entendiéndose por estas últimas las' contenidas en las descripciones de puestos,
manuales de organización o documentos similares.
RESPONSABILlDAD.- Capacidad existente en todo sujeto activo de derecho para reconocer y aceptar las
consecuencias de un hecho realizado libremente. Es inherente a un puesto 'en el ejercicio de las funciones, no
puede delegarse. ' .
SERVIDORES PÚBLICOS.- Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza
en la Administración Pública, en las Cámaras del. Congreso de- la Unión y en los Tribunales del Poder Judicial.
quienes serán responsables por los actos u omisiones' en que incurran eh el desempeño de sus respectívas
funciones.,"
SISTEMA.- Conjunto o combinación de elementos int~grados, interdependientes e interrelacionados entre st, que
coadyuvan en la consecución de los objetivos. '
SNDIF.- El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), es el organismo público encargado
de instrumentar, aplicar y dar dimensión a las polfticas públicas en el ámbito de la Asistencia Social. Conducir las'
políticas públicas de Asistencia Social que .prornuevan el desarrollo integral de la familia y la comunidad;' combatan
las causas y efectos de la vulnerabllidad en coordinación con los Sistemas DIF Estatales yM~icipales e
Instituciones Públicas y Privadas, con el fin de generar capital social.
SOLVENTACION.- Arreglar o resolver un asunto.
UNIDAD ADMINISTRATIVA.- Es una Dirección General o equivalente a la que se le confieren atribuciones
especificas en el reglamente interior. También se denomina as! al Órgano que tiene funciones propias, que lo
distingue de los, demás, de la institución. '
VISiÓN: Es un elemento complementario de la misión que impulsa y dinamlza las acciones que se lleven a cabo en
una institución. Ayudando a que el propósito estratégico se cumpla.
VULN'ERABLE. Sujeto que se encuentra en desventaja fisica, social o moralmente prioritario de recibir Asistencia
Social.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- EL PRESENTE MANUAL, ENTRARÁ EN VIGOR AL DíA SIGUIENTE DE SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DÉL ESTADO DE TABASCO.

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 7 FRACCiÓN m DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL SUPLEMENTO "R"
DEL PERiÓDICO OFICIAL 6916 DE FECHA 17 DE DiCiEMBRE DE 2008; Asl COMO DE CONFORMIDAD AL
REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO
DE TABASCO PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO 7061 D DEL PERIODICO OFICIAL 26619 DE FECHA 8 DE
MAYO DE 2010, SE EXPIDE EL PRESENTE MANUAL DE ORGANIZACiÓN Y DESCRIPCION DE PUESTOS
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TABASCO A LOS 15
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2011, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS A QUE HAYA
LUGAR. f

DR. C
SECRETARI

·'o1w"LI . ~~RITABEERGUTTLER¡
DIREC GENERAL DEL DIF TABASCO'



168 PERIODICO OFICIAL 21 DE ENERO DE 2012

.~

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos - de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.
/-


